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DE LAS SESZOKES CELEBRADAS POR EL

PLEMO.

DILIGENCIA DE ENCUADERNACION.

La pongo yo el Secretario*Accidentel« en cumpliniento del 
arciculo 199 del Reglajnento de Orgenizeción, Puncionamiento y 
Régiaen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2566/1986, de 28 de Noviezobre, para hacer constar que el presente 
libro, cooprende las Actas de las Sesiones celebradas por el Pleno 
del Ayuntamiento de Calaaonte durante el aAo 2012, iniciándose con 
el Acta de la Sesión Ordinaria del dia 23 de Febrero de 2012 y 
finalizando con el Acta de la Sesión Ordinaria del dia 26 de 
Diciembre de 2012, constando de un total de 10 Actas.

£ste toBiO se inicia en el número OJ4561903, habiéndose 
suprimido por error de transcripción el nOoero OJ4S61980 y continua 
con el número OJ4S61981 y finaliza con el número OJ4562003.-

Calaaonte, 29 de Noviembre de 2013.

EL bE EL' SECRET; JTAL

Fdo.: Salvador Alvarez Pérez. \ .: Serafín Martin Puerto
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CLASE 6*
1*1̂  C(N TIMOS

Pl«no 1.12

ACTA OE LA SESION ORDINARIA DE PLENO 
CELEBRADA EL DIA 23 DE FEBRERO OS 2012

Sres/as. Asistentes:

Presidente:
D. Salvador Alvares Pérez 

Concejales:
D*. Magdalena Carmona López 
D*. Yolanda Calacrava Galán 
D*. Laura Almendros Merino 
D. Andrés Garda Alvares 
0*. Ana Fernéndes Sánchez
0. Eugenio Alvares Gómez 
O*. Maris Teresa Nadas Mateos 
D. Silvestre Galán González 
D. Pedro Manuel Salguero Moreno 
D*. Luz Maris Fernández Alboharin

D.
Sz. Secretario-Accidental: 

Serafín Martin Puerto.

En CaXssBonter a 23 de Febrero de 
2012« siendo las 20,00 horas, se 
reúnen en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento, los/as señores/as 
al margen reseñados/as, baje la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. 
Salvador Alvares Pérez, asistido 
por el Secretario-Accidental. Don 
Serafín Martin Puerco, al objeto 
de celebrar Sesión Ordinaria de 
Pleno con el siguiente Orden del 
día:

No asisten:
D. Rufino Garda Maclas
0*. Dolores Msrla Enrique Jiménez

ORDEN DEL OIA

1.- LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ANTERIORES.

Se da cuenta del borrador del acta de la Sesión anterior. Pleno 
Ordinario celebrado el dia 22 de diciembre de 2012.

Concedida la palabra al Sr. Eugenio Alvarez Góaez amnifresta que su 
Grupo se ve a oponer, porque ya lo indicaron en anteriores Plenos, donde 
solicitaron que se les dieran las grabaciones para poder confrontar cómo 
plasoaba el Secretario en las actas lo que cada Grupo habla dicho durante 
el Pleno, y aunque ya se le entregaron algunas grabaciones de Plenos 
anteriores, lo que les interesa es justo la grabación del Pleno cuyo
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borrador se crae a aprobación y esa no la han recibido, asi es que se van 
• oponer 9 la aprobación del acta del Pleno anterior.

El Sr. Alcalde responda diciendo que “cree que le dieron tres 
qrabaciones^.

Interviene el Sr. Galán González y aclara que se le entregaron tres 
discos pero que correspondían a dos Plenos, uno al celebrado el dia 7 de 
diciembre de 2011 y dos discos. Parte I y Parte II, que correspondían 
al Pleno de 13 da diciembre de 2011 y reitera qje le interesa siempre el 
disco del Pleno cuya acta se trae para aprobación.

Por tanto las grabaciones que no tienen son las del 26 de octubre 
de 2011 y el 22 de diciembre de 2011.

C1 Sr. Alcalde manifiesta que pensaba que ya tenían todos los 
discos y que de ahora en adelante se les enviarán las grabaciones con la 
antelación suficiente.

SffDetida a votación ordinaria la aprobación del borrador del acta 
de la sesión anterior, Pleno Ordinario de 22 de diciembre de 2011, se 
aprueba por 6 vetos a favor { Sres/as. Alvares Pérez, Carmena, 
Calatrava, Almendros, García Alvares y Fernández Sánchez ( Grupo PP );y 5 
votos en contra; I Sres/as, Aívarez Gómez. Galán, Maclas, Salguero y 
Fernández Almoharln, { Grupo PSOE

2.- IKFOFÍftCIÓM OB LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES OS ALCALDÍA:

- BASES V RESULTADOS DEL COMCURSO-OPOSICIÓN PARA LA BZ4ABORACIÓK OS 
UNA LISTA BOLSA DE TRABAJO DE CELADORES DESTINADOS AL CENTRO DE 
SALUD.

El Sr. Alcalde lee el Decreto de aprobación de las bases pera la 
elaboración mediante el sistema de concurso-oposición de una lista-bolsa 
de trabajo pata su contratación como celadores, por un periodo de hasta 
el 30 de junio de 2012, y que prestarán su servicio en el Convenio de 
colaboración para el mantenimiento dei Servicio de Atención Continuada a 
la población de la Zona Básica de Salud de Calamonte, entre la Consejería 
de Sanidad y Dependencia y el Ayuntamiento de Calamonte.

Igualmente se da lectura de los resultados del concurso oposición 
mediante el que se ha elaborado la siguiente lista bolsa de trabajo.

IC-áÉ-fiaeditt APFT.T.TIV>A Y NrMRRF Cononran r-i íSn TTJTST.
1.- VIDAL RODRÍGUEZ, M* DOLORES. . 2,730 .. . 5,00 ... 7,7302.“ TIENDA SALGUERO, M* VICTORIA 1,600 .. . 5,70 ... 7,5003.- GÓHEZ PORRO, JUAN ......... . 3,000 ... 4.40 ... 7,4004.- GARCÍA ZAHARA, ANA BELÉN .. .. 2.290 .. . 4.95 ... 7,1405.- GARCÍA MORENO, BEATRIZ .... . . 4,00 ... 7,000
6.- CARRASCO CANO. JDW4 CARLOS . . 1,035. .. . 5,95 ... 6,9057.“ PARDO CALVEZ, FRANCISCO JAVIER 3,000 . 3,95 ... 6.9S0
8.“ SAAVEDRA ANEGAS, CATALINA . . . 3,000 . . . 3.70 ... 6,700
9.- GRANADO HUfiOZ, REBECA ..... . 1,625 . . . 4,80 ... 6,625
10.- PORRO LÓPEZ, HICOLASA ..... . 0.940 .. . 5.70 ... 6,540
11.- DE LA FUENTE FERNANDEZ, FCO 1.76S .. . 4,75 ... 6,51512.- SANCHEZ RICO, ANTONIA ..... . 1, 040 .. . 5.45 ... 6,49013.- RQHAN SANCHEZ, M* TERESA .. .. 1,495 . . . 5.00 ... 6,485
14.- MAROUEZ castaño, EMILIO .... . 1.825 .. . 4,60 ... 6,425
15.- BARRENA GALAN, M' DEL CARMEN 2,920 . .. 3,50 ... 6, 420
16.- MÉNDEZ MOLINA, ISABEL CARMEN 3,000 . .. 3.40 .., 6,400
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n.- NOGALES SÁNCHEZ, H* ANTONIA . 1,600 4,S5 6,150
18.- SÁNCHEZ GALÁN, MARlA ....... 3,000 2,60 5,800
19.- GALÁN riGUEE^OA, ALEONSA.... 1,235 4,55 5,705
20.- MIAANCA GAACÍA, H* LEOCADIA . 1,710 4,05 5,760
21.- ALWEDA GALÁN, ANTONIO ...... 1,510 ♦ • » 4,05 5,560
22.- KAClAS SOLANO, fRANCISCO .. . . 1,155 . . . 4,40 ... 5,555
23.- BUZO BARRIENTOS, M* BEGOÑA . . 0,525 5,00 ... 5,525
24.- CORDERO GALLEGO, OOHINGO .. . . 1,500 3,80 5,300
25.- VALERO BARRENA, NOELIA ..... 3,000 2,15 5,150
26.- MORCILLO GARCIA, NICOMEDES . . 3,000 2,10 . . 5,100
2*7 TENA SENíTEZ, ESTEFANIA .... 0,870 4,20 5,070
28 ZACHE VALVEROE, JOSÉ ANTONIO 1,885 3,05 4,935
29.- IZQUIERDO IZQUIERDO, CARLOS . 0,000 4.90 4,900
30.- CACERES VILLENA, 9HEILA .... 1,825 . . , 3.05 ... 4.075
31.- REYE8 BLANCO, ÁNGEL ........ 1,925 , . . 2,90 ... 4,825
32.- GARCÍA ZAHARA, M* DEL CARMEN 0,770 4,05 ... 4,620
33.- BARRENA PORRO, M* DEL ROCÍO . .1,695 3,10 ... 4,785
34.- ROSADO FERNÁNDEZ, INÉS MARÍA 2,665 2,10 ... 4,765
35.- MORCILLO GARCIA, DÁMASA .... 1,825 2,00 ... 4,625
36.- BARRENA RUBIO, DIEGO JOSÉ . . . 2,540 e e « 2,05 ... 4,590
3?.- CAPOTE GARCÍA, JACINTA ..... 2.670 1,60 4,270
38.- ANTONEZ CORTÉS, JUAN FCO .... 0,790 . . . 3,45 ... 4,240
39.- RANGEL ADAHE, H* DEL CARMEN . 1,250 . . . 2,29 ... 4,100
40.- GALÁN RODRÍGUEZ, K‘ EUGENIA . 2,295 1 e é 1,90 ... 4,095
41.- CORADO POU), JUANA......... 0,790 «  * 4 3,30 4,090
42.- HUESO BARRENA, HARÍA GLORIA . 1,590 .  . . 2,40 3,990
43.- GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JUAN FCO. 0,000 3.65 3,650
44 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, M* MAR . 3,000 0,65 3,650
45.- BARBA VALVERDE, MARÍA ISABEL 1. 320 ♦  é  ♦ 2,15 * 4 4 3,470
46.- CORCHADO PAQUICO, SACRAMENTO 0,000 2,15 2,150
4'?.- BARRENA CORRETERO, FRANCISCO 0,950 . . . 1,00 . . . 1,950

Concedida la palabra al $r. Gal¿n Gon2ále2 plantea la aigjiente 
cueatión: La bolsa dura aeia meses, pero porgue el Conrenlo dura seis 
meses, es decir, hasta el 30 de junio de 2011 y qué pasa con los otros 
seis meses, porque tanto en la legislatura anterior como en la que 
estuvieron ellos, estos Convenios sieiiEpre han sido anuales. Su grupo 
pensó en un principio, equivocadamente, que se trataba de un convenio 
anual y que el Equipo de Gobierno, decidió contratar seis meses a cuatro 
celadores y otros seis meses a los cuatro siguientes, pero luego han 
comprobado que no es asi, que el convenio dura sólo seis meses, por 
tanto, qué pasa con los otros seis meses. £ insta ai Equipo de Gobierno 
que se dirija a la Consejería de Sanidad y cuanto antes le pida que 
clarifique qué va a pasar con los otros seis meses, porque al fin y al 
cabo es un servicio que de memento y *'a prior i ** se nos queda reducido a 
la mitad y supone en definitiva pérdida de puestos de trabajo para los 
ciudadanos de Calamonte.
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ResponQe el 8r. Alcílde que en cuanto vieron el Convenio ae 
pusieron en contacto con «1 reeponaable de la Consejería do Sanidad, en 
un principio explicaban esta reducción por cuestiones presupuestarias y 
que habla un problema legal por el que no se podía hacer un contrato de 
un arto y se hacía oe seis meses. Por otra parte se está intentando, de 
acuerdo con todos los demás Alcaldes, cambiar el Convenio porque supone 
una carga para el Ayuntamiento, que tiene que hacer la selección con todo 
lo que ello conlleva y adee^s los celadores son trabajadores del 
Ayuntamiento y dependen de él, pero no están bajo el control del 
Ayuntamiento, están dirigidos por el Jefe de Sanidad del Centro. Ha 
habido reclaisaciones a ios exámenes que se tienen que resolver y que 
suponen un coste artadido para el Ayuntamiento y que no cubre el Convenio 
y en definitiva están a la espera de tener la información para poder 
trasladarla a los ciudadanos y no se sabe si terminado el Convenio, la 
Consejería se hará cargo de ios contratos o se ampliará el Convenio otros 
seis meses. En este liltimo caso se renovarla a loa que han entrado para 
que estén trabajando durante un arto, excepto que la propia Consejería en 
la ampliación del Convenio, si ello se produjera, obligara a sacar nueva 
bolsa, entonces no quedarla más remeaio que hacer lo que nos digan. El 
deseo es que se cambie el Convenio y Sanidad asuma todos los aspectos 
relacionados con la contratación de ios celadores y de esta forma evitar 
el coste que supone para el Ayuntamiento.

El Sr. Galán replica que en opinión de su Grupo, todos los 
convenios son mejorables, pero no hay que perder de vista que, a pesar de 
los inconvenientes, lo importante es que el Convenio o el Servicio se 
mantengan por eJ bien de todos los ciudadanos de Calamonte. ya que es un 
servicio necesario- Y que el hecho de que tenga que ser el Ayuntamiento 
el que se haga cargo de la selección de los celadores y la contrateción. 
tiene la ventaja de que se le pueden dar oportunidades a la gente de 
Calamonte y son puestos de trabajo muy necesarios en la situación actual.

El Sr. Alcalde manifiesta que está de acuerdo en que hay que 
mantener el Servicio y que además, de acuerdo con los responsables del 
Centro, se ha solicitado un quinto celador, porque en tiempo de 
vacaciones, asuntes propios, bajas por enfermedad etc. el Servicio queda 
descubierto en algún turno y se necesita un quinto celador. Y reitera que 
ojalá el convenio se pueda mejorar y se le paguen al Ayuntamiento los 
gastos de selección y contratación, no sólo las nóminas de los celadores.

Finalmente el Sr. Galán González espeta que se mantenga informado a 
su Grupo de cómo se van desarrollando las negociaciones en este sentido y 
que se resuelva cuanto antes.

El Sr. Alcalde afirma que es una intención que tienen todos los 
Concejales.

‘ CSSfi DEL SECFXTAIllO TITULAR DEL AYUNTAMIBKTO DOí JORGE MATEOS 
MATEOS“VILLEGAS.

Por la Sra. Laura Almendros Merino, se da lectura al Acta de 
Cese del Secretan© titular.

En la ciudad de Calaaonte, a seis de febrero de dos ail doce, y 
siendo las 8¡AS horas, constituidos en su despeche oflciei el Sr. Alcaide 
Don Salvador Xivarer Pérez, ante «i lunclonézio del Ayuncamienco de 
Cal amo-ice Don Sara fin Harzir. Puerto, que ejerce de Secretario accldancaX, 
comparece OCW JORGE MATEOS HA7E0S‘VILLEGAS, con D,W.I. núa. 9.¿5í.2SS-fi,

D4PUTAOÓN
m BAOAX>Z



0,03 BAOS

0J4561905

CLASE 6.

en propiedad d9 eeCe Ayuntaai^ncOf y  qu9 he venido ejerciendo 
eccidenceiaence iee funcionen de Xncervencor; s los efectos de cessr en 
dicho cargo, por heber sido noebrsda Recrecerlo (?enerei de le ConeejerJe 
de Rduceoión y Culture4

Visto el Decreto del Se. Presidente de la Junta de Ext reatadura, 
número ¡7/2012 de 3 de febrero de 2022 publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura del dia de boy, en el que consta el nombramiento coao 
Secretario General de la Coneejerie de Educación y Cultura de don Jorge 
Mateos Mateos-Víllegas.

Considerando por Cene o d^e don Jorge Meceos Meteos'ViJieges/ pasa a 
la situación administrativa de Servicios Especiales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con reserve de Ja piare y destino actual, según 
los articules 4. c) del PD 365/1995 de 10 de marro y 49 del RD 1174/1967 
de 1 8 de sepeJeabre.

Considerando que den Jor^e Meceos Mateos-Vlllegas es Secretario de 
este Ayuntamiento, ocupando su piara en propiedad desde el $ de Juiio de 
1994, en virtud de concurso ordinario resuelto por Je Wreccidn Sanerei 
de Je ruiicibh WbiJee eJ 27 de junio de 1994 (90E de 4/07/1994}, procede 
el cese del aisao con reserva de dicha plaza y destino según estsbleae el 
art. 49 del Real decreto 1174/1987 de 18 de septiembre, por el que se 
regula eJ flé^iaen Juridico de ios /uncionerios de Administración Local 
con Habilitación de CarActer h^ecionei.

Medience eJ presente acto el AJceJde Presidente dispone el 
cese de don Jorge Mateos Hateos’-Villegas en su puesto de Secretarlo del 
Ayuntamiento de Calamonte, con reserva de su pJeee y destino, asi coao de 
las funciones que accidentalmente ejercie de Interventor.

De todo lo cuel se extiende la presente acts por cuedrlplioado 
cuyos ejetnpJeres queden, uno en poder del funcionarlo gue cesa en el 
cargo, otro en las oficinas auni cipe Jes y el restante se remite a la 
UireccJdn GenereJ de la Punción Pública y a la Dirección General de 
Acbilnistraelón Local, Justicia e Interior de la Junte de Rxcremadure, a 
ios efectos procedentes, firmando el Sr. Alcalde, el Secretarlo 
Accidental coopereciente que certifica y  el interesado.

A continuación, y por oeaeo del Secreterio cesante, Don Jorge 
Mateos Maceos-Villegas, se da lectura, por el Sr. Alcalde a la siguiente 
carta de despedida:

7>or vaM e años, trabojondo en ai A/vmamienío de Caiamoníe. he sido llamado a prestar mis servicios 
en ia  Administración Auronómicü. de una form a m u í' repentina, que no me ha dado tiempo material a 
despedirme ionio de la  Corporación, como de h s  furKionarios. frabafodares y  pueblo de Calomoníe Por eso 
agrade¿ca a! Sr Alcalde que por medio de la  presente me permita dirigiros estas palabras de despedida, en 
lo  que es un paréntesis en mi tray ectoria proíasional. y  cuy a duración Jesconocco

Quisiera dar las gradas a todo ei pueblo de Calamonte. por (a gran ocopda que siempre me ha 
prestado en esle difícil troba/o que He desempeñado, de Secreiorithlniervenior. y  que por su propia 
naiuraleso. a veces puede no ser dei agrado de algunos. Por todo ello pido igualmenie disculpas u aquellas 
personas que se hayan podido sentir perjudicadas por mí labor profeuonal. pues en todo momento me ha
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movido nahzor mi irahí^o de h  me¡ot formo p oiib lt y  con gran compromiso de servtcto público úi 
Áytmiamiento de Caiamonte, y e n  defmiitvo oÍpueblo de Calamonie.

Igualmente quisiera mostrar mi agradecimienlo o  iodos los miembros de lo  actual Corporación y  de 
Corporaciones a las que he prestado mis servicios, y  por supuesto a lodos los compañeros de irabajo. 

/unaonarios y  frabajadores, sm  cuya colaboración y  amistad hubiera sido mucho más difícil mi tarea.
Espero que esta marcha mía no afecte al normal fitnaonamiento del Ayuniamienio. que cuerna con 

grandes profesionales, y  por ello me leñéis a vuestra entera disposición para ayudar en todo lo que sea 
posible, paro que la  persona que me .susiiiuya. puedo reoUzor su labor correctamente. Y a! que enire iodos 
debéis laudar y  comprender

Cuando finalice esto etapa, de la que como he dicho desconosco su duración, estoy convencido que me 
acogeréis con la  misma bueno predisposición, con ¡a que creo que ahora me decís adiós

Un abraco para todos

Concedida 1« palabra el Sr. Alvarez Gómez en nombre del Grupo 
Municipal Partido Socialiata Obrero Español le desea e don Jorge Mateos 
Mateos-Viliegas mucha suerte en su nuevo cometido y también se la desean 
al entrante don Serafín Martin Puerto.

Concodide la palabra a la Sra. Car mona López en nombre del Grupo 
Municipal Partido Popular y en nombra del Sr. Garda Maclas que no esté 
presente en el Pleno, también la desean toda clase de éxitos al Sr. 
Mateos en esta nueva andadura y que estarán a su disposición y asi lo 
hacen también con Serafín.

NOffiRAMIENTO DEL PUNGI ONARIO DON SERAFÍN MARTÍN PUERTO CCHD 
SECRETARIO-ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO.

Por la Sra. Concédala doña Laura Almendros Merino, se procede a la 
lectura del Decreto de nombramiento como Secretario Accidental del 
funcionario don Serafín Martin Puerto.

Constituido en su despacho Dan Salvador Álvarez Pérez, AlcaJde- 
Preside.nce del Ayuntamiento de Calamonte (Badayczi, ante Ja presencia del 
Sr. Secretario Don Jorge Mateoa Mareos-WJJegas. y el funcionario de la 
Adasnlstraciófl General don Serafín Martin Puerto, o las 8:30 horas del 
día 6 de febrero de 3012. dicta el alguienze:

atCPETO
fíesuítanda que por Decreto del $r. Presidente de Ja Junta de 

BKtremadura, número 17/2012 de 3 de febrero de 2022 publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura del tíia de hoy. se ha nombrado como 
Secretario General de la Consejería de Educación y Cultura a Don Jorge 
«ateos Maceos-V'jJleges/ Secretario de este Ayuntamiento.

Considerando por tanto que don Jorge Mateos Maceoe-Villegas. pasa a 
la sltuacJdn admlnlscraciva de Servicios Especiaies en Ja Comunidad 
Autónona de Extremadura, con reserva de la plaza y deatino actual, seaún 
el art. 49 del HD 1174/29S7 de 19 de septiembre.

Considerando que el articulo 33 fíeal Decreto 1732/1994, de 29 de 
Jdio, sobre provisión de puestos de trábelo reservados a Funcionarios de 
AdBiniSCracidn Local con babiJítacldn de carácter nacional, establece la 
forma de nombramiento acadentalí y hasta tan:o en cuanto se cubra 
reglamentar¿ámente este puesto.

Considerando que el funcionario D. Serafín Martin Puerto Auxiliar 
de la Administración General, está en posesión de la titulación exigida 
para el acceso a esta Subescala.

D E C R E T O :
Nombrar a Don Serafín Martin Puerto. Secretario Accidente! del 

Ayuntamiento de Calamónte en sustitución del Funcionario titular Don
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Jorge Mateos Mateos^Villegas, hasta 
ceglasoentariamente dicho puesto.

CJ/1 to en cuanto 50 cubre

Queden enteredoe.

3.> APROBACIÓK DEL COtlVEHIO DS COLAfiOftAClÓN ENTRE XA CONSEJERÍA DE 
SALUD Y POLÍTICA SOCIAL Y SL AYUNTAMIENTO, PARA EL MANTENIMIENTO Y 
PIMANCIACI^ DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL SISTEMA PARA LA 
AUTONC»fÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA PARA EL AÑO 2012.

Se da cuente del escrito renitido por le Consejerie de Salud y 
Politice Sociel en el que se conunice el Ayunteisiento la intención de esa 
Consejería de proceder en oreves fechas a la firma del Convenio de 
colaboración entre le Consejería de Salud y Politice Social, el Servicio 
Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a le Dependencia y el 
Ayuntamiento de Calamonte, para el nanteniraianto y financiación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Auconmita Personal y 
atención a la Dependencia para el afto 2012. i acofapana un borrador del 
Convenio para su estudio por parte del Ayuntamiento, indicando que será 
necesaria para su tramitación y firma, la aprobación por el Pleno.

Concedida la palabra a la Sra. Carmona Lópes, explica que este 
Convenio comprende las actuaciones para cubrir las necesidades 
domésticas y personales de las personas que tenqan reconocida la Ley de 
la Dependencia y cuenta con una subvención de '^0.223,10 € para el aAo 
2 0 1 2 .

Concedida la palabra a Is Sra. FernAnder Almoharin pregunta ai se 
van a reducir uauarios.

La Sra. Carmona López responde que los usuarios no se van a 
reducir, hay un total de once auxiliares, dos con cuatro horas, una con 
tres horas y media y ocho con tres horas. Los contratos de las auxiliares 
tienen una duración de seis meses y se van cubriendo las bajas con la 
bolsa de trabajo que esté vigente hasta mayo de 2012, y la cuantía es la 
misma que la deX afto 2011, no se ha modificado y la vigencia del Convenio 
desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Visto el Convenio, el Pleno por UNANIMIDAD, que supone la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, le prestó su 
aprobación, autorizando al Alcalde o Primera Teniente de Alcalde que 
legalmente le sustituya para su firma.

4. - MODIFICACIÓN DE CRÉDITO MEDIANTE TRANSFERENCIA 
APLICACI^S EN EL PRESUPUESTO PRORROGADO DEL AYUNTAMIENTO

ENTRE
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Se da cüenta del Expediente de Kodiiicación de Créditos mediante 
transferencias entre aplicaciones en el presupuesto prorrogado del 
Ayuntamiento, en el que se incluye la siguiente:

MEMORIA DB ALCALDIA
0u9 presenta el Alcalde presidente ai Pleno, para la áprobaclón dal 

correapondienCG expediente de MOdi/lcacldn de Créditos mediante 
transferencias entre apllsacionas en el presupuesto peorioqítch.

Visto ei estado de las discintaj 9piiC9Clort9S de gastos del 
presupuesto prorrogado del Ayuntamiento, en los gue se í>see precise una 
oPtencidn de un aayor crédito en slgunes de dichas aplleaeíones, habiendo 
excedente de crédito en otras.

$9 somete a consideración de i Pleno. Ja presente propuesta de 
acuerdo de isodi/icacidn de crédito mediante transferencias entre 
aplicaciones según resumen en anexo I; por leporte total de 40.000 euros.

En Calamón te, 15 de Febrero de 2022
fde. Salvador Alvarer Pérez 

ALCALDE PRES1DBÜ7E

AíJtXO I
Memoria de Alcaldia

Modificación de Crédito mediante transferencia entre aplicaciones ejercicio 2012

FPOGPAM
A

ECCtKéflC
A LeSCRIPCIOH AXTA5 BAJAS

7FAX<FFRíXr.*A¿ 7.'=S7F.V7F * TI*: 7í*KA 13.000,00
* 5 7£. \* 5 ; .* P l'i A F F.** 15.000.ee
3̂ 1 ‘)8CCC> r A/o.*-' rEAExc: a ccr k iekte s <. w . .'£ rrk te s lO.OOC.OC
:e-i  ̂T ̂  ̂ ̂i. ¿ V L REP.^PACICt: y y.AXTEXIMIEXTC 'EME,V7£P;r 47-777.77

Totales. .. . 40.000.0C 40.000.OC
Calamón te a 15 de Febrero 2012. 

EL ALCALDE

El Sr. Alcalde explica que existe la necesidad de hacer cn¿s nichos 
en el Cementerio Municipal y dado que no hay una partida presupuestada 
para esta ampliación, se van a minorar algunos créditos de donde sobra 
dinero para obtener 40.000 E y poder acometer la obra de construcción de 
unos 60 nichos más. Quedan muy pocos nichos para el Ayuntamiento y en 
lugar de esperar al Presupuesto de 2012. se somete esta modificación 
dentro del Presupuesto Prorrogado de 2011. con el objeto de poder tener 
los nichos lo antes posible. Las partidas que se minoran son de Cultura y 
Festejos IS.OOO € cada una y sn Deportes 10.000 € que sumen los 40.000 € 
que se necesiten para la obra.

Concedida la palabra al Sr. Alvares Gómez manifiesta que en cuanto 
a las modificaciones de crédito, se sabe ya de antemano que todas son 
correctas y que el Equipo de Gobierno puede organizarías según su 
criterio, pero en esté caso existen ciertas dudas porque esta 
modificación se realiza dentro del presupueste prorrogado de 2011 y sin 
embargo, respecto si ejercicio 2012 han transcurrido menos de dos meses 
y como has dicho que este dinero sobra, resulta que no es posible saber a 
astas alturas si este dinero eobra o no. por tanto se le quitan 15.000 € 
a Cultura y Festejos y 10.000 € a Deportes, no porque sobre sino por las
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CLASE 8/

circunstancias qu« sean, porque prácticamente eatamoa empezando al 
ejercicio de 2012. Lo que ocurre es que Partidas que han sido ya 
minoradaa, Deportesr Cultura y Festejos, ya no se Ies puede aumentar ni 
una peseta leqalJ&ente. por tanto y aunque ae aprueben los Presupuestos de 
2012, porque estamos con presupuestos prorroqados, que se sepa que 
Cultura, Festejos y Deportes ya no se ve a poder incrementar en nada por 
muchas necesidadaa que se tengan, todo ello desde el punto de vista 
p res upues taño.

70

00

£1 Sr. Alcalde responde que quizá la palabra "aobra" no ha sido la 
náa adecuada, pero el fondo es que legalmente, ya que no está aprobado el 
Presupuesto y no hay crádito para la obra hay que hacer la modificación. 
Prácticamente en Cultura ae meten algunas cosas que luego son de 
festejos, como las obras da diputación, grupos de mósice y demás, 
entonces ha habido una bajada en los gastos de festejos que puede ser que 
lleguen a unos 3S ó 40.000 € y por no quitarlo todo de festejos para 
evitar que pase lo que ha comentado el Sr. Alvares Gómez, pues henos 
quitado un poco de cada partida de estas que están por debajo o van a ir 
por debajo, lo hacemos con el resultado del presupuesto anterior que es 
lo que nos permite la ley y con cargo al presupuesto de 2012, se saca esa 
partida de 40.000 €.

Concedida la palabra al Sr. Galán González interviene diciendo que 
al no estar El Sr. Garda Maciaa, le hará en el próximo Pleno una 
pregunta máa concreta y que, como ha dicho el Sr. Alvares Gómez, ae 
cumple con la legalidad, pero que el aAo pasado tambián sobró dinero en 
Deporte y Cultura y creo que tambléR en Festejos, pero hay que explicarle 
a loa ciudadanos, entre otras coaas, que sobró dinero en Deporte y en 
Cultura porque se subieron los precios de Isa matriculas de los cursos de 
la Casa de la Cultura y las cuotas de participación de loa nlAoa del 
Servicio Municipal de Deportes ae le subió, y de forma considerable, de 
606 a 72€ si no me equivoco. Por ello esperábamos que ya que sobró dinero 
el año pasado en Deporte y Cultura, este aho ae empleara en prestar más 
servicios (Prestaciones, equipos, actividades etc), también se podría 
aligerar un poco la matricula de la Casa de la Cultura o de las cuotas 
que se pagan para la inscripción de los niños en las actividades 
deportivas del Servicio Municipal de Deportes, puesto que sobra dinero, o 
haber desarrollado más actividades en esos dos ámbitos, porque ya este 
año se da por hecho que se van a mantener laa cuotas y coatriculas del año 
pasado, puesto que el s<H?rante se emplea en el Cementerio, ustedes son al 
fin y al cabo los que están gobernando, pero en el Cementerio se harén 
nichos que luego se venderán a los usuarios y eso sale de Deporte y de 
Cultura, en definitiva, de las cuotas de Deporte y de Cultura, que 
entendemos que serán las Biismaa que el año pasaoo y no subirán.

el Sr. Alcalde responde que no es asi exactamente, porque no son 
Xas matriculas las que financian esta obra, sino otro tipo de gestión y 
algunas inversiones menos que se han previsto y donde si se hsn hecho
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recortes eunque sin quitsr sctiviclsd ha sido en Festejos. En el 
Cementerio se tenia el proyecto de terminar las paredes y las calles^ ai 
no puede ser no pasa nada* pero no ocurre igual con los nichos* si no los 
hay* es necesario comprarlos e instalsrlos y esos 10.000 € te los da el 
ciudadano finalmente, ya que pagan la tasa que corresponda. Por tanto 
este dinero se recuperará* lo que no se recupera son las calles y las 
paredes. £n cuanto a las cuotas se suben un poquito* peco no es 
significativo* ni mucho menos para poder financiar la obra. Se ha ido 
ahorrando en algunas cosas, cenas* comidas* viajes* protocolo etc. y se 
está sacando un buen dinero necesario para otras cosas.

Concedida la palabra al Sr. Salguero Moreno manifiesta que la 
aplicación a los nichos está bien* hay que cubrir esa deficiencia* pero 
es llamativo que se hablaba en la Junta Rectora de la Universidad Popular 
Pelayo Moreno de la necesidad de aumentar el precio de la matricula 
porgue no se cubrían costes. Habéis decidido disminuir la partida de 
Cultura y sin embargo en el último Pleno* le pregunté a Laura por qué no 
habla actividad teatral y musical y me respondió que no habla dinero* sin 
embargo ahora se cogen 15.000 € y se destinan a otros fines. Parece una 
tomadura de pelo* algo no cuadra* no hay dinero y subimos las matriculas 
y no traemos actividades y ehora resulta que sobran 15.000 € y se 
destinan al Cementerio.

£1 Sr. Alcalde responde que se cuenta con unos ingresos que no han 
llegado* ios tributos del Estado bajan y las ayudas de la Comunidad 
Autónoma también bajan* las subvenciones de la Unión Europea bajan, las 
licencias de obras han bajado un 60 i, incluso algunos ioipuestos y tasas 
están dejando de pagarse por algunas personas, que por un motivo u otro 
no pueden pagar. No sólo es en cultura donde se han ajustado los gastos» 
por ejemplo el punto lin^io se concedió pero habla que cofinanciar 75.000 
€* se recható por no poder financiar esa cantidad* se nos concedió la 
construcción de una nave industrial con una cofinanciación de 60.000 € 
que también se rechazó por no poder afrontar ese gesto. También se está 
tratando de bajar la deuda a largo plazo, se bajó ya algo el año pasado y 
este año se ha bajado en 103*000 6 la deuda. Se reducen los gastos pero 
no quitando actividades sino utilizando otra forma de hacer actividades* 
en el caso de teatro se realiza ahora a través de asociaciones de 
mujeres* pensionistas y voluntarios que ya no suponen un coste, el 
Certamen Calanonte Joven se va a reducir al mínimo. Se trata de recortar 
de todos los sitios* porque no hay Ingresos* pero donde menos se recorta 
es de cultura* tampoco en deportes, si en Festejos y sobre todo en 
inversiones donde se han realizado unos recortes bastante importantes.

Visto igualmente el Informe del Interventor,

El Pleno tras votación ordinaria* y por mayoría aiaple del número 
legal de miembros de la Corporación* con 6 votos a favor* { Srea/as. 
Alvarez Pérez* Carmena* Calatrava, Almendros* Carda Alvares y Fernéndet 
Sánchez ( Grupo PP ); y 5 abstenciones: ( Sres/as* Alvarez Gómez* 
Galán* Maclas, Salguero y Fernández Almoharin* ( Grupo PSOE )]. acordó:

1*.' Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
mediante transferencia entre aplicaciones en el Presupuesto Prorrogado* 
con el siguiente resumen:
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MMOria de Ai ce i di e
WodificacJd/i de Crédico »edlance creneferencle enere eplleaclones ejercíele 2012noouM i sccn w m o a s c A X f c t d f t ATCIIS 8 K J A SawwFSREwrrAr :';,rcvy I S . 0 0 0 . 0 0

J 3 S n s t t j c s  P O P v u M s I S . O O O , ( H

J 4 : 4 8 u <  L T n M F t n S N C l A  C O M I S K T S S  S . H .  O Z f ' O ^ T K S 1 0 . 0 0 0 . 0 1

1 6 4 RfiSAÍWCION r «AWTS»IM?>:vr íiT. J.V .3 0
T e t m i0 9 4 0 . 0 0 0 . O í 4 0 . 0 0 0 , 0 1

CaJaaence a 25 de Febrero ^022,
EL ALCALDE

En cumpliiaiento el articulo del Texto Refundido de la Ley 
Re^ladora de las Haciendas Localea aprobado por R.O.L. 2/2004, de 5 de 
Marro, aprobar la exposición al pOblico del Expediente por un periodo de 
quince diea, y que en su dia se reaita copia certificada de éste a la 
A4±Qinlst ración del Estado y de la Coaunidad Autónexaa, en el plazo que 
indica el articulo 169.4 del Texto Refundido de la Ley Requladora de las 
Haciendas Locales.

Si en el plazo de exposición al público no se presentaran 
reclamaciones. este acuerdo se considerara definitivo, debiéndose 
anunciar tal y cono dispone el Texto Refundido de la Ley Reguladora da 
las Haciendas Locales en el Rolstin Oficial de la Rrovlncia y en el 
Tablón de Anuncios de esta Entidad.

5.- RECTZFZCACZÓN DEL ACUERDO DE KCMBRAKIENTO DE UH COHSEJERO 
GENERAL DE LA CAJA BADAJOS EN REPRESENTACION DEL AfUNTAKlENTO DE 
CALAH3N7E.

Se da cuenta de carta remitida por el Presidente de la Comiaión 
Electoral de la Caja de Ahorros de Badajoz, por el que acusen recibe del 
escrito remitido por este Ayuntamiento, con fecha 4 de enero de 20X2 
(R.S. n* 25, de 9 de enero de 20X2) y por el que se daba traslado del 
acuerdo del Pleno de esta Corporación, per el que se desiqnó al concejal 
D. Rufino Garda Maclas, Consejero General de esa Entidad en 
representación del Ayuntamiento de Calamonte.

En el mismo, comunican que por parte de la C^aisión Electoral de 
dicha Entidad, en su sesión de fecha, 17 de enero de 2012, se acordó no 
aceptar la designación de D. Rufino Garda Hacías, el ser éste "cargo

]]
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político electo" y eer ésta una de les causas que Impiden el ejecclcio 
del carqo de miembros de los drqanos de qobiesnc de una Caja de Ahorros 
(Art^. 19 e. de los Estatutos}.

Concedida la palabra a la Sra. Carmona Lóper eirplica que en el 
último Pleno se propuso cobo consejero s D. Rufino Garda Maclas y según 
la ley, no puede ser un cargo público, procede por tanto realizar otro 
nostbramiento y se dirige al Grupo Municipal Partido Socialista Obrero 
Español sobre al tienen alguna persona para proponer.

La Sra. Hacías Mateos responde que tienen sus candidatos pero les 
gustarla saber primero la propuesta del Grupo de Gobierno.

La Sra. Carmona López, en nombre de su grupo propone a don Miguel 
Moruno Rubio.

La Sra.. Maclas Mateos responde que para no caer en la discusión 
sobre la idoneidad de una persona u otra, su grupo se va a abstener. En 
su grupo se habla debatido y tenían un perfil de personas con 
experiencia, con un perfil laboral de comercio, de finanzas y para no 
crear debate sobre unas persones u otras se abstienen.

La Sra. Carmona López, responde que respetan esa opinión pero que 
consideran a don Miguel Moruno Rubio persona suficientemente capacitada.

Sometida a votación la propuesta, por mayoría simple del número legal 
de miembros de la Corporación, con 6 votos a favor, [ Sres/es. Al veraz 
Pérez, Carmona. Calatrava, Almendros, Garda Alvares y rernándsz Sánchez 
( Grupo FP ); y 3 abstenciones: I Sres/as, Aivarez Gómez, Galán,
Maclas, Salguero y Ternández Alnoharin. { Grupo FSOC ;], se acuerda 
rectificar el acuerdo para la designación de un Consejero General de la 
Caja de Badajoz en representación del Ayuntamiento, designando a don 
Miguel Moruno Rubio en lugar del designado en el anterior acuerdo don 
Rufino Garda Hadas.

M3CIÓM DE lA FUNDACIÓN TRIANGULO DE EXTREMADURA SOBRE DERECHOS DE 
LESBIANAS. OATS, BISEXUALES Y TKANSEXUALES EN MATERIA DE MATRIMONIO Y 
FAMILIA EN ESPAíbi.

El Sr. Alcalde explica que ha habido un error, que se ha incluido 
en el orden del día creyendo que era una moción, pero no es asi, sino que 
se trata de una carta solicitando que se presentan mociones en los 
distintos Ayuntaaientos sobre este tema, por lo tanto se retira porque no 
es una moción sino una carta.

Concedida la palabra a la Sra. Hacías Mateos manifiesta que su 
Grupo ha contactado con le fundación Triángulo que es Xa que desarrolla 
todo el ffiovimiento a favor de gays y lesbianas y la sorpresa ha sido que 
nos han dicho que ellos han mandado al Ayuntamiento una carta acompañada 
de la correspondiente moción a todos los grupos, entonces para no entrar 
en debate de si ha llegado o no ha llegado y sabiendo el propósito de la 
carta, que es instar al Partido Popular para que retire el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto contra la modificación del Código Civil 
para permitir el matrimonio entre personas del mismo sexo, nosotros para 
no emitir la voluntad de la fundación que esté perfectamente reflejada, 
pedimos que se apruebe un cambio en ese punto del orden del dia y que el 
Fleno apoye la retirada deX recurso por parte del Partido Popular.

12

DIPIFTACI^ 
oe BADAJOZ



0,03 anos
0J4561909

CLASE 8*

Ld Sra. Cannona Lópaz rasponda que el único docunento que he 
recibido eace Ayunteaientc es esta careen enviada a todos los Grupos, no 
ha habido moción por parte de esta fundación, no vanos a ocultar nunca 
infonnacidn al Partido Socialistar se ha Bandado lo misno a todos los 
Grupos. Hemos interpretado equivocadamente que era una moción y 
sinplestente solicitan a ios Grupos que presenten una noción en el Pleno 
del Ayuntarriiento, podéis pedir lo que queréis, pero si tentó interés 
tenéis, pues presentad la Moción y en el prdxroo Pleno se debate y se 
somete a aprobación.

La Sra. Maclas Mateos manifiesta que se ciflen a lo que han 
recibido, hay un punto del orden del dia y una carta con un contenido que 
todos conocemos. Al venir en el Orden del Dia suponen que slqún Grupo del 
Ayuntamiento ha presentado esa Moción, puesto que viene en «1 Orden del 
Ola, contactamos con la Fundación Triángulo y nos dicen que han enviado 
la carta y la noción a cada uno de loa Grupos Municipales , no podemos 
decir que no se ha enviado la documentación al Partido Socialista, pero 
ya que viene en el orden del dia apoyamos la moción, y si este punto se 
retira lo vamos a traer al próximo Pleno.

La Sra. Cantona López explica que el Alcalde ha leído al orden del 
dia y el punto y se ha dicho que se ha producido un error, en un primer 
momento se pensó que se trataba de una moción y luego nos dimos cuenta 
que moción no hay, sabemos lo que dice la fundación Triángulo, pero no 
existe tal moción, la presentáis en el próximo Pleno, se debate y se 
vota.

El Sr. Alvares Gómez interviene y dice que si hay voluntad por 
todos los Grupos se puede solucionar ahora y no hay que esperar al 
próximo Pleno, se convierte este escrito en una moción "in vece'' y se 
vota, si no se quiere pues se trae en el próximo Pleno.

Finaliza La Sra. Carmona López que su Grupo considers que se debe 
traer una moción para el próximo Pleno.

7.- INCLUSIMl POP LA VIA DS URGENCIA OE DOS HDCIOfe«ES PRESENTADAS 
POR EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO SSPAfiOL. <AL AMPARO 
DEL ART. 91.4 ROP) .

Por el 5r. Alcalde se expone que antes de pasar si punto de ruegos 
y preguntas, tal y como dispone el art. 91.4 de ROP, el Grupo Municipal 
Partido Socialista ^rero Espaftol, quería presentar a debate y aprobación 
dos Mociones por la vía de urgencia.

Concedida la palabra al Sr. Galán Genzález expone que presentan dos 
mociones que no vienen incluidas en «i Orden dti Dia: La primera, 
solicitando la derogación del Decreto 1/2012 de 27 de enero por el que se
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susp«nd«n las preasignacionaa a las «nergias renovablas y que se mantenga 
el apoyo a estas energías^ la oual se presentó la misma macana en la que 
se realita la citación de Pleno, y otra presentada la aisna mañana de 
celebración del Pleno, sobre un Manifiesto e favor de la Mujer 
Trabajadora con motivo de la celebración del dia 6 de marzo.

Bn cuanto a la segunda Moción, se entiende que la urgencia está 
justificada, porque no tiene sentido traerlo una ver pasado el dia 8 de 
mareo, y el mcnento es este pleno, si hay buena voluntad se puede someter 
esta moción.

Cn cuanto a la primera, sobre el Decreto 1/2012 de 27 de enero, 
urge presentarlo por la Importancia para Extremadura de las energías 
renovables y porque este Decreto supone un mazazo para este tipo de 
energías con todo lo que ello supone pare nuestra región y entendemos que 
es fundamental que en los Ayuntamientos se debata porque se perjudican 
los intereses de todos ios ciudadanos de Extremadura.

El Sr. Alcalde reitera que se traca de dos mociones, la relativa a 
las energías renovables, presentada el lunes dia 20 de febrero, una vez 
repartida la documentación para el Pleno, pero que en principio no hay 
inconveniente en debatirla y votarla, y la otra sobre el die 8 de Marzo, 
dia de la Mujer Trabajadora, que se ha presentado le misma mañana del día 
del Pleno s última hora y sobre la que no han tenido tiempo de 
estudiarla.

En cuanto a la relativa al dia B de marzo, explica la Sra. Cansona 
López que no se la han podido leer, rae la han entregado antes de entrar 
en el Pleno, y no es algo urgente que se puede meter en el próximo Pleno, 
en principio no la conocemos y se puede mecer en el próximo Pleno que 
será el mes que viene.

El 3r. Galán González interviene y manifiesta que se puede leer la 
moción y que si no se está de acuerdo pues se vota en contra y ya está, y 
se presenta ahora porque «1 próximo Pleno será después del 9 de marzo y 
no tiene sencido, o se hace antes o a coro pasado ya no es necesario.

Replica la Sra. Cansona López que en la Moción se dice "Pedir al 
Gobierno de la Nación", por tentó necesitamos cono minino leerla, 
debatirla y cocMincarla dentro de nuestro Grupo y luego votarla, quizá 
estemos todos de acuerdo, pero hay que estudiarla.

Sometida a votación ordinaria la via de urgencia para incluir en el 
Orden del Día el debate y votación de la moción presentada por el Grupo 
Municipal Partido Socialista Obrero Español, que lleva por titulo "MOCIÓN 
CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, Di A INTERNACIONAL DE LA MUJER**, no se aprueba 
por € votos en contra ( Sres/as. Alvares Pérez, Carmena, Calatrava, 
Almendros, Garda Alvares y Fernández Sánchez ( Grupo PP ): y 5 votos a 
favor: [ Sres/as, Alvarez Gónez, Galán, Maclas, Salguero y Fernández 
Almoharin, ( Grupo PSOE ].

Sometida a votación ordinaria la vía de urgencia para incluir en el 
Orden del Die el debate y votación de la moción presentada por el Grupo 
Municipal Partido Socialista Obrero Español, relativa al APOVO A LAS 
ENERGIAS RENOVAaLES, se aprueba por UNANIMIDAD.
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Conc«did« Id palabra al 8r. Gal&n GonzAlaa procada a leac la 
Moci6n:

MOCIOW QUE PRESENTAN LAS CONCEDALAS f CONCEJALES DBt GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, AL AMPARO DE LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL 
REGIMEN LOCAL Y EL REAL DECRETO 2569/1986, DE 29 DE NOVIEMBRE. POR El QUE 
SE APRUEBA EL REGlAMEmO DE ORGANIZACIÓN. rUNClONAMIENTO Y flffOIMBW 
JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hace árenos de un éño, la JunCa de Excrenadura, loe sindicatos UGT y 
CCOO, y Ja Confederación Regional de empresarios de £xtremadura, firmaron 
el ADESE ( Acuerdo para el Desarrollo Energético de £xtrenadursl, dentro 
del pacto Social y Politice de reformas para £xtrenadura.

La convalidación del Real Decreto Ley 1/2012 de 27 de enero 
aprobada el Jueves dia 9 de febrero en el Congreso de los Diputados que 
suspende las preas ignaclones de las energías renovables (eólica, 
tenaosolar. fotovoltaíca y biomasa/ fiunde las expectativas de crecimiento 
económico de Extremadura.

Las dramáticas consecuencias que tendrá sobre la economía 
productiva, los Ayuntamientos, las esipresas del sector y los ciudadanos

de la región, vaticinan un oayor crecimiento del desempleo y vna 
Importancia bajada del producto interior bruto de Ja región.

Extremadura perderá a partir de este Real Decreto más de 5000 
millones de euros de inversión, más de 14.000 puestos de trabajo 
director, perderá el ingreso de ICIO (4hj y del canon urbanístico (2%) 
del total de la inversión en las arcas de los Ayuntamientos, el canon a 
cualquier municipio y particulares o la venta de los terrenos para esas 
instalaciones, y les contratos sobre los proyectos a las empresas del 
sector en la región, que en los óitimos años ñabian crecido en número, 
tamafíe y eapaeidades.

Brutal es el mata so a la bíoasasa, ya que en esta fuente de energía 
renovable no se hablan cubierto aün ios cupos del afío 2020- Para las 
ei^presas lideres mundiales del sector que ya estaban trabajando en 
Extremadura, se cierran con este nuevo Real Decreto Ley la posibilidad á 
los proyectos en cranltaciOn nuy avanzada. £1 extraordinario potencial de 
la biomasa en la región y su impacto econóaico sobre las zonas rurales y 
la cohesión territorial desaparece dejando huérfana, no solo la 
posibilidad de la instalación de la industria, sino la de siles de 
futuras nectareas de cultivos energéticos que ya se estaban cerrando en 
numerosos pueblos de Extremadura. Hay que recordar que paca el 
funcionamiento de estas plantas, decenas de alies de nectareas que 
actualmente estaban en desuso en zonas tabaqueras o de regadío 
garantizaban el cultivo energético durante 25 años.
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En lo qo^ so refiero a nueacro municipio (Si un municipio tiene un 
proyecto explicer por encime del proyecto^. En este momento el Sr. Galán 
González explica que muy cerquita de Calemonce estaba proyectado la 
instalación de una planta de blomasa de 20 megavatios que ve justo 
enfrente del Hotel Romero, esta obra se ha paralizado, por Canco este 
Real Decreto también a/«cCa a los calaaonteños.

POR ELLO PR0POND10S LA SIGVÍEHTE MOCION

Solicitar al gobierno extremeño que exija al gobierno de España, la 
derogación del citado decreto y oantenga ei apoya a iae energJae 
renovabiea cumpliendo los acuerdos recogídoa en ei ADESE <Acuerdo pare el 
teearroiJo Energético de Exrremaduraj.
Dar traslado de este acuerdo ai presidente de la Junta de Excreaadura y 
ai Presidente dei Gobierno de España.

Concedida la palabra al Sr. Garda Al7ares manifieaca que su Grupo 
eatá a favor de casi codo lo que dice la Moción. Aclara que en la Moción 
se dice que hace nenoa de un aAo se fimó el Acuerdo para el Desarrollo 
Energético de Extremadura y no es cierto, fue en el arto 2009, dice 
también la Moción que el Decreto suspende las p reas i q naciones y son 
precisamente las preasignaciones las que no suspende, sino las primas a 
nuevas concesiones, lo ya preaslgnado no se suspende y si están de 
acuerdo con el carácter fundamental de las energías renovables, pero no 
con que se den primas generales para toda España. Manifiesta que su 
Grupo votará a favor de la moción siempre que se incorporen los 
siguientes puntos:
- Que se establezcan excepciones territoriales e le aplicación del 
Decreto.
- Concretar loa plazos de suspensión de ios incentivos económicos y del 
procedidento de asignación de retribución.
- Desarrollar el procedimiento que permita establecer el balance neto de 
electricidad.
- Régimen especial para instalaciones de tecnología y biomasa y 
cogene ra oí 6n.
- Establecer un régimen econfnico adicional para energía solar y 
termoeléctricas.

finaliza diciendo que si se incorporan estos puntos su Grupo 
apoyará Moción.

Concedida la palabra al Sr. Galán González manifiesta que es cierto 
que el Acuerdo para el Desarrollo Energético de Extremadura se aprueba en 
el año 2009, pero era un acuerdo dentro del pacto social y de diálogo de 
Extremadura y para el periodo vigente 2009*2012, al ser un periodo muy 
corto para las energías renovables, se aprobó el ano pasado un nuevo 
periodo 2012*2020, en este documento se recoge la gran c^rtunidad que 
supone para Extremadura, que tiene la materia prima que se necesita, sol, 
agua suelo y por todo ello se beneficiarla de un tecnología puntera y que 
crea empleo de calidad, es una oportunidad histórica para ser punteros en 
algo que no es el sector primario, podemos producir energía y ahora este 
Decreto nos da un mazazo. En este documento firmado en el 2009 se hace 
también alusión a le potencialidad de este tipo de energía en Extremadura 
en cuanto a inversión de capital y desarrollo que supondría para toda la 
Comunidad Autónoma. Por ejemplo la planta que estaba previsto construir 
de biomasa cerca de Calajnonte, con un coste de construcción de 400 
millones de euros, eso genera una mano de obra ingente, no sólo puestos
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dlr«ct09/ sino tasbién lo qu« supon» la explotación posterior a lo largo 
de nuchos afíos, es un beneficio grande para todos los agricultores de la 
conarea.

Respecto a los cinco puntos que plantea el 5r. Garcia Alvares en 
nombre del Grupo del Partido Popularr el Sr. Galán González puntualiza 
que del PP son tres puntost los otros dos son de Izquierda Unidat ya gue 
se trata de dos enmiendas que acaba de presentar Izquierda Unida en la 
Asamblea de £xtreinadura: Concretar los plszos de demora en el Real 
Decreto y el punto cinco consistente en ayudar a aquellas empresas que 
son cffBpetitivas en el aereado en materia de renovables, as decir, no 
necesitan subvención, simplemente se les prestarla ayudas fiscales, por 
tanto esos dos puntos, que se quieren incorporar a la moción del PSOE por 
parte del PP. no son del PP sino de lU. Pero lo que presentamos es 
nuestra moción, es decir, si se pretende dar un nuevo contenido a la 
moción pues que se presente y se debatirla y votarla.

El Sr. Garcia Alvares reitera que lo que el PP va a votar 
favorablemente son loa cinco puntos que antes ya se han dicho, y lee: "A 
la Mesa de la Asamblea de Extremadura, don Luis Alfonso Hernández Carrón, 
Portavoz dal Grupo Popular en la Asamblea, de conformidad.... presenta 
estos cinco puntos para que se aprueben en la Asamblea de Extremadura", 
por tanto los ha presentado el PP en la Asamblea de Extremadura, pueden 
ir negociados con lU pero los presenta el PP. y yo loa presento aquí en 
Calamonte.

En cuanto al último punto, empresas renovables sin neceslded de 
subvención pública para su solvencia económica, y pregunta al Sr. 
Silvestre Galán González, que le diga una sola empresa del sector que 
pudiera sobrevivir sin ayuda pública.

El Sr. Galán González responde que en el punto cinco no se está 
hablando de las empresas a las que se ha raí ende el Sr. Garcie Alvsrez 
en su pregunta, sino encrasas de tecnología punta y en cuanto a los cinco 
puntos, reitera que dos de ellos son inclusiones y enmiendas al documento 
principal que presenta lU, y además los ha votado a favor el PSOE en la 
Asamblea, pero no se traca de debatir lo mismo qus en la Asamblea, sino 
le Moción que presenta mi Grupo en este Pleno, y repito ai quieres 
presentar otra moción con los cinco puntos citados, preséntala y 
estaremos encentados de debatirla y votarla y posiblemente estemos de 
acuerdo porque todo el mundo tiene claro el perjuicio de este Decreto 
para Extremadura.

El Sr, Garcie Alvarez finaliza diciendo que su Grupo no está de 
acuerdo con un Decreto que ds primas a todas las energías renovables en 
Espefla. y concluye, si se incorporan los cinco puntos votarán a favor, en 
caso contrario votarán en contra.

El Sr. Galán González reitera que no 
propuestos por el Grupo del Partido Popular.

se incluirán los puntos
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Sometida a votación ordinaria, y por cuayoria simpia del número legal 
de miembros de la Corporación, no se aprueba ia Moción con é votos en 
contra. { Srea/aa. Alvares Pérez, Carmona, CaUtrava, Almendros, Garda 
Alvares y Fernénder Sinchez { Grupo PP), ninguna abstención y 5 votos a 
favor: [ Sres/as, Alvares Gómez, Galán, Maclas. Salguero y Fernández 
Almoharln, ( Grupo PSOC ),.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Concedida la palabra al Sr. iUvaret Gómez plantea dos ruegos y una 
pregunta. Los megos están motivados por al contenido de las actas de las 
Juntas de Gobierno Local de fecha 2 de noviembre y 7 de noviembre de 2011 
y de 9 de enero de 2012.

£1 primero ee encuentra en el acta de la Junta de Gobierno Local de 2 
de noviembre de 2011, en la que se acordó solicitar a los Agentea de la 
Policía Local intervinlentea, la emisión de informes más detallados en 
relación a los hechos acaecidos con posterioridad a la celebración del 
Pleno del día 26 de octubre de 2011 y que se les entreguen lo antes 
posible, una copia de todos los informes que le Policía Local haya 
eoaitido en relación a esos incidentes.

El Sr. Alcalde replica, en cuanto a las informaciones que pide, sí es 
legal, lo hará el Secretario, y sí se trata de infonaaclón personal, no 
está seguro de que se pueda entregar o no, si es legal se dará.

El Sr. Alvarcz Gómez le contesta que el Grupo Municipal Partido 
Socialista pide todos los informes relativos a los hechos citados.

Finaliza el Sr. Alcalde que lo que sea legal se entregará.

..-0—

El segundo en el acta de la Junte de Gobierno Local de 9 de enero de 
2012, existe un acuerdo en el que se reitera una vez más, la petición ya 
realizada en varías ocasiones a la Consejería de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para que informe sobre el expediente de cesión de la Casa del 
Pueblo a la Unión General de Trabajadores y al Partido Socialista Obrero 
Espaftol. Por todo ello se presentan por el Sr. Alvares Gómez las 
fotocopias de todos los documentos relacionados con esta cuestión y que 
pone s disposición del Alcalde por si quiere tenerlos. Aclara a 
continuación que quien otorga la propiedad de un inmueble no es la 
Consejería de Agricultura sino el Registro de la Propiedad.

Continúa explicando que la calle Hernán Cortés donde se encuentra la 
Casa del Pueblo, era conocida antiguamente como “Ejido", el Ayuntamiento 
de entonces saca a concurso el terreno entre todos los vecinos de la zona 
y uno de loe que licita ese terreno es la Unión General de Trabajadores, 
precisaoente, tal y como figura en los libros de Actas de las Sesiones de 
Pleno del Ayuntamiento de Calamónte, en la Sesión Ordinaria celebrada el 
dia 30 de julio de 1931, se cedió a la UGT un solar de 250 a2 para 
instalar el edificio social. Se contra el solar y se levanta el edificio 
con una sola planta. Con posterioridad, y mediante un Decreto de Franco, 
se incautan todos los bienes a los Partidos Políticos y los Sindicatos, 
entre ellos la UGT y por supuesto el edificio que tenia en Calemonta. A 
continuación se entrega ese edificio a la Falange Española JONS, 
transcurrido un tiempo el edificio pasa a la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos. Ya en periodo democrático, año 1977. se crean las Cámaras
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Agrarlde. y el edificio quede en poder del Setado^ Ministerio de 
Agricultura . El siguiente peso es la aparición de las Comunidades 
Autónomas, y en el ano 1994 los edificios de las Cámaras Agrarias se 
entregan a lae raspectivas Ccsnunidades AutOncnas. con todo, con los 
trabajadores y Guardas Rurales incluidos. Por tanto en ese momento es 
propiedad de la Junta de Extremadura y depende de la Consejería de 
Agricultura. Se extinguieron las Cámaras Agrarias gue ya no tenían larOn 
de ser y el patrimonio de éstas se devuelve a sus legitimos dueños, que 
eran ios que hablan sufrido Is incautación decretada por Franco. Se llevó 
la correspondiente ley a la Asamblea de Extremadura que fue aprobada por 
UNANIMIDAD, en la que se decía que se devolviera a los Partidos Políticos 
y a los Sindicatos los bienes Incautados por el Régimen de Franco. Y 
después los funcionarios traoútan ios expedientes oportunos que finslizan 
con la inscripción en el Registro de la Propiedad, mediante escritura 
notarial dei edificio a favor de la Unión General de Trabajadores y 
Partido Socialista Obrero Español.

Finalizada la intervención del Sr. Alvares Gómez, el Alcalde replica 
que el Interés en conocer el proceso de entrega de este edificio a la U6T 
y al PSOE ha sido mostrado por muchos Calamonteños y que la Junta de 
Gobierno Local, únicamente trata de averiguar si el Ayuntamiento puede 
tener derecho a ese edificio, si lo puede cooiparcti. o se puede utilizar 
de alguna manera; se trata de bascar el bien para el Ayuntamiento, pero 
si todo está en regla y pertenece a ÜGT y PSOE. pues nadie va a cambiar 
eso. Sin ambargo. lo lógico es que el Ayuntamiento se informe y si hay 
derecho a ello, que el edificio sea del pueblo y no de un Partido o un 
Sindicato.

Finalmente el 5r. Alvarez Gómez aclara que se Incautaron muchos 
edificios y propiedades, pero sólo se han devuelto aquellos en los que se 
ha acreditado la propiedad de UGT y PSOE en el momento de la incautación 
y que el resto de propiedades quedarla a libre disposición de la Junta de 
Extremadura, que decidió finalmente firmar Convenios con los

Ayuntamientos y cedérselos para que los utilizaran según sus 
necesidades, y pone coso ejerció el edificio del ''Silo*' en Arroyo de San 
Serván.

A continuación el Sr. Alvarez Gómez realiza una pregunta 
relacionada con el velatorio que se va a instalar en el Polígono 
Industrial “Dehesa del Rey", que tiene un Precio de Ejecución Material de 
13S.000 €. la pregunta viene motivada porque antes se habia adjudicado a 
otro señor que era de Aceuchal y pregunta si es el mismo Señor.

El Alcalde responde que cree que no, pero no está seguro.
El Sr. Alvarez Gómez, responde que consta la adjudicación de la 

licencia de obra y la licencia de apertura, pero que antes se habrá 
adjudicado esa parcela y pregunta si en algún momento el Ayuntamiento ha
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adjudicado a «aa atnprasa la parcela donde va a construir en aubaata o 
adjudicación directa.

El St. Alcalde responde ^ua respecto al tanatorioj en un principio 
y con el famoso Plan C, se decidid hacerlo directamente el Ayuntamiento y 
luego adjudicar la gestiOn a alguna empresa/ esa fue la primera idea; 
pero vino alguien de Aceuchal/ que no puedo asegurar que sea el mismo o 
no al que ahora se le he concedido la Licencia de obra y apertura/ y dijo 
que él estaba dispuesto a hacerlo todo por su cuenta. El primer candidato 
compró una nave* pero el Banco no le concedió el crédito y finalmente 
optó por retirarse, y se volvió a plantear la idea de hacerlo 
directamente ei Ayuntamiento, y aparece posterionoente esta empresa 
"Vehículos Comerciales Aceuchel"* compra el terreno a Juan Pizarro y 
obtiene con todos los requlaitos la licencia de obra y de apertura.

Interviene la Sra. Maclas Mateos en relación a este tema* 
preguntando por el nombre tan sorprendente de la empresa a la que ae 
otorga esta licencia/ y por una cuestión de seguridad jurídica/ pregunta 
si se ha comprobado que en el objeto social de esa empresa viene 
reflejada explotación de servicios funerarios o de velatorio, ya que el 
nombre nada tiene que ver con esta materia.

El Sr. Alcalde responde que si y que está gestionando tres o cuatro 
pueblos más con este mismo servicio.

£1 Sr. Salguero Moreno se dirige a la Conce jala de Cultura y le 
dice que en el Pleno anterior quedó en darle les precios de la Casa de la 
Cultura y la Sra. Almendro Merino se los da en este mcsnento.

El Sr. Alcaide pregunta sobre si le entregaron al Sr. Alvares Góraes 
la documentación que habla solicitado respecto a los contratos de los 
trabajadores de la basura y que si falta alguno se le dará.

El Sr. Galán González realiza una petición de información al Sr. 
Secretario y pide todo lo referente a la cancelación de las deudas a 
corto y largo plazo, mediante certlficacióR* la cancelación, la fecha, 
los movimientos bancarlos, las partidas utilizadas para la cancelación, 
cuentas de origen etc. y el titular de le cuenta de origen. Nos gustarla 
disponer de la Infomación para el próximo pleno.
Sobre las cuentas de crédito que siguen vigentes hay que mirar si hay 
obligación de dar cuenta sobre ios créditos y traerlo a Pleno para dar 
Información o incluso para información.
También nos gustarla certificación si ha habido algún ingreso en 
diciembre 2011 y enero de 2012, de la empresa Aquagest al Ayuntaoxiento y 
ei lo ha habido, en qué concepto ha sido.

Finalmente un ruego, el Grupo Municipal PSOE, ha conocido la 
intención de la Diputación de abrir en algunos municipios de la provincia 
unos Centros territoriales para acercar los servicios que presta la 
Diputación a ios ciudadanos, y nuestro Grupo en la Diputación ha 
solicitado que uno de esos Centros se ubique en Calemonte. Instamos al 
equipo de gobierno para que hagan las gestiones oportunas en este sentido 
y que se ponga a disposición de la Diputación aquellas necesidades para 
que este Centro venga a nuestra localidad, igual que ha ocurrido con la 
Mancomunidad.

El Sr. Alcalde responde que se va a intentar y que han ofrecido ya 
inmuebles para esto, el Centro Joven, o Usos Múltiples, y han hablado con 
dos Diputados Provinciales del PP.
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En cuanto a loa créditoa* a« asté trabajando con la Póliza da 
435.000 C, y aa va a intentar «Redarse aólo con aata y en cuanto a 
Aquagaat no sa ha tenido ningún ingreao, aólo laa correapondientaa 
liquidaciones de agua y basura, y también ingresan al Ayuntamiento el 
importe por la compra de agua a Mérida, Aquagest nos da el dinero y acto 
seguido el Ayuntamiento le paga a Hérida. El Secretario indicaré todos 
los datos en el certificado oportuno.
finalmente el Alcalde reitera su disposición a que venga el Centro 
Territorial de Diputación a CaXanonte y que para ello ofreceré a 
Diputación o bien suelo, o bien edificio, lo que necesiten y desea que se 
lleve s la realidad.

Se levanta la Sesión.

Y no habiendo més asuntos que tratar, siendo las 22,00 horas, por 
el Sr. Presidente se levantó la Sesión y ordenó extender este acta de 
todo lo cual, como Secretario certifico con su Visto Bueno.

V*.B*.
<*'EL

Salvador Alvarez Pérez.

• 3

, EL. SECUTAR 70;

Puerto.
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Plmno 2.12

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO 
CELEBRADA EL DIA 30 DE MARZO DE 2012

Sres/ás. Asistentes:

Presidente:
0. Salvador Alvares Pérez 

Concejales:
D*. Magdalena Camona López 
0*. Yolanda Calatiava Galán 
D *. Laura Almendros Merino 
D. Andrés Garda Alvarez 
0*. Ana Fernández Sánchez 
D. Eugenio Alvarez Gónez 
D*. Herie Teresa Maclas Mateos 
0. Pedro Manuel Salguero Moreno 
D*. Luz Maris Fernández Almoharin 
D. Rufino Garda Maclas

D.
Sr. Secretario-Aceidental: 

Serafín Martin Puerto.

En Calamonte, a 30 de marzo de 
2012, siendo las 11,00 horas, se 
reúnen en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento, los/as señores/as 
al margen resefiados/as, bajo la 
Presidencia del Sr» Alcalde D. 
Salvador Alvaraz Pérez, asistidos 
por el Secretario-Accidental, Don 
Serafín Martin Puerto, al objeto 
de celebrar Sesión Ordinaria de 
Pleno con el siguiente Orden del 
dia:

No asisten:
D. Silvestre Galán González.
D*. Dolores María Enrique Jiménez

ORDEN DEL OIA

1.- LECTURA Y APROBACIÓN SI niOCEDE DE L08 BORRAD^^8 DE LAS ACTAS DE 
LAS SESZ(»fE8 ANTERIORES.

Se da cuenta del borrador del acta de la Sesión anterior. Pleno 
Ordinario celebrado el dia 23 de febrero de 2012.

Concedida la palabra al Sr. Eugenio Alvarez Gónez nanifleste que su 
Grupo se ve a abstener.

Por el Sr. Garda Hadas se da cuenta de que hay un error en las 
fotocopias del acta de la Sesión Anterior que han sido facilitadas a los 
Concejales, ya que hay un salto d« una página. Se comprueba que se han 
cambiado de orden dos páginas del acta al grapar cada uno de loa

OIPUTAC 
M BADAJOZ



6;}«Rplar«s<. pero que el «cta eac<h completa y se puede someter a 
aprobación.

Sometida a votación ordinaria la aprobación del borrador del acta 
de la sesión anterior, Pleno Ordinario de 23 de febrero de 201, se 
aprueba por 7 votos a favor Sres/as. Alvarea Pérez, Caraona, Calatrava, 
Almendros, Garda Alvares y Fernández Sánchez ( Grupo PP ) y Sr. Garda 
{Grupo lü} y 4 abatencionesj Sres/as, Alvares Gómez, Macias, Salguero y 
Fernández Almoharin, { Grupo P50E ).

2. PLAH DE AJUSTE DEL REAL DECRETO LEY 4/2012 DE 24 DE FEBRERO.

Se da cuenta del Decreto Ley 4/2012, de 24 de febrero per el que se 
determinan obligaciones de informadón y procedimientos necesarios para 
establecer un mecanismo de financiación para el pago a loa proveedores de 
las entidades locales. A través del mecanismo regulado en la normativa 
anterior se pretende posibilitar a las Entidades Locales el pago a loa 
proveedores de las facturas pendientes a fecha 31 de diciembre de 2011. 
Pata ello se establecen las medidas necesarias que permiten convertir una 
deuda a corto plazo, como es el pago de las facturas pendientes, en una 
deuda a largo plazo, como es una operación de endeudamiento a diez años.

Este mecanismo lleva aparejada además de la operación de endeuda
miento a largo plazo, la obligación por parte de las entidades locales de 
aprobar un plan de acuate, que debe responder a unos criterios básicos ai 
objeto de garantizar la sostenibilldad financiera de la operación. Este 
plan de ajuste deberá ser aprobado por el Pleno y valorado favorablemente 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para que quede 
autorizada la concertación de la operación de endeudamiento.

En todo caso, el contenido del citado plan deberé cumplir los siguien
tes requisitos:

a) Recoger ingresos comentes suficientes para financiar aus gastos 
corrientes y la amortización de las operaciones de endeudamiento, inclui
da Xa que se formalice en el marco de la presente norma;

b) Lss previsiones de ingresos corrientes que contenga deberán ser 
consistentes con la evolución de los ingresos afectivamente obtenidos por 
la respectiva entidad local en los ejercicios 2D09 a 2011;

e) Una adecuada financiación de los servicios públicos prestados me
diante tasa o precios públicos, para lo que deberán incluir información 
suficiente del coste de los servicios públicos y su financiación;

d) Recoger la descripción y el calendario de aplicación de las refor
mas estructurales que se vayan a implementar asi cwno las medidas de re
ducción de cargas administrativas a ciudadanos y empresas que se vayan a 
adoptar en ios términos que se establezcan por Acuerdo de la Comisión De
legada del Gobierno pare Asuntos Económicos;

e) Cualeequiera otroa requieito# que se establezcan por Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Por el Sr. Alcalde se menifiesta que en virtud de este Decreto se 
ha tenido que hacer un Plan de Ajuste con bastante urgencia, con unos 
plazos muy reducidos y que debido también a la falca del Secretario, se 
ha elaborado el Plan lo mejor posible, asi como toda la documentación que 
conlleva. Se trata en definitiva de acogerse al mecanismo previsto en el 
citado Real Decreto que permitirá el pago de las facturas pendientes a 
fecha 31 de diciembre de 2011. Eate mecanismo lleva aparejada en caso de 
tener que acudir a una operación de endeudamiento para el pago de las
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facturas pendientes^ la obligación por parte de las Entidades Loca- 
les de elaborar un Plan de Ajuste que debe responder a unos criterios bá
sicos al objeto de garantizar la sostenibiildad financiera de la opera
ción. Este plan de ajuste deberá ser aprobado por el Pleno y valorado fa
vorablemente por el Ministerio de Hacienda y AiSniniatraeiones Públicas 
para que quede autorizada la concertación de la operación de endeudamien
to.

Realizada esta introducción el 5r. Alcalde explica que se ha 
convocado el Pleno a una hora inusual porque el Plan de Ajuste debe 
enviarse via telemática al Kiniscerio de Hacienda, y aunque tnahana se 
puede enviar también, no hemos querido esperar al dia siguiente, porque 
todo se ha hecho en coordinación con los Servicios de la Diputación 
Provincial y si hay algún problema, se puede acudir a Diputación para 
solucionarlo, pero maflana Sábado en Diputación no trabajan. Por todo 
ello, si el Plan se aprueba, se hará una receslón de cinco minutos o lo 
que sea necesario, para que el Sacretario y Antonio lo envíen y quedemos 
tranquilos de que se ha remitido dentro del plazo y de forma correcta, y 
si hubiere algún problema podríanos recurrir al personal de Diputación 
para enviarlo, de ahi la urgenexa y la hora del Pleno.

Concedida la palabra al 5r. Alvarez Gtoez manifiesta que su Grupo 
se va a abstener, interesa dar vía libre y no quieren que vaya un voto en 
contra al Ministerio de Econmia y Hacienda. no obstante, la situación 
económica del Ayuntamiento requiere un debate serlo y profundo que deberá 
hacerse en un momento posterior, cuando se traiga a Pleno la liquidación 
de las cuentas de 2011. previa a la aprobación del Presupuesto 2012, ahi 
es donde se debe hacer un análisis serio y riguroso. Lo Importante es la 
situación económica que padece el Ayuntamiento, ya se advirtió en la 
liquidación anterior, ejercicio 2010, en que se empleó la expresión para 
definir el estado de las cuentas de "situación de suspensión de pagos 
técnica", porque si esto no fuera una Entidad Pública, sino privada, por 
supuesto que se hubiera presentado de inmediato una suspensión de pagos, 
esta es Is situación, Previamente a la aprobación del Plan de 
Saneamiento, creo recordar que la deuda a largo plazo estaba ya en 
Ó92.000 y 435.000 a corto, alrededor de J.200.000 € de deuda entre corto 
y largo plazo, posteriormente en abril de 2009, viene el Plan E del 
Gobierno de entonces, para ayudar a todos los Ayuntamientos a pagar a los 
constructores y autónomos a los gue les debía dinero el Ayuntamiento. Ese 
Plan de Saneamiento se hizo y se establecieron las bases para ello, se 
preveía una reducción de deuda, reducción del Remanente de Tesorería 
Negativo, pagar dentro de los plazos legales etc. sin embargo de 2009 
para acá hemos Ido a peor. Los resultados son claros, el Remanente de 
Tesorería negativo era de 130.000 € y actualmente es de 247.000 €, por 
tanto en lugar de avanzar, retrocedamos. Pero no solamente en eso sino en 
la propia deuda; porque con la deuda lo que se ha hecho es pagar los 
plazos obligatorios que se tienen y no se ha mejorado, por tanto en
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cuanto «1 Pian de Saneamiento en lugar de mejorar se va para atrás. Ahora 
aparece «1 Plan de Ajuste como sistema para pagar las deudas a los 
proveedores, ya que la mayoría de los Ayuntamientos no les han pagado, 
está bien pagar a los proveedores, pero el sistema del Plan de Ajuste 
impone taiobién unas normas al Ayuntamiento, igual que el Plan de 
Saneamiento, que no se está cun^liendo, y probablemente el Plan de 
Ajuete tampoco se podrá cumplir. Sin embargo no quiaro extenderme mucho 
porque lo ir$>ortante es que se tramite y nos podamos acoger a esta ayuda.

Pero su Crupo hace un propuesta ya que opina que el problema ae 
puede solucionar de otra manera: El Ayuntamiento va a recibir la cantidad 
de 168.000 € aproximadamente de las liquidaciones de loa Tributos del 
Catado del aAo anterior, y pregunto que si ae va a recibir esa cantidad 
de 168.000 6, Si no se ha recibido ya. evitemos este Plan de Ajuste y 
evitemos el aumento da deuda trae deuoa y páguese de ahi a los 
proveedores, ya que esos son fondos de los que el Ayuntamiento dispone 
libremente y el equipo de gobierno puede distribuir cono le dé la gana, 
por tanto si se va a pedir un crédito a 10 años para pagar a proveedores, 
que es el crédito que te marca el Plan de Ajuste, donde se puede poner en 
riesgo a veces, ya que la situacidn economice es muy mala, hasta la 
hOalna de los trabajadores, debido a que el Estado establece que si el 
Ayuntemiento no puede pagar una mensualidad del préstamo, lo descontará 
del ingreso mensual de los Tributos del Estado y si el Ayuntamiento 
cuenta con ese dinero para el pago de nominas y luego no lo recibe, vamos 
a tener problemas. Ya termino porque el debate no es hoy cuando debe 
celebrarse, sino cuando se traigan loa Presupuestos de t0l2 y la 
liquidación del Presupuesto de 2011, y repito la propuesta del Grupo 
Socialista es emplear los 168.000 € de los Tributos del Estado que se van 
a dar al Ayuntamiento para pagar a los proveedores a los que se le debe 
dinero y no hace falta pedir el Plan de Ajuste, porque esto no es dinero 
dado, sino dinero prestado y que hay que pagar.

Interviene el Sr, Alcalde y contesta al Sr. Alvares G6nes, que en 
efecto, la deuda llegé a estar en 1.200.000 €, ahora está sobre 1.000.000 
€ aproximadamente y nos podemos penaltir solicitar el préstamo de unos 
168.000 C para el pago a los proveedores, quité esta cantidad sea menor 
porque algunas facturas se están pagando y se descontarán de esos 160.000 
C. Lo cierto es que se han hecho algunos esfuerzos para crear puestos de 
trabajo, ae han creado infraestructuras y eso cuesta dinero, y a pesar de 
algunas dificultades en Caja, estamos pagando nOminas, Seguridad Social, 
y las facturas dentro de lo posible. Ojalá no tuviéramos que hacer el 
Plan de Ajuste, pero es necesario porque los 168.000 € están 
condicionados a la aprobación del Plan. El Estado quiere estar seguro de 
que vamos a poder pagar loa X68.000 € que nos prestan y para ello tenemos 
que hacer el Plan de Ajuste, se adquieren unos compromisos y en los 
siguientes años debemos cumplir con el Plan. Si no se cumple, el 
Ayuntamiento estará muy limitado en cuanto a las inversiones, porque no 
podemos endeudarnos más si seguimos teniendo un Remanente de Tesorería 
Negativo. Por tentó si no hay Plan, no nos dan el dinero, posiblemente 
nos lo den en Hayo, pero ni siquiera al Ayuntamiento directamente, sino 
que las propias empresas pueden ir a cobrar con la comunicación que 
nosotros le hemos dado a Hacienda, por tanto sin Plan de Ajuste no nos 
dan los 168.000 € para pagar las deudas a 31 de diciembre de 2011. En 
definitiva el Estado te da el dinero pero quiere seguridad de que lo va a 
cobrar, si no somos capaces de pagarlo nos lo descontará de la 
mensualidad que recibimos por los Tributos del Estado, aproximadamente 
T9.000 € cada mes. El Plan es una condición impuesta y nos ha costado 
bastante esfuerzo el realizarlo, y supone una complicdción importante
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pdra «1 £quipo de Gobierno, ya que no beata con hacer el Plan de Ajuste, 
sino que hay que cumplirlo y en caso contrario, nos lo quitan de los 
Tributos del Estado* que es un lujo que no nos podemos permitir porque es 
le seguridad de que a final de mes podremos pagar las ndoines, 
repito el préstamo viene condicionado al Plan de Ajuste.

pero

El Sr. Alvares Gómez replica que de toda la vida, y según los 
propios infomes que son públicos y que todo el mundo conoce, el Estado 
liquida con adelantos, porque no tiene la liquidación definitiva para 
poder entregar a los Ayuntamientos, sino que va haciendo entregas a 
cuenta y al final cuando ya tiene todos los datos y ve c¿mo han quedado 
las cuentas, realiza la liquidación definitiva que puede resultar 
negativa o positiva. Sn un Pleno anterior, si no recuerdo mal. dijisteis 
que el Gobierno anterior quitó al Ayuntamiento un dinero, no quitó nada 
sino que a muchos Ayuntamiento, entre ellos al de Calasionte, les entregó 
mSs del que le correspondía y luego lo compensó reduciendo las siguientes 
cuantías, pero en este caso, no, lo que ha ocurrido es que ha ido 
adelantando dinero el Estado y terminado el 2011 ha liquidado y resulta 
que a CalacBonte se le deben 168.000 € y se le deben como resultado de la 
liquidación que ha hacho, porque se ha quedado corto y no tiene nada que 
ver con al Plan da Ajuste. V ahora aparte se hace un Plan de Ajuste, que 
no se puede mezclar con lo que he dicho, sino que es otra cosa y si el 
Ayuntamiento no paga se le quita de los Tributos del Estado.

£1 Sr. Alcalde enplica que los 168.000 € condicionados al Plan de 
Ajuste no tienen nada que ver con los Tributos del Estado, es totalmente 
aparte, eso es que hay una relación de facturas pendientes de 2011 por

de 166.000 C que no se han pagado y que se podrán pagar con cargo a 
satos 168.000 €, pero que el Ayuntamiento no podrá utilizar, es sólo para 
pagar y probablemente el dinero no llegue al Ayuntamiento sino 
directamente a loa proveedores y no tiene nada que ver con los tributos 
del Estado.

En cuanto a los Tributos del Estado, recibimos nenaualncnte unos 
*79.000 €. antes la cantidad era mayor, pero se redujo porque la previsión 
de los ingresos del Estado no fue la correcta y bajó mucho, por tanto se 
habla ingresado de más a los Ayxmtaalentos y por eso lo van descontando 
poco a poco, pero no tiene nada que ver los 16B.0Q0 € del pago a 
proveedores con los Tributos. Ahora bien, si tiene que ver si 
posteriormente empezamos a pagar el préstamo y no podemos hacer frente ai 
mismo, entonces el Estado se cobra las mensualidades de los Tributos del 
Estado.

El Sr, Aivarez Gómez pregunta si ¿Este Ayuntamiento no ha recibido 
de la liquidación final del ejercicio 2011 la cantidad de 160.000 €?,
¿ nada, ni un euro?

El Sr. Alcalde responde que no.
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Zl St. Alvdrez Gdaez c&anifi*9tA qu« va a intentar averiguarlo 
puesto que según su infomación, de la liquidación definitiva, es decir, 
no dentro de las entregas a cuenta sino cono consecuencia de la 
liquidación final del ejercicio, hay superávit para al Ayuntamiento de 
Calaaonte de 160.000 €, más o menos que el Estado le va a ingresar.

El Alcalde manifiesta que no tiene conocimiento de eso todavía y 
que ojalá fuera verdad.

El Sr. Alvares GOne: reitera que se ha informado y que ha 
preguntado aopre al tema y que lo va a ratificar y qua al Ayuntamiento de 
Calanonte le corresponden 160.000 t de la liquidación definitiva y que 
esa seria la solución, utilizar los 160.000 € para pagar y no acudir al 
Plan de Ajuste, porque además no es el miento de criticas sino de buscar 
soluciones.

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Mateos, manifiesta que a su 
Grupo le ha sorprendido que el Ayuntamiento se acoja al Plan de Ajuste, 
sobre todo por las condiciones que se imponen para ello. Aqui cada uno es 
autónomo para decidir coreo liquida la deuda; si la Corporación, an este 
caso el Equipo de Gobierno, con el Concejal de Izquierda Unida, quiera 
acogerse a este Real Decreto, vosotros decidís, nosotros lo que queremos 
es que cobren los proveedores, pero lo que nos sorprende, es que pudiendo 
consultar información en la Diputación y página del Estado, se puede 
comprobar que la liquidación del ejercicio 2010, es favorable para el 
Ayuntamiento de Calareonte en una cuantía similar a la cantidad que se 
lleva en el Plan de Ajuste, por eso el Grupo Socialista pregunta, por 
qué se opta por una hipoteca, que va a condicionar, por una parte, si se 
incumple la cantidad del Fondo Nacional y puede poner en riesgo el pago 
de las nteiinas de los trabajadores, y segundo, que va a condicionar 
también las inversiones. Por tanto si el Ayuntamiento dispone de un 
Ingreso, antes de meterse en el Plan puede intentar otra solución, ya que 
este Plan de Ajuste supone, entre otras cosas, que se contraten dos 
peones menos al año, que se reduzca un trabajador del Servicio de Ayuda a 
Dcodcilio, que se reduzca un peón de la Universidad Popular, que se 
reduzcan 6.000 6 en mantenimiento vivienda y urbanismo, 12.000 e en 
material de oficina ordinario, 21.000 € en energía eléctrica y alumbrado 
público, 18.000 € en Festejos Populares, que las aportaciones a la 
Universidad Popular se reduzcan en 30.000 €, que la aportación a la 
Escuela de Música se reduzca en S.OOO C, que se reduzca la aportación a 
la Asociación Servició Municipal de Deportes en 11.000 €, que se supriman 
todas las inversiones excepto la AEPSA, además de incrementar el IBI 
urbana en un 0.1 1 y rústica en un 0,H, incrementar el Impuesto sobre el 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en un 101, el Imuesto sobre 
Construcciones y Obras en 3,94 €., aumentar otras cosas como las tasas 
locales, todo esto es lo que viene en el Plan de Ajuste, es un comprmiso 
que se exige s este Ayuntamiento de manera que se pueda financiar un 
préstamo de 168.000 E que va a dar el Estado y que supondrá para el 
Ayuntamiento la obligación de pagar intereses, y nosotros lo que estamos 
diciendo es que antes de acudir a este sistema y a este Plan de Ajuste 
que supone tcdo lo que he dicho, entes de eso, los responsables de este 
Ayuntamiento, vean qué otro tipo de recursos tiene disponible el 
Ayuntamiento, por ejemplo, la liquidación de los Tributos correspondiente 
al ejercicio 2010, eso es lo que estamos planteando, evitar este alstema, 
que es algo muy estricto que conlleva todo lo que he dicho, y antes de
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M O  99 pued« »ir*r y consulta qué otras fonnas existen para pagar la 
deuda.

El Sr. Alcalde replica que. en cuanto e los Tributos del Estado, 
las liquidaciones unaa veces son positivas y otras negativas, por tanto 
un año puede haber superávit pero otro aflo puede haber déficit y que 
aunque haya salido positiva la de 2010, puede se? que los próximos aftos 
haya que pagar, sobre todo debido al déficit tan grande que está 
sufriendo el Estado, pero incluso con «sos ingresos de los que habléis, 
que yo creo que no, puede que otros aftos haya déficit, cc«o ya ha 
ocurrido anteriormente y entonces se crea una deuda que tienes que pagar, 
por eso el Estado nos está reduciendo la aportación, porque la 
liquidación anterior salió negativa y ese es una deuda ya contraída con 
ei Estado y creo que el superávit de ahora es menor que esa deuda que ya 
tenemos por lo que los ingresos para Calatconte serán de 70 u 00.000 € al 
mes y de ahi no vamos a salir.

¿Por qué hacemos el Plan de Ajuste? El Plan no sólo va enfocado a 
obtener los 166.000 €, sino que con una cuarta parte de las medidas que 
hay puestas en el Plan, con menos de una cuarta parce se suplen esos 
168.000 €, pero la idea del Gobierno del Estado no es pagar lea 168.000 
6, sino ir bajando toda la deuda de los Ayuntamientos paulatinamente e 
intentar que los presupuestos no sean tan negativos, si no se puede 
conseguir resultado positivo, por lo menos que no sean tan negativos. En 
cuanto a las inversiones, renunciamos a ellas, sí los presupuestos siguen 
saliendo negativos, puesto que el Estado no te permite endeudarte para 
inversiones si el Remanente es negativo, si la inversión no necesita 
aportación si se puede hacer, por ello explicaba yo el otro dia que 
hablamos renunciado a dos inversiones que llevaban aportación municipal, 
a esas son a las que podemos renunciar; pero no se renuncia a las 
inversiones que podamos hacer con recursos propios c or o es por ejemplo el 
AEPSA, en caso de superar en 2012 o 2013 y tener superávit si podemos 
hacer inversiones, por canto no hay Inversión cero, sólo en el caso de no 
tener recursos propios para hacerlas. En definitiva, las medidas no van 
dirigidas a pegar í68.000 €, sino a bajar la deuda de corto y largo plazo 
y proveedores, que ha habido que hacerlas porque el ritmo actual es 
imposible de mantener, y al final de mes hay bascante incercidumbre para 
cumplir con los pagos.

Concedida la palabra al Sr. Garda Maclas manifiesta que hay que 
diferenciar dos cosas, los Tributes del Estado por una parte y la deuda 
por otra. La deuda que viene atrasando al Ayuntamiento en sus 
presupuestos es grande y por tanto se hace necesario el Plan de Ajuste, 
no sólo c » o  requisito para que el Estado ce entregue un dinero con el 
que pagar a los proveedores, sino porque hay que hacer un Plan de Ajuste 
ya interno del propio Ayuntamiento, porque no podemos gastar más de lo 
que ingresamos y tenemos que hacer un recorte, noa guste o no nos guste, 
quizá no es lo más popular tener que subir impuestos, pero hay que
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hacerlOf no nos qoeda más remediOf no a« puede mantener la incertidunbre 
de si el Ayuntamiento podrá pagar un aea o no podrá pagar. Esta cuestión, 
cwne bien dice Eugenia, habrá que 7erla cuando se traiga la liquidación y 
el presupuesto. En cuanto a los 160.000 € que nos debe pagar el Estado 

la liquidación definitiva de 2010, creo que no es asi, pero no 
podemos dejar pasar la oportunidad de hacer el Plan de Ajuste, y si viene 
el dinero que habéis dicho vosotros, que creo que no, pues tendríamos un 
colchón que nos pemitiria maniobrar con mas facilidad en cuanto al pago 
de deudas y otros gastos.

En relación a lo manífestado por la Era. Hadas Mateos, se han 
subido impuestos y cuotas y tasas, el ICIO se pasa de 3.49 a 3,94, pero 
hay subidas porque en caso contrario no llegamos. En nuestro Ayuntamiento 
la situación es reala, pero sin dramatizar, no somos de los peores, ya que 
actualmente los trabajadores cobran, la Segundad Social está al dia, los 
pagos a Sevillana se vienen haciendo bien y hay otros Ayuntarelentos a los 
que les han cortado la lus. Si es verdad que los pagos a proveedores 
están atrasados. Todaa estas circunstancias llevan a necesitar un Plan de 
Ajuste, el Plan hay que creérselo y hacerlo una realidad para que el 
Ayuntamiento pueda seguxr adelante. Por canto voy a aprobar el Plan de 
Ajuste, sobre todo porque hay que tener tranquilidad a la hora de pagar 
y no estar en la incertidumbre a fin de mes y que en caso contrario 
habría que tentar las medidas oportunas.

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Mateos, trtanifiesCd que hay 
una cosa que debe quedar muy clara: Las medidas que este Ayuntamiento 
tenga que tomar para econonizar en sus servicios y hacer que el 
funcionamiento del Ayuntamiento sea viable, es algo que se supone que ya 
se está haciendo. En caso contrario serla una grave irresponsabilidad que 
de hoy para mahana y porque ha salido un Decreto se diga *'vamos a tomar 
medidas", entendemos que este parte va totalmente desligada con los 
comproQiaos del Real Decreto, estas medidas para hacer viable el 
Ayuntamiento, hay que hacerlas desde hace un año, no ahora. Lo que 
planteamos es que existe una deuda con los proveedores, y es necesario 
consultar ai esa deuda con los proveedores se puede pagar con la 
liquidación del fondo del estado correspondiente al año 2010, esa es una 
cuestión. Y otra cuestión es que las medidas de ahorro del Ayuntamiento 
las tiene que llevar de todas formas, por tanto, por qué no se espera y 
sa consulta antes de traer el Plan, para ver ai se puede pagar con la 
liquidación de 2010 y con las medidas de ajuste, entendidas como mayor 
eficiencia de loa Servicios Públicos, se puede resolver antes de tener 
que siibir esos impueatos. La pregunta que procede hacer por tanto es: 
¿Habéis preguntado cuál es el resultado de la liquidación de 2010 y si se 
puede conseguir el pago con ese resultado de 2010?, Independientemente de 
que si lo queréis llevar hacia delante lo llevéis, pero créenos que no es 
necesario el Plan de Ajuste porque se puede pagar a los proveedores con 
la liquidación de 2010, se trata de aplicar el sentido común y antes de 
aprobarlo en el Pleno preguntar.

Concedida la palabra al Sr. Alvarar Gómez, hace referencia a lo 
expresado por el Sr. Alcalde en su anterior intervención en la que deeia 
que al Ayuntamiento no puede hacer Inversiones si tiene déficit, y 
manifiesta que ese no es el concepto, ya que el Ayuntamiento puede tener 
déficit por todos ios lados y puede tener una mala tesorería en un 
momento dado, pero si puede hacer inversiones, lo que no puede es hacer 
inversiones endeudándose más, el problema es que el Ayuntamiento tenga
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que endeudarse para inTertir. entonces no puede, simplenente es una 
aclaración. Ademáe nos cogen las dos Oandas porque el Plan de Ajuste que 
ahora se propone viene detrás de otro anterior que se llana Plan de 
Saneamiento, que no deje de ser otro pian de ajuste y que estaba hecho a 
seis aAos y eaCe nuevo es lo mismo, no se llana plan de saneamiento sino 
plan de ajuste pero es lo mismo, lo que pasa es que eate Gobierno ha sido 
más cauteloso y asegura el pago con los tributos del Estado, por tanto al 
podemos hacer nuevas inversiones pero síeit̂ r̂e que no sea a través del 
endeudamiento. Sobre lo dicho por el 8z. Garda Maclas está de acuerdo, 
pero lo mismo que se ha dicho en cuanto a la subida de impuestos ya se 
dijo hace cuatro meses cuando se subieron varias cosas y que coinciden 
con las subidas que ahora se proponen. Es decir ya se hicieron unas 
subidas para equilibrar el presupueato y se hablaron de todas las tasas e 
impuestos del Ayuntamiento y no ha valido para nada.

El Sr. Alcalde interviene y corrige al Sr. Alvaret Góoe* diciendo 
que no se na subido sino que simplemente se le ha aplicado el incremento 
del IPC a las tasas, no se ha aubido nunca por encima del IPC.

IPC.
Responde el Sr. Alvarez Gómezque está hablando de subida nunca de

01 Sr. Alcalde lo niega y que se puede aclarar en el próximo Rleno.

El Sr. Alvarez Gómez reitera que si ha habido subida, da igual que 
sea IPC o no, y que es criterio de la Corporación sxibir o no subir, ya 
que si la situación del Ayuntamiento es buena no tienen por qué subir 
los impuestos.

El Sr. Alcalde replica que aienpre se va a aplicar la subida del 
IPC y que se viene haciendo asi estos últimos años.

Contesta el Sr, Alvarez Gómez que en los Ayuntamientos que 
funcionen mal hay que hacerlo, pero si un Ayuntamiento funciona bien, no 
tiene por qué subir el IPC, eso es criterio de la Corporación.

Replica el $r. Alcalde que también puede ser criterio de la 
Corporación bajar los impuestos y concluye que si se considera la 
aplicación del IPC como subida, si ha habido subida, todos loa años.

El Sr, Alvarez Gómez interviene diciendo que no siempre se ha hecho 
asi, sólo desde que está Salvador cono Alcalde, antea ao se subía el IPC.

El Sr- Alcalde contesta que en alguna ocasión el Grupo Socialista 
ha subido por encima del IPC y han creado impuestos nuevos, por ejemplo 
ia tasa del agua ae subió un 23,75 I por encima del IPC y nosotros sólo 
subimos el IPC.

DIPUTAaÓN
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£l St . Alvares S6mez contesta que en el contrato del agua se 
establece el alaterna de actualización de precios que es cada cinco años.

Bl Sr. Alcalde responde que si el IPC siempre» pero no se han 
creado itnpueatos nuevos.

Replica el Sr. Alvares Gómez que el IPC también ea aubida.

El Sr. Alcalde que sien^re se subirá el IPC» ese es un conprcwiso 
para todos ios aftos.

Finaliza con una pequeAa diacusión aobre la subida de la tarifa de 
agua en el iHtimo Pleno.

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Mateos manifiesta que 
hablando de crear nuevos impuestos» se crea en el Plan de Ajuste, una 
nueva tasa por apertura de zanja en la via pública que actualmente no 
exista» por tanto se suben los impuestos existentes y se crean nuevos con 
el Plan de Ajuste.

El Sr. Alcalde responde que no es un Impuesto sino una tasa, por 
importe de 20 € por apertura de zanja, ya que después de hechas las 
zanjas, y a pesar de que se exige una fianza, todas las tiene que reparar 
el Ayuntamiento, los 20 € no cubren ni mucho menos los gastos de tapar 
una zanja, pero de esta manera no se hace tan gravoso para el 
Ayuntamiento.

Sometido a aprobación el Plan de Ajuste se aprueba por mayoría 
absoluta con siete votos a favor (Sres. Alvarez Pérez, Camona, 
Calatea va, Sánchaz» Garda Alvarez» Almendros) del Grupo Partido Popular 
y (Sr. Garda Maclas) del Grupo de Izquierda Unida y cuatro abstenciones 
(Sres. Alvarez GOmez, Maclas Mateos, Salguero y Fernández) de Grupo 
Municipal del Partido Socialista Obrero EspaAol.

A continuación se hace un receso de cinco minutos para que el Sr. 
Secretario y el Tesorero del Ayuntamiento puedan remitir telemáticamente 
el Plan de Ajuste al Hinisterro de Hacienda y Administraciones Públicas.

3. IKP08HACIÓS DE LA RZLACIÓK CERTIFICADA DE LAS OBLlOACI»lfiS 
PBNDIEHTES DE PAGO A LOS PROVEEDORES A 31 DE DICIEMBRE DE 2011.

Por el Sr. Alcalde se da cuanta de la relación certificada remitida 
al Miniaterio de Hacienda y A^inlatracionee Públicas, en la que se 
incluyen todas las obligaciones pendientes de pago del Ayuntamiento que 
reúnen los siguientes requisitost

a) Ser vencidas» liquidas y exigiblea.
b) Que la recepción, en el registro administrativo de la entidad 

local» de la correspondiente factura, factura rectificativa en su caso, o 
solicitud de pago equivalente haya tenido lugar antes del 1 de enero de 
2012.

c) Que se trate de contratos de obras» servicios o suministros in
cluidos en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Con
tratos del Sector Público aprobado por el ñeai Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.
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CLASE V

D« esta raiación resulta la existencia de facturas pendientes de 
pago a 31 de dicieiobre de 2012 por un iaporte total de 166.000 e. (5e 
adjunta copia de la relación certificada).

Concedida la palabra al 5r. Alvares Gómez fonaula una cuestidn de 
carácter aclaratorio, este mecanisno quiere decir que todos los 
proveedores a los que les adeuda el Ayuntamiento facturas, van a quedar 
totalmente saldada la deuda.

C1 Sr. Alcalde responde que si, siempre que el Plan quede aprobado, 
en caso contrario seguiriaotos igual que antes.

Quedan enterados.

á-- IHFORHACIÓN DE LA SIGÜIEHTB RE80LUC1ÓH DE ALCALDÍA:

- RECIAMACIOÍSS PJ^SSKTADAS A LA LISZA DE CELADORES.

Se da cuenta del Acta Informe emitido por el Tribunal Calificador, 
el dia 7 de marzo de 2012, resolviendo las reclamaciones presentadas a la 
corrección de la Prueba llevada a cabo el dia 30 de enero de 2012, 
contratación de Celadores, para el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2012 y el 30 de junio de 2012, dentro del Convenio de 
colaboración para el mantenimiento del Servicio de Atención Continuada a 
la población de la Zona Básica de Salud de Calamonte, entre la Censejtrie 
de Sanidad y Dependencia y el Ayuntamiento de Calamonte, aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de diciembre de 2011.

‘*Por el Sf. Presidente se declaró legalmenie constiiuido el Tribunal 
Calificador y de su orden se procedió a dar cuenta de las reclamaciones presentadas: 

PRIMERA:

Recláaación (n* r^istro de enerada 593 presentada el dia 31 de 
enero de 2012} del aspirante M i  W  Cbumes Vían Pceeiauea, Ja cual obtuvo 
una puntuación toCai de 7,7JD puntos, quedando en primera posición en ia 
relación puntuada, y que es del siguiente tener:

“Doña M* Dolores Wdal Rodriquer, con domicilio en calle Antonio 
Rodríguez Horiilo, núm. 29-A y Documento Nacional de Identidad 
número J J . P 7 J . EXPONGOi Que habiendo revisado ai examen de la 
bolsa de celadores, considero que la pregunta; n* 1 referida a la 
desinfección y a la n* 2 0 referida a la posición de aims, no está 
bien evsluada. Y por todo lo EXPUESTO. Que se vuelva a valorar 
dichas preguntas."*

n

CUPUTAC
KtAOí



Visca la prégvntú réclMáda n* I.' La desinfécclón es sinónijao de: 
a) Asepsia; b) Antisepsia; c) las dos; d) Ninguna de las dos. La opción 
establecida por el Tribunal, fue 2a opci<Sn a) Asepsia.

Por el Tribunal Calificador se coeprueba que la opción establecida 
en principio, o sea la opción aj Asepsia ̂ es incorrecta/ siendo por Canto 
la respuesta correcta la opción b} Antisepsia.

Vista la pregunta reclamada n* 30.“ la posición SIMS puede 
adoptarse: a) Del lado derecAo; b) Del lado izquierdo; c} Siempre boca 
arriba; d} la respuesta a} y b) son correctas. La opción establecida por 
el Tribunal, es la d) la respuesta a} y b) son correctas. El Tribunal se 
ratifica en que la respuesta válida es la opción d) La respuesta a) y b) 
son correctas. Dicba decisión la avala el Manual "Test del Celador del 
Servicio Ext reme fio de Salud"; Editorial, Avalen; Edición, Noviembre 2007 
(Tema 5, pregunta n* 290J,

SEGUNDA:
fieclawación fn* registro de entrada 594 presentada el día J2 de 

enaro de 2012) del aspirante Dcm Jtoui Cwoa Cmbuscc» Caín, ei cuai obtuvo una 
puntuación total de 6,985 puntos, quedando en sexta posición en la 
relación puntuada, y que es del siguiente tenor:

*Don Juan Caries Carrasco Cano, con doaiciilo en calle Torre del 
Oro, 3 “ 4* A, y Dcoumenco Nacional de Identidad número 447S5685“0, 
EXPONGO: Que habiendo airado ni examen realiaado ei 30 de enero de 2022 
para la constitución de una bolsa de celadores, conaidero CTve sea 
revisado mi examen ya que i a pregunta n* i - desin/acción as sinónimo de.. 
Habiendo contestado antisepsia ei tribunai da correcto asepsia que según 
todos ios temarios es sinónimo de escerlilaaciór/ y ia pregunta n* 20 en 
la que se da por válida la posición decúbito lateral derecho e izquierdo, 
cuando sólo es izquierdo. Y por todo le e>puesto 50ZrICir0: Que se revise 
por el tribunal ambas pregantes ya que ae eonsídere gravemente 
perjudicado ai de^ar de sumar en ei tocaJ de la prueba 0,70 puntos con 
ios que pasarla de la sexta posición a la tercera, obteniendo plaza de la 
misma."

Vista ia pregunta raeJamada n* 2.- La desinfección es sinónimo de: 
a} Asepsia; b) Antisepsia; cf las dos; d) Ninguna de i as dos. La opción 
establecida por el Tribunal, fue la opción aj Asepsia.

Por el Tribunal Calificador se ooeprueba gue i a opción establecida 
en principio, o sea la opción ai Asepsia, es incorrecta, siendo per tanto 
ia respuesta correcta la opción b} Antisepsia.

Visca la pregunta reclamada 20. ~ La posición SIMS puede 
adoptarse: a) Del lado derecho; bj Del lado izquierdo; cf Siempre boca 
arriba; d) La respuesta a) y b) son correctas. La opción estabieerda por 
el Tribunal, es la d) La respuesta a) y b) son correctas. El Tribunal se 
ratifica en que la respuesta válida es la opción d) La reapuesta a> y b) 
son correctas. Dicha decisión la avala el Manual ''Test del Celador del 
Servicio Extremeño de Salud"; Editorial, A va ion; Sdición, Noviembre 2007 
(Tema 5, pregunta n* 290).

TEFCCRA:
Aeclaaación (n* registro de entrada 595 presentada el día 32 de 

enero de 2 0 1 2 ) de la aspirante £Ma BuTaii Suicía McmhO/ ia cuaJ obtuvo una 
puntuación tocai de 7,000 puntos, quedando en guinea posición en la 
relación puntuada/ y gue es del siguiente tenor:

*'Co/1e Sea cris Carcia Moreno, con domicilio en caiie Hernández Gil, 
24 y Documento Nacional de Identidad nómero 762S9600“H, EXPONGO: Que he 
tomado parte en el examen de celadora del día 29 de enero de 20X2 que 
personada en ei Ayuntamiento/ hoy día 32 de enero de 2012 para ver ai 
examen, observo que la pregunta numero 6 me i a puntúan como errónea
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CLASE 6."

siertdo correcta/ ya que los centros de selud están a£»ierco3 ai püCiico 
lea 24 ñores del ále. Y por todo lo expuesto SOLICITO: Nueve revisión del 
examen, teniendo en cuenca ja reapueaee correcta, asi mismo solicito i a 
copie del examen."

Vista la pregunte reciajoada a* S.- Los Centros de Salud estarán 
abiertos al pOblíeo: a) 24 ñoras¿ b> 12 ñores: e) Como »4ni*í> de 6 a 15 
Aerea/ d) Como ninino de lóiOO ñeras a 8:00 ñeras. La opcidn eacebiecida 
por eJ Tribunal, es la cí Come mínimo de 8 a 18 ñeras. £1 Tribuflai ae 
ratifica en que la respuesta válida es la opción c) Cerne mínimo de $ a 25 
Aoraa. Dicha deciaidn la avala ai Art. 30.3 del £>ecreco de la Junta de 
Ebetremadura, 248/1998, de 22 de diciembre, por el gve se modifica el 
Oecrete €7/199$, de 21 de sayo, per el que se apruebe eJ Re^ianenco 
General de Organlraclón y Funcienaaiento de les r<juipoa de AcencibA 
Primaria, y que es del siguiente tenor literal: Centro de Salud 
estará abierto al público, como ainime desde las 9,00 a las 15,OQ horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos, ind^yendíenceaence de la actividad 
da Atención Continuada".

eVAFTA:
Reciamaaión (n* registre de entrada 59$ presentada el día 31 de 

enere de 2 0 1 2) de la aspirarte DoáA Aiscmn Gu m  FrauotOA, ia cual obtuve una 
puntuación total de 5,785 puntos, i?uedando en décino novena poaicibn en 
la relación puntuada, y que es del siguiente tenor:

"Doña Alionas Galán Figueroa, con deeicxlio en calle Carolina 
Coronado, núa. 12 y Documente Nacional de Identidad número 9186162P, 
EXPONGO: No estar de acuerdo con las respuestas a laj pre?uncaa i - tf y 
25, per ser las reapueacaa.* 2.- b) Antisepsia; í. - a) 24 horas: 15.- c} 
Todo el cuerpo, r por todo ¿o expuesto SOLICITO: Jue sean revisadas de 
nuevo y una copia de dicAo examen con las respuestas."

Vista la pregunta reclamada n" 1.- La desinfección es sinónimo de: 
a) Asepsia; b) Antisepsia; c) Las dos; d) Ninguna de las dos. La opción 
establecida por el Tribunal, fue la opcibn a) Aaepaia.

Por el Tribunal Calificador se comprueba que la opción establecida 
en principio/ o sea la epeidn a) Asepsia, es incorrecta, siendo por tanto 
Ja respuesta correcta la opción bj Antisepsia.

Vista la pregunta reclamada n* tf. - Lea Centroa de Salud estarán 
abiertas al público: aj 24 ñoras; b) 12 horas; c) Como minime de 8 a 15 
Aerea/ d) Como nlnlsto de 15:00 ñoras a 8:00 ñoras. La opción establecida 
por el Tribunal, es la c) Como miniao de 6 a iS ñoras. B1 Tribunal se 
ratifica en ^ue le reapueaca valide es la opción c} Caso mínimo de 8 a 25 
ñoras. Dicha decisión la avala el Art. 30.3 del ¿lecreco de la Junta de 
Extremadura, 148/2998, de 22 de diciembre/ por el que se modifica el 
Decreto €7/1996, de 22 de mayo, por el <jue se apruebe el Reglamento 
General de Organización y Puneloneeiente de los £duipoa de Acencíbn 
Primaria, y que es del alguien ce tenor Jiceral; "fij Centro de Salud 
eacará abierto ai público, como mínimo desde las 8,00 a las 15,00 Aoraa, 
de Junea a viernes, excepto festivos. Independientemente de la actividad 
de Atención Continuada".
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Vi8ti la pregunté ceclamaóa n* 15.- Generelnente la cufíe cope se 
utilizaré pera ifíoiovllízar: a) Extremidades superiores; b) Extremidades 
ínferíorea; cj Todo el cuerpo en general; d) Cabeza y cuello. La opción 
establecida por di Tribonal, es la b} Extremidades inferiores. El 
Tribunal se ratifica en que la respuesta valida es la opción bj 
Extremidades inferiores. Dicha decisión la avala el Hanual "Test del 
Celador del Servicio Extremeíio de Salud"; Editorial, Ava Ion; Edición, 
Noviembre 2007 (Tema 4, pregunta n* 233).

QUINTA:
Eeclanadón (n* reñidero de entrada 597 presentada el día 32 de 

enero de 2012) de la tdpirdnce Deri» Ammui Suiuat ¡bao, la cual obtuvo una 
puntuación total de 6,490 puntos, quedando en duodécima posición en la 
relación puntuada, y que es del di^uiance tenor:

"Doña AnCo;iid Sánchez Eico, con domicilio en calle Tirso de Molina, 
núm. 12 y Dooumento Nacional de Identidad, número 9181249-V, EXPONGO: No 
estando de acuerdo co.n la corrección de las siguientes preguntas: 2 , 6. 
Pues en el temario de celadores, 1*) La desinfección es sinónimo de 
antisepsia, ya que la asepsia es sinónimo de asepsia. €.- Los centros de 
salud tienen que permanecer abiertos las 24 horas del dSa, oon atención 
primaria más atención continuada. Y por todo lo expuesto SOLICITO: Vna 
nueva corrección del examen y una copia de dicho examen, con las 
respuestas.'

Vid ce i a pregunta reclamada n* l.- La dea i.i facción es sinónimo de: 
a) Asepsias b) Antisepsia; e) Las dos; d) Ninguna de las dos. La opción 
establecida por el Tribunal, fue ia opción a) Aaepaia.

Por el Tribunal Calificador se comprueba que la opción establecida 
en principie, o sea la opción a) Asépala, es incorrecta, alendo por tanto 
la respuesta correcta ia opción b) Antisepsia.

Vista la pregunta reclamada n* 6.~ Los Centros de Salud estarán 
abiertos al público: a) 24 horas; b) 12 horas; c) Como mínimo de B a 15 
Aoraa; d) Como mínimo de 15:C0 horas a 6:00 horas. La opcidn establecida 
por el Tribunal, es la c) Como mínimo de 6 a 15 horas. El Tribunal se 
ratifica en ia reapueaca vtfiida es la opción c) Como ainlmo de 8 a 15 
horas. Dicha decisión la avala el Art. 30.3 del Decreto de la Junta de 
Extremadura, 248/1998, de 22 de diciea^re, por el que se modifica el 
DeereCo 67/1996, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamente 
General de Organización y Funcionamiento de ¡os Equipos de Atención 
Prijeerla, y que es del siguiente tenor literal: "El Centro de Salud 
estará abierto al público, como mínimo desde las 8,00 a las 15,00 horas, 
de lunes a viernes, excepeo feacivoa, independientemente de ia accividad 
de Atención Continuada'.

SEXTA:
Reclamación (n* registro de entrada 607 preae/itede eJ dJa J de 

febrero de 2012) de la aapira/tce ¿oía Bus»» Gaseia ¡ten», la cual obtuvo 
una puntuación total de 7,000 puntos, quedando en quinte posición en Ja 
relación puntuada, y que es del siguiente tenor:

"Doña Beatriz Sarcia Moreno, con domicilio en calle Hernández Gil, 
núm. 24 y Documento Nacional de Identidad, número 76259600-H, EXPONGO: 
Que habiendo revisado a) i exaisen, i a pregunta número 2 considero que i a 
reapueata correcta es la opción (b) y no la opcidn (a); ya que el 
sinónimo de desinfección es antisepsia y no asepsia ^eaceriJiaacidn^. Y 
por todo lo expuesto 50¿1CJ?0; La nueva corrección de todos los exámenes 
y que me beneficiarla en ei caso de que esa reapueata no fuera correcta.'

Vista la pregunta reclamada n* J.^ La desinfección es sinónimo de: 
a) Asepsia; b) Antisepsia; c) Las dos; d) Ninguna de las dos. La opción 
establecida por el Tribunal, fue la opción a) Asepsia.
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Por Tribuna J Caiificader ae cotapzueba que i a opcibn eacabiecida 
en principio, o see It opción e} Aaepaia, es incorrecta* siendo por Canto 
la respuaata correóte ia opción 0} Antisepsia.

SÉPTIMA;
PecJaeacIdn in* regia ero de enerada óll preaentada el die i de 

febrero de 2012) de la aspirante CCAt M w u  Tbitsa Ashut Sámobs, la cuai 
obtuvo una puntuación tocei de 6,485 puntos, quedando en décisfo tercera 
posición en la relación puntuada, y que es del alguien te tenor:

"Dofla Mari a Teresa Poaén SAsicher, con doaicílío en oaile Antonio 
Machado, 4 y Docuaento «acionaJ de Identidad, núaero 7926109B’Q, EXPONGO: 
La reclamación de la pregunta n* 1 del examen realírado «i dia 30-2-12 
para celadores del Centro Salud de Calamón te. Y por codo lo expuesto 
SOLICITO: Que el Tribunal vuelva a valorizar dicha pregunta, ya que en 
loa temarios estudiados Antisepsia aparece como sinónimo de desin/ecclón.

Visca la pregunta reclamada n* 1.- La desinfección es sinónimo de: 
a) Asepsia; b) Antisepsia; c> Las dea; d) Ninguna de Jas dos. La opción 
establecida per el Tribunal, fue la opción a) Asepsia.

Por el Tribunal Calificador se comprueba que le opción establecida 
en principio, o sea la opción a) Asepsia, es incorrecta, siendo por tanto 
la respuesta correcta la opción b) Antisepsia.

El Tribunal Calificador, por UNANIMIDAD, acuerda:
Prxjeero; lo formar positivamente las reclamaciones presentadas en 

relación a Ja pregunta n* J, considerando como respuesta correcta la 
opción b), en lugar de la al.

Begundo: Informar negativamente las reclasiaciones presentadas a las 
preguntas n^ 2; n* 6; n* J5 y n* 20, eonfínsando que las respuestas a 
dichas preguntas son: n* 2, opción c); n« 6, opción e); n* 25^ opción b); 
y n* 20, opción di.

Teraero: Realizar una nueva valoración de las exámenes.
Cuarto: Elevas la nueve relación puncuede, según esta corrección, 

ai Sr. Alcalde, y publicar la misma en el Tablón de Anuncios, siendo la 
siguiente:

N® ría nrrtan AP£LLIZX)S Y HOKBR£ Concursa OÍ Aw TOTA7.

1.- VIDAL RODRIGUEZ, M* DOLORES. . 2,130 . . 5,35 ... 6,060
2.“ GCmZZ PORRO, J U A N ............ 3,000 . . 4,75 ... 1,750
3.* CARRASCO CANO, JUAN CARLOS . . 1,035. . . S,30 ... 1,335

TIENDA SALGUERO, K* VICTORIA 1,SCO . . 5,35 ... 7,150
5.- GARCIA MORENO, BEATRIZ ...... 3,000 . . 4,00 ... 7,000

GRANADO MUNOZ, REBECA ....... 1,825 . . 5,15 ... 6,9757. • OE lA FUENTE rERNANUeZ, FRAIfCZSCO 1,165 . . 5,10 .... 6,8656.- PARDO GALVEZ, f r a n c i s c o  JAVIER 3,000 3,B5 ... 6,8509.- SANCHEZ RICO, ANTONIA ........ 1,040 . . 5,00 ... 6, 640
10.-* ROWAN SANCHEZ, M* TERESA .... 1,465 . . 5,36 ... 6,635
U . - GARCIA ZAHARA, ANA BELEN .... 2,290 . . 4,SO ... 6,790
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12. »ÉS0SZ MOLINA, ISABEL 0£L CARMEN 3.00Ó • 3,75 .... 6,750
13. - BARRENA GALAN, H* DEL CARMEN 2,920 . , 3,50 .. 6,420
14. - 5AAVCDRA ANEGAS, CATALINA . . . 3,000 . , 3,35 ... 6,350
15. - PORRO LÓPEZ, NICOLASA ...... 0,840 5,35 ... 6,190
16. - GALAN FIGUERQA, ALFDN5A .... 1,235 . 4,90 ... 6,135
17. - MARQUEZ CASTAÑO, EMILIO .... 1,825 . . 4,25 ... 6,075
18. - BUZO BARRIENT05, M* BEGONA . . 0,525 . . 5,35 ... 5,875
19. - NOGALES SANCHEZ, H* ANTONIA . 1,600 4,20 ese 5,800
20. - SANCHEZ GALAN, MARÍA ....... 3,000 2,45 » • • 5,450
21. - TENA BENÍTEZ, ESTEFANIA .... 0,870 . , 4,55 . • 5,420
22. MIRANDA GARCÍA, K* LEOCADIA . 1,710 . , 3,70 ... 5,410
23. - CORDERO GALLEGO, OOMIHOO .... 1,500 . . 3,80 . • 5,300
24. - IZQUIERDO IZQUIERDO, CARLOS . 0,000 5,25 » * • 5,25C
25. - ALMEDA GALAN, ANTONIO ...... 1,510 3,70 9 * • 5,210
26. - HACÍAS SOLANO, FRANCISCO .... 1,155 4,05 ... 5,205
27. - VALERO BARRENA, NOELIA ..... 3,000 . . 2,15 ... 5,150
28. - MORCILLO GARCÍA, NICOMEOSS . . 3,000 . . 2,10 • « • 5,100
29. - REYES BLANCO, ANGEL ........ 1,925 . . 2,90 . « . 4,825
30. - GARCÍA ZAHARA, M* DEL CARMEN 0,770 . . 4,05 4,920
31. - BARRENA RUBIO, DIEGO JOSÉ . . . 2,540 , , 2,05 ... 4,590
32. ANTONEZ cortés, JUAN FRANCISCO 0,7$0 3,60 ... 4,590
33- - ZACKÉ VALVERDE. JOSÉ ANTONIO 1,685 . , 2,70 ... 4,585
34. - CACERSS VILLENA, SHSILA .... 1,625 . . 2,70 . . . 4,525
35.- DORADO POLO, JUANA ......... 0,790 . , 3,65 . . . 4, 440
36.- BARRENA PORRO, M* DEL ROCÍO . 1,685 , , 2,76 . . . 4,435
37. - ROSADO FERNANDEZ, INÉS MARÍA 2,665 1,75 . * . 4,415
38. - MORCILLO GARCÍA, DAMASA .... 1,625 , , 2,45 . . . 4,275
39. - CAPOTE GARCÍA, JACINTA ..... 2,670 4 1,60 • * » 4,270
40. - GALAN RODRÍGUEZ, MARÍA EUGENIA 2,295 1,90 . * . 4.095
41- - GONZALEZ GONZALEZ. JUAN FCO. 0,000 , 4,00 . * . 4,000
42. - RANOEL ADAME, M" DEL CARMEN . 1,250 , 2,50 . * . 3,750
43. - RODRÍGUEZ HERNANDEZ, H* DEL MAR 3.000 0,65 ....... 3,650
44. - HUESO BARRENA, MARÍA GLORIA . 1,590 . , 2,05 . * . 3,640
45. - BARBA VALVERDE, MARÍA ISABEL 1,320 . 2,15 . • . 3,470
46. - BARRENA CORRETERO, FRANCISCO 0,950 . . 1,35 . . « 2,300
47. - CORCHADO BAQUICO, SACRAMENTO 0,000 . . 2,15 . . « 2,150

En Vidta de le nueve lista puntuada y considerando que, una vez 
realizada la valoración según la corrección anterior, la nueva relación 
puntuada ha sufrido modificaclones en el orden de preXación, lo que 
implica que de los cuatro celadores contratados a fecha 1 de febrero de 
2012, la aspirante que quedó en cuarta posición, D* BELEN GARCÍA 
ZAKARA con una puntuación total de 7,140, según la relación de aprobados 
publicada en tablón de anuncios con fecha 31 de enero de 2012, 
descenderla a la posición décimo primera, al obtener con la nueva 
corrección una puntuación de 6.7B0.

Considerando, y en consecuencia a lo anterior, que el aspirante que 
quedó en eexta posición, D. JUAN CARLOS CARRASCO CANO con una puntuación 
total de 6,965, ascendería a la tercera posición, al obtener con la nueva 
corrección una puntuación de 7,335.
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CLASE 8.* IKIi CINItMQ̂  0€ (0*0

R E S U E L V O  :

Pr&m»ro: Contratar c<XDO Celador a. D. Juan Carlos Carrasco Cano* y 
rescindir el contrato cono Caladora de* D* Ana Belén García Zahara.

Segundo: Dar traslado a loa interesados, de esta fteaolucidn, con 
Indicación de loa recursos a que tengan derecho.

Tercero: Anular le relación valorada de las pruebas celebradas el 
día 30 de enero de 2012* publicada en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntafliienco {Registro de Salida 230, de fecha 30 de enero de 2012) y 
aprobar la nueva relación valorada, acordada por el Tribunal Calificador 
en reunión celebrada el dia* 7 de narao de 2012.

Cuairto: Dar cuenta al Pleno en la primera Sesión Ordinaria que se 
celebre.

Concedida la palabra a la Sra. Hadas Mateos* pregunta cuál es el 
motivo por el que no se resolvieron las reclamaciones antes de comenzar 
trabajar loa aspirantes seleccionados.

£1 Sr. Alcalde responde que las pruebas ae hicieron doa o tras dias 
antes del dia en el que necesariamente tenían que comenzar a trabajar 
para poder obtener la subvención y era imposible por tanto esperar a 
resolver las reclamaciones para contratar* habla que nacerlo dentro del 
plazo fijado por la Junta o se perdía la subvención. Por tanto enq^iezen a 
trabajar* se presentan reclamaciones* se resuelven por el Tribunal y se 
rectifica conforme ai dictamen del Tribunal.

La Sra. Maclas Mateos manifiesta que es una cuestión desagradable
el entrar a trabajar y que a los pocos dias te tengas que ir y entra otro
que ha dejado de trabajar un mes y pico* en definitiva un daAo para las 
dos partes y pregunta si la persona que ha sido privada de ese trabajo*
se le va a prorrogar el contrato por el tiempo que ha trabajado la
primera contratada.

El 5r. Alcalde responde que no.

La Sra. Maclas Mateos pregunta, loa trabajadores que han estado 
desde el aflo 2011* ¿ha habido algún periodo de los que han trabajado que 
han recibido el 1001 de sus n^^lnas del Ayuntamiento sin financiación por 
parte de la Junta de Extremadura?

El Sr. Alcalde responde que cree que no, aunque no lo puede 
asegurar.

Continúe la Sra. Hadas diciendo que si es posible y c«no ocurre en 
todos los proceses selectivos, ae resuelvan las reclamaciones antes de 
que comiencen a trabajar, para evitar las molestias de tener que 
contratar* luege despedir* contratar nuevo etc, si es necesario para ello
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se escribe a la Junta para que haga la convocatoria con la anteiacibn 
suficiente de fortna que no se produzcan este tipo de situaciones.

£l Sr. Alcaide responde que no sOlo se ha escrito a la Junta y que 
con los celadoras siempre ha pasado lo siismo, el plazo de reclaoación se 
ha iniciado cuando están los contratos en marcha, sino además queremos 
que nos quiten a los Ayuntamientos esta responsabilidad, ya que nos dan 
el dinero justo para pagar las nominas de les celadores y loa gastos del 
tribunal, reclamaciones etc. corren a cargo del Ayuntamiento. Además son 
trabajadores cuya competencia entra dentro de la Junta de Extremadura. 
Por tanto pretendemos, no que se adelante la convocatoria, sino que nos 
quiten este cargo a loa Ayuntanu.entos.

La Sra. Maclas Mateos manifiesta que estos trabajadores van a 
estar contratados hasta el 30 de junio de 2012. y pregunta si se ha 
escrito a la Junta para preguntar qué va a pasar de junio a diciembre con 
estoa trabajadoras, o los nuevos que entren . es decir. Calamonte 
¿contará con cuatro celadores después del 30 de junio? ¿Qué vías de 
financiación tiene prevista la Junta para estos puestos?.

El Sr. Alcalde repite qué ya se ha escrito a la Junta solicitando 
que nos quicen la responsabilidad de la selección de los celadores y 
preguntando per qué en lugar de un aho. se reduce a cinco meses, de 
febrero a junio, y qué va a pasar después. La respuesta ha sido que por 
ajuste de los Presupuestos, sólo se pedia contratar hasta junio, ¿qué 
pasaré después?, nos dicen que lo están estudiando. Además de escritos 
hemos tenido reuniones y tocamos el tema con el Consejero y con el 
Gerente cuando se inauguró el Centro de Salud y le volvimos a decir que 
de una vez por todas nos quitaran ya la responsabilidad esa a los 
Ayuntamientos. Lo que si sabemos es que celadores va a haber, pero les 
condiciones no las sabemos.

La Sra. Maclas Mateos plantea una última cuestión al respecto: 
¿Saben si la gestión de la Junta de Extremadura en relación a este 
servicio, va por la via de la privatización del mismo? y ¿Cuál es la 
opinión del Ayuntamiento el respecto?

El Sr. Alcalde responde que ya nos han dicho que no sabían si 
sistema aunque si es seguro que va a haber trabajadores y sobre la 
privatización no tengo ni idea.

Concedida la palabra al Sr. Sarcia Maclas manifiesta que. el tema 
de los celadores no es responsabilidad del Ayuntamiento y que ya ha 
habido antes contenciosos contra al Ayuntamiento y que todos loa 
municipios deben ponerse de acuerdo y exigir a la Junta que asuma la 
responsabilidad de una vez por todas y que los Ayuntamientos deben 
plantarse ya.

5.- M3CIÓM QUE PRESENTA Kl. GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL ATtiNTAHIENTO Dt 
CAIAMn^TE CON MOTIVO DEL 6 DE MARZO. DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER.

Por la Sra. Fernández Almoril se procede 
dispositiva de la moción que es la siguiente:

leer le parte
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•C6 CCMTtMOfrCLASES/

'RecI«/n«flio5 ñl Gobierno d9 la Nición:

• ÍÍU9 ¡Bénẑ nĝ é el Oeeeciio de les mujeres a decidir sobre su salud 
sexual y reprodúcenos, de «cuerdo con la Ley de Salud Sexual y 
ííeprodüct 1 ve y de la TVE, haciéndole efectivo en codes las 
CC.AA.

• C^e OTOdifipue ei decreto de aedidas urgentes para la re fe rata la~ 
¿forej, e fin de ^erencirer de oenere efectiva el derecho a la 
conciliación asi como las aedidas que hagan posible la Igualdad 
en el empleo, le incorporación de las mujeres a todos ¡os pues
tos de responsabilidad, y la igualdad salarial, cal oomo osca- 
¿iece Je ley para la igualdad.

’ Que impulse los servicios del Estado de2 5lenesCar relacionados 
con el cuidado y la atención a codas las personas que lo necesJ- 
cen, especJsimenCe menores, personas mayores y en situación de 
dependencia.

- Que promueva la igualdad real y efecC2s*a en codas las políticas 
piiOiicss y en la sociedad. *

Concedida la palabra al 5r. Carda Maclas expone que cieñe en sus 
manos dos mociones sobre la mujer, una del 9SQZ y otra del PP y dice que 
está por aprobar las dos mociones, porque las dos recogen cosas 
importances en relación a la mujer, y seria bueno que las dos mociones se 
fundieran en una, y de esta forma se podrían aprobar las dos, en caso 
contrario se abstendría en las dos nociones, propone por tanto que los 
doa defensores de cada moción se sienten y redacten una nueva donde ss 
recojan las idaas de las dos, por el bien de la sociedad y por el bien de 
la mujer.

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Mateos manifiesta que se van 
a abstener en la moción del Partido Popular y que en relación a lo 
planteado por el Sr, Garda Maclas, ónicamente podria ser admitido por 
su Grupo si el Partido Popular retirara la referiría laboral del Congreso, 
porque no tiene sentido decir que "se incentiven las políticas de 
igualdad en las pymes^ cuando la reforma laboral acaca a la conciliación 
de la vida familiar y laboral, ateca directamente a mujeres y hombres en 
loa planea de discrininación salarial y en la estabilidad en el empleo; 
por tanto esta moción del PP es un parche a lo que ya han presentado en 
el Congreso. Además la noción del Partido Popular habla de inpulsar, 
realizar, reforzar, adoptar etc. Simplemente se trata de continuar con 
las políticas ya iniciadas por el Partido Socialista y que estaban en 
vigor cuando llegó el PP C No discriminación salarial. Plan Integral de 
apoyo a la conciliación de la vida laboral y familiar) . Ko aon cosas 
nuevas, codo esto aon coaas que se estaban haciendo, que se truncan y se 
cortan desde el momento en el que se plantea una reforma laboral por el 
Partido Popular en el Congreso de los Diputados y que ayer alsoo se salió 
a la calla para oponerse a la reforma. Por ejemplo la moción del PP dice
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codafl que contradicen totaiasente la reforma en el Congrego r es una 
incongruencia, tendrin que retirar la reforma primero y después empezar a 
hablar.

El er. Alcalde le recuerda a 
la oocibn del PSOS no la del PP.

la Sra. Maciae que ae está debatiendo

Replice le Sra. Hadas Mateos que se ha planteado unificar y votar 
las dos acciones, y le decíaos que es imposible hacerlo, por tanto 
nuestra moci6n es la que presentamos y no ea otra y es la que vamos a 
votar, no podemos conpartir esta noción del PP que es demagoga cor 
respecto a loa datos y contradice lo que estén planteando en las Cortes, 
habla del número de parados y otras cosas y sin embargo no dice que en el 
aho 200é cuando gobernaba el PP eo España, había ya 2.500.000 parados y 
no podemos compartir una moción de este tipo. En definitiva invitamos a 
votar integramente nuestra moción» que no es partidista, no habla de 
cosas anteriores.

Concedida la palabra al Sr. Alvares Gómez dice que nosotros estamos 
de acuerdo con la moción del PP. excepto al final en las conclusiones, en 
el resumen, en el primer punto la moción del PP dice ''realizar un plan de 
empleo para las mujeres en el marco de las políticas activas de empleo y 
de Xa reforma laboral"» nosotros estamos conformes con llevar a cabo un 
plan de empleo para la mujer, pero nunca dentro del marco de la política 
de le reforma laboral, ea decir no estamos de acuerdo con la reforma 
laboral.

Concedida la palabra al Sr. García Hacías explica que esté de 
acuerdo con planteamientos de las dos mocionss. que se sienten y 
discutan, pero la Sra. Hadas Maceos ya desde el principio dice que no se 
sentarén con el PP. en cuanto al contenido será el que las partes 
decidan.

La Sra. Hadas Mateos reitera que mientras que el PP no retire de 
las Cortes Generales la propuesta de reforma laboral» nosotros no podemos 
apoyar esta moción, y rae ratifico» que el PP la retira y trae otra limpia 
y objetiva como la nuestra, pero ésta no podemos aprobarla, mientras no 
se retire la actual reforma laboral que hay en el Congreso. por tanto 
nuestra moción sigue en pié y luego debacirenos la del PP.

Concedida la palabra a la Sra. Cantona López manifiesta que cree 
que se han debatido ya las dos mociones por el Grupo del PSOC y de 10 y 
que su Grupo todavía no ha intervenido. En cuanto a si la moción no ea 
limpia cono la del PSOE» cree que si. que es tan limpia una como otra. En 
cuanto a unificar las acciones, no esta de acuerdo, cada Grupo presenta 
la suya y la moción del PSOE no se va a aprobar por el PP porque no esté 
de acuerdo con la Ley de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción 
voluntaria del embarazo, esta ley está recurrida en el Tribunal 
Constitucional y el PP no podría votar a favor de la moción del PSOE si 
no se retira el punto sobre la interrupción voluntaria de embarazo, por 
tanto su Grupo votaré en contra de la moción del PSOE.

La Sra. Maclas Mateos responde que no van a pasar en ningún caso en 
relación a las Políticas que llevan a cabo el Gobierno de la Nación o la 
Comunidad Autónoma, en dar un paso atrás en cuanto a loa derechos de las
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madres, per ejemplo sítjaclones de peligro par* la vida de la oadre, 
actuaioenee las posibilidades de aplicar técnicas que eviten 
oalformacienes, enfermedades conqénicas o hereditarias y otros avances 
centra ios que se esté poalcionando el Partido Popular, que ya ha votado 
en OTntra en otrae ocasiones, pero por supuesto dentro de lo que son 
nuestras políticas no vamos a renunciar a nada de lo que hasta la fecha 
se ha conseguido, es a Ss tenemos que seguir avanzando. Sin embargo el PP 
ha presentado recurso de inconstituclonalidad contra la ley del aborto 
y en su día interpuso recurso contra los matrimonios gays, y nosotros 
presentaremos próximamente la moclOn de la Fundación Triangulo, cuando 
recabemos más información sobre todas las reformas que el Pp quiere 
llevar a cabo en estos temas, que incluso exigirla un Pleno 
Extraordinario, porque los cambios que se están sucediendo en las 
poli cicas de la mujer y de igualdad son muy drásticos. Defendemos por 
tanto nuestra moción en linea con la politice da nuestro partido, 
henos nacido cifras, datos etc, simplemente en nuestra moción defendemos 
nuestras acciones y lo que hemos venido haciendo y no compartimos le 
versión de la moción del PP en la que se da a entender que anees no se 
^cia nada y que ahora se van a poner en marcha las políticas a favor de 
la mujer. En nueatro caso no vamos a renunciar a la mención a favor del 
aborto y en cuanto a lo propuesto por lU sí el PP retira su moción v trae 
otra con un contenido distinto que no vaya en contra de los derechos de 
las mujeres, no tendríamos inconveniente en votarla.

La Sra. Carmena repite que ha quedado claro que el pp no va a 
retirar su moción igual que el PSOB no va a retirar la suya. El PP no se 
^one literalmente al aborto, pero no estamos de acuerdo con algunos 
imites que se han sobrepasado y que suponen desproteget a la mujer y al 
nino, por ejemplo, ios padres no son informados del aborto de su hila de

der.cf.0» d, la madre y de la hija, el PP prepone 
recursos y alternativas antes de llegar al aborto, la aujer tiene derecho 
a ser madre y hay que intentar evitarlo con asesoraaianto social, 
laboral, eyudas, atención sociosanitaria etc. Ho se puede acudir a la 
solución fácil del aborto, el recurso de Inconstitucionalidad seguirá su 
curso, y en ningún caso el PP está limitando 2a libertad de las mujeres, 
ni de las madres, por tanto respeto a vuestra postura, no retiras la 
moción y se vota en contra. a*»

Concedida la palabra a la Sra. «acias «ateos manifiesta que la 
incongruencia del PP es Iraportance, porque el propio Hinistro de Justicia 
del PP dice que una mujer es mujer si es madre.

•* mujer porque puedaabortar? ¿No es eso una incongruencia? ^ ^

^  chica puede trabajar,
pero no puede decidir sobre su vida, ese es el planteamiento del PP,^ese
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99 lo qu« no* ostil* diciontío^ puede* creba^er pero no decidir sobre tu 
autonoala personal.

La Sra. Carmena dice que lo que no se puede es presionar a las 
menores para que aborten, ponérselo fácil y que en relación a lo que 
puede o no puede hacer una nifta de 16 aAos, pues no puede votar, no puede 
conducir, no puede independizarse etc. Luego entonces una mujer no es más 
libre porque sea madre, pero tampoco es más Ijbre porque pueda abortar 
libremente con 16 años.

Smetida a votación la moción del PSOE, no se aprueba por seis 
votos en contra (Sres. Alvares Pérez, Carmona, Calatrava, Sánchez, Garda 
Alvares• Almendros) del Grupo Partido Popular, una abstención (8r. Garda 
Hadas) del Grupo de Izquierda Unida y cuatro votos a favor (Sres. 
Alvarez Gómez, Hadas Mateos, Salguero y Ternández) de Grupo Municipal 
del Partido Socialista Obrero Español.

6.- WCIÓH QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR DEL 
AYUNTAraENTO DE CALAM0N7E SOBRE ACTUACIONES PARA EL FOMENTO DE LA 
IGUAIOAD DS OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN EL ÁMBITO DEL 
EMPLEO.

Concedida la palabra a la Sra. Cansona López, lee la parte 
dispositiva de la moción que es la siguiente:

**Elevar aJ Gobierno de ia Nación Is necesidad de:
Realizas un Plan de ea^leo pare las mijerea en el narco de las 

poli cicas activas de empleo y de is reforma laboral y coordinado con el 
Pian Nacional de £npJeo.

Impulsar un Plan eapeoisl para la no disorlBLinación salarial entre 
auij7eres y  haabree, con el fin de identificar / erradicar cuanto anees Ja 
Injusta e ínjustificable brecha salarial.

Adoptar un Plan Integral de apoyo a la Conciliación de la vida 
laboral, personal y  familiar de mujeres y hombrea con la finalidad 
principal de elininar obstáculos que limitan esa conciliación y por otro 
lado facilite Ja incorporación de las mujeres al mercado laboral.

Impulsar el uso como marca de excelencia en Igualdad, el distintivo 
Igualdad en la eepresa, con la finalidad de que se convierta en un 
referente para las einpresas c^tpronetidas con Ja igualdad de sujeres y 
hombres.

Incentivar Jas políticas de igualdad de oportunidades mediante la 
promoción de planes de igualdad en Jas PYMES.

Promover proyectos de formación de mujeres para facilitar su acceso 
é la dirección y a Ja coma de decisión. Concejal de
Servicios Sociales'

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Haceos, artunda que su grupo 
se va a abstener en la moción del PP, por los socivos que ya ha dicho 
antes, no nos negaros a ninguna politice de avance, pero entendemos que 
esa moción es tocalmence contradictoria con el resto de políticas que el 
PP está llevando a nivel nacional en el Congreso de los Diputados.

Concedida la palabra al Sr. Garda Hadas repite que se va 
abstener, hay cosas importantes en las dos mociones y se podría haber 
hecho una conjunta.
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Concadida la palabra a la Sra. Caraona Ldpez dica que la reforma 
laboral no ataca ni perjudica a los derechos oe la Dujer, ya que en la 
reforma laboral se garantiza la igualdad entre hombres y mujeres, se 
potencia la conciliación de la vida laboral y familiar con 
racionalización de horarios, teietrabajo, guardarla en empresas etc. se 
incluye un Plan de Empleo para mujeres, y un plan para no discriminación 
salarial entre hombres y mujeres, aparte de otras muchas cosas. El PP no 
se opondrá nunca a lo ya conseguido anteriormente y a todo lo que se ha 
ido avanzando, pero ea importante decir que no habré una verdadera 
igualdad mientras mujeres y hombres no tengamos las niaiaas oportunidades 
en el acceso al mercado laboral, se perciba menos salarlo, deses^leo 
femenino mayor, todo esto no se ha conseguido todavía, por tanto hay que 
seguir luchando y agradecer todo lo conseguido hasta hoy.

Sometida a votación la moción del Partido Popular, se aprueba por 
seis votos a favor (Sres. Aivarez Pérez, Carmona, Cslatrava, Sánchez. 
Garda Alvarez, Almendros; del Grupo Partido Popular, y cinco 
abstenciones fSr. García Kaclas) del Grupo d# Izquierda ünida y (Sres. 
Alvarez Gómez, Hadas Mateos, Salguero y Fernández) de Grupo Municipal 
del Partido Socialista Obrero Espahol.

7.- I«C1ÓM QUE PRESENTA SL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 
AYUNTAMISMTO DE CAIAWWJTE PARA QUE SE INSTE AL GOBIERNO DE ESPAÑA A LA 
RETIRADA DEL REAL DECRETO-l«y 3/2Ó12, OE 10 OE FEBRERO OE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REFORMA DEL MERCADO LABORAL Y PRESENTE UNA REFORMA 
LABORAL PACTADA LOS AGENTES SOCIALES.

Concedida la palabra al Sr. Alvares Gtoer manifiesta que el Grupo 
del PSOE va a retirar esta moción porque ya anuncia su intención de 
solicitar un Pleno Extraordinario para tratar este y otros temas que 
están pendientes y que consideramos importantes y muy lesivos para la 
sociedad, por tanto proponemos la retirada y ya se solicitará un Pleno 
Extraordinario.

Se admite la retirada de la noción.

e,- RUEGOS y PREGUNTAS

La Sra. Maclas Mateos realiza les siguientes preguntas:

¿Qué tipo de asistencia se da mediante el psicólogo titulado en el 
Servicio Social de Base? (Horarios, régimen del servicio, tipo de apoyo 
que se ofrece eco)

Solicita certificado del Secretario en relación a todos los 
ingresos derivados de tasas e impuestos urbanísticos que ha tenido el 
Ayuntamiento de Calaaonte en el ejercicio 2011, el importe total.
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Rdjipecto al Servicio Hunicipal de Deportes, la cuota que se paqa a 
qué da detecho, qué régimen tiene, devoluclonea, en su caso, en 
definitiva la cuota anual que se paga a qué da derecho y en caso de 
impago como se actila etc.

Contesta el Sr. Garda Maclas en cuanto al Servicio Municipal de 
Deportes que la cuota no da derecho ninguno, se le dan las clases a los 
nlAos a través de los monitores, pero no esta obligado el Ayuntamiento a 
facilitar equipamiento, se lo da porque asi lo cree oportuno, pero no es 
Obligatorio. Las normas y el Estatuto sigue todo igual, porque no se ha 
reformado nada, vosotros le fundasteis y la pusiatéis en funcionamiento, 
y los que hicisteis los Estatutos, pero compromiso sólo de dar las clases 
los monitores. En cuanto al cobro de las cuotas^ es obligatorio el pago, 
se dan facilidades de pago, pero se está pagando el 90 % de las cuotas, 
hay algún impago pero son pocos. En cuanto a Xa equipación, este año, 
cuando termine Xa temporada tienen que devolverla y luego se les vuelve a 
dar.

La Sra. Hadas Mateos agradece la infornad6n y afirma que si hay 
cosas que han casú^iado en este año, por tanto la pregunta era procedente. 
También recuerda que su Grupo trajo una propuesta para mejorar el 
Servicio Municipal de Deportes y que se asumió un con^roniso de modificar 
los Estatutos y que no se ha hecho todavía nada. Han pasado varios años 
desde que se creó el Servicio Municipal de Deportes y es necesario un 
cambio.

£1 Sr. Garda Maclas, dice que se comprometió y que hasta 
septiembre no empieza la temporada y por tanto hay tiempo, pero que en el 
mes de abril, finales, tendrán los Estatutos y que se puede tener alguna 
reunión fuere del Pleno para verlos y estudiarlos y elaborar unos 
conjuntamente cuando se traiga a Pleno.

La Sra. Maclas Mateos está de acuerdo y dice que será bueno tener 
estas reuniones y pregunta también por la situación del Plan General, del 
que no tienen noticias hace mucho tiuipo e interesa llegar a un acuerdo y 
que todos los Grupos y Agentes Sociales tengan partldpación en ese Plan 
General. Esperamos por tanto tener reuniones pare las dos cosas. 
Estatutos del SKD y el Plan General.

El Sr. Alcalde llama la atención a la Sra. Maclas Mateos y recuerda 
a loa Concejales la necesidad de solicitar la palabra antes de hablar.

La Sra. Camena López responde a la cuestión del servicio de 
psicólogo que se presta en el Servicio Social de Base y aclara que 
psicólogo no tiene el Ayuntamiento sino que se presta a través de la 
Oficina de Igualdad de la Mancomunidad y del Programa de Familia, estos 
servicios son cosunados, hay una técnica que lleva la oficina, y está a 
disposición da Lunes a Viernes.

La Sra. Fernández Sánchez responde a la pregunta sobre el Plan 
General y dice que en cuanto que se tenga el Plan General se va a avisar 
a la oposición, a los constructores, a una reunión. El Plan está 
pendiente del informe de sostenlbilidad ambiental, es muy largo y va por 
partes y ya lo han traído los técnicos y lo estamos revisando, cuando se 
tenga se reunirá a todos los interesados.
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Intervien« la Sra. Hadas Mateos en reledón a la llanada de 
atención realizada por el Alcalde y manifiesta que gratuitamente no se 
puede llamar a la atención a las personas* que ella estaba respondiendo a 
los Concejales encargados de responder a las preguntas que habia 
fomulado y gue no habla ningiln debate.

C1 Sr. Alcalde recuerda nuevamente la obligación de los Concejales 
de solicitar la palabra antes de hablar.

La ara. Maclas Mateos reitera que gratuitamente no se le puede 
llamar la atención a ningún Concejal, que ella ha formulado una serie de 
preguntas y loa Concejales del PP se han puesto a responderlas y lo único 
que ha hecho es solicitar aclaraciones a esas respuestas* no ha entablado 
ningún debate ni ha intervanido de forma indebida sino que estaba en su 
turno y aollcita que se refleje en el acta.

C1 8r. Alcalde reitera que él es el que da o quita la palabra para 
el buen orden del Plano y si llana al orden es necesario callarse y 
vuelve a repetir que si no piden la palabra no les va a dejar hablar.

La Sra. Maclas Mateos solicita que conste en acta que ella estaba 
interviniendo en el turno de ruegos y preguntas que le habia dado el Sr. 
Alcalde y que ahora cambian las normas y que para poder responder al 
Concejal con el que está debatiendo le tiene que volver a pedir la 
palabra nuevamente al Sr. Alcalde y quieto hacer hincapié en que llevamos 
pidiendo hace mucho tiempo un Reglamento donde se fija el tumo de 
intervención y el tiempo de intervención.

Continua la Sra. Maclas Mateos con un ruego a la Sra. Concejala de 
Urbanismo para que los técnicos finalicen la redacción del Inforste de 
Sostenibilidad ya que se puede dar el caso de que salgan nuevas leyes que 
interfieran en el Plan General, por tanto pregunto en qué fecha se prevé 
que esté preparado el Plan General definitivamente, porque se puede ver 
afectado por nuevas normas.

La Sra. Fernández Sánchez, dice que el Alcalde nos pide simplemente 
que levantemos la mano y el Pleno funcionará mejor. En cuanta al Plan 
General se prevé gue estará finalizado este aflo 2012, las técnicas 
aunicipeles han revisado el Plan entero y están haciendo las Unidades de 
Actuación y lleva mucho trabajo, falta el Informe de Sostenibilidad y 
creamos que estaré cersünado.

Concedida la palabra a la Sra. Kacrss Mateos reitera que 
neceeitamos saber una fecha, cuándo, entendemos que ya debe estar 
finalizado, interesa que salga rápido.

La Sra. Fernández Sánchez, finaliza y dice que no puede concretar 
la fecha, que puede haber algún error o rectificación que haya que hacer
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y s« rdtirdsará 
finalizado.

todo otra vez, pero se crea que este año estará

Concedida la palabra al Sr. Álvarez G^ez, manifiesta que el Plan 
General es la clave del futuro desarrollo de Calamonte, el Bomento de 
discutirlo es ©n Xa reuniOn con el PSOE, constructores, vecinos, etc, no 
hay prisa, pero hay que hacer las reunionesi hacerlas separadaaenta con 
cada sector y mirar todos loa Intereses de todas las partes y llevarlo 
adelante y además si el Plan General no es consensuado lleva raai camino, 
porque le da oportunidad a la oposición cuando está gobernando de quitar 
lo que no le guste y eso hay que evitarlo, porque perjudicamos al pueblo 
de CalaBonte.

Concedida la palabra a la Sra. Calatrava pregunta a la Sra. 
Fernández Almoril ©n relación a un hecho ocurrido el dXa 17 de marzo de 
2012, día de las vaquillas de la Feria de San José, en el aonento de 
dirigirse al lugar de celebración de las vaquillas la Sra. Fernández 
Almoril se dirige a la Sra. Calatrava con palabras insultantes debido a 
que la organización de las vaquillas le impedía acceder a la peluquería 
que regenta y no podía trabajar esa mañana del sábado.

La Sra. Fernández Almoril responde que esas cosas hay que 
discutirlas fuera y no en el Pleno, porque ella no viene al Pleno a 
defender su puesto de peluquería, aino a defender al pueblo y si necesita 
que le aclare ©i comentario, se lo aclaro fuera y no en el Pleno porque 
mi negocio es aparte de le politice.

Interrumpe la Sra. Calatrava y el Sr. Alcalde advierte 
interviniences que si no piden la palabra, no hablarán.

las

Continua la Sra. Fernandez Almoril y se dirige a la Sra. Calatrava 
diciéndole que cuando ella se neta con su familia, su negocio, con su 
vida privada, o cosas particulares, ella podrá hacer lo mismo, pero estos 
temas no se discuten aqui sino fuera, porque aqui no vengo a defender mi 
trabajo, sino al pueblo.

Concedida Xa palabra a la Sra, Calatrava responde que ella 
representa a un Partido Político y que cuando se han metido con sus 
negocios y su familia, se ha metido el PSOE, Pero la cuestión es que en 
el momento en que la Sra. Calatrava ejercía sus funciones como Concejala 
la Sra. Almoril se dirigió a ella con palabras insultantes y lo que 
quiere saber es si esas palabras fueron dichas o no contra su persona 
cono Concejal que era.

La Sra. Fernández Almoril repite que se lo pregunte fuera y que le 
va a contestar, lo que le dijo, cómo se lo dijo y cuándo, pero todo en la 
calle ya que aqui no hay nlngOn tema que discutir sobre este asunto.

Insiste la Sra. Calatrava y repite que ella es Concejaia del 
Ayuntamiento de Calamonte, aqui en el Pleno y en la calle, y tú eres 
Concejala del PSOE aquí en ©i Pleno y en la calle.

El Sr. Alcalde interviene para que vayan terminando.

Concedida la palabra a la Sra. Fernández Alnioril responde que ella 
es concejala aquí y en la calle para lo que la necesite el ciudadano, no
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para laa praguntas qua cú ae guiara? hacar aqul« porque este no ea el 
sitio para discutir lo que te dije o no te dije, oe lo preguntas en la 
calle y lo diecutirnos de concejala a eoncejala.

La Sra. Calatrava insiste y replica que lo quiere discutir aquí de 
concejala a eoncejala, porque yo estaba en una actividad cono concejala, 
pues yo digo para que lo sepa todo Calanonta que has dicho esas palabras 
y quiero que respondas si si o no.

C1 Sr. Alcalde tanja la cuestión y dice que la Sra. fernónder 
AlAoril está en su derecho de no respondes, pero aclara que los 
Concejales tenemos que procurar dar ejemplo y no alterar el orden público 
y que si dijistes esas palabras, que no lo sé, podrías haber fornado un 
altercado y por esc dice a todos los Concejales que los primeros que 
deben evitar esas situaciones son ellos, los principales responsables de 
no alterar el orden público.

Finaliza la Sra. Fernéndez Alnoril diciendo que no va a contestar, 
que contestará en la calle y que este no es el momento ni el lugar y le 
hace un ruego ai Sr, Alcalde y al equipo de gobierno que cuando se 
organice algo en alguna calle donde haya negados, lo ninino es avisar 
previamente a los dueños y evitar perjuicios para estos negocios. Cl 
hecho es que se cortó la calle y la gante no pudo entrar a la peluquería 
ese dia, por tanto ruega que se informe a les negocios y se evite el 
perjudicarlos.

Responde la Sra, Calatrava que se envió un escrito a las personas 
afectadas por las vaquillas en la calle Libertad y nadie se quejó ni 
opuso nada, en esta cuestión, Y por otra parte manifiesta que es una 
contradicción decir que la peluquería es un caso particular y no viene a 
cuento que ahora manifiestes esa queja.

Concedida la palabra al Sr. Garda Maclas expone que no es cuestión 
de ir a favor de uno u otro, sino que por una parte la Sra. Fernández 
Alnoril lleva razón porque hay negocios que se pueden ver perjudicados y 
hay que avisarlos previamente si se va a coitaz la calla y en cuanto a 
los InsultoB. sin entrar ai los hubo o no, tenemos los Concejales que 
comportarnos perfectamente y dar ejanplo y si hay algo de lo que quejarse 
se puede presentar un escrito en el Ayuntamiento.

Concedida la palabra al Sr. Alvares Gómez nanifieata que va a hacer 
un ruego y una pregunta paro antes quiere aclarar que es algo inaudito e 
inédito que sea un miembro dei Equipo de Gobierno del Ayuntamiento el que 
pregunte a un miembro de la oposición, legalmente ea la oposición la que 
pregunta y se puede ver en ios Reglamentos, yo creo que las preguntas 
deben hacerse de la oposición a los que estSn gobernando y no al
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contrario, y más sn este ceso; una cosa as que haya debate paro las 
preguntas las formulan la oposición al gcblarno y no al revés.

£1 ruego esta relacionado con un Pleno anterior sobre unas 
preguntas da las contrataciones qua sa hacen sin hacer una seleccién 
previa y sin contar con la bolsa de trabajo para la basura y en ese pleno 
el Sr. Alcalde dijo que en la época del PSOE si se contrataban a personas 
sin pruebas ni selección previa, dicho esto, yo pedí nombres y al final 
me dijistes que me darla nombres en la Comisión Informativa y al final me 
entregas un certificado de empresa en el pleno anterior que son ocho o 
nueve contratos de ¿011, no estábamos gobernando nosotros y esa es la 
pregunta que hago.

El Sr. Alcalde responde que esos contratos son de la época del PP, 
ya que la pregunta fue que a quiénes se habla contratado para la basura 
sin estar en la bolsa de trabajo y ahi tienes los contratos.

El Sr. Alvarer Góraet lee el acta del pleno al que se refiere donde 
el Sr. Alcalde dice ''Antes lo hacíais peor, porque sólo se lo dábals a 
uno y por orden de llegada". Los nuestros, los que contrató Mari Luz 
igual que estos que tú me has dado se contratan, eso es lo que quiero 
decir. Pero en época de Mari Luz entró una persona a trabajar y el 
Secretarlo dijo que no se podía y ai dia siguiente a la calle, aai 
ocurrió.

A  continuación el Sr. Alvares Gómez realisa una pregunta de 
carácter general, cuando se contrata o se subvenciona a las asociaciones 
¿Tiene el Ayuntamiento alguna normativa creada para dar las subvenciones 
a las asociaciones? ¿Qué criterio se utiliza para ello? No voy buscando 
nada simplemente informarme de los criterios.

La Sra. Calatrava Galán contesta que las actividades de feria 
entran una solicitud con el tipo de actividad y el coste de la misma y 
segiln el tipo sa da más o menos dinero, se ve el numero de personas,

£1 Sr. Alvares Gómez dirige esta pregunta al Sr. Alcalde ¿Qué 
actividad y cuántos intervienen y cómo se decide la cantidad?. Queremos y 
que conste en acta por el Sr. Secretario, todos loa datos e información 
suficiente sobre loa criterloa que tiene el Ayuntamiento para distribuir 
las cantidades en euros determinadas en función de la actividad y de 
cuántos conforman asociación por el número de miembros, queremos ssber 
los criterios de reparto y por qué a uno se da una cosa y a otros otra.

C1 Sr. Alcalde interviene, en primer lugar se dirige a la Sra. 
Pernández Alnoril diciendo que las actividades hay que hacerlas en algún 
sitio y se escoge la que menor problema da. En el caso de les vaquillas 
la calle Libertad, y lo aistao pasa en la Avda. Espronceda y la calle 
Calvario, pero la feria hay que hacerla, la calla Libertad es la mejor 
para las vaquillas, porque sólo hay que cubrir las esquinas, el prijrter 
aho hubo pocas quejas y por eso en lugar de coger media calle se ha 
cogido la calle completa y ai se puede solucionar se solucionaré, pero 
somos conscientes de que aunque haya perjuicio hay que hacer la feria en 
algún sitio.

La Sra. Femánder Almoril manifiesta que se ha mandado el documento 
y yo lo he visto, el aho pasado no se me perjudicó y este aho se ha 
cambiado y no podíamos pasar y por tanto mandar el documento y hablar con
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loa nagocloa afectados para no salir perjudicado y yo podria haber 
cambiado la hora para Xaa dientas.

En cuanto a las subvenciones de las asociaciones, el Sr. Alcalde 
aclara que se tienen en cuenta las actividades, los premiosi la gente que 
va a participar y se pregunta por los socios y los participantes, por 
ejemplo hay dos asociaciones de pesca y en uno hay más gente que en otro 
y por ello no se da la misma cantidadr también se tiene en cuenta el 
beneficio para los ciudadanos, con las Cofradías se hace lo mismo. Por 
tanto los criterios son las actividades, loa socios y los participantes.

£1 Sr. Alvares Gtoez aclara que no dice sl es justo o injusto, sino 
criterios objetivos se utilizan y hay que valorar según criterios que 

ya están fijados y qué valor tienen las distintas actividades y si la 
actividad es muy in^rtanta pero los beneficiarios son cuatro pues no se 
le puede dar sucho sino la parte proporcional, y he pedido al Secretario 
qué subvenciones se han dado este aho y con qué criterios.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13,23 horas, por 
el Sr. Presidente se levanté la Sesión y ordenó extender este acta de 
todo lo cual, cono Secretario certifico con su Visto Sueno.

^  ^  vO:

EL ALCMrQE

.  /

^o. Salvador Alvarez Pérez.

:ari! iCCIDÉl

fdo.j.-áerafin Martin Puerto
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Pl«ne 3.12

ACTA DB XA SE5IW ORDIHARXA DB PLEKO 
CELEBRADA BL DIA 10 DE MAYO DE 2012

5r«3/aei. Aaistentear

Presid«nt«j
D. Salvador Alvarez Péraz 

Concejales:
D*. Magdalena Carmona L6pez 
D*. Laura Almendros Merino 
D. Andrés Garda Alvarez 
D* . Ana Te mánde 2 Sánchez 
D. Eugenio Alvarez Gónez 
D. Silvestre Galán González.
D*. María Teresa Maclas Mateos 
(Se incorpora a las 22:00 horas} 
D, Pedro Manuel Salguero Moreno 
D. Rufino Sarcia Maclas

S r. Secret ar i o-Acc ident a1: 
D. Serafín Martin Puerto.

En Calamonte* a 10 de mayo de 
2012» siendo las 21,00 horas, se 
reúnen en el Salún de Plenos del 
Ayuntamiento, los/as seflores/as 
al margen reseñados/as» bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. 
Salvador Alvarez Pérez, asistidos 
por el Secretario-Accidental, Don 
Serafín Martin Puerto, al objeto 
de celebrar Sesión Ordinaria de 
Pleno con el siguiente Orden del 
dia:

No asisten:
D*, Luz María Fernández Almoharin 
D*. Dolores María Enrique Jiménez 
0*. Yolanda Calatrava Galán

OSOEH DEL DIA

1.- LECTURA Y APROBACIÓK 81 PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓM 
ANTERIOR.

Se da cuenta dsl borrador del acta de la Sesión anterior, Pleno 
Ordinario celebrado el día 30 de marzo de 2012.

Concedida la palabra al Sr. Alvarez Gónez otanifiesta que su Grupo 
va a votar en contra porque siguen sin recibir a tiempo la grabación del 
Pleno para poder contrastar la misma con el acta.

Sometida a votación ordinaria la aprobación del borrador del acta 
de Is sesión anterior. Pleno Ordinario de 30 de marzo de 2012, se aprueba 
por 6 votos a favor Sres/as. Alvarez Pérez, Cansona, Almendros, Garda



Alvares y Farnánda* Sánchez ( Grupo PP ) y Sr. Garda (Grupo lü) y 3 
votos en contra: Sres/as, Alvarez Octeez, Salguero y Galán González 
( Grupo P50E ).

Interviene a continuación, previa autorización del Sr. Alcalde, el 
Concejal don Silvestre Galán González, para exponer que su Grupo ha 
presentado en el Registro del Ayuntamiento dos nociones para que se 
debatan y voten en esta Sesión de Pleno, por el tránite de urgencia 
previsto en el art. 91.4 del ROf.

SI Sr. Alcalde responde que no hay inconveniente y que se debatirán 
en este Pleno en el nonento que corresponda.

2.- INFORMACI^ DE LAS SIGUIENTES RESOLUCICMES DS ALCALDÍA:

> RESULTADOS PLAZAS AYUDA A  DCMICILIO PROGRAMA FCMEKTO EXPE
RIENCIA.
Por la Sra. Concejala dona Magdalena Cansona López se da 
cuenta de la siguiente relación:N*O n t M AfELUDOS Y NOMMI CAUnCACtÓNI TTÜNIDAD A P A R IC IO  A N A  M A R IA 6 so2 B A R R E N A  SA N C H F 7 . M A R IA  T E R F fU 6 2S3 G A R C IA  B A R R E N A  D O M IN G A ó.OO4 tX>M lN O irEZ F E R N A N D F7  I<;a R FI. 5.60B A Ñ O S R JA 2 0 U E 2 . CAR M EN $206 T EN A  PU LID O  M ARIA SO L E D A D 5.007 M I m u  J . n  V IN A G R E  M O N ICA 4.75t C O IJ-A D O  G A R C IA . M 'C A R M E N 4.509 B A Ñ O  B L A 2 0 U F 7  JU A N A  M ARIA 4 í »10 G A I.A N  C O R R E A S  C A R O L IN A 3.7511 C A M P J.IA  A M E L IA . CHIRI7 A 360

> RESOLTADOS PLAZAS LIMPIADORAS PROGRAMA FOMENTO EXPERIENCIA.N*O r d e n A p e l l i d o s  v  N o m b r e C a l i f i c a c i ó nI a n i.A IX U iK A fF R A  MODE^ÍA : »R O D R líiCfy  FI R N AN ni7 I SC A R N A nO S A71 O O M ly  M A H A S FSTHKR4 F U L SU  S rORDFRO KULAl lACiARC IA FEN ArO  fUAN MM ORKNC'TORrrs ISARLl 4.7
El Sr. Galán González pregunta si los aspirantes no seleccionados 

quedan en bolsa para futuras contrataciones.

La Sra. Carmena López responde que si, que estas listas tienen una 
validez de un año, ahora se contratan al primer grupo por aeia meses y a 
continuación se contrata a las siguientes por otros seis meses.

> BARES PARA CUBRIR LA PLAZA DE SECRETARÍA MEDIANTE NOMBRAMIEN
TO INTERINO.
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S« da cuanta d«l Dacrato de Alcaldía de fecha 9 de mayo de 2012, 
aprobando lae bases la regulación del concurso-oposición para la provi
sión interina del puesto de Secretaria del Ayuntaniento de Calainonce, ne- 
diante nombramiento interino, de conformidad con lo dispuesto en al Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, atodificado por Real Decreto 834/2003# 
de 27 de junio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de A^iinistración Local con habilitación de ca
rácter nacional.

El Sr. Alcalde explica que en un primer a^iiento se cubrió la baja 
del anterior Secretario, don Jorge Mateos Hateos^Villegas, mediante nom
bramiento accidental del funcionario don Serafín Martin Puerto, pero por 
decisión propia del nombrado, renuncia a la plata y nos vemos obligados a 
efectuar un nombramiento Interino.

a.‘ CE8IG44 DS TORREMOS A LA DIPUTACI<t«4 FROVIKCIAL D£ BADAJOZ PARA 
LA IKSTALACIW DE ON CENTRO (ROT) .

Concedida la palabra a la Sra. Fernández Sánchez, explica que la 
Diputación Provincial de Badajoz ha elegido a Calamonte costo una da las 
localidades donde ss pretende instalar un Centro Integre! Territorial y 
de común acuerdo se ha decidido que el lugar idóneo para este adificio es 
el terreno situado junto a la sede de la Mancomunidad Integral de 
Municipios Centro, ya que en un principio se pensó en construirlo en el 
mismo terreno que se cedió ya en su dia para la Mancwunidad pero no 
habla espacio suficiente, asi que se ofreció por el Ayuntamiento ese 
terreno, ya que es una gran oportunidad para los ciudadanos de Calamonte, 
porque puede generar empleo.

Concedida la palabra al Sr. Alvarez Gómez comenta que ya se habló 
de esta cuestión en un Pleno anterior y que su Grupo está totalmente de 
acuerdo en la cesión y van a votar a favor.

Concedida la palabra al Sr. Garda Hadas dice que también votará a 
favor, ya que se trata de un Centro Isportante y que además junco a la 
Mancomunidad supone un refuerzo para Calamonte.

visto el expediente de cesión gratuita a la Diputación Provincial 
de Badajoz, de terreno de 1.269 a2. propiedad del Ayuntamiento de
Calamonte, contigua a la ocupada por la Mancomunidad Integral de 
Municipios Centro, para la construcción de Edificio sede del Centro 
Integral Territorial, dentro de la 2* Pase del Proyecto ''Red de 
^servatorios Territoriales''.

Visto el interés demostrado por la Diputación Provincial de 
Badajoz, por el que se consideran idóneos los terrenos que ocupa esta
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finca paca la conatroccidn da un Centro Integral Tarritorialr dentro de 
la 2* Faaa dal Proyecte "Red de Cbaereatorioe Tercicorialaa’'.

Considerando lo dispuesto en el articulo 109 en relación con el S 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de acuerdo« asi mismo, 
con lo preceptuado en el articulo 132 de la C.C. y 80 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Considerando que se cun^len los requisitos de oportunidad y 
legalidad para la cesión a la Diputación Provincial de Badajos del 
terreno antes dicho.

El Pleno por DNANIMIPAD, que supone la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación aprobó:

Primero: La cesión gratuita a la Diputación Provincial de Badajoz, 
de terreno de 1.269 m2, propiedad del Ayuntamiento de Calamonte, 
contigua a la ocupada per la Mancomunidad Integral de Kuniclpioa Centro, 
para la construcción da Edificio sede del Centro Integral Territorial, 
dentro de la 2* Fase del Proyecto "Red de Observatorios Territoriales".

Segundo: Abrir un piare de información pública de 15 diaa mediante 
Edictos que se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero: Dar cuenta de este acuerdo al órgano coogiatente de la 
Comunidad Autónoma.

Cuarto: Autorizar al 5r. Alcalde o Teniente de Alcalde que 
legalmente le sustituya para que firme y suscriba cuantos documentos sean 
necesarios para la correcta formalización de este acuerdo.

4.' APROfiAClOM PRCPVISIOtCAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

Concedida la palabra a la Sra. Carmena López, Conce jala de Asuntos 
Sociales, explica que se trae a aprobación una Ordenanza para regular el 
Precio Público por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, con* 
forme a lo establecido en el Decreto 12/199*7 de 21 de enero de la Cense* 
jeria de Bienestar Social, asi como los requisitos necesarios para poder 
disfrutar de este servicio. Esta Ordenanza es necesaria porque además de 
ser algo justo pare los usuarios, se regula y ordena el servicio. Se con* 
figura una tabla conforme a los ingresos de los usuarios donde se esta* 
blece el precio que pagarán según sus circunstancias. T^roximadanente la 
media que pagarán loa usuarios al mes, por el servicio es de 3,90 € si es 
una persona y 4,60 € si es un matrimonio.

Concedida la palabra al Sr, Concejal del Grupo Municipal Socialis* 
ta, don Silvestre Galán González, manifiesta que su Grupo no va a probar 
eata Ordenanza porque este Servicio se ha prestado siempre de forma gra* 
tuita para todos los usuarios y no entendenos la razón de esta tasa, es 
un mero afán recaudatorio y obtener recursos para el Ayuntamiento a toda 
costa, y si ello supone poner un tasa a este Servicio que siempre ha sido 
gratuito, no comprendemos el por qué en este meoenco y aunque no parece 
gravoso por Is cuantía, es necesario tener en cuenta otras cuestiones, 
porque si hay personas que ganen más del 210 \ del Salario Minino Inter* 
profesional, quizás estas personas no deben acceder a este servicio, por
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tanto aa una cuaati6n más de gestión y no de poner una tasa/ se trata de 
gue al servicio se destine a personas que tengan el SMl o de ahi para 
abajo y no a los que tengan mayores ingresos. £$ decir las personas con 
ingresos suficientes se lo pueden pegar de su bolsillo. Cn conclusión el 
Onice ^jetivo de esta Ordenante es afán recaudatorior ol servicio se 
puede seguir prestando de forma ordenada, mejorando la gestión y también 
se pueden recortar en otras partidas del Ayuntamiento para dotar con sáe 
recursos a este Servicio si fuere necesario y mantenerlo, ye que es un 
servicio básico y necesario para muchas personas.

Interviene la Sra. Camona López/ y responde que no se trata de un 
afán recaudatorio, es algo simbólico, ya que se atienden a 115 familias 
con este servidor ello conlleva un gasto de 101.000 €, los ingresos que 
se c^tienen para cubrir este coste son SO.OOD € y el Ayuntamiento aporta
20.000 €/ aproximadamente. No se trata de algo gravoso para loa mayores/ 
porque la hora del servicio va a salir a 40 céntimos, es algo simbólico* 
se trata de una pequefta aportación que va a suponer una recaudación de
7.000 € al aho y por tanto poco puede hacer el Ayuntamiento y no hay afán 
de recaudar. Se tiene en cuenta la situación económica y social de cada 
familia, por ájeselo hijos solteros, hijos con problemas, etc. por tanto 
esta casa no resuelve el problema económico, se trata simplemente de que 
los usuarios colaboren y que no haya abuso por parce de los mismos y con 
la ordenanza se conseguirá regular y ordenar bien el servicio.

£1 Sr. Sarcia Maclas manifiesta que si se estudia la tabla que fi
gura en la ordenanza, hay cosas justas porque no ve razonable que el 
Ayuntamiento esté subvencionando servicios a pensionistas que cobran al 
mes 1.571 €, 1.400 € o 1.200 €. en estos casos tienen posibilidades de 
pagar el servicio, ahora bien, aquellos que tienen pensiones no contribu
tivas que están entre ios 400 ó 500 € es justo que no paguen nada, es ra
zonable y justo. Ha llegado el momento de las vacas flacas, no hay dinero 
para todo y hay que recortar a todo el mundo y aunque se trata de una pe
queña aportación, supone un alivio para el Ayuntamiento y la voy a apro
bar.

Concedida la palabra al Sr. Calan González contesta que no es muy 
gravoso, es un canto por danto, pero seria menoa gravoso si no se cobra
ra nada, porque todo suma y estas personas que reciben el servicio ya pa
gan por muchas cosas y además se recaudarán sobre 7.000 6 que no van a 
resolver nada al Ayuntamiento, entonces qué sentido tiene ponerlo, es me
nos encendible. Nuestro Grupo no se resigna a que haya que tragar con to* 
dos los recortea que vengan de codas las administraciones, como está todo 
muy mal hay que recortas, pensamos que hay que recortar de otros sitios o 
conseguir dinero de otra forma, por tanto se trata de un problema de ges
tión, de mentalidad y de ideología. No todos los políticos son iguales y 
desde la Izquierda no estamos a favor de esta política, hay que prestas 
los servicios básicos y no tener que pagar por ellos, nos oponemos de
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forma rotunda a í» tasa que ae trae a aprobación y finalmente reiterar 
que bay otro objetivo que recaudar, porque ai hay abusos por parte de 
algunas personas lo que hay que hacer es poner medica para evitarlos no 
para colocar una tasa.

A continuación ae dirige al Sr. Garda Hacisa y le replica que coso 
Partido de Izquierda no hay por qué reaiqnarae y tragar con todos loa re
cortad por alstema.

El Sr. Garda Hadas responde que el Real Decreto donde se regula 
la posibilidad de cobrar por este servicio, se aprobó con un Gobierno del 
Partido Socialista Obrero Eapaflol.

Responde el Sr. Galán González que el Decreto no establece la obli
gatoriedad de poner un precio por el servicio, es opcional para el Ayun
tamiento que es libre para elegir la forma de prestar el servicio.

La Sra. Carmona López interviene y manifiesta que el precio esta
blecido por la Junta da Extremadura en el Decreto ea de 6,16 € la hora y 
lo puso un partido de izquierda, el PSOC, luego cada Ayuntamiento puede 
hacer lo que quiera, pero precisamente la mayoría de pueblos que tienen 
esta tasa son pueblos de izquierda. Además lo que se va a recaudar no so
luciona el problema econteeico pero si soluciona un problema de regula
ción, asi se puede mejorar el servicio, y en cuanto a los recortes, si el 
P50E no hubiera despilfarrado tanto, el PP no tendría que hacer tantos 
recortes.

Se produce una interrupción por discusión entre los dos Grupos y el 
Alcalde pone orden en el turno.

Continua la Sra. Carmona López diciendo que en cuanto a la política 
social del Partido Socialista, hay que recordar la bajada de sueldo de 
los funcionarios, la congelación da las pensiones, cinco millones de pa
rados etc. y más da un millón y medio de familias en el umbral de la po
breza. Por tanto hay que tomar las medidas para el buen funcionamiento de 
los servicios porque no hay un duro. Es decir, todos loa partidos no son 
iguales, el PP está tratando de arreglar lo que ha dejado el PSOE.

Concedida la palabra al Sr. Galán González replica que no cree que 
loa servicios ae regulen poniendo tasas, sino estableciendo reglamentos 
de funcionamiento y poniendo a las personas a trabajar para que ae cum
plan esos reglamentos y no tienen por qué ir asociados a una tasa.

Respecto al despilfarro manifiesta que el PP tiene razón en una 
cosa, que si el PSOE no hubiese creado los servicios aoeiales. los Insti
tutos de enseñanza, loa hospitales, etc. no habría que pagar nada de eso. 
En cuanto a loa parados, cuando Zapatero llegó al gobierno habla dos mi
llones y medio de parados, en tienpos de Aznar, por tanto los dos millo
nes y medio primeros no son culpa de Zapatero, y ya está bien de hablar 
de la herencia recibida, porque lo que el PP ha recibido en Extremadura 
es una sociedad con sus Institutos, con Centros de Salud, Colegios nue
vos, Servicios Sociales de primer orden y cubiertas todas las necesidades 
sociales; esta herencia la está desmantelando el PP, porque es la políti
ca que se está haciendo, ya que su filosofía ea el que tenga dinero que 
estudie, se cure y mande a los niftos a la Universidad y el que no lo ten
ga pues que se quede en casa. Esto lo vamos a vsr muy pronto cuando haya 
que hacer las matriculas para este afío en la Universidad de Extremadura, 
el problema es que hemos hecho universidades. Para terminar
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reitera que no vasos a aprobar la tasa porque no es necesario crear una 
tasa para regular un eetviciOj sino el corrasponOiente reglamento.

Concedida la palabra al Sr. Alvares Gánez manifiesta que el debate 
no es éste y que lo único que provoca es m¿s intervenciones de los Conce* 
jales y que no venia a cuento hablar de cinco millones de parados. Además 
estos parados no son sOlo de Zapateror Aznar también dejé parados,
2.490.000 parados, aüenás el PP lleva tres meses y ha dejado éOO.OOO pa
rados. y ¿saben cuántos parados hay en Calamonte ahora niamo?, pues desde 
que llegó el PP a la Junta de Cxtrenadura hay 1S2 parados más en Celamon- 
te. En otro orden de cosas, la deuda de España no es de las administra- 
clones, es del Sector Privado, fundamentalmente de los Bancos, que no han 
respondido. Por tanto no ha habido despilfarro, se ha invertido en infra
estructura, en educación, sanidad etc. ahi es donde se ha gastado. En 
cuanto a la salida de la crisis, hay otras fórmulas, no únicamente recor
tes, el mismo Partido Popular llevaba en su programa electoral que no se 
tocarían las pensiones, la sanidad y la educación y se está haciendo todo 
lo contrario y para termnar se pueden auraentar los ingresos del Estado a 
través de las grandes fortunas, por ejemplo se ha condonado la deuds a 
loa defraudadores, en lugar de multar y perseguir los delitos, y de esta 
forma se evitarían loa recortes. No puede ser que sigamos las directrices 
de Alemania, España tiene que tener su propia autonomía dentro de la 
Unión Europea.

Se produce una pequeña discusión entre los Concejales y el Alcalde 
llama la atención a los mismos.

Responde la Sra. Cermeña López que el Sr. Alvares Gómez ha dicho 
que el PP deje de seguir las directrices de Alemania y ha aludido al nue
vo prsaidente de Francia que ha tomado unas medidas que van a ser muy 
buenas, pues entonces, esperemos los resultados de Francia a ver si son 
buenos o malos. En cuanto a los datos de los que se ha hablado, cuando 
Zapatero llegó al gobierno, Aznar le dejó 2.200.000 parados, cuando llega 
Rajoy hay 5.500.000 parados, con una tasa de paro muy importante. Aznar 
dejó 785.000 parados de larga duración, Rajoy se ha encontrado con
2.500.000 parados de larga duración y un paro juvenil de casi el 50 %. 
Por ello ha habido que tonar decisiones muy duras y no se está ocultando, 
son decisiones que no ha quedado más remedio que tomar, sobre todo porque 
el P50E ha mentido en cuanto a la deuda, la deuda sanitaria 16.000 millo
nes, deuda a proveedores 15.000 millones, etc. y ha dejado unos intere
ses de deuda al año que son imposibles de soportar. Por todo ello el PP 
ha tenido que adaptar su Programa Electoral a estos nuevos datos que se 
ha encontrado. Esta es la realidad, la deuda que el PSOE creó la tiene 
que pagar ahora el PP. Rajoy esta dando la cara y diciendo la verdad.
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El Sr. Alvdr«: Góciez contesta que edeoiAa de la infonnación o loa 
infomea de loa ?artldoa« hay que aplicar el sentido cooiún y leer loa pe> 
riódicoa y ver la televisión. En primer lugar la deuda pdblice del So- 
bierno de España ea menos que la de Francia y nenoa que la de Remanía, 
al problema son las Comunidadea Autónomas cono Valencia, Baleares, Ma- 
drid« etc. de ahi proviene la deuda, no del Gobierno da España. El incre
mento de la deuda pública lo han producido las Conunidades Autónomas, 
pero no hay que olvidar que la gran deuda que tiene España y sobre la que 
se está discutiendo en la Unión Europea, es la deuda privada de loa Ban
cos, esa es la deuda. En cuanto a la deuda que dejó ¿apatero lo que hizo 
fue un Plan E que ayudó a muchos Ayuntamientos y benefició a muchas per
sonas. En cuanto a los parados, según sea la EPA o el SEXPE los datos 
cambian y hay que dar los datos correctos y por lo menos compartir los 
parados entre Aznar y Zapatero.

La Sra. Carmena López responde que cree que ha dado datos suficien
tes de lo que dejó Aznar y lo que se ha encontrado Rajoy, y en cuanto a 
la deuda de los Bancos, le recuerdo que la mayor cantidad de dinero que 
se le na dado a los bancos ha sido el Partido Socialista, dinero público.

(En este momento y siendo las 22:00 horas se incorpora a la Sesión 
la Concejala del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español doña 
Maria Teresa Maclas Mateos.)

Concedida la palabra al Sr. Garda Alvarez dice que siguiendo el 
criterio vuestro, de los dos isillones y medio de parados que dejó Aznar, 
le vastos a atribuir la mitad a Felipe González, también se ha hablado de 
la Universidad, de que el Partido Popular no quiere que estudien los hi
jos de los trabajadores, este es un discurso de hace cincuenta años, pa
rece que todo lo habéis hecho vosotros, codo si hubiera sido un régimen 
totslitario, y efectivamente, ha llegado un punto en el que os habéis 
créido que Extremadura era vuestra. En cuento a la Universidad, no sirve 
para nada tener S.OOO licenciados si 4.S00 no trabajan, no habéis hecho 
caso a la Formación Profesional. La deuda pública incluye deuda del Esta
do, de las Comunidades y de los Ayuntamientos, todo eso es deuda pública 
y ahi podemos hablar de la deuda de Comunidades Autónomas cono Andalucía, 
Castilla La Mancha, Extremadura etc. En cuanto a que no habéis despilfa
rrado podemos hablar de los gastos de la FEVAL, de prej ubi 1 aciones sin 
controlar de profesores de la Universidad de Extremadura, y de otros ca
sos que hay. eso es despilfarrar.

Concedida la palabra al Sr. Galán González replica al Sr. Garda 
Alvarez en relación a los licenciados universitarios, que ojalá hubiera 
no cinco mil sino doscientos mil y luego que se vayan donde se tengan que 
ir, precisamente el discurso del Partido Popular es para qué queremos uns 
Universidad con tantos universitarios y con tantas carreras, pero en este 
mundo en el que vivimos, aquellos países más desarrollados, que tienen 
las econcEmias más fuertes, son los que más universidades tienen por ciu
dadano, costo Estados Unidos, Inglaterra, Alemania etc. y aquí en Extrema
dura hay una única Universidad para un millón y medio de habitantes, oja
lá hubiera diez y muchos Institutos de Tecnología punta, y no un profesor 
para 40 alumnos sino un profesor para 10 alumnos. Peco con la política 
que está aplicando el Partido Popular sucederá justo lo contrario, con la 
subida de las tasas universitarias muchos no podrán accedar a la misma y 
con el recorte de las becas muchas familias no podrán mandar s sus hijos 
a la universidad. Aqui está la diferencia de discurso entre uno y otro 
Partido.

DIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ



0,03
0J4561933

CLASE 8 ‘

Conc«ciid4 la palabra al Sr. Garda Aivarez contaata al Sr. Galán 
González que aa centrad ce al dafinirae como partido de izquierdea y po' 
ncr cono ejemplo a seguir a los doa paisas más capitallataa que existen, 
donde además la universidad no es páblica, es privada y hay que pagarla. 
Sn cuanto a si hay muchos o pocos universitarios, que cade uno sea lo que 
quiera, mecánico, universitario, o lo que sea y finaliza diciendo que 61 
es licenciado y lleva un aAo en paro.

Concedida la palabra al Sr. Aivarez Gómez contesta que 61 también 
estuvo en paro con la carrera recién terminada y asi hay mucha gente, y 
en relación al tema de la deuda manifiesta que efectivamente la deuda pú
blica la compone el Estado Central, que es el que manos deuda tiene, las 
Comunidades Autónosias que son las que tienen la gran deuda y luego los 
Ayuntamientos, por tanto el que menos deuda generó fue Zapatero, y toda 
la deuda pública junta no llega ni mucho menos a la deuda privada que es 
el gran problema para España, aqui la crisis la ha provocado la burbuja 
inmobiliaria y «n el resto del mundo loa bancos, y lo que hay que hacer 
es lo que propone el nuevo presidente de Francia, reactivar la econexaia 
porque quien genera los puestos de trabajo son las empresas privadas y 
sobre todo la pequeña y mediana empresa y para que Xas empresas funcionan 
necesitan crédito y ningún banco da crédito, por tanto la política es 
reactivación de la econosda y no recortar.

£1 Sr. García Alvares responde que está de acuerde en que los ban
cos tienen que dar dinero y pregunta por qué no le puso esa cláusula 
obligatoria Zapatero cuando le dio 60.000 millones, simplemente porque no 
quiso.

Replica el Sr. Alvares Gómez que Zapatero no dio dinero a los Ban
cos, lo que le dio fue un aval, y tienen que devolver los Bancos ese 
aval.

£1 Alcalde pone fin al debate.

Sometida a votación la aprobación de la Ordenanza Fiscal para 
regular el Precio Público por la prestación del Servicio de Ayuda a 
DttBlelllo, es aprobada por mayoría simple con € votos a favor Sres/as. 
Aivarez Pérez, Cansona, Almendros, Garda Aivarez y Fernández Sánchez 
( Grupo PP } y $r. Garda (Grupo lU) y i votos en contra: Sres/as, 
Alvares Gómez, Galán González, Maclas Mateos y Moreno Salguero. ( Grupo 
PSO£ }.
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S.- APROB^IM D£L PROYECTO DE SJECUCIOM DE lA U.A. nún. 3.

5« da cuenta del Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación 
núf&ero 3 presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico de citada 
Unidad de Actuación.

Cn este mismo momento se ausenta la Concejala del Grupo Hunicipai 
Partido Socialista Obrero Eapaftoi dona María Teresa Maclas Mateos al 
tener interés directo en el asunto que se va a debatir y votar.

Concedida la palabra al Sr. ;̂ 1 vares Gónet manifiesta que su Grupo 
ha estudiado el Prograina de Ejecución y que no tienen ningOn problema en 
aprobarlo y por tanto se puede evitar el debate sin más dilación.

Concedida la palabra a la Sra. Concejala de Urbanismo Sra. 
Fernández Sánchez e>tpllca de forma breve el procedimiento: En su dia se 
aprobó la consulta de viabilidad, presentado el Programa de Ejecución se 
ha expuesto al público y no ha habido reclasiaclones, se da de alta en el 
Registro de Programas de Ejecución de la Junta y ahora se seguirán los 
trámites que correspondan. Anade la Sra. Concejala un agradecimiento a 
las técnicas municipales y al electricista municipal, que tuvieron el 
acierto de reunirse con las tres Unidades de Actuación para unificar la 
linea de alta tensión que dará servicio eléctrico a las tres, y de esta 
manera ahorrar costes.

Concedida la palabra al Sr. Garda Maclas manifiesta que también lo 
va a aprobar, ya que si loa dueños de las parcelas están de acuerdo, no 
tiene nada que objetar y deaea que ya de una vez salga adelanta la Unidad 
de Actuación núm. 3. En cuanto a la felicitación de las técnicos del 
Ayuntamiento manifiesta que ese es su trabajo y para aso le paga el 
Ayun t ami ento.

Replica la Sra. Fernández Sánchez que no era una obligación de las 
técnicos del Ayuntamiento hacer esta propuesta y que gracias a ellaa lo 
que le costaba 90.000 € a cada Unidad de Actuación, les cueata ahora
90.000 € a las tres, y salen a 30.000 € cada una.

Concedida la palabra al Sr. Alvares Gómez manifiesta que lo que le 
falta decir a la Concejala de Urbanismo en relación a la felicitación de 
las Arqultectas es qué papel han jugado, porque cada Unidad de Actuación 
tienen sus propios Arquitectos y abogados y lo único que han hecho las 
técnicos del Ayuntamientos es reunirlos.

La Sra. Fernández Sánchez reitera que lo revisan todo y que ellas 
son las que se dieron cuenta de la posibilidad de unificar la conexión 
eléctrica para las tres Unidades de Actuación, lo propusieron a cada una 
de las Agrupacicnes y finalmente las Agrupaciones se reunieron y llegaron 
a un acuerdo.

Resultando que tras la exposición pública del Expedienta por un 
periodo de 20 días, y aviso a los titulares catastrales no se ha 
presentado alegación o reclamación alguna contra al mismo.

Resultando que por parte da la Agrupación de Interés Urbanístico de 
dicha Unidad se ha dado cumplimiento al articulo 34 A) 4 de la Ley del 
Suele y Ordenación del Territorial de Extremadura, Ley 15/2001, de 14 de 
Diciembre, constituyendo la correspondiente garantía provisional.
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Coftald«r®ndo que se ha cumplido con el trámice deX preceptivo 
inforne técnico de la Consejería competente habiendo sido éste favorable 
y emitido por la Oireccidn General de Urbaniseio y Ordenación del 
Territorio de la Conaejecie de Fcaento.

Considerando la idoneidad de las obras de urbanización pera el 
servicio piiblico, Xas garandas y piaros de su ejecución, Xa 
proporcionalidad de la retribución del agente urbanitador, que presenta 
este Programa de Ejecución.

El Pleno por UNANIHIDAO que supone la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Proceder al amparo del articulo 135-1,a) de la Lay 
15/2001, de 14 de Diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio da 
Extremadura, a la APROBACICW del Programa de Ejecución de la Unidad de 
Actuación número 3, y a la ADJUDICACION del mismo a la Agrupación de 
Interés Urbanístico de la citada Unidad de Actuación.

Segundo: Proceder a la comunicación a la Administración Autonómica 
de dicho Programa de Ejecución mediante su traslado y presentación del 
mismo en el Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Interés 
Urbanístico según establece los artículos 135.7 y 137.2 de la Ley 15/2001 
de 14 de Dicieirbre.

Tercero: Proceder a la publicación del acuerdo de aprobación y 
adjudicación de dicho Programa de Ejecución en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Tablón da anuncios del Ayuntamiento, en cumplimiento 
de los aiticulos 135.7 y 137.2 de la Ley 15/2001 de 14 de Diciembre.

Cuarto: Proceder a la formalización del correspondiente convenio 
urbanístico entre la Agrupación de Interés Urbanístico y el Ayuntamiento 
de Calamonte en aplicación del articulo 135.10 de la Ley 15/2001 de 14 de 
Diciembre; en la que dicha Agrupación deberá coosplementar la garantía 
definitiva a que se refiere el articulo 11S.3 de la L50TSX.

Mateos.
:Realizada la votación se incorpore a la Sesión la Sra. Maclas

6.- APROBACIttl DEL PROYECTO PARA SOLICITAR TALLER DB EMPLEO SEGÚN 
SL DECRETO 52/2012 <DOfi 12-04-2012).

Se da cuenta del Decreto 52/2012 de 4 de abril {DOE de 12 de abril 
de 2012), por el que se establecen las bases reguladoras y la convocato
ria única para la concesión de subvenciones para el Programa Extraordina
rio de Talleres de Empleo, dirigido a trabajadores desempleados de larga 
duración. Conforme al art. 6 del citado Decreto podrán ser beneficiarios
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de estas subvenciones, entre otros Organismos, las Entidades Locales, 
siempre que presenten memoria-proyecto que se considere viable por el 
Servicio Extremeño Público de Empleo y que se comprometan a ejecutar el 
proyecto en su totalidad y a asumir la aportación econ^ica por la dife
rencia entre el importe de la cantidad concedida y el coste total de la 
actividad para la que se solicita la subvención.

Concedida la palabra a la Sra. Conce jala doña Laura Almendros Me
rino explioa que se pretenden eoiicitar dos talleres, uno de jardinería, 
con 15 alumnos/as trabajadores/as y otro de dinamizaclón socioculturel y 
juvenil con 10 alumnos. Estos talleres tendrán una duración de un año e 
irin dirigidos a personas desempleadas de larga duración. Son dos proyec
tos interesantes que permitirán a algunos perados de larga duración, no 
sólo formarse sino recibir un sueldo durante un año y además se mejorarán 
los servicios municipales en materia de jardinería y dinamiraciOn socio- 
cultural y juvenil, en definitiva es algo muy positivo para el Ayunta
miento y esperamos que nos aprueben alguno de estos talleres desde la 
Consejería.

Concedida la palabra al Sr. Galán González manifiesta que su Grupo 
va a aprobar el proyecto para solicitar estos Talleres de Empleo, c«no no 
puede ser de otra manera y sobre todo en las circunstancias que nos en
contramos en relación con el empleo, y siempre apoyarán este tipo de ini
ciativas, y ojalá se conceda por la Junta.

El 5r. Alcalde aclara que se ha interesado por el tema y que al han 
advertido que la preferencia es para las Mancomunidades, pero que loa 
Ayuntamientos que presenten proyectos también se estudiarán y si hay dis
ponibilidad presupuestaria se aprobarán.

Concedida la palabra al Sr. Garda Maclas manifiesta que también 1o 
va a aprobar, aunque es difícil que se conceda porque la mayoría de Ta
llares se darán a las Kancwsunidades, pero es necesario intentarlo y en 
caso de no concederse, lo único que se habrá perdido es el tiempo de los 
técnicos en preparar los proyectos.

Concedida la palabra a la Sra. Carmena López explica que justamente 
anoche, en #1 Pleno de la Mancomunidad se aprobó también la aolicitud de 
un Taller de Empleo para reparar edificios públicos y de los Ayuntamien
tos que coi^onen la MIMC, únicamente dos. Arroyo y Calamonte, han solici
tado aparte un Taller de Empleo. En el caso de que no nos concedan los 
Tallares al Ayuntamiento, tendríamos al menos el de la Mancomunidad, co
rrespondiendo cinco alumnos a nuestra localidad.

Sometido a probación el proyecto paca solicitar la concesión de una 
subvención para el Programa Extraordinario de Talleres de Empleo conforme 
al Decreto 52/2012 de 4 de abril, de la Consejarla de Empleo, Empresa e 
Innovación, el Pleno por UKANIKIDAD acordó:

Primero: Aprobar la Memoria-Proyecto, al objeto de solicitar dos 
Talleres de Empleo para parados de larga duración, uno de Jardinería y 
otro de dinamizaclón sociocultural y juvenil.

Segundo: Aprobar compromiso de financiación de aquella parte del 
proyecto que no financie el Servicio Extremeño de Empleo, teniendo en 
cuenta que rro se consignará un importe concreto ya que la financiación 
rasultará del desarrollo real del proyecto, pues ésta es estimativo.

12

DIPUTACION
k BAOAÍOZ



ao3 EUftO$

0J4561935

CLASE B*

7.- IMFOIQACIW DE LA Ll{^m)ACXOH DEL SUPUESTO DEL EJERCICIO201 1 .

Por 9i St. Alcaide se da cuenta del Decreto de aprobación de la li* 
quidaclón del presupuesto correspondiente al ejercicio 2011 en el que 
consta el inforae de IntecTencidn evaluando el cunpliiniento del Plan de 
Saneamiento del RDL 5/2009 de 24 de abril.

Concedida la palabra al Sr. Alvarer Gónea aanifieata que en su dia 
se traerá el Pleno la aprobación de los presupuestoa de 2012 y que ese 
sera el svomento de debatir con detalle este resultado de la liquidación y 
trae a colación la cuestión del préstamo que se pidió para el pago a los 
proveedores que obligó a aprobar el Plan de Ajuste y reitera que en la 
pagina del Kiniaterio para les Haciendas Locales, se podía comprobar, an* 
tes de la aprobación del préstamo, que a Calamente le correspondían de la 
liquidación definitiva de la Participación en ios Tributos del Estado, 
ejercicio 2010, la cantidad de 166.000 €, con la que se podría haber pa^ 
gado a los proveedores sin necesidad de pedir un préstamo.

Concedida la palabra al Sr. Galán González, reitera lo ya dicho por 
su compañero, ya que este punco es únicaMnte Información y por tanto no 
ha lugar a debate, que ya se producirá cuando se traiga a aprobación las 
cuentas, ic que si solicita es que conste literalDente el informe del Se-' 
cretario en el acta.

A continuación se transcribe el infonae del Secretario:

Pian de Saneamiento 
RDL. 5/2009, de 24 de Abril 

( liquidación de 2 0 1 0 }

INFORME DE INTERVENCION
DON SERAFIN MARTIN POBRTO, SSCRETARIO ~ ACCIDENTAL DEL 

ATUNTAMIENTO DE CALÁMONTE, ( Badajoz )
INFORMA!
)*.> £n 5esidn Ordlnaxía de 20 de Julio de 200$, se aprobó per ei 

Pleno de esta Corparaciórt un Pian de 5a.-;edaienco ai amparo dei RDL 5/2009 
de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para facilitar a 
las entidades locales el saneamiento de deudas pendientea de pago con 
empresas y autónomos.

2*.' rguaieence y en Xa misma Sesión se aprobó un préstamo por 
importe de 269.013,37 euros, con un periodo de amortización de seis años, 
y al amparo del mismo Real Decreto Ley, que se concertó con el denco 
Bilbao Vizcaya Argentaría.
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Con techa 9 de Mayo de 2021 se apeohó por Decreto de Alealdia 
ia Liquidación Presupuesto dei ejercicio 201Q.

4*.- £n cvmpllaiento del articulo 9.3 del «ísíbo £>ecreto procede 
emitir Informe de evaluación por parte de esta Secretarle - Interve/íciófl, 
y del que se dará conocimiento ai fileno de la Corporación, y traslado al 
Ministerio de rconoi&ia y Hacienda.

INFOHME DE EVALUACION DE CUMPLIMIENTO DE PLAN DE 
LA LIQUIDACIÓN DEL EJBfiCXCIO 2020

SANEAMIENTO, SEGÜN

La Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Cal anón te 
correspondiente ai ejercicio económico de 2 0 2 1, cuyo resumen por 
capítulos aparece en el Estado de Ejecución del Presupuesto a 31-12-2012, 
presenta el siguiente detalle:

Existe un Remanente de Tesoreria negativo para jascos ?eneraies de 
345.14$,17 €.

El Resultado Presupuestario del ejercicio 2011 muestra un saldo 
negativo de - 206.215,37 € que, al ser ajustado con las desviaciones 
positivas de financiación (exceso de ingresos afectados!, las 
desviaciones negativas de flnanciación y los gastos financiados con 
remanente de tesorerSa, muestra un Resultado Presupuestario Ajustado 
Negativo de - 21 7.725,17 €.
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Del snálísia afectvédo sobre los Estados de Bjecacióí) del Presupuesto 
de Ingresos y Gestos e y puestos en relación con los previstos 
en la proyección del Plan de Saneamiento aprobado en el 20 de Julio de 
20094 resulta el siguiente resumen:

2. fiesultado presupuestario: El Resultado Presupuestario del presente 
ejercicio, comparado con el anterior pone de sianiflesto que el resultado 
presupuestario ha sido negativo con re^pecco al Plan, ya que dicAo Plan 
preveía un resuitedo precupudeceric «re de - 137.203,7< €, y tras la 
liquidación este resultado ha sido de - 208.215,37 €.

Un ves aplicados los ajustes, el resultado presupuestario es: 
“227.725,27 €. Por lo tanto el resultado precupuecCerio ha sido más 
negativo que el previsto en el Plan.

2. Remanente de Tesorería: Coeparendo el remanente de tesorería con 
el del ejercicio de 2020 se observ^e que el remanente de tesorería pera 
gastos generales que era negativo se na incrementado 
significativamente, de
‘ 130.081.18 € a - 345.248,17 euros. Por tanto y ai concinuar riendo 
negativo, se han de adoptar las medidas establecidas en los números l, 2 
y 3 del arcicuic 193 del del fexco Refundido de la Ley i?equiadora de las 
Waelendas Locales 2/2004 de 5 de Marzo.

3. Ahorro neto: SI AAorro Neto ha presentado un resultado negativo 
equivalente a - 47.291,75 €

Ijsportes
I. Derechos liquidados

Capitules I, XI, in, IV V V 3.240.536,93
2. Obligaciones reconocidas

Capítulos l, 11 V XV 3.084.421,06
3. Ahorco bruto (i“2) 56.225,87
4. Anualidad teórica • 103.407,62
5. Ahorro neto i3“2¡ - 47.291,75

Por tanto este indicador tan importante, coifto es 
el ahorro neto ( - 47.291,73 € ) . ha resultado muy inferior al previsto 
en el Plan, el cual era de ahorro neto positivo de 30.986,75 E, con lo 
que no sólo se incumple la previsión del Plan, sino que es preciso 
corregir esta situación en cumplimiento del articulo 22 del Real Decreto 
Legislativo 2/2007, de 28 de Dicieabre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de &atabllidad Presupuestaria.
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í.- Si Nivsl de BndeudsmlentGi Conceirpiéndo las operaciones 

de crédito, tanto a largo como a corto plazo, referidas al 31 de 

diciembre de 2011, ea síguientei

Saldo de préstamos pendientes de pago a largo plazo a 31 de 
Diciembre de 2012í 586.842,57 Euros.

Saldo de préstamos pendientes de pago a corto plazo a 31 de 
Diciembre de 2011t O Euros.

Saldo total de préstamos pendientes de pago a 32 de Diciembre de 

2011: 586.842,57 euros.

Por lo tanto el saldo de préstamos a largo plazo ha sufrido una 
reducción con respecto a 31 de Diciembre de 2020 de 105.825,05 €. Y el 
saldo de préstamos a corto plazo ha sufrido una reducción con respecto a 
31 de Diciembre de 2020 de 435.000 € al aplicarse el articulo 14.3 del 
Decreto - Ley 6/2010, de 20 de Mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para Ja reducción del déficit público, que preceptúa que 
las Operaciones a corto plazo deberán quedar canceladas a 32 de 
Diciembre de cada año. Por ello se da orden de cancelación con fecha 26 
de diciembre de 2012.

No obstante es importante advertir que con fecha 5 de Enero de 
2022, se concertó una operación de tesorería por importe de 435.000 
euros, que deberá quedar cancelada igualmente a 31 de Diciembre de 2012.

Todo ello se traduce en una ratio de endeudamiento total del 26,66 
i del cual corresponde Integramente a endeudamiento a largo plazo, y 0 a 
corto plazo.

En este parámetro se ha obtenido una mejoría, pues la liquidación 
del ejercicio anterior se cerró con un ratio de endeudamiento total de 
29,43 %.

5.“ Estabilidad P r e s u p u e s t s r i s La Liquidación del Presupuesto 
del ejercicio 2021, analizada desde el punto de vista del Real Decreto 
Legislativo 2/2007, de 28 de Diciembre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales, da un resultado de déficit por un 
importe de - 107.612,04 €, según ios siguientes datos.'
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CLASE 6."

lo c<mco y cenítndo an cumnt* qao ofí el Plan de SanBaaienco se 
tenis previsto un resulcsdo para el año 2011» de un déficit de 
estabilidad presupuestaria de - 1.144,86 euros, se puede decir que no se 
ha cumplido con esta pacéaetre. Y por lo tanto habría que intentar 
reajustar esta estabilidad para ejercicios futuros, a fin de darle 
cumplimiento al plan de saneamiento.

--0--

Por todo lo anterior se recomienda una vet más que se tomen todas 
las medidas posibles para que se preduroa una contención del qasco, y 
para ello habría que suprimir o reducir al máximo algunos gastos 
voluntarios o que no afecten a servicios básicos e igualmente habría que 
ágil i zar los medios para conseguir una mejora en la gestión de los 
recursos corrientes, coso son entre otro 5 ei Japuesco sobre 
Construcciones y Obras. O en otro caso optar por un incresenco de las 
cuotas de los Impuestos y tasas municipales.

Para de esta forma conseguir el equilibrio presupuestarlo previsto 
en el Plan aprobado, que en la mayoría de los paridletro^ es muy negativo 
en esta liquidación. Pues de lo contrario y de seguir con este ritmo año 
por año con resultado de déficit presupuestario o de remanente de 
tesorería negativo, se pude llegar a la situación de déficit puntual de 
tesorería poniendo en riesgo la atención de los pagos de gastos de 
persona i y de gastos con financiación directamente afectada.

No obstante la Corporación en au superior aprobará lo que crea más 
conveniente.

Calamón te, 4 de mayo de 2022 
Pdo.: Serafín íiaetin Puerto.
SECRETARIO ACCZDBNTAl. "

Ei Sr. Alcaide responde ai Concejal Sr. Alvarez Gómez en relación 
al tena del próstaffio para el pago a los proveadoiee que el importe de la 
li<quidación definitiva de 2010 es de 165.000 € y que aunque está publica^ 
do en la página del Ministerio, todavía no los ha recibido al Ayuntamien
to.

C1 Sr. Secretario-Accidental señala que efectivamente en la página 
de Coordinación de las Haciendas Locales estaba publicada la cantidad que 
correspondía a Calamonte en concepto de liquidación definitiva de ios 
Tributos del ¿atado de ¿Oló y que al debate, que ya se suscitó en el 
Pleno anterior, era que en lugar de pedir un préstamo se podría utilizar 
ese dinero y pagar de ahí a loa proveedores.

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Mateos aclara que la cuestión 
era que el pedir el préstamo para el pago de proveedores, suponía aprobar
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•1 PX«n de Ajuste que obligaba a aublr in^uestos, subir el Idl, contratar 
menos trabajadores, crear nuevas tasas etc. y el Grupo Socialista propuso 
al Equipo de Gobierno que se esperara y que consultara porque habla un 
saldo positivo. Esta propuesta no fue escuchada y ahora nos encontramos 
con ios IfiS.OOO e pero hemos asumido un Pian de Ajuste. Además en ese 
miasio Real Decreto donde se regula el Plan de Ajuste y en una Disposición 
Adicional Cuarts se decía a los Ayuntamientos que se iba a anticipar el 
50% de 155.272.26 €. sin embargo el Equipo de Gobierno no se nolestO en 
consultarlo, aunque nosotros se lo pedimos.

El $r. Alcalde se dirige a la 5ra. Conce jala doña Ana Fernández 
Sánchez para que explique al Pleno las gestiones que ha realizado esta 
misma mañana para que nos ingresen ese dinero de una vez. ya que no se ha 
recibido nada. Y aclara que este dinero del que habla la Sra. Maclas Ma
teos no tiene nada que ver con la deuda; la liquidación definitiva 2010 
sale positiva porgue nos ingresaron de menos, y ahora nos dan la diferen
cia, pero hasta el momento no nos han dado ese dinero. Pero la de 2006 
salió negativa y la tenemos que devolver, por eso no tiene nada que ver 
el préstamo del Plan de Ajuste para proveedores con los Tributos del Es- 
tado. Este Plan de Ajuste es importante y ha sido aprobado por el Minis
terio, cuando a otros muchos Ayuntamientos no se lo han aprobado, y Ayun
tamientos grandes como Cáceres. asi que son cosas distintas. Además este 
dinero de 2010 no estaba claro que nos lo fueran a dar, porque cabla la 
posibilidad de que lo retuvieran en pago de lo que le debemos del año 
2009. Ahora bien, cuando nos entreguen ese dinero pues se utilizará para 
gestos corrientes que hay que pagar y ojalá nos lo den pronto.

Concedida la palabra al Sx. Alvarez Gómez explica que el debate no 
está bien enfocado, la cuestión no es ai nos lo van a dar pronto o no, 
nuestra propuesta es que si ya está aprobada la entrega de ese dinero, 
sin entrar en cuándo lo manden, el Ayuntamiento lo puede utilizar para un 
crédito para cinco o seis meses no a diez años, el Banco te adelanta el 
dinero y ya puedes pagar aunque el dinero te llegue más tarde.

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Mateos replica que si tiene 
que ver una cosa con otra, es algo muy sencillo, las facturas de provee
dores son gastos corrientes, y por tanto el crédito tíel Plan de Ajuste es 
para pagar el gasto corriente. Si el dinero de los Tributos del Estado de
2010 según dice el propio Alcalde se va a utilizar para pagar el gasto 
corriente, pues es lo mismo. Por tanto podiendo utilizar los 155.000 € 
del Estado para pagar a los proveedores, se optó por el crédito ICO y el 
Plan de Ajuste, lo cual es una reala gestión.

El sr. Alcalde contesta reiterando que no tiene nada que ver porque 
el ICO no es para gastos corrientes, únicamente para loa proveedores a 31 
de diciembre de 2011. per tanto no podemos pagar otras reuchas cosas como 
las cuotas a la Mancomunidad o lo que se adeuda a Hérida en concepto da 
agua y otros gastos que están dentro de los corrientes y que no son fac
turas a los proveedores. Por tanto una cosa es el ICO y otra la cantidad 
que nos adeuda el Estado del ejercicio 2010. Nos hacen falta las dos 
cantidadsa. con la primera pagareos a proveedores a 31 de dicieinbre de
2011 y con la otra hacemos frente a los gastos del Ayuntamiento en este 
año 2012.

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Mateos finaliza diciendo que 
el Equipo de Gobierno se ha equivocado totalmente en este tema y por
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Bücho que repite que no tiene nede que ver une cosa con otra, el reeulta* 
do ee que ee podía haber solucionado por otra via y eerén finaIcente los 
ciudadanos los que pequen esta decísidn« y desde nuestro Grupo se le daré 
toda la información a los ciudadanos.

Replica el Sr. Alcalde que si es verdad que loa ciudadanos van a 
tener toda la InfonDación porque pueden seguir en directo estos debates y 
escuchar a todos los Grupos.

e.- R£^WCIA DE tA coses JALA D* DOLORES M* ENRIQUE JIMENEZ.

Se da cuenta deX escrito de la Sra. Conce jala Dona Dolores María 
Enrique Jlméner dal Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español* 
que es del siguiente tenor literal:

*A/A secretario de i Ex eso, Ay un tan j en t o de CaJasonce.’

Por motivos pcofssiomlma, yo, Dolores Enrique Jiménez con DNZ 
n* 091953087 siendo accus¡mente y desde eJ pasado aes de Junio sienbro 
del equipo de gobierno local del PSOS de Ca i ason ce presento ni dimisión 
en dicho cargo y pongo a dlsposioldn de mi partido sj acta de Conceiai".

Visto el art. 182 de Xa Ley Orgánica 5/1965 de 19 de junio de Régi* 
men Electoral General, asi como la instrucción de la Junta Electoral Cen> 
tral de 10 de iulio de 2003 sobre sustitución de cargos representativos 
locales.

El Pleno toma conocimiento de la renuncia de la Sra. Concejala del 
Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español, Dona Dolores María £n~ 
rique Jimáner y acuerda remitir certificación a la Junta Electoral Gen- 
tral a los efectos da proceder la sustitución conforme a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de Págimen Electoral General indicando el nombre de la 
persona a la que le corresponde cubrir la vacante DON JOSE MANUEL gCm e Z 
MOVILLA, con DNI n* 9.206.515-Y.

f - INCLUSIÓN POP LA VÍA DE URGENCIA DE DOS MOCIONES PRESENTADAS 
POR EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL. (AL AMPARO 
DEL ART, 91.4 ROF}.

Por el Sr. Alcalde se expone que antes de pasar al punto de ruegos 
y preguntas, tal y c«ao dispone el art. 91.4 de ROF, el Grupo Municipal 
Partido Socialista Obrero Espafíol. quería presentar a debate y aprobación 
dos Mociones por la via de urgencia.

Sometida a votación la urgencia para la toma en consideración de 
las dos mociones, se aprueba por UNANIMIDAD.
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Concedida la palabra al Sr. Calén Gonaálaz expone que han presenta
do dos nociones y lee la priaera que es del siquiente tenor:

"M O CIO N  Q U E  PHESESTA EL G R U P O  M U N ICIPAL SO CIA U STA  PARA S U  IN CLU SION  E N  EL 
ORDEN DEL DÍA DEL PR Ó XIM O  PLEN O DEL AYUNTAMIENTO C A U M O N 7 E  PARA S U  DEBATE Y 
APRO BACION  PARA SO L IC IT A R  LA D E R O G A C IÓ N  D EL REAL D E C R E T O -L E Y  14/2012, D E  20 D E  
A B R IL . D E  M E D ID A S IR C E N T E S  D E  R A C IO N A U Z A C IÓ N  D E L C A ST O  P Ú B L IC O  E N  E l  
A M B IT O  E D U C A T IV O  Y AL AM PARO D E  L O  ESTABLECIDO POR LA LEY 7/1985. D E  2 D E  ABRIL  
R E C U U D O R A  D E  U S  BASES DEL RÉGIM EN LO CA L Y EL REAL D ECRETO 2568/1986. D E 29 DE 
NOVIEM BRE. PO R  EL Q U E  SE  APRUEBA EL R E C U  MENTO D E ORGANIZACIÓN. 
FUN CION AM IENTO Y RÉGIM EN JU R /D IC O  D E U S  ENTIDADES LOCALES. ART/CULO 97.S

E X P O S IC IO N  D E  M O T IV O S

La comunidad educativa ha asistido con conslernoción a los recortes educativos recogidos en los 
presupuestos generales del Estado y  en las medidas adicionales de recorte de 30.000 millones de euros. 
Estas medidas tiene repercusiones directas sobre los rofios, el númerü de profesores y  la  desaparición de 
programas de cooperación con las CCAA y  los Ayuntamientos esenciales como el Educa 3 para la 
promoción de! primer ciclo de Educación Infantil deO a 3 aRos en las CCAA y  el Escuela 2.0 que supone una 
m anee sm  precedentes en la introducción de las T iCs en ¡a enseUanza y  los centros escotares de todo e l país. 
La desaparición de estos programas recogida en el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidos 
urgentes de racionoiizoctón de! gasto público en e! ámbito eduealn o y  que modifica la  Ley orgánica de 
Educación, es de sumo gravedad y  tina impononte re^esión, supone una situación de claro deterioro de las 
condictones de ranos y  número de profesores p ira  ¡a educación.

Las rearm as ommeiados por e! gobierno suponen cambios en h  medula de! propio sistema 
educativo que se añaden las antertores medidas de recortes aprobados en diciembre, en los P G E  2012 y  en 
los 10000 millones Je  euros de recorte adicional u los presupuestos de los que a educación le conciernen 
3 000 millones de euros. Son un retroceso en moterta educativa sm  precedentes en lo democracia.

Las principales coftsecuencias de estos recortes son:

Una drósiicü reducción del número de profesores, con lo que habrá disponible.̂  menos desdobles, 
menos clases de refuerzo y  una atención menor o los alumnos y  a las fam ilias.

La e/iminoción del limite máximo de horas semanales de clase que imparten tos docentes, fijando un 
minma de 25 horas en primaria labora este era «I máximo; v de 20 en secundaria (la horquilla iba de 18 o 
2!}.

La jornada laboro! del profesorado seguirá siendo lo misma, s i bien tendrán menos tiempo para 
desarrollar oirás aenvidadas de refuerzo, preparar clases, atender a las fam ilias, corregir exámenes.

E l R D  Ley aumenta e l margen legal de estudiantes por aula que supone pasar en primaria se pasa de 27 o 
30. V en Educación Secundaria Oblipnoria de 30 a 36.

Estas condiciones van a suponer una dora  mermo de la calidad educativa y  sin  duda van a elevar 
¡as tasas de abandono escotar, van o  bajar los resultados académicos y  se va a  ver deteriorado el derecho a 
la  educación Pero también ten tón  consecuencias que nos hiB'án más débiles ante un cambio de modelo de 
crecimiento económico y  nos alejará de lograr una salido de lo crisis.
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CLASE a*

woc/ov

Por lo íh  tilo, el (Jm po Soclafista d tf Ayunfamiemo de Calamorne presenta pora su oproboción por el 
Pleno Municipal, les stp^iientes ACUERDOS:

1 E l Ayuniamienio de Calamonie solicifa la derogación del Real Decreu>‘ ley 14/2012. de 20 de ahnl. 
de medida\ urgentes de ravionalizaeióft del gasta pifd ico en el ámhho educairve.

2 Insta a ! (johierno de España a dialogar con /a< fuerzas pellsicas. agentes sociales. Comunidades 
.Autónomas r Federación E spaM a de Municipios en el ámbito de la ConfererKía Secional de Edu
cación. a fin  de aíconzor un acuerdo sobre fas medidas a adoptar para lograr una mayar eficiencia 
y  eficacia en materia de educación s\n menoscahar la calidad y  la  garanila del derecho a la  educa
ción.

Poriavoi de! Orupo Municipal Socialista "

Concedida la palabra a la Sra. Mnendroa Merino manifiesta que su 
Grupo no puede apoyar esta caodión por varios motivos, en primer lugar 
porque la situación actual es debida a las malas políticas de gastos del 
Partido Socialista y a la crisis que no visteis ni quisisteis ver. en se
gundo lugar porque en la noción no hay ninguna medida paliativa, única
mente afán por criticar a un Gobierno responsable que trata de salir de 
esta situación y sin que el PSOE le preste la más minina ayuda. Resulta 
que ahora hay muchas fórmulas mágicas y soluciones; por quá no las apli- 
casteia cuando estabais gobernando y el Gobierno no ha aprobado ningún 
Decreto Ley que no haya consensuado con las Comunidades Autónomas en el 
Consejo de Política riscal y Financiera, con la Federación de Municipios, 
con otros Consejos sectoriales etc. Es necesario reducir el déficit y sa
near las cuentas públicas, hay que tomar medidas y por todo ello este 
Grupo no puede aprobar la Moción que presenta el Grupo Socialista.

Concedida la palabra al Sr. García Hacías dice que si va a aprobar 
la Moción porque los Decretazos y las reformas no traen cosa buena y por
que la moción dice algo importante que no está haciendo en estos soraentos 
el Gobierno como es abrir una mesa de diálogo con Los Partidos Politices, 
Sindicatos, la Faderaelán de Municipios etc. Otra cosa importante es que 
se está pasando por encima de las Mesas Sectoriales que son las que nego
cian los puntos concretos de lo que hace falta o no en la enseñanza, por 
eao su voto es favorable a la moción.

Concedida la palabra al Sr. Galán González manifiesta que ya se han 
debatido ampliamente estas cuastiones en un punto anterior del orden del 
dia, pero que ha escuchado varias veces la palabra despilfarro y si des
pilfarrar significa que cada estudiante tenga un ordenador pues está or
gulloso del despilfarro, pero también se ha despilfarrado en Madrid, en 
Valencia y otros sitios donde ha estado gobernando el Partido Popular. En
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cuanto a la crisis que no vio el Pactlcb Socialista« tampoco la vio el 
Partido Popular que cuando Zapatero se presenta a las elecciones Rajoy 
proaete cuatro siillones de puestos de trabajo, o sea que tampoco vio la 
crisis, y Amar hablaba de que la Banca espahola era la m¿s saneada del 
mundo y un español del Partido Popular que estaba en el Banco Mundial 
tampoco supo ver la crisis, con lo cual la crisis coqib a todo el mundo 
desprevenido.

En cuanto a las decisiones que est¿ adoptando el Partido Popular, 
el sistema de trabajo es primero tomar la decisión y luego intentar bus*’ 
car el acuerdo, lo normal es hacer justo le contrario. Esto es justo lo 
que se ha hecho en el caso de la educación, primero ad^td las medidas y 
luego buscó un acuerdo o incluso convocó a un Ccolté de Sabios para ta- 
paree las espaldas; eso se hace justo al revés, primero informa el Comité 
de Sabios, que cebe ser independiente y en base al infome se adoptan las 
medidas. Concluye diciendo que evidentemente van a aprobar la Moción.

Concedida la palabra a la 5ra. Almendros Merino manifiesta que las 
propuestas del Partido Popular en las elecciones se hicieron pensando en 
un déficit de 61 que fue el dato que dio el PSO£, cuando en realidad el 
déficit estaba en un 6,5 por tanto hay que ajustarse y adoptar medidas 
drásticas, habéis dejado cinco millones de parados y un montón de déficit 
y se trata de tapar todos ios agujeros que habéis dejado en ocho ahos de 
gobierno, Se trata de conseguir una eficiencia en el gasto en Educación, 
Sanidad etc, y que la calidad no disminuya. Se necesita responsabilidad y 
entre todos apoyar las medidas y arrimar el hombro, aportar ideas y no 
criticar simplemente. Precisamente le Moción no aporta nada, simplemente 
critica y ya está.

Concedida la palabra el Sr, Galán González realiza dos aclaraciones 
nada más, cuando se refería e loa cuatro millones de puestos de trabajo 
que ofreció Rajoy estaba hablando de las elecciones de 2007 y en segundo 
lugar hay que solucionar la crisis pero no con este tipo de medidas, ye 
que lo que consigue este Decreto es menoscabar la calidad educativa que 
hemos establecido a lo largo de ios últimos 30 años, Lo que es vergonzoso 
es recortar en Sanidad y Educación y dejarse escapar dinero, hay otra 
forma de hacer las cosas que es aumentar los ingresos con impuestos a las 
grandes fortunas, impuestos a la Banca, paraísos fiscales etc. Si es una 
vergüenza la amnistía fiscal. Esta Moción habla de que estaños atacando 
el futuro de nuestros hijos y de nuestro país, ahi es donde tenemos que 
realizar todo el esfuerzo, en la enseñanza, en el I D, etc.

Pinaliza la Sra, Almendros Merino diciendo que si hubiese dinero, 
se podría invertir en todas esas cosas, pero si no lo hay, de dónde lo 
sacamos, se están tomando medidas que hay que darles tiempo para que ha* 
gan efecto y que si la economía mejora se pueden derogar.

Interviene el Sr. Alvarez Gómez en relación al comentario de la 
Sra. Almendros cuando dijo que no se le dije la verdad a Rajoy en cuanto 
ai déficit real y manifiesta que era obligación de Rajoy estar informado 
de las cuentas y del déficit del Gobierno.

El Sr, Garcia Alvarez responde que tafoblén es obligación del Go* 
bierno facilitar la información.

A continuación se suscita una discusión entre varios concejales so* 
bre distintos escándalos producidos en la Junta de Extremadura a lo largo 
de los años.
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CLASE 6*

L« 5r«. MACias Mateos incarvitne diciendo que también se puede ha> 
blar del examen de celadores en Calamonte donde ha habido una impuqna-* 
ción.

ti Sz. Alcalde aclara que la inpugnaci6n en Calamonte ha sido 
contra un error del Tribunal a la hora de corregir una pregunta y no por* 
que haya habido alqo raro en las pruebas. Y finaliza diciendo que el de* 
bate no se esté desarrollando de forma nomal en cuanto a las formas y al 
contenido y que se están mezclando muchas cosas.

Concedida la palabra a la Sra. Maclas Meteos pregunta sobre el Con
venio de celadores y si lo va a pagar la Junta» o como le han dicho no va 
a pagar nada la Junta.

El Sr. Alcalde responde que cree que van a pagar» aunque se hicie
ron contratos de cinco meses por ajustes presupuestarios/ eso es lo que 
se tiene hasta ahora oficialmente. De forma extraoficial hemos conocido 
que la subvención de ayuda a domicilio puede desaparecer, alguna subven* 
ción Bás cono la AEPSA materiales también bajará aunque no desaparezca, 
todo porque no hay dinero, en concreto al Ayuntamiento de Calamente, en
tre unas administraciones y otras nos deben 345.000 €. Por tanto no hay 
dinero y con loa celadoras no sabemos lo que va a pasar, pero no me ex* 
traharia que al final no se pagara. Y en el AEPSA habrá para materiales 
un recorte de un 50%.

La Sra. Maclas Mateos se refiere a la cuestión de la ACPSA y apro
vecha para dar a conocer la iniciativa del PSOE en el Parlamento Nacional 
con una Moción para reducir a 20 el nOmero de peonadas para acceder al 
subsidio y solicita que el Grupo Popular lo traslade a su Partido para 
que pueda ser efectiva esta propuesta.

£1 Sr. Alcalde responde que por supuesto y que si hubiera recursos 
pues se darían muchos más subsidios y muchas más ayudas, pero si no los 
hay, pues hay que dejarse de demagogia, de dónde se saca el dinero cuando 
no lo hay, por canto no podemos prometer algo para lo que tenemos dinero. 
Por codo ello hay que tomar las medidas necesarias» que no son paulares 
Y perjudican al Partido Popular pero no hay más remedio.

La Sra. Maclas Haceos comenta que el tema de las peonadas es impor* 
cante porque este aho hay mucha menos actividad en el campo y las peona* 
das van a ser menos, y sn otro orden de cosa, en cuanto a si hay o no hay 
dinero, es necesario valorar en qué se gasta, por ejemplo 10.000 millones 
para rescatar a Bankia.

Concedida la palabra al Sr. Garda Maclas, manifiesta que el debate 
no se está desarrollando conforme al contenido de la Modón, sino que se 
ha convertido en un debate político que se ha salido fuera del contenido 
del Orden del Dia y se están mezclando muchas cosas que al final conse*
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guirán qué él qu« está «n casa no s« encare Oe nada. Debemos cefllmos al 
Pleno y lueqo ai se quiere se hace un debate político sobre cuestiones 
qenerales.

SoAietida a votaciOn la aprobación de la Moción del Grupo Municipal 
Partido Socialista Obrero CspaAol sobre la derogación del Real Decrato- 
ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalisación tíel 
gasto público en el ámbito educativo, no ae aprueba con el voto de cali> 
dad del Alcalde con 5 votos a favor, Sres. Alvares Góraer, Galán González. 
Maclas Mateos. Salguero Moreno. (Grupo FSOE) y Sr. Gacela Maclas (Grupo 
10) Y S votos en contra Sres/as. Alvarez Pácez. Cannona. Almendros. Gar
d a  AI vare 2 y temández Sánchez ( Grupo PP ).

A continuación se sene te a debate y aprobación la segunda de las 
mociones que presenta el Grupo del PSOE que es la siguiente;

'MOCION CiJE PRESENTA El GRUPO WÜWICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CALAMONTE PAflA SU INCLUSIÓN EN El ORDEN DEL DÍA DEL PRÓXIMO PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, PARA SOLICITAR LA DEROGACIÓN 
DEL REAL DECRETO LEY lS/2012 DE MEDIDAS URGENTES PARA GARANTIZAR LA SOS- 
TENIBILJDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y MEJORAR LA CALIDAD Y SEGURI
DAD DE SUS PRESTACIONES Y AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 7/19S5, 
DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL Y EL REAL DECRE
TO 2569/1986, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
ARTÍCULO 97, S

EXPOSICION DE MOTIVOS

£1 SSstéOfd Nacional de Salud, aréade con la Ley Genorál do Sanidad 
do 19S6, os una conquista do la sociedad ospafloia.

El modelo do sanidad creado a partir de encóneos ha tasado su desa
rrollo en los principies de universalidad, equidad, calidad, cohesidn y 
lucha frente a las desigualdades en salud, habiendo conseguido avances 
sanitarios de gran magnitud que han situado a la sanidad española entre 
iaa primeras del mundo desarrollado.

Una clave relevante que explica el enome avanee de nuestro sisteme 
sanitario público radica en su carácter de sistema ampliamente descentra- 
¡ieado, que ha permitido a las Comunidades Autónomas desarrollar servi
cios regionales de salud que han respondido de manera satisfactoria a las 
necesidades sanitarias de la población.

El Sistema Nacional de Salud español dispone de profesionales sani
tarios alfámente cualificados Sin cuya implicación e involucración con 
ios objetivos sanitarios no hubiera sido posible alcanzar los niveles de 
calidad logrados en la Sanidad durante estos años.

Muchas da las actividades de los servicios sanitarios han encontra
do en el ámbito municipal un espacio de colaboración y de cooperación 
institucional con las autoridades sanitarias en actividades e iniciativas 
de diversa Indole que van desda la construcción y aan teñí o lento de cen
tros sanitarios, a la colaboración en programas preventivos, asístencía- 
les o de promoción de la salud.
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CLASE 8.' IRĈ  CCNtlMOb

S9C6 eoop6c4Clón. d9sde los aiMlcípioa, foma parce también da los 
eieaentos que han parmícido aventar an relación a ia salud dé los ciuda
danos.

los ciudadanos han apreciado el desarrollo del Sistema Nacional de 
Salud y su capacidad de dar respuesta a las necesidades socio sanitarias 
de ia población: de hecho, sanidad pública ha sido tradicionalmente el 
servicio público mejor valorado por ia ciudadanía.

La calda de ingresos en todas las administraciones, a causa de i a 
crisis económica, na condicionado la adopción de medidas de control del 
gasto y de austeridad que penal tan contribuir la sosceníbilidad económica 
de nuestra sanidad pública.

Enere 2010 y 2011, el Gobierno socíalístá adoptó, junto con las Co~ 
sumidades Autónomas, un piqueta de acciones que permitieron rebajar de 
manera importante los gastos sanitarios en ámbitos que no afectaron ni a 
la calidad de las prestaciones ni los derechos de la ciudadanía.

Fueron medidas de control del gasto /amr^céutico/ medidas de ges‘ 
tlón cencralisada de cataras, medidas de coordinación institucional y 
otras que permitieron asegurar austeridad sin afectar derechos ni cali’ 
dad.

Sin embargo, el acceso del PP al Gobierne de España ha tenido como 
consecuencia la caída de la confianza de la población española sobre i a 
sanidad pública y la aparición de la sanidad como problema que preocupa a 
la cludadanSm.

El Gobierno del $r. Pajoy ha generado una enorme preocupación so’ 
cial al afírnar que iá sanidad española no es sostenible y plantear una 
reforma del Sistema Nacional de Salud, que ha tocado elementos esenciales 
del modelo al acabar con la universalización de la sanidad por razón de 
ciudadanía y sustituirlo por un modelo de aseguramiento a la segu
ridad social. Un /nodalo en el que no esté incluido* tendrá que da- 
mostrar no disponer de ingresos suficientes para adguirir la condición de 
asegurado.

La sanidad deja de ser pública, universal y ora cuica para todos los 
ciudadanoa y se convierte en una sanidad aolo para los asegurados y la 
beneficiencia.

Esta modificación retrotrae al sistema sanitario a un modelo de 
aseguramiento similar al vigente en los sños satenes y principios de loa 
ochenta/ antea de la aprobación de la ley General de Sanidad, de 1986. Se 
vuelve a una situación similar al sistema insolídario que existía en Es
paña en los años 7Q.
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Junto d dJi0, i A deisisíón de r<aper 2 a careara de prestaciones con 
carteras ccmpleaentarlas, abre la puerta ai copado de auchas prestaciones 
per las que hasta ahora no había que pagar.

Por prifDera ves, ios pensionistas van a tener que pagar por Xas ae* 
di cine 5 que precisan t on lOt de los medícaiaentos que les recete el médico 
y que las personas en activo paguen también, al menos, un más de lo 
que pagan añora pasando del 40é al 501 dei precio.

Muchos ciudadenor gue hasta ahora no tenían que pagar por el erana- 
porce sanitario no urgente, ahora tendrán que pagar por ello.

y asi, 30 abre la puerta a nuevos copagos sanitarios con el cambio 
normativo que el Gobierno ha rea Jira tío publicando el Üeal Decreto Ley 
1 $ /2 0 0 2 en lo que atipone un auténtico Decretazo aprobando unilateralmente 
sin diálogo ni consenso.

El sistema nacional de aaiud puede ser sostenibio sin realizar re
cortes en las prestaciones, sin mermar la caJidad y sin implantar el co^ 
pago sanitario.

Una sanidad púpiiea de calidad es un bien irrenunciatíie y una poli' 
cica fundanentai para la equidad y la cobeslán.

MOCION

todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Celamonce 
presenta paca su aprobación por el Pleno Municipal, loa a iguien cas ACUER
DOS:

El Ayuntsaiento de Caiaaonte solicite la derogación del Peal Decre
to Ley 26/2012, de medidas urgentes paca carantirar la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus presta
ciones .

Xnata al JoMerno a dialogar con las fuerzas polítíoas, agentes so
ciales, Comunidades Autónomas y Federación Española de Municipios para 
alcanzar un gran acuerdo que permita garantizar la sostenibilidad del 
51sce*a Msclonai de Salud manteniendo los principios establecidos en la 
Ley General de Sanidad de 1986.

Portavoz del Grupo Municipal Socialista.'’

Concedida le palabra al Sr. Garda Hadas oianifieata que va votar a 
favor de la Moción por los mismos motivos aducidos en la anterior y sobre 
codo porque a través de los Decretos y medidas del Gobierno, se están ex
cluyendo de la tona de decisiones a los agentes sociales, que constituyen 
una voz muy importante. Nunca babia pasado esto antes y se pasa por enci- 
ma de las negociaciones sin contar con nadie.

Concedida la palabra al Sr. Garda Alvares manifiesta que el Grupo 
Copular va a votar en contra de la Moción, por los mismos motivos ya in
dicados y porque las cosas que se dicen en la acción no son ciertas, lo 
único que vemos cierto en la Moción es que una sanidad pública de calidad 
es un bien irrsnundable y una política fundamental para la equidad y la 
cohesión, pero se olvida decir que debe ser también económicaaente viable 
y por tanto como lo que se dice no es cierto votaremos en contra.
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C IASEB :
iRi» ciNiim*â  nf

CoficMlúa la palaora aX Sr. Galán González nanlfiesca que au Grupo 
no se reaiqna a que irremediablemente laa coeaa ae tengan que aolucionar 
con rscortea, y penaamoa que ae puede mantener el aiáteme ain neceaidad 
de aplicar eataa sediciaa^ aimplemente geationando de otra manera diferen
te. Lo que ocurre es que aprovechando el argumento de la críala y de loa 
recortea» ae eatá implantando un modelo ae sociedad totalmente diferente, 
es decir, desmantelar el sistema que nos hemos dado en nuestro pala desde 
los aftos 80. Se puede ahorrar pero ain recortar, simplemente mejorando la 
gestión. Por tanto nosotros apoyamos la moción y reiteramos que se pueden 
solucionar los problemas de otra manera.

Ccmcedida la palabra al Sr. García Alvares manifiesta que la Sani
dad es gratuita desde antes del año 62. cuando llegó el PSOE al Gobierno, 
y en cuanto a las formas de ahorrar, por ejemplo se quitan tres sedes del 
Presidente de la Junta que el PSOE ha mantenido todos estos años, ae re
ducen los cargos directivos en es^resas póbllcas. se reducán los coches 
oficiales, se elimina la indemnización vitalicia para altos cargos, etc. 
cosas que ha hecho el PP. Por otra parte, la asistencia sanitaria no se 
va a cobrar, son gratuitos los servicios de prevención, diagnóstico, tra
tamiento y rehabilitación, los parados de larga duración, que antes paga
ban el 40^. ahora no pagan nada, las rentas mínimas o pensiones no con
tributivas y situaciones análogas, no pagan nada, los pacientes de enfer
medades graves y los crónicos pagarán un 104 como mucho. En cuanto a los 
pensionistas, no es verdad que tengan que pagar codos, y sin embargo lo 
ponéis en la moción. Hay un baremo y se paga segUn se gana. Es una refor
ma sanitaria sostenible. se trata de reducir 15.000 millones de euros, es 
equitativa, universal, evita el turismo sanitario, porque hay un montón 
de personas ilegales que reciben asistencia gratuita y que hay que pagar, 
es eficaz y supone una mejor gestión. En definitiva la moción es engañosa 
porque no dice toda la verdad.

Concedida la palabra al Sr. Galán González manifiesta que lo Unico 
que hay que hacer para no pagar es eliminar el decreto, y dejar la sani
dad tal y COBO está, porque ahora es fácil meterse con los apestados de 
loa inmigrantes.

Se produce una pequeña discusión entre concejales que corta el Sr. 
Alcalde.

Continúa el Sr. Galán González diciendo que cuando la gente de fue
ra hacia falta los recibíamos con los brazos abiertos, ahora consumen re
cursos. pues es un motivo de orgullo para España, tenemos un sistema que 
no distingue y todos tenemos derecho a una sanidad básica. Por tanto lo 
más justo es sanidad universal y gratuita para todos. Se puede gestionar 
mejor y no recortar, como asi lo han nacho algunas Comunidades Autónomas 
que no han aplicado estas medidas.
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Corvcvdidd la palabra al Sr. Alvares Sdmas le pregui^ca al 5r. Garda 
Alvares que eulindo se univeraalizb la sanidad, ya que antes ha dicho que 
£ue antes de Felipe González, y si no lo aabes no puedes decirlo.

Concedida la palabra a la Sra. Carsiona López manifiesta que no hay 
más recaedlo que ajustas, ya que nos ofrecieron un sistema con un coste 
que ahora no podamos pagar.

Soiaeclda « votación la aprobación de la Koción del Grupo Huniclpal 
Fartido Socialista Obrero Espaftol sobre la derogación del Real Decretos- 
ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo, no se aprueba con el voto de cali- 
dad del Alcalde con 5 votes a favor• Sres. Alvarez Gómez, Galán González, 
Maclas Mateos, Salguero Moreno, (Grupo PSO£) y Sr. Garda Maclas (Grupo 
lül Y 5 votos en contra Sres/as. Alvarez Pérez, Carmena, Almendros, Gar
d a  Aivarez y Fernández Sánchez ( Grupo PP ).

9.- RUBG06 y PREGUNTAS.

Concedida la palabra al Sr. Galán González pregunta a la Sra. 
Concejala de Urbanismo la situación del Plan Genaral de Ordenación Urbana 
en estos momentos, la sltuadón de los pasos a nivel y carretera de 
circunvalación y finalmente en qué obras o en qué proyectos de futuro se 
está trabajando actualmente en el Ayuntamiento de Calamonte, ya que el 
área de urbanismo tiene bastante personal y no se percibe en la sociedad 
correlación entre el trabajo de ese área y el coste que supone para el 
Ayuntamiento.

Concedida la palabra a la Sra. Concejala de Urbanismo dofla Ana 
Fernández manifiesta que no se encuentra bien y que va a tener que 
abandonar la Sesión, y contesta brevemente a las cuestiones planteadas 
por el Sr. Galán, en cuanto al Plan General falta el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental, falta que nuestras técnicos la revisen, creemos 
que en breve ya estará todo. Sobre pasos a nivel estuvimos reunidos con 
el Consejero y que debido a la situación se van a hacer recortes, no 
obstante está prevista una reunión en Madrid con ADIF para plantear la 
realización de la obra cuanto antes. En cuanto a los proyectos de futuro, 
con el plan de ajuste no podemos endeudemos para cofinanciar y la 
cofinanciación ya aprobada cono el Arroyo Chaparral, y zona de El Pocito, 
estamos esperando a que empiece la obra. En el Centro Joven se está 
preparando el patio y con la ACPSA hay proyectos ya preparados pero 
depende de la aprobación. En cuanto a la carretera, el responsable de 
carreteras de Diputación dXce que aproximadamente en dos meses se 
coinenzará con la Nacional V y se ha solicitado que se asfalte y pinte la 
N-630. Con Sevillana se está tratando de acordar el quitar los postes de 
la luz.

El Se. Galán González replica que su Grupo espera que el Plan 
General sea una realidad porque ya va siendo hora de ello y recordar que 
i a supresión de los pasos a nivel es un compromiso que lleva el Partido 
Popular en el prograna electoral.

Realiza otra pregunta dirigida al Concejal don Andrés Garda 
Alvarez en relación a los perros de rara peligrosa que existen en la 
localidad sobre si hay algún censo de estos perros en el Ayuntamiento y 
SI se cumple con la normativa vigente al respecto.
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CLASE 6*

Contea ca el Sr. Garda Alvare2 que exiete una Ordenanza Municipal 
que requla la tenencia de eatoa anloialea, es obligatorio registrar estos 
aninaleSj la Policía conoce Xa preocupación de los ciudadanos.

El Sr. Alcalde interviene para ahondar un poco más en la 
información que ha facilitado la Concédala de Urbanismo, ya que hay 
Duchos proyectos que están aprobados y se van • ejecutar , por ejemplo 
eatastos tratando de asfaltar la pista de '*£1 Escobar'' a través de la 
Junta de Extremadura, ya está aprobada la obra pero podemos optar por 
esta pista o por arreglar otros caminos. Los pasos a nivel está nuy 
difícil, vanos a hacer una visita a Madrid, con una propuesta, lo que es 
seguro que se hará por partes y no la obra completa. También se están 
construyendo 60 nichos nuevos en el Cenenterio y se terminarán las 
calles. La Unidad de Actuación número dos está terminada, la número tres 
casi terminada, también la número seis y la OHl 3 por fin saldrá 
adelante. Si Plan General parece que será una realidad auy pronto. 
También se va a acometer la obra de colector de saneamiento de agua en la 
calle Calderón de la Barca y cambiar alumbrado público en tres calles, 
todo ello a través de Diputación. En la red de abastecimiento se va a 
realizar una mejora por parte de la empresa concesionaria, ya que se van 
a instalar Llaves nuevas de forma que no haya que cortar el agua en todo 
el pueblo cada vez qúe haya una averia. El edificio que va a conatruir la 
Diputación Provincial frente al Campo de Fútbol. También se va a ejecutar 
la conexión directa pera traer el agua potable directamente de Alange y 
no tener que comprarla a Kérida. En cuanto al ensanche de la carretera de 
acceao a la Nacional V. según los responsables de Diputación, parece que 
comenzará en uno o dos meses y en la N-̂ 630 la van a asfaltar y pintar, en 
cuatro o cinco meses.

Concedida la palabra al Sr. Alvares Gómez en relación a las 
subvenciones qve se han otorgado a distintas Asociaciones de Calamonte 
solicita, para tener más infomación. que el Secretario prepare la 
documentación de estas subvenciones y que ya se reunirá con él en su 
despacho para eetudiarias.

La otra cuestión se refiere al hecho desagradable de la detención 
de un Policía Local como presunto autor de un atraco y pregunta cuántos 
expedientes ha tenido abierto este Policía en el Ayuntamiento. La 
pregunta viene suscitada por un acuerdo de la Junta de Gobierno Local en 
el que se sobresee un expediente abierto a este Policia por falta grave, 
ya que ae admitió el recurso de reposición por haber prescrito el 
expediente.

El Sr. Secretario explica que el tactivo de estiaar el recurso de 
reposición es que se formuló el pliego de cargos fuera de plazo y por 
tanto el proceso era nulo y que el instructor del procedimiento es el 
Oficial Mayor de la Diputación Provincial de Badajoz.
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El Sr. Alcaldd responda que ae han abierto varios expedientes a la 
Policía Local y que por distintos motivos, no se han podido finalizar, 
hay una protección muy fuerte a loa funcionarios y es difícil llegar 
hasta el final con los expedientes. En cuanto al expediente del que habla 
el Sr. Alvares Stetez, ha sido la propia Diputación la que ha dicho que el 
recurso habla que admitirlo porque estaos fusra de plazo el expediente y 
si vamos a un contencioso se perderla. Ahora estamos intentando con 
Diputación que los expedientes vayan bien hechos, en su plazo, con todos 
los requisitos legales y aún asi es difícil imponer sanciones e los 
funcionarios.

El Sr. Alvarez Góanez pregunta ai este Policía hizo un cobro 
indebido da un cheque en el Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde contesta que cree que no y que indebidamente no ha 
cobrado nada.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 24.00 horas, por 
el Sr. Presidente se levantó la Sesión y ordenó extender este acta de 
todo lo cual, cono Secretario certifico con su Visto Bueno.

SECRETARIO-
' /

•AL

Pdo. Salvador Alvarez Perez ^do.: Serafín Martin Puerto.
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CLASE 8. T P l t S C I N I r M O S

A C T A  c e  L A  S E S IO N  O P m U A R Z A  C £  P LE N O  
CELEBRADA SL 5 OZ JULIO DE 2012

ASISTENTES:
AXcalde-PreaidontA,

D. Salvador Atvaraz Pér«s. 
Conoaj«I»8
D*. Magdalena Gazmoña López. 
D*. Yolanda Caiatrava Galán.

D*. Laura Aljaendrea Merino.

O*. Ana Fernández Sánchez.

D. Andrés Garda Alvarez.

D. Rufino Garda Maclas.
D. Eugenio Alvarez Gónez.
D. Silvestre Galán González. 
D*. Luz H* Fernández 
Alsoharin.
D*. H*. Teresa Hadas Mateos. 
D. Pedro M. Salguero Moreno.

NO ASISTENTES:

SECRETARIO

D. Feo. Eugenio Pozo Pitel.

En la localidad de Calamonte 
siendo las 21.03 horas del dXa 5 
de jdio da se reúnen en el 
salón de actos de la Casa 
Consistorial* el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión pública 
ordi.uris* previamente convocada en 
legal tiempo y fonna* en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia 
del Exemo. Sr. D. Salvador Alvarez 
Pérez, Alcalde/ Preeidente, con 
asistencia de los Sres. Concejales 
que se enumeran al margen.

Ko asisten excusando su 
asistencia los Sres. Concejales 
enumerados al margen.

La Corporación está asistida 
por el Secretario/ Interventor D. 
Feo. Eugenio Pozo Pltel que da fe 
del acto.

Una vez verificada por el 
Secretario la válida constitución del Pleno, dado que se cumple le 
asístanme pinima f| io del lian dm el

Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los 
asuntos incluidos en el siguiente



ORDSS DEL DIA

PLOMERO. APROBACION Ütl ACTA DS LA SESIÓN CELEBRADA EL Di A 10 DE 
KAYO DE 2012.

Con carácter previo a dicho punto el Sr. Alcalde / Presidente 
procede a la presentación del nuevo Secretario de la Corporación y 
cUrle la bienvenida. Bienvenida que formula también el Sr. D. Eugenio 
Alvares en representación del Grupo Socialista.

El Secretario agradece la miania.
Preguntado el Sr. Alcalde / Presidente a los Sres. Concejales 

sobre las posibles objeciones al acta de la sesión celebrada el dia 10 
de mayo de 2012, por parte del Sr. Concejal D. Eugenio Alvares se 
seflala que su Grupo no va a aprobar el acta porque no han recibido 
copla del video. Esperando que la próxima ves se les entregue para 
poder cotejarlo con el acta. En el acta debe figurar el fondo de la 
cuestión y los resultados del debate.

SI Sr. Alcalde manifiesta que no hay ningún inconveniente y se 
le entregará.

Seguidamente se somete a la consideración del Ayuntamiento - 
Pleno dicha objeción al acta del día 10 de mayo de 2012 con el 
siguiente resultado: Votos a favor, seis del Grupo Popular y uno de 
Izquierda Unida; votos en contra, cinco, del Grupo Socialista.

Dueda por tanto rechasada la objeción planteada al acta de dicha 
sesión, aprobándose en su redacción original.

SECUNDO. INFORMACIÓN DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.
Por parte de la Sra. Magdalena CaniK^na ae da lectura a las bases 

y resultados de loa procesos selectivos de personal llevadoa a cabo 
por el Ayuntamiento de Calasionte. Señala que se han contratado a 
cuatro limpiadoras, una arquitecta y siete peones parados de larga 
duración.

También qua se ha constituido la Bolsa de ayuda a domicilio; el 
Secretario interino; cuatro socorristas y un encargado de la Piscina 
Municipal.

Se da cuenta, además, de las contrataciones del Centro Especial 
de Empleo, de los cuáles tres se destinarán a las funciones de 
caquilleros de la Piscina.

Interviene el Sr. Silvestre Galán y manifiesta que nos alegramos 
por ellos. Pero afirma que no se han tenido en cuenta las
proposioones que hicimos desde el PSOE.

DIPUrACIQN
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En relación con la contratación da la Arquitacta solicita qua sa 
axpUqua la revisión catastral, y pregunta si al Catastro podría 
axxgir los impuestos atrasados da los ólcimos cuatro años. 
Consideramos que ésta no es al momento adecuado para llevar a cabo 
dicha revisión catastral.

El Sr. Alcalde manifiesta que se revisará todo al pueblo, per© 
no se traca de un nuevo ia?>uesco ni de subida da ios mismos? se trata 
de adaptar a la realidad la situación catastral de los inmuebles. Hay 
edificios que siguen pagando ceao solaras y ai Ayuntamiento podía 
denunciar.

Zfectivaiaente pueden exigirse ios cuatro artos anteriores.
Por parte de la Sra. Magdalena Carmena $a seftala que ese es el 

procedimiento habitual del OAR, reclamar los cuatro aflea anteriores.
La Sra. Ana Ternéndes afirma que en loa ciento ochenta dias no 

so van a poder regularizar todos los inmuebles.
SI Sr. Silvestre Salán manifiesta que son los propietarios 

quie.nes deben aportar los dates al Catastro y pregunta cómo se 
actuará con aquellas personas que por circunstancias personales y 
económicas no puedan hacer frente a la regulariración. En los últimos 
artos ha aumentado ya un 35 a 40 á anual. Debe tenerse en cuenta el 
momento actual y hacerse en otra ocasión.

Interviene también el Sr. Eugenio Alvarez y seftala que: Entiendo 
que a quien ha ampliado o modificado su casa no le afectará.

El Sr. Alcalde responde que no se ha subido el Catastro y es la 
Ley quien obliga; se trata de una cuestión de justicia, que cada uno 
pague lo que tiene que pagar. Hay edificios desde hace más de veinte 
artos sin actualizarse. Se hará casa por casa y afectará a todo id que 
suponga una ampliación, como por ©jeaplo una cocina nueva o un cuarto 
ue barto nuevo.

Hemos considerado más conveniente crear un puesto de Arquitecto 
en vez de contratar una empresa.

El Sr. Eugenio Alvarez seftala que en ese caso el Arquitecto va a 
tener poco tiempo.

El Sr. Silvestre Galán manifiesta que le mayoría de los vecinos
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cumple con la legalidad» aunque eieoipre hay aigunoa que no lo hacen» 
pero son caeos puntuales<

£l Sr. Rufino Garda torea la palabra para decir que el Catastro 
subió cuando 41 estaba de Alcalde. £s el Ayuntamiento el que tiene que 
mandar el importe de la revisión catastra de la obra y no se ha hecho 
hasta ahora. C1 Ayuntamiento no puede saber la situación económica de 
cada uno cuando no se deciara la aituaclón. Hay gente que puede pagar 
y no lo hace; se produce un agravio comparativo.

Reconozco que puede haber gente que no pueda pagar en estos 
momentos.

El Ayuntamiento ~ Pleno se da por enterado.

TERCERO. R£KUHCIA OSL CONCEJAL DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO
espaRo l .

El Sr. Eugsnro Alvares en representación del Grupo Socialista 
propena la retirada de este punto del orden del dia puesto que el 
candidato que ha renunciado todavía no era Concejal.

Preguntado el Sr. Alcalde/Fresidente al resto de Grupos si están 
de acuerdo con la retirada de ese punto del orden del dia y 
manifestando éstos su aprobación, se retira diche punto de conformidad 
con el articulo 92 ROE.

CUARTO. IKTORMACIÓH SOBRE EL OMPLIKIENTO DE LA LEY DE 
MOROSIDAD, PRIMER Y SECUHDO TRIMESTRE OE 2012.

El Sr. Alcalde informa a la Corporación de la obligación que 
impone la Ley de Lucha contra la Morosidad en las operaciones 
comerciales 3/2004, de remitir trimestralmente informe relativo al 
periodo medie de pago, facturas pendientes de reconocer y otros datos 
relacionados con el pago a proveedores al Ministerio de Hacienda. 
Cumplida esa obligación en loa dos primeros trimestres se trae para 
rendir la información al Pleno.

£1 Sr. Eugenio Alvarez pregunta ai se le debe a proveedores y la 
fecha del Plan de Ajuste en relación con esos pagos.

El Sr. Alcalde responde que el Plan de Ajuste coisprende las 
deudas a proveedores a 31 de diciembre de 2011. Ya han cobrado todos.

El Ayuntamiento - Pleno se da por enterado.
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CLASE 8.‘

QUINTO. APROBACIÓN INICIAL D6L RBGIAH&NTO DE DISTINCICMBS Y 
HONORES DEL AYUNTAMIENTO DE CALAMONTB.

£1 Sr. Alcalde / Presidente inforsa a los corporativos que el 
Bqulpo de Gobierno quería proponer el nombranlenco de Hijo Predilecto 
a D. Diego Barrena en vida, pero deagracladanente ha fallecido antes.

Para poder conceder ese titulo es necesaria la aprobación de 
este Reglaoento de Honores y Distincionea que hasta este ffi^enco no 
existia.

SI Sr. Pedro N. Salguero señala que estaños de acuerdo en que se 
apruebe este Reglamento ya que no supone ningún costo para el 
Ayuntaniento, pero se deberla contar en el procedimiento con el 
pueblo, no hacerlo da foraa discrecional.

Deberla establecerse la aayoria cualificada en vez de mayoría 
absoluta. Con ello se darla más calidad a la distinción. Por ello 
pedimos que se revisen las Bases y se incluya la maycria cualificada 
de dos tercios del Pleno.

B1 Sr. Alcalde contesta que el Reglamento es confonse a la Ley y 
la mayoría absoluta es con la que se aprueba el nombra de las calles. 
También deberiaaos aprobar un Reglamento para las calles.

La distinción puede revocarse conforme al propio Reglamento.
£1 Sr. Pedro M. Salguero afirma que esto es más importante que 

el nombre de las callea.
£1 Sr. Eugenio Alvares interviene para señalar que deba darse 

estabilidad a estos actos. Buscar consenso y no tiene por que haber 
disciplina de partido. No es bueno cambiar el nombre de las calles 
cada vez que cambie el Equipo de Gobierno.

Puede ponerse la mayoría que acuerde el Pleno; con la de tres 
cuartos no habría problema y cuando venga otra Corporación puede 
quitarlo. Lo que aprueba el Pleno lo puede quitar el Pleno.

Creamos que esto no corre prisa, es una materia icoportante y el 
pueblo debe participar.

La Sra. Magdalena Carmona contesta que la propuesta la hace el 
Equipo de Gobierno. Nosotros no hemos cambiado el nombre de ninguna 
calle puesta por vosotros. Si habría problemas cuando el propuesto sea 
por nosotros; no votaríais a favor.

D IP U T A C IÓ N  
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B1 Sr. Andrés Gsrcia intérviens ssAalando que la distinción se 
otorga y retira conforme al propio Reglamento.

SI Sr. Secretario solicita la palabra al Sr. Presidente */, 
concedida ésta, afirma que en este oomento lo que se trae a la 
consideración del Pleno es la aprobación inicial. Aprobado 
inicialmente el Reglamento, se expone al público durante treinta dias 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento para que cualquier persona o asociación 
presente propuestas o reclamaciones. Transcurrido dicho plazo, si se 
han producido alegaciones, el Pleno debe pronunciarse sobre ellas; de 
no haber alegaciones, ei acuerdo provisional se eleva automáticamente 
a definitivo.

Por otro lado, los Honores y Distinciones se otorgan y revocan 
conforme al procedimiento que ei propio Reglamento establece.

£1 Sr. Rufino García manifiesta que las dos posturas llevan 
razón, debe haber consenso en esta materia y quizás, si deberla ser le 
mayoría de tres cuartos. Pero él estaba de acuerdo con la mayoría 
absoluta cuando se trató en le Cosisión de Gobierno y por eso voy a 
votar a favor de dicha mayoría.

El Sr. Silvestre Galán le conteste que: "Rectificar es de 
sabios".

Tras estudiar y debatir dicho punto dei orden del dia, se somete 
a votación del Ayuntamiento - Pleno, siendo aprobado inlcialmente por
siete votos e favor del PP e lU cinco en contra del PSOE.
Reqlemento de Oistinciones y Honores del Exento. Ayuntamiento de 
Calamonte.

SEXTO. AFROBACIC»! XKICIAL DE LA OPDEKAHZA REGULADORA D£ LA 
LIMPIEZA T VALLADOS DE PISCAS URBANAS SIN EDIFICAR.

El Sr. Alcalde informa a la Corporación de la necesidad de 
aprobar esta Ordenansa por motivos de seguridad y salubridad de los 
solares sin edificar y ante las quejas recibidas por los vecinos.

La Sra. Ana Fernández explica que la intención es que todo solar 
urbano se valle por motivos de seguridad y salubridad; se pretende 
que, sobre todo loa del casco urbano estén adecentados y seguros.

Se ha estado curando por los peones de limpieza para evitar las 
plagas, las garrapatas, pulgas y hasta serpientes.

Se han producido quejas de los vecinos porque se tiran basuras y 
residuos sólidos. Nadie limpia y nos toca a nosotros. El Ayuntamiento 
tenia que limpiarlos.
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SI $r. Silvestre Galán conteste que eetemos de acuerdo con el 
fondo del asunto, pero tejnpoco ee el momento. La Ordenanza ya obliga, 
no como hasta ahora. Vallar no significa que no se llene de bichee.

Para mantener un solar liâ jio no hace falta una Ordenanza 
obligatoria. La gente no está en condiciones de gestarse el dinero que 
cuesta vallar en estos momentos de crisis. Para los solares de las DA 
el plazo es de diez aAos pero para los demás será de menos.

Otra cosa es atender a denuncias puntuales de cualquier vecino; 
por uns cuestión estática no es el momento de pedir más esfuerzo a los 
vecinos. Los costes del vallado no le valen al propietario para el 
futuro, tio es un servicio necesario y hay otras necesidades más 
importantes.

AdenéS/ esto ya lo contemplan las NNSS.
La Sra. Ana Fernández responde que, efectivamente, ya está en 

las NNSS la obligación del propietario de mantenerlo lijnpio, pero hay 
denuncias de vecinos por robos, garrapatas, pulgas y la entrada de 
animales.

Es un problema para el que tiene que cerrar el solar pero, 
(ambién para quien sufre la suciedad y las plagas. Es una cuestión de 
salubridad.

El Sr. Eugenio Alvares sehala que la Ley de Urbanismo debe 
aplicarse. En 1979 se dio prioridad a las calles y se fue tolerante 
epn los vecinos; hicimos la vista gorda para qua Calanonte creciera. 
Si hubiésemos aplicado la Ley no se hubiese hecho nada.

¿Han calculado cuanto valen las tuberías de saneamiento, 
vallado, etc.? Si dentro de tres aóos el propietario construye esos 
gastos no le valen para nada.

Se debe reflejar quien puede y quien ho.
El Sr. Rufino Garda afirma que, efectivamente es un momento 

difícil, pero se obliga para que los vecinos no sufran las 
oonaecuencias y daños de los propietarios que no han vallado, algunos 
en más de veinte años. Se concede un plazo de diez aftos.

En 1979 calle que se hacia calle que se vendía; antes no se 
hadan mediante Vk. No se las posibilidades de cada vecino, si alguien
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no puaüe ae estudiaría.
El Sr. Eugenio Alvares contesta que ei se aprueba la Ordenanza 

luego no vale lo veré. Debe haber distinciones para quien no pueda 
vallar.

El Sr. Alcalde señala que se ha intentado nediante cartea para 
que se linpiacan los solaras; hemos tenido que pagar tractores para 
iizQpiarlos e incluso pagar los daños que esos tractores han provocado. 
Las madrea se quejan que loe niños juegan an esos solares y llagan 
manchados de las defecaciones de los perros.

Gente con rentas bajas ya le han manifestado su intención de 
vallar. Los costea no son muy elevados y es una cuestión de justicia, 
y convivencia. Son motivos sanitarios y de salubridad para los 
vecinos, algunos vierten aguas a los colindantes.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del dia, se somete 
a votación del Ayuntamiento - Pleno, siendo aprobade inicialmente por 
siete votos * favor del PP e lU y cinco abstenciones del PSOE. la

V Valladc de Fincas Urbanas sinOrdenanza Reguladora de la Liwoleia 
edificar.

SEPTIMA. FIESTAS LOCALES.
La Sra. Yolanda Calatrava afirma que la propuesta del Grupo 

Popular, en relación con las fiestas locales para dos inil trece, es 
considerar festivos los días 19 de marzo, San José y IS de mayo, San 
Isidro.

La Sra. Luz K*. Fernéndez señala que el Grupo Socialista propone 
el dia 12 de febrero, martes de Carnaval.

El Sr. Rufino Garda en nombre del Grupo de 2U propone loa días 
19 de marzo, San José y 15 de mayo, San Isidro.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del dia, se somete 
a votación del Ayuntamiento - Pleno, siendo aprobado por siete votos a 
favor del PP e lü v cinco en contra del PSOE, la consideración de 
fiestas locales en el Municipio de Calamonte en 2013 los días 19 de 
mano, San José y 15 de mavo. San Isidro.

OCTAVO. lOCKMSS DEL PSOE.
El Sr. Silvestre Galán informa a los Corporativos que él va a 

defender, tres mociones y su ccmpañera de Grupo H*. Teresa Maclas el 
reato.

Cosxenza con la primera Moción referida a la solicitud de 
modificación del número de jornadas de trabajo necesarias para acceder 
a prestaciones por deseo^leo por paree de trabajadores del Régimen 
Especial Agrario y el mantenimiento de la Subvención para materiales
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con cargo a obrao d« AEPSA de un 30 * con respeto a 1* mano de
obra.

üna vez leida en extracto dicha mociOn, se propone para la 
aprobación por el Pleno, inatar al Gobierno de la Nación debido a la 
sequía y la criáis econ&nica, que modifique los Reales Decretos 
5/1997, de 10 de enero, y 426/2003, de 11 de abril, en el sentido de 
que los trabajadores agrarios necesiten solamente veinte jornadas 
reales de trabaje. en vez de las treinta y cinco actuales, pata 
acceder a las prestaciones por desempleo o renta agraria.

Asimismo, instar al Gobierno de Extremadura que mantenga la 
dotación del 30 \ en materiales en las obras de la AEPSA con respecto 
e la mano da obra subvencionable y no sea reducida en un 50 %, con el 
fin de mantener el nivel de empleo y se garanticen esos trabajos.

El Sr. Rufino Garda seftala que 10 va a aprobar las dos 
mociones. Estoy de acuerdo que es difícil conseguir 35 peonadas en 
estos n^entos. sobre todo en zonas como la Siberia. También estoy de 
acuerdo con que no se reduzca el 30 I de los materiales de la AEPSA.

La Sra. Ana Pernández interviene para afirmar que el PP no va a 
apoyar esas mociones. Nosotros si defendemos las prestaciones por 
desempleo, pero ustedes hacen demagogia con este asunto en beneficio 
del PSOE. Estamos donde estamos por la situación que ha dejado Ibarra 
y Zapatero. Le cantidad de mano de obra sigue siendo la misma.

En medio efto gobernando el Estado y la Comunidad Autónoma el PP 
está creando empleo; en junio se ha reducido el pero
considerablemente.

Por otra parte, se han ampliado los plazos para la presentación 
de los Proyectos de AEPSA y se ha dado una mayor flexibilidad a lee 
trabajos, ccieo mantenimiento de callea o pinturas.

£1 Sr. Silvestre Galán contesta que el chollo de la herencia se 
os está acabando. Dirigiéndose a su ctMapaftero de partido, Sr. Eugenio 
Aivarez le dice que y la que tu recibiste en 1979, calles embarradas y 
miseria.

Ustedes han recibido un Centro de Salud, Piscina, un Instituto.
^ ;Está mal eso?
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Nos aleqraAoa por las personas que tienen enpleO/ pero en 
octubre espero que me diga usted lo mismo. En los PGE se ha producido 
un ti^eretaao en todas las materias. SI Gobierno de Extremadura 
también ha recortado en bosques el 40 O 50 Todavía vienen más.

SI Sr. Andrés García responde que el paro en Extremadura ha 
bajado en 3.á00 personas no ISO como dice usted. 106 de las cuáles las 
ha despedido el PSOE.

Los recortes se producen porque parte de ese dinero se ha ido «1 
jacurzl de la Feval para bailarse loa dirigentes de la Junta, 
mariscadas en Santo Domingo de Olivenza o en el millón de euros del 
SES en comida para los médicos que luego se tiraban.

A continuación interviene el Sr. Eugenio Aivarez y pide al Sr. 
Secretario que conste en acta y se le facilite \in certificado el 
literal siguiente: la afirmación del Sr. Andrés Sarcia de que los 
recortes se producen porque parte de ese dinero se ha ido al jacurzi 
de la Feval para bañarse los dirigentes de la Junta, mariscadas en 
Santo Domingo de Olivenza o en el millón de euros del SES en comida 
pera los médicos que luego se tiraban.

A continuación, el $r. Andrés Garda se dirige también al Sr. 
Secretario solicitando que conste en acta que habla una doble 
contabilidad, una oficial y otra escondida.

EX Sr. Silvestre Galán seAaia que no se puede atribuir el empleo 
de eses 3.800 personas al Gobierno; es fruto de la estacionalidad y la 
incorporación de las trabajadoras del hogar, y no por el Plan de 
Onpleo de la Junta que ha sido criticado por los sindicatos y por todo 
el mundo. £1 único Plan de Copleo que se le da bien es el familiar que 
hizo el PP.

£1 Sr. Andrés Garda afirma que familiares los de PSOE que 
trabajan en la Junta, ün responsable del PS0£ me ha despedido después 
de muchos años trabajando sin indemnización. Pero gane el juicio. 
Debeis quitar la O de Obrero.

£1 Sr. Eugenio J^varez afirma que han entrado examinándose.
La Sra. Luz H*. Fernández contesta que esa Ley la hizo el PP.

Tras estudiar y debatir la Noción, se somete a votación del 
Ayuntamiento - Pleno, siendo au resultado: seis votos a favor del PP v 
seis en contra del PSOE e lü. Producido el eifpatej _ s ^ procede a una 
nueve votación que arroja el miemo resultado, seis votos a favor y 
seis en eontra, decidiendo el voto de calidad del Alcalde en el 
sentido de rechazar dicha moción. Pueda por tanto rechazada la Moción 
del PSOE.
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A continuación, se produce un breve receso para que algunos 

Biembros de la Corporación puedan abandonar mooentáneasiente el Salón 
de Actos^

Una vez reincorporados todos los Corporativos, por parte del Sr. 
Silvestre Galán se afirma que la segunda Moción del PSOE sobre los 
Planes Provinciales de Obras y Servicios ya no tiene sentido y queda 
retirada, puesto que los PGE ya han sido aprobados y el tijeretazo 
está metido.

El Sr. Silvestre Galán expone la tercera Moción del PSOE en 
relación a solicitar qua se inste al Gobierno de la Nación que en el 
iMCanisao de financiación de para al pago a proveedores de las 
Entidades bocales se establezca un interés fijo y que no supere el 5  ̂
previsto por el Gobierno de España, asi cono que se arbitren nuevos 
piaros para aquellos Ayuntanlentos cuyos Planes de Ajuste fueron 
rechazados por el Gobierno o que en su monento no pudieron 
presentarlos.

El Gobierno prometió un 5 9 y ha sido un 1 % máa; esto perjudica 
al Ayuntamiento que tiene que poner más dinero,

£I Sr. Rufino Garda señala que lU ve a aprobar la noción; creo 
que es justa porque a los Ayuntamientos siempre les toca bailar con la 
ttás fea. En relación con los tipos del Banco Central Europeo, el 5,96 
\ es excesivo.

A continuación interviene la Sra. Laura Almendros señalando que 
su Grupo no la va a aprobar por varias cuestiones: Porque se ha 
abierto ya un nuevo plazo para nás de 1.500 Ayuntenientos y porque se 
ha negociado el taejor interés posible. Con este Plan muchas empresas 
no van a tener que cerrar.

Quiero agradecer a las sapresas la paciencia que han tenido para 
cobrar sus facturas.

El Sr. Silvestre Galán contesta que si ha salido un nuevo plazo, 
estupendo. Votemos la Moción sin ese punto, sólo respecto al 5 V, 
Supone un detrimento para las arcas municipales y ceno Concejales de 
Calaaonte debemos defender a nuestro pueblo.

be Sra. Laura Almendros le responde que estamos hablando de un 
cinco a un cinco con nueve por ciento. Para Calanote supone unos mis
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«isciento* «uro, ,nual„. u  Une, ico d, 2011, en «e^ore, «omento, 
económico,, fue d, un ,ei, y ««dio por ciento.

El Sr. Silue.tre Gelin afirma que da Igual lo que ,ea. e, «ano, 
dinero pare las arcas rauniclpales.

Ei Sr. Alcalde sefiala que es un interés asunible,
Tra, aatudiar y debatir i. KociOn, aomete a vot.ciOn del 

Ayuntamiento - Pleno, aiendo ,u reaultado: « i ,  uoto, a favor del pp .. 
Sei, en contra d.l PSOE . I , , .  Producido . r ü o a . .  „  J

nueve votacídn qu. arrola al mi,«o re.ultaon „
«el.e en contra, d.cidienda ------
jentldo da rechazar dicha moclOn. po, tanto rach.tada
del P50E. ------

Saguldament. interviene la Sra. «•. Teresa «acia, para defender 
la ^ i O n  de: P0O2 sobre el cierre da lo. Punto, de Atención 
continuad./ Servicio, de Urgencia d. Atención Primaria en la que ,e
mata a la Junta da Extremadura que no proceda a dicho cierre y ,e 
dialogue sobre los Bisaos.

un produciendo
una perdida da calidad para lo, uauario», no hay caladora, y loa
médico, que ante, atendían a ,ai, „ii peraona,. ahora tienen que 
atender a trece «11, h V  Luí peleo por lo, PAC.

El sr. André, Garda conteata que eao e, demagogia. No ,a ha 
modficado ei mapa sanitario da Extremadura. En Andaluda ai que ,e 
pr^ucen cierra, de Centre, de Salud y Hcepital,,. Calamonte ya era 
cabecere de salud oesde antes de M*. Luz.

cal h ̂  .cta, de reunlohe.
ce ebrada, por responsable, del SES en ,1 afto 2C07, y sobre la, misma,

—  -  - -

En este memento de le sesiOn, siendo las 23.05 horas, uno de loe 
adatante, como pOblico ,e dirije al Sr. ConceJalAndrés Garda y le 
dice i Eres un imbécil. ^

El sr. Alcalde ordena a la Policía Local l. Id.ntificaddn y 
emulsión del Saldn de Acto, de esta asistenta, y que consta en acta

Pdici 1  identificado per lo. Agenta, da Is

/02/1P55 con O.N.I. 08.6S9.036-G. y dcmiciUo an C/ Garda Lorca, 
s/n, de Cslasionts.

Al abandonar el Sal6n el mencionado aaistent, se dlrii, 
nuevamente al Sr. Andrés Garda y le dice : Eras un slnvergüanra.
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Seguidamente siendo las 23.09 horas los oáembros del Grupo 
Socialista deciden abandonar el Salón de Actoa, por lo que el reste de 
Mociones no son examinadas por el Plano.

KOVEMO. RUEGOS Y PREGUHTAS.

El Sr. Rufino Garda pregunta a la Sra, Magdalena Cannona por el 
desfalco de 120.000 euros que se ha producido en la Mancomunidad 
presuntamente por cuatro trabajadores del Servicio de Basura y si ese 
dinero le vamos a tener que pagar los Ayuntamientos o loa presuntos 
responsables.

La Srs. Magdalena Carmena contesta que efectivamente se ha 
producido esa falta de dinero, 120.000 euros en el Servicio de Basura. 
Los presuntos teaponsabies son cuatro trabajadores del Servicio y para 
ello se habrían utilizado las tarjetas del gasoil. También estarían 
presuntamente Is^licadas dos gasolineras, la de la Zarra y la de 
Arroyo-

CaXaaonte al tener un Servicio propio no participa en ese 
Servicio pero si pertenece e la HIMC. Tuvimos conocimiento en le 
Asamblea de mayo, pero ya se habla detectado la falta de dinero desde 
hace tiempo. Sin embargo no se nos comunicó nada a loa representantes 
del PP ni al del Grupo independiente, pero si a los del PSOE.

Nosotros queremos depurar codas las responsabilidades. Es el 
dinero de nuestros ciudadanos y un delito muy grave. Está en manos de 
la Plscalla.

En cuanto a Is devolución del dinero, no sabemos que pasará. Se 
habla planteado que siguieran trabajando y lo devolvieran con su 
sueldo.

El Sr. Rufino Garda seftala que este hecho no debe quedar 
impune. Los chorizos que lo paguen. Si son culpables que los echen, no 
se deben mantener los puestos de trabajo.

La Sra. Magdalena Carmena contesta que son sólo algunos
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A C T A  D E  L A  S E S I O N  D E L  P L E N O

ASISTENTES:

A lca ld e -P re s id en te r

D. Salvador Álvarez Pérez. 

C once ja le s

Magdalena Carmona López. 

D .̂ Yolanda Caiatrava Galán.

0^. Laura Almendros Merino.

03- Ana Fernández Sánchez.

D. Andrés García Álvarez.

D. Ruñno García Mecías.

D. Eugemo Álvarez Gómez.

O. Silvestre Galán González.

D3. Luz M3 Fernández Almoharín. 

03. M3. Teresa Maclas Mateos.

D, Calixto Barrena Álvarez.

En la localidad de Galamente 

siendo las 21.03 horas del día 23 de 

agosto de 2012, se reúnen en el salón de 

actos de la Casa Consistorial, el Pleno de 

este Ayuntamiento en sesión pública 

Ordindríd, previamente convocada en 

legal tiempo y forma, en primera 

convocatoria, bajo la Presidencia del 

Exemo. Sr. O. Salvador Álvarez Pérez, 

Alcalde/ Presidente, con asistencia de los 

Sres. Concejales que se enumeran al 

margen.

No asisten excusando su  asistencia 

los Sres. Concejales enumerados al 

margen.

NO  ASISTEN TES:

O. Pedro M. Salguero Moreno.

SECRETARIO

O. Feo. Eugenio Pozo PItel.

La Corporación está asistida por el 

Secretario/ Interventor Accidental D. 

Feo. Eugenio Pozo Pitel que da fe del 

acto.

Una vez verificada por el Secretado la válida constitución del Pleno, dado 

Que se cumule la aalstencU  minrma de un tercio del número teoel de

m iem bros, el Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los 

asuntos Incluidos en el siguiente



ORDEN D EL DXA

PR IM ERO . TOMA DE POSESIÓN DEL CONCEJAL DEL PSOE.

Declarada abierta la sesión por el S r  Presidente* tras los trám ites legales 

estableados al efecto el Sr. Calixto Barrena Álvarez promete su cargo como 

Concejal del Ayuntamiento de Calamonte y  se incorpora a la sesión.

La Corporación da la bienvenida al nuevo Integrante de la misma.

SEGUNDO . APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE 

JUÜO  DE 2012.

Preguntado el Sr. Alcalde /  Presidente a los Sres. Concejales sobre las 

posibles objeciones al acta de la sesión celebrada el día 5 de ju lio  de 2012, por 

parte del Sr. Concejal D. Eugenio Álvarez se señala que su Grupo no va a aprobar 

el acta porque hay defectos de forma. Afirma que no sabe de donde se ha sacado el 

Secretarlo que en la pasada sesión el vecino del público que fue expulsado había 

llamado imbécil al concejal del PP. Que conste en acta que haremos una 

reclamación oficial. En la grabación no se escucha eso. Nadie lo escucho y el 

Alcalde tampoco; si los insultos posteriores. Se dirige al Sr. Secretarlo y dice que 

debe escuchar la grabación y  propone que no se apruebe el acta hasta que así se 

haga. Es fácil de comprobar. Escuche cómo la Tendente Alcalde decía que lo 

echaran. No se sostiene que no se haya grabado y el Secretario lo haya escuchado.

El Sr. Secretarlo Interviene y afirma que eso fue lo que oyó y asi lo refleja en

el acta.

La Sra. Yolanda Calatrava pide la palabra y afirma que ella lo escucho. Es 

cierto. Corroboro que es cierto; lo Insultó por tres veces.

A continuación la Sra. Laura Almendros señala que ella también Jo escuchó 

perfectamente. Sin micrófono no se recoge bien el sonido,

La Sra. Magdalena Carmona dirigiéndose al Sr. Á lvarez le dice que ella 

escucho perfectamente el Insulto a mi compañero y por eso dije que lo expulsaran, 

Había varias personas hablando y  por eso no se recogió. Es vuestra palabra contra 

la nuestra. Es así de daro. Nosotros no nos lo hemos inventado.

El Sr. Calixto Barrena afirma que ha vlsionado varios videos de los Plenos y 

no sólo insulta el público sino también los concejales. Debemos dar ejemplo. El 

Presidente debe expulsar a los Concejales que insulten sea del PSOE* lU  o del PP. 

sin distinciones.

A continuación el Sr. Rufino García señala que lamenta la actitud de los 

concejales en algunas ocasiones. Todos sabemos lo que dijo y  lo que escuchamos. 

Debemos decir a esa gente que no venga a insultar ai Pleno. Se puede venir a 

debatir y escuchar pero no a  Insultar.

CUPUTACIÓN
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El Sr. Silvestre Galán Interviene par? decir que: Yo no escuché la palabra 

Imbécil; te lo prometo, s í los Insultos posteriores. Creo que el Alcalde tampoco lo 

escuchó.

Seguidamente dirigiéndose al Sr. Secretarlo, la Sre. Luz María le dice que 

debe rectificar su nombre tal y  como está recogido en el acta al no ser correcto. Su 

nombre es Luz María y  no María Luz.

Ef Sr. Eugenio Álvarez pide que conste en acta que el Grupo Municipal del 

PSOE va a votar en contra del acta porque para nosotros prima más lo grabado que 

la audición de cada uno de los asistentes al Pleno.

S i se retira la palabra Imbécil votaremos a favor, sino en contra.

Interviene a  continuación el Sr. Presidente para señalar que: Llamé en 

varias ocasiones la atención al público y  a esa persona. Las grabaciones no son 

exactas; se utilizan para corregir detalles o errores puntuales. Me extraña que no 

escucharais la palabra Imbécil porque se oyó con toda nitidez. Y  no sólo eso, al salir 

con cierta chulería le dijo: No te he insultado antes pero ahora si te  insulto: "Eres 

un sinvergüenza'*. Los Concejales no debemos venir aquí a Insultar. Debemos 

procurar que esto no vuelva a pasar.

Seguidamente se somete a la consideración del Ayuntamiento -  Pleno dicha 

objeción al acta del día S de Julio de 2012 con el siguiente resultado: Votos a  favor, 

seis del Grupo Popular y uno de Izquierda Unida; votos en contra, cinco, del Grupo 

Socialista.

Queda por tanto rechazada la objeción planteada al acta de dicha sesión, 

aprobándose en su redacción original.

TERCERO . APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL 

EJERCICIO 2011.

Concedida la palabra, por parte deí Sr. Galán se pide al Sr. Presidente que 

explique un breve resumen con las líneas generales de las Cuentas de 2011 al 

Pleno y  al público.

El Sr. Alcaide manifiesta que esta toda la información, que punto quieres que 

debatamos.
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El S r  Eugenio Álvarez señala gue debe explicar los Presupuestos el que los 

presenta; decir que se quiere conseguir, si se va a reducir el gasto, cuanto se va a 

gastar. A  quien beneficia y  a quien no.

El Sr. A lcalde responde que esta es la Cuenta General del 2011, no es el 

Presupuesto del 2012. lo  que se ha gastado o ingresado.

A continuación manifiesta que hay un desfase del Presupuesto negativo; la 

deuda ha aumentado en 172.000 euros más debido al Plan de Ajuste; el 

Remanente de Tesorería es de 345.148.17 euros negativo; la deuda a corto plazo 

es de 435.000 euros y a largo de 586.000 a largo.

El Sr. Eugenio Álvarez señala que ha dicho 435.000 C a corto plazo, pero a 

31 de diciembre no hay deuda a corto.

El Sr. Alcalde responde que la póliza de 435.000 €  se cancela a hn de año y 

se renueva en 2012, conforme a la Ley.

E> Sr. Rufino Garcia toma la palabra para decir que la deuda viene desde el 

año 2 0 1 1 .

A conttnuaclón, el Sr, Silvestre Galán manifiesta que nuestro grupo no 

estaba de acuerdo con las cuentas de 2010, ya eran negativas. En 2011 son aún 

más negativas y por eso no estamos de acuerdo con ellas. No se han cumplido los 

requisitos exigidos en el Plan de Saneamiento y puede tener consecuencias graves.

Los mgresos del 2011 eran ficticios. Por ejemplo en el ID O  hay un desfase 

de 140.000 €  menos, en las Plusvalías 16.000 € menos, en el lAE , 16.000 C. las 

Tasas también menos de lo  previsto.

Han sido los únicos que no han previsto la disminución de los ingresos y se 

os advirtió. El tiempo nos ha dado la razón.

Sin embargo en los gastos se han desviado muy poquito. Ef endeudamiento 

ha subido, con un Remanente de Tesorería negativo de más de 345.000 €. Habéis 

fracasado en todas las previsiones. Rechazasteis las mociones que presentamos, 

acusando al PSOE de despilfarrar.

A  continuación se dirige al Sr. Secretario para manifestarle que el informe 

técnico es impecable pero que falta una valoración por parte del Interventor del 

resultado de las cuentas, falta esa Información, Usted también tiene 

responsabilidad en la cuentas.

Interviene el Sr. Alcalde para responder que el Remanente de Tesorería es 

negativo cómo consecuencia de la crisis y  de la mala gestión. Se ha recaudado 

menos y no se han cumplido las previsiones.

A continuación el Sr. Presidente se dirige al público pidiéndole que guarden 

silencio.
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Ld Sra. M*. Teresa Mecías se dirige al Sr. Presidente dicléndole Que no haga 

las advertencias de forma general sino individualizada.

El Sr. Presidente le  responde que debe pedir la palabra antes de hablar. No 

tiene que decirme cómo hacer m is funciones. Seguidamente vuelve a pedir silencio 

al público. El público no tiene que Intervenir,

La Sra. M .̂ Teresa Nadas se dirige al Sr. Presidente de nuevo y le pregunta 

si debo darme por advertida,

El Sr, Alcalde responde que debe respetar al Pleno. Cuando tenga que 

advertirla ya se enterará. Aquí venimos a debatir los Intereses del Pueblo-

El Sr. A lcalde continúa con su exposición y  señala que vosotros vendisteis 

terrenos y patrimonio. Vosotros cogisteis las cuentas en positivo y cuando las 

dejasteis eran negativas. Cogisteis ei doble de canon que nosotros. Aprobasteis sólo 

tres presupuestos, nosotros cinco. La luz y  la basura se pagan al contado. No se 

pagaba a la FEMP desde 1992, Habla una deuda tarifaria de agua 135.000 €  y  nos 

hicimos cargo de la deuda. Se han realizado infraestructuras. Se ha aumentado el 

Patrimonio con por ejempio cinco fincas que están escrituradas y registradas. 

Arrastramos el déficit negativo que dejasteis vosotros para que los servicios puedan 

seguir funcionando.

Efectivamente nos hemos equivocado en los Ingresos debido a la crisis. La 

deuda bajará en los próximos años y desaparecerán algunos préstamos 

concertados.

El Sr. s ilvestre Galán manifiesta que defiende usted el presupuesto igual que 

en los cinco años anteriores, con el mismo argumento. Las cuentas son 

indefendibles.

Nosotros ganamos las elecciones como siempre en Calamonte. el que usted 

gobierne es otra cosa, Nosotros estamos orgullosos de lo que vendimos para hacer 

vivienda, como la parcela de la Crta, de Sevilla. Los 135.000 €  es mentira, es un 

gol que le ha metido la empresa del agua, Durante dos años no subimos el IPC, 

pactarnos la subida del agua y  obtuvimos un canon de 300.000 €. Hay un acta de 

Pleno donde usted reconoce la deuda. Traiga algún acta de cuando Luz era 

alcaldesa o de Rufino. Debería pagar antes a otros proveedores que a la empresa 

de la luz, ésta que espere- Su mentalidad es la comprar, conservar su patrimonio.



Se necesitan otras cosas antes que conservar el patrimonio, estaríamos encántateos 

de que se vendiera, por ejemplo los terrenos del Polígono Industrial. Y el destino de 

ese dinero puede ser para crear empleo o para obra social.

Utiliza siempre los m ismos argumentos. Siempre lo mismo.

El Sr. Alcalde responde que sabíamos que los ingresos iban a caer pero no 

tanto. Traemos nuestros argumentos, en los que creemos. Los argumentos del 

Equipo de Gobierno, del PP e tU.

Por otro lado, la Ley nos permite gobernar en coalición. Que el PSOE hubiera 

cambiado la Ley Electoral.

Hemos creado servicios, infraestructuras, conseguido patrimonio gratis, se 

paga al contado, con proveedores no hay deuda de más de 90 días, cuando la Ley 

establece 45 días e intentamos cumplida. Tengo que agradecer públicamente a los 

proveedores la paciencia que tienen en cuanto al cobro de sus facturas. Los 

residuos se pagan al día.

No queremos enajenar el Polígono. Mientras se pueda no se venderá el 

Patrimonio del Ayuntamiento, sino aumentarlo y bajar la deuda.

A continuación el Sr. Presidente continúa explicando las actuaciones 

llevadas a  cabo: Hay una empresa interesada en arrendar terrenos del 

Ayuntam iento; podrían crearse sobre 45 puestos de trabajo pero hemos pedido 

informe legal y no se pueden arrendar esos terrenos con ese fín. Se esta 

gestionando otra forma de proporcionar los terrenos.

Se ha entregado patrimonio a alguna Asocladón sin cobrar para actividades 

sociales. Se venderá terreno para viviendas sociales.

La UA n  ̂ 2 y  la ORI 3 están en marcha; la UA 3 y  la ÜA 6 están en 

camino. Estas actuaciones reportarán beneñdos al Ayuntamiento con las cesiones, 

a los propietarios que podrán vender y a los vecinos que podrán comprar solares a 

mejor precio. Los retrasos han sido culpa unas veces de la AUI y  otras del 

Ayuntamiento.

La deuda del Ayuntamiento es asumible por legalidad y por eñcíenda, pero 

hay que bajarla; hay pueblos como Arroyo de San Servan que tiene más deuda que 

nosotros con menos habitantes.

El Sr. S ilvestre Galán manifiesta que también hay Ayuntamientos mayores 

que tienen menos deudas que Calamonte. Nosotros nos preocupa la deuda de 

Galamente.

A continuación el Sr. Eugenio Álvarez señala que no entra en el fondo; se 

dífumlna el fondo de la cuestión. La herencia no viene a cuento, se habla de lo que 

usted ha gestionada. Con Rufo había una deuda a largo de 68.000 €, con H^. Luz 

79.000 €, con usted en 2011 1.200.000 C de deuda y en otro tanto este año. El
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Ayuntamiento no ha colaborado en ninguna obra; la$ fuentes no funcionan, los 

parques, el cruce de Arroyo.

Explique cómo es eso de que la basura se paga al día. Presume de aumentar 

el patrimonio, pero se puede vender y solucionar los problemas de los ciudadanos, 

no subir las tasas e  impuestos tan rápidamente. Antes están los ciudadanos. 

¿Cuanto paga de Intereses de la deuda? Venda y pague la deuda. La deuda a  corto 

es un camuñaje a largo plazo.

El P50E ha ganado las elecciones, usted está ahí porque Rufo ha querido, 

pero no ganó.

El Pian de Saneamiento de 2009 no se ha cumplido, ní en 2010 ni en 2011; 

usted inña los Ingresos. El año que viene las cuentas serán también negativas.

Se dirige ahora al Sr. Secretario y le dice que debería haber facilitado, por 

deferencia, la información sobre ef resultado de las cuentas, como hacían los 

Secretarlos anteriores. No hace sus recomendaciones.

El Sr. Rufino García toma la palabra para decir que: No entro en vuestro 

debate: en el presupuesto de 2011 dije que había desfase. En 2012 se bajan los 

gastos y al fírtal el déñcit no llegará a cero pero se puede corregir.

Interviene ei Sr. Presidente y  afirma: Vamos a hablar de todo. Tenemos 

deudas desde 1997,1999, 2000, 2002, 2004. A  continuación detalla esas 

cantidades.

La deuda a largo bajará.

En cuanto a las fuentes se han programado menos horas, Igual que las 

farolas, el parque Pen urbano y el ríego. El Arroyo se limpia cada 45 o 50 días. La 

Policía local controla los perros, basuras, daños en los bienes muníapales.

Respecto a la basura hablo del centro de residuos sólidos. Pagamos ante de 

noventa días.

Si colaboramos en las obras como AEPSA, elim inación de los eucaliptos, la 

Biblioteca, bar de la Piscina, Edificio de Usos Múltiples, ayudamos a las Asociaciones 

con ñnes sociales. Funciona la UPP, e( SMD, los celadores. En la Ayuda a  Domicilio 

trabajamos por el bienestar de los mayores. Han fallado subvenciones.

Se venderá patrimonio cuando vengan empresas que creen trabajo y  la Ley 

lo permita.

D m A (  
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Por otro lado« aguí gobierna el PP e lU  y estamos orgullosos de lo  que 

estamos riaciendo. Repito que hubiera cambiado la Ley el PSOE.

El Sr. Eugenio Álvarez señala que sí es legal que gobierne^ Rufo es gobierno 

con vosotros. No hay coaílclón, no hay nada firmado.

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ich o  p u n to  d e l o rd en  d e l d ía , s e  so m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  -  P leno , s ie n d o  ap ro b a d a  o o r s ie te  v o to s  a fa v o r  

d e l PP  e  lU  V c in c o  en  co n tra  d e l PSO E . la  C u en ta  G e n e ra l d e l e je rc ic io  

2Q11 de l E x cm o . A y u n ta m ie n to  d e  C a la m o n te .

CUARTO . A PR O B A C IO N  IN IC IA L  , S I  PROCEDE, DE LA  O RD EN ANZA  

FISCAL  R EG U LAD O RA  DE LA  TASA  PO R  LA  IN SC R IPC IÓ N  EN EL REGISTRO  

M U N IC IPA L , O TO RG AM IEN TO  Y  REN O VACIÓ N  DE LA  L IC EN C IA  PA R A  LA 

TEN EC IA  DE A N IM A LES  PO TENCIALM ENTE PELIG R O SO S  Y  LA  IN SC R IPC IÓ N  

DE A N IM A LE S  DE C O M PA Ñ ÍA  EN EL REG ISTRO  M U N IC IPA L  DE AN IM ALES  

DE CO M PAÑ IA .

El Sr. Andrés Garda expiica el motivo de la creación de esta Tasa y las 

cantidades a cobrar. Es una obligación impuesta por ta Ordenanza vigente. Se 

trata de cobrar la actividad administrativa que realiza el Ayuntamiento en la 

concesión de estas licencias y su Inscripción el los Registros Municipales.

La Sra. Teresa Maclas señala que es necesaria en el caso de los perros 

potencialmente peligrosos por la actividad que realiza el Ayuntamiento. En relación 

con estos perros el Ayuntamiento debería hacer una labor de inspección puesto que 

ya se han producido incidentes. En el caso de los animales de compañía ¿Qué tipo 

de animales de compañía se deben inscribir? ¿Cuéi es el gasto para Jos vednos y 

que deben hacer? ¿Todos los canes: Cachorros, adultos; gatos, loros, caballos? Son 

cuestiones que interesan a los que nos escuchan.

Ruego que se revise la Ordenanza y se aclaren todos estos aspectos.

El Sr. Andrés García responde que el coste para los vecinos es de 5 € para 

los anímales de compañía de la especie canina, nada para el resto, y 2S C para la 

licencia de perros potencial mente peligrosos y su inscripción y 20 €  por renovación.

Por parte de la Sra. Madas se reitera que debe aclararse dichos aspectos de 

ía Ordenanza.

El Sr. Presidente interviene y señala que está explicado y suficientemente 

debatido.
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T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ich o  p u n to  d e l o rd e n  d e l d ía , s e  so m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  - P leno , s ie n d o  a p ro b a d o  o o r  s ie te  v o to s  a  fa v o r  

d e l PP  e  lU  V c in c o  en  co n tra  d e l PSO P .

Q U IN TO . A P R O B A CIÓ N  IN ICIA L, 51 PR O CED E, D E  LA  O R D EN A N ZA  

FISCAL R EG U LA D O R A  DE LA  T A S A  PO R E L  A P R O V EC H A M IEN TO  ESPECIA L  

D EL D O M IN IO  PÚ B LIC O  CO N  CA JER O S A U TO M Á TICO S IN S TA LA D O S  EN LA  

FA C H A D A  DE ESTA B LEC IM IEN TO S  BA N CARIO S, V EN D IN G , V Z D E 0 C LU 8 S  Y 

S IM ILA R ES  Y  CO N  A C C ESO  D IR ECTO  D ESD E  LA  V ÍA  PÚBLICA.

La Sra. Laura Almendros explica el acuerdo de irnposidón, el ámbito de 

aplicación y los Importes d e  esta tasa  ̂ sef^alando Q u e  s e  trae para su aprobación 

por considerarla justa. Hay otros empresarios que pagan por utilización del dominio 

publico y por tanto, los bancos y estas empresas deben pagar por ese 

aprovechamiento.

El 5r. S ilvestre Galán le contesta que: Estamos de acuerdo, si sólo afecta a 

los bancos y no a los pequeños comercios.

A continuación Interviene el Sr. Ruñno García para affrmar que se establecen 

diferentes cantidades para bancos y empresas.

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ich o  p u n to  d e l o rd en  d e l d ía , s e  s o m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  -  P leno , s ie n d o  ap ro b a d a  In lc la lm en te  o o r  s ie te  

Ydtd s  g  fa v o r  d e l PP  e  lU  v c in c o  a b s te n c io n e s  d e í PSO E . la  ordenanza fiscal 

regu ladora de la tasa oor e l aorovecham ienfo especia l del flom ln ío  públicn ran 

ca le ros autom áticos insta lados en la fachada de estab lecim ientos bancahos. 

ysnd íno. v ldeoclubs v sim ilares v con acceso directo desde la  v ía  pública de l 

E x cm o . A y u n ta m ie n to  de  C a lam o n te .

SEXTO . A P R O B A CIO N  D EFIN ITIV A , SZ PRO CED E, DE LA  O R D EN A N ZA  

R EG U LAD O RA D EL  PR ECIO  PÚ B LICO  PO R EL S ER V IC IO  DE A Y U D A  A 

D O M ICILIO.

DIPUTAC
»BAD/



La Sra. Magdalena Carmona ín teM ene para señalar que en el período de 

exposición pública de esta Ordenanza la UCE había presentado algunas 

recomendaciones, en concreto, a los artículos 2, XI y \a propuesta de un nuevo 

artículo.

Se Incorporan al texto de la m isma únicamente las recomendaciones de la 

UCE sobre el art. 2 Creemos que el ñn del Servido de Ayuda a Domicilio debe ser 

que las personas se queden dentro de su núcleo fem llla r El resto de 

recomendaciones consideramos que ya están suficientemente recogidas en el texto 

original.

En la redacción orígínal se tomó como referencia la normativa del Gobierno 

de Extremadura. Decreto 12/97.

El 5r. Silvestre Galán contesta que nosotros nos opusimos a la aprobación 

de este precio público y  por tanto votaremos en contra.

El Sr. Rufino García afirma que yo vote a favor cuando se aprobó 

inicialmente.

T ra s  e s tu d ia r y  deba tir d icho  punto  del o rden  de! d ía , se  som e te  a 

vo tac ión  del A yun tam ien to  • P leno, s iendo  ap robada de fin it ivam en te  por 

s ie te  vo to s  a fa v o r  de l PP e  lU  v  c in co  en con tra  del PSQE. la O rdenanza 

Regu ladora  del Precio  Púb lico  oo r e l S e rv ic io  de Avuda a Dom icilio .

SEPTIM O . A P R O B A CIÓ N  IN IC IA L, SI PR O CED E, D EL  EX PED IEN TE  

DEL P R ES U P U ES TO  G EN ER A L 2012.

El Sr. Silvestre Galán toma la palabra y solicita del Sr. Presidente que deben 

exponer un breve resumen del Presupuesto desde el punto de vista político y los 

ñnes que pretenden conseguir con eí mismo.

El Sr. Presidente interviene y señala que han bajado los ingresos y  los 

gastos de forma considerable. Se reduce controlando las compras.

Procuraremos que los Presupuestos de 2013 se aprueben antes.

El 5r. S ilvestre Galán señala que se ha equivocado porque no han bajado 

los ingresos.

El Sr. Presidente responde que efectivamente ha sido un error, me he 

equivocado en (os Ingresos.

El Sr. Silvestre Galán continúa diciendo que no son nuestros presupuestos y 

no los vamos a  votar. Ya le advertimos que las previsiones no se cumplirían. 

Aunque son más aproximadas a la realidad las previsiones de Impuestos, aun hay 

partidas que están altas. El 16) urbana habrá más Ingresos consecuencia de la 

subida del impuesto. Se debería haber aprobado primero !a subida de impuestos y 

luego el Presupuesto. Nosotros hubiésemos recortado en otras partidas. £1 resto de 

partidas se aproximan más a la realidad.
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Seguidamente el Sr. Galán pregunta por varías partidas presupuestarlas: 

¿En que os basáis para prever 134.000 C más en los PIE? ¿El Sr. Secretario podría 

explicar las partidas de Ingresos correspondientes a la UPPM y  la Escuela de 

Música? Creo que en relación a esas partidas puede haber una falta de (regresos. 

Nosotros no hubiésemos hecho este Presupuesto. No hubiésemos aumentado las 

cuotas del deporte y otras tasas.

Por parte del Sr. Secretario se señala que se está haciendo referencia al 

Presupuesto consolidado sin ajustes; en el expediente figuran los Presupuestos de 

ingresos y  gastos de cada Organismo Autónomo y del Ayuntamiento, con las 

partidas correspondientes a cada uno.

Interviene eí Sr. Rufino Garda afirma que es cierto que se subieron las 

cuotas 10 C por niño, pero 95 C no es abusivo. Es razonable. La de la natación 

tampoco es excesiva en comparaciór> con otros sitios, como Mérlda, Montíjo o 

Arroyo. Se esta realizando una labor de intentar equilibrar el Presupuesto de la 

5MD para que no sea un coste para el Ayuntamiento. Se está Intentando ahorrar 

dinero y realizar una buena labor.

El Sr. Galán responde al Sr. Garda que: Reconoces que los socialistas 

cobramos una cuota baja. El modelo a seguir no debe se r el de Méhda que ha 

pfivatízado la Ciudad Deportiva.

El Sr. Presidente continua explicando que la subida del IBI urbana es 

automática por el 10 % aprobada por el Gobierno Central. En cuanto a  ios PIE en 

2012 han aumentado algo. Se han reducido gastos en Infraestructuras; hemos 

desechado algunos proyectos por la cofín and ación que suponía para el 

Ayuntamiento como el Punto lim p io  o la Nave Industrial- En festejos hemos 

reducido gastos. Este año en la contratación del Conserje se reducen las horas y el 

período de contratación por tener menos subvención. Se ha mejorado en la gestión 

de las compras y ventas.

En deporte, la UPPM y el empleo de discapadtados no hemos querido 

ahorrar, al contrario se ha aumentado el gasto social debido a la falta de 

subvenciones.

En cuanto a las asociaciones no podemos recortar y  desde aquí quiero 

agradecer mil veces su Importante labor.

DIPUTACfÓN
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El Sr. Galán interviene nuevamente para añrmar que: Entiendo que sube la 

aportación mumapal a los servicios pero éstos no suben al no llegar las 

subvenciones, Los usuarios pagan una parte, como en la Ayuda a Domicilio o el 

Deporte. Los servicios se mantienen.

El Sr, Presidente responde que efectivamente se aumenta el gasto local 

porque faltan subvenciones.

Toma la palabra el Sr. Eugenio Álvarez y señala que la cuestión está 

debatida, pero quiero hacer una advertencia con el Plan de Saneamiento de 2009 

habrá problemas con el Ministerio de Hacienda si no se cumplen los Presupuestos y 

las Cuentas. Espero que se cumplan.

La UPPM y el Centro Especial de Empleo están anexionados al Ayuntamiento 

y  deberían meterlos dentro del Presupuesto General, ya que reciben los Ingresos 

del Ayuntamiento, aunque luego tengan autonomía para su gestión.

No hay compromisos por parte de la Junta de Extremadura.

El PSOE quiere hacer la siguiente propuesta: Estamos en crisis y en todos 

los sitios han hecho gestos; votaríamos a favor de estos presupuestos, aunque 

vaya en contra de nuestra filosoña, si se eliminan los cobros por asistencias a 

Plenos, Com isiones y Juntas de Gobierno Local, y  un 10 % los liberados, m ientras 

dure la crisis. Todos debemos hacer un sacrificio.

Si aceptáis la propuesta, votaremos a favor del Presupuesto.

El Sr. Presidente interviene para señalar que: no se cual seria la fórmula 

mejor para la UPPM; eí Centro Especial de Empleo si recibe subvenciones, al 

Ayuntamiento sólo le cuesta el 50 €  del sueldo de los trabajadores.

La Junta de Extremadura sí tiene compromisos; los diez m illones de Gallardo 

los va a destinar a ía Ayuda a Domicilio. La Dependencia continúa.

En cuanto a la propuesta del PSOE, la recogemos pero el Presupuesto viene 

como viene. Estamos por debajo en cuanto a las sueldos e  indemnizaciones por 

debajo de las recomendaciones de la FEMP y  la FEMPEX. Además se está 

estudiando la supresión de las pagas extraordinarias. Será tema de debate vuestra 

propuesta para otra ocasión.

El Sr. A lvarez responde que la propuesta no se va a aprobar; la FEMP no 

obliga a nadie. No importa sí un pueblo se ha subido o no, si se quiere se puede. 

Esas cantidades podrían destinarse por ejemplo a becas para las fam ilias más 

desfavorecidas, ayuda a la dependencia o de ayuda a domicilio. Nos reafírmamos 

en nuestra propuesta, s í no se acepta, votaremos en contra.

El Sr. Rufino García afirma que hay Concejales que comen de su salario. Yo 

no como del Ayuntamiento. Recoge la propuesta pero en este Pleno se debe votar a 

favor o en contra del Presupuesto-
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El Sr. Á lvarez contesta que a  todo el munOo le hace falta. Aquí no venamos a 

buscar la liberación,

Finalmente el Sr, Presidente señala que estamos por debajo de lo que 

establece la FEMP.

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ic h o  p u n to  d e l o rd en  d e l d ía , s e  s o m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  * P leno , s ie n d o  a p ro b a d o , In id a lm e n te , o o r  s ie te  

v o to s  a fa v o r  d e l PP  e  lU  v a n co , e n  co n tra  d e l P S O E , e l P ro v e c to  de  

P re su p u e s to  G e n e ra l de! A y u n ta m ie n to  de  C a la m o n te  p a ra  e l e le r c ic ío  2 012 .

O C TA V O . A P R O B A CIÓ N  IN IC IA L, S I  PRO CED E, DE LA  M O D IFICACIÓ N  

DE LA  O R D EN A N ZA  R EG U LAD O RA D E  LO S SIG U IEN TES  IM P U ESTO S: IBI, 

IVTM , IC IO  £ IIVTN U .

Interviene el Sr, Eugenio Álvarez y  afirma que estas subidas ya vienen 

contempladas en el Presupuesto porque necesitan esos ingresos; el IB l ya se subió 

este año en octubre, aunque el Alcalde decía que no. A continuación dirigiéndose al 

Sr. Secretado le pregunta que cuando entran en vigor estas subidas. Sub ir dos 

veces en un año los Impuestos es muy grave.

El Sr, Secretario responde que cada impuesto tiene su fecha de devengo.

El Sr. Presidente explica que esta subida esta condicionada por los 

compromisos asumidos en el Plan de Ajuste. El IPC se sube todos los años para 

adaptar los Impuestos al nivel de vida porque sino estaríamos desfasados y  el 

Ayuntamiento se paralizaría.

El Sr. Eugenio Álvarez contesta que hay que ajustar el Presupuesto a l Plan 

de Ajuste. Se dirige nuevamente al Sr. Secretario y  le pregunta cuales son los tipos 

que establece la Ley. A  continuación el Sr. Secretario Informa sobre los tipos de 

gravámenes m ínimos y máximos que contempla la Ley de Haciendas Locales para 

cada Impuesto, y de las obligaciones asumidas por el Ayuntamiento en relación al 

Plan de Ajuste y que deben cumplirse en todo caso.

El Sr. S ilvestre Galán señala que no habéis aceptado nuestras propuestas.

T ra s  e s tu d ia r y  d eba tir  e s te  pun to  deí O rden del D ía , se  som ete  a 

^ ^ jta c ió n  de l A yun tam ien to  - P leno, s iendo  ap robada In ida lm en te  por: s ie te
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vo tos a favor det PP e ¡U v ancq en contra del PSOE, /a modifiC3Ción de la 
O rden an za Regu ladora  del IB l. íVTtA. IC IO  e IIVTNU.

N O V EN O . D ELEG ACIÓ N  A  FA V O R  DEL O R G A N ISM O  A U TÓ N O M O  DE 

R EC A U D A C IÓ N  DE LA  G ESTIÓ N  IN TEG R A L DEL IM P U ESTO  S O B R E  EL 

IN CR EM EN TO  DE V A LO R  DE TER R EN O S DE N ATU R ALEZA  URBAN A.

El S r  Presidente Informa a  los Corporativos de los términos de la delegación 

en e l OAR de la gestión Integral del IIVTNU.

Sometido dicho punto del Orden del Día a votación, el Ayuntamiento -  Pleno 

por UNANIMIDAD adopta los siguientes:

ACU ER D O S:

PRIMERO.> Delegaren la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 
7.1 RD L 2/2004. de 5 de marzo del Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, para que medíame su Organismo Autónomo de Recaudación (O.A.R., en adelanteX 
ejerza por cuenta de esta Corporación, las funciones de gestión, recaudación, inspección y 
sanción de los tributos y otros ingresos de derecho público que a continuación se especifican:

^ IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VA LO R  DE LOS TERRENOS DE 
N ATU RALEZA  U RBAN A  (IIVTNU).

SEGUNDO.- £1 Ayuntamiemo se reserva la facultad de realizar por sí mismo y  sin 
necesidad de avocar de forma expresa la competencia, las facultades de conceder beneficios 
Escales, aprobar la anulación, total o parcial de liquidaciones, respecto de algunos tributos o 
ingresos de derecho público cuya gestión ha sido delegada en la Diputación de Badajoz en el 
apartado primero, cuando circunstancias organizativas, técnicas o ¿t distribución competencíal 
de los serv icios municipales, lo hagan conveniente.

TERCERO.- E l Ayumamiento podrá convenir con el O.A.R. de la Diputación de 
Badajoz, la realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos 
diferentes de los señalados en el punto Primero, con sujeción a los criterios emanados por el 
Consejo Rector dcl O.A.R.

CUARTO.- Para la reaJizacíón y  ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de 
Badajoz se acogerá al ordenamiento local, asi como a la normativa interna dictada por esta, en 
virtud de lo previsto en el anículo 7.2 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004. de 5 de marzo y de sus propias 
facultades de auioorganízación para la gestión de los servicios.

QUINTO.- La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de 
funciones será el establecido en el Convento vigente de Recaudación, prorrogable tácitamente

O m A O Ó N
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por periodos consecutivos det mismo plazo, si ninguna de las partes comunica su fallo de darlo 
por finalizado con una antelación mínima de doce meses.

SEXTO.» El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter general y 
recabar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los t^minos previstos en el 
artículo 27 y concordantes de la Ley 7/S5. de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

SÉPTIMO.- Lo prestación de los servicios que se deríven de la delegación de funciones 
que contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa según la Ordenanza fiscal 
reguladora de U  tasa por la prestación de servicios y realización de actividades necesarias para 
ei ejercicio de las funciones de gestión, liquidación, recaudación e inspección de ingresos de 
derecho público por el O AR  de la Diputación de Badajoz a los Ayuntamientos de la provincia.

OCTAVO.» Facultar al Alcalde para su firma.

NOVENO.» El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz, a los 
efectos que. por su pane, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

DÉCIMO.» Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el presente 
acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y  en el de la Comunidad Autónoma 
para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del Texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

DECIM O , RUEG O S Y  PREGUN TAS.

Ei Sr. Calixto Barrena pide al Alcalde que reconozca que el PSOE siempre ha 

ganado en Calamonte, Un gesto de humildad.

Ha dicho que se ha descuidado el Parque peri urbano; el Parque está 

abandonado esa es la realidad, se ha deteriorado y  no habéis hecho nada. Tomáis a 

la gente por tonta con esos comentarlos, se ha hecho con premeditación y  alevosía. 

Está abandonado desde hace meses.

En la justificación del Plan E el gran fracaso suyo es no haber sabido 

emplearlo. No supiste atender las demandas del pueblo. El Centro Joven y el 

Centro Etnográfico están parados.

D IPU TAC  .  
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Por buenas 9esciones del Equipo del Gobierno el Consejero se comprometió 

públicamente d hacer una PIsdna y  un campo de fútbol artíflclal. SI Director General 

también se comprometió. Usted Alcalde tuvo el dinero y no lo hizo porque no le dio 

la gana. No engañe a la gente. A  Calamonte no le pertenecía la Piscina y  el campo 

de Fútbol de césped artificial.

Le contesta el Sr. Andrés García que, efectivamente, la gente no es tonta; 

vosotros jnaugurasteis el Parque y lo abandonasteis. En cuanto a los carteles, toda 

la gente vio el cartel del Campo de Fútbol y  lo que ponía era mentira. ¿Dónde está 

ese dinero? Vosotros s í que mentisteis al Pueblo,

Por parte del S r  Presidente se pide a ios Sres. Concejales Garda y  Barrena 

que vayan concluyendo en sus manifestaciones.

£1 Sr. Barrena continúa diciendo que cometimos el error de conñar en el 

D irector General. Nosotros tenemos humildad,

El Sr. A lcalde Interviene y  afirma que: El PSOE ganó por siete votos de 

diferencia, lo he dicho y lo repito.

El Parque peri urbano nos está costando muy caro; se ha limpiado los 

árboles, se entresacan las plantaciones. Tenemos a la Escuela Ta lle r Es nuestra 

obligación cuidarlo. Ese esfuerzo se está haciendo en todos los Parques.

En cuanto al Centro Joven, tú no vas; se ha creado un puesto de trabajo en 

ef b a r está la gimnasia, el Judo, karata, la Escuela de Ping Pong. Muchos jóvenes lo 

utilizan V ellos mismos io gestionan. Algunos mayores también lo utilizan.

El edificio de Usos Múltiples lo gestiona la Asociación. Con ei Plan E se hizo la 

Biblioteca y  se ha gestionado bien. Vosotros estropeasteis la Biblioteca y  os 

cargasteis ia lectura en el pueblo. Memos creado Infraestructura para muchos años. 

El Pian E se gestionó muy bien.

A continuación el S r  Eugenio Á lvarez dlngiéndose al S r  Presidente le 

pregunta: ¿Pero tú has hecho la Biblioteca?

El S r  Presidente responde que ahí esta el Presupuesto. Estamos Intentando 

sacar el Campo de Fútbol.

El S r  Calixto Barrena sefiaia que no habéis hecho Instalaciones deportivas 

porque no habéis querido. S i Rufo hubiera quendo hubiera habido campo de fútbol, 

pero está al servicio del PP.

Se producen comentarios entre el público y el Presidente Insta al público a 

que guarde silencio.

ló
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A C T A  D E  L A  S E S I Ó N  D E L  P L E N O

A S I S T E N T E S :

A lc a ld e 'P r e s id e n te /

0. S a lv a d o r  Á lv a re z  Pérez. 

C o n c e ja le s

D®. M a g d a le n a  C a rm en a

López .

D®. Y o la n d a  C a la t ra v a  G a lán . 

D®. L a u ra  A lm e n d ro s  M erino . 

D®. A n a  F e rn á n d e z  S án ch e z .

D. A n d ré s  G a rc ía  Á lv a re z .

O . R u fin o  G a rc ía  M ac las .

D, E u g e n io  Á lv a re z  G ó m e z .

O . S ilv e s t re  G a lá n  G o n zá ie z .

D®. L u z  M® Fe rnánde z

A lm o h a r in ,

D®. M®. T e re s a  M a d a s  M ateos. 

D. C a lix to  B a rre n a  Á lv a re z .

O . P ed ro  M . S a lg u e ro  M oreno . 

N O  A S I S T E N T E S :

S E C R E T A R I O

D . Feo . E u g en io  P o zo  P ite l.

£ n  la  lo ca lid a d  de  C a ia m o n te  

s ie n d o  la s  2 1 .0 3  h o ra s  d e l d ía  2 8  de  

a g o s to  de  2 0 1 2 , s e  re ú n e n  en  e l sa ló n  

de  a c to s  d e  la  C a sa  C o n s is to r ia l,  e i 

P leno  d e  e s te  A y u n ta m ie n to  en  se s ió n  

púb lica  EXTRAORDINARIA.

p re v ia m e n te  c o n vo ca d a  en  lega l 

t ie m p o  y  fo rm a , e n  p r im e ra  

co n vo ca to r ia , b a jo  la  P re s id e n c ia  de l 

E xem o. S r . D. S a lv a d o r  Á lv a re z  Pé rez , 

A lc a ld e /  P re s id e n te , c o n  a s is te n c ia  de  

lo s  S re s . C o n ce ja le s  q u e  s e  e n u m e ran  

a l m argen .

N o  a s is te n  e x cu sa n d o  su 

a s is te n c ia  lo s  S re s .  C o n ce ja le s  

e n u m e ra d o s  a l m a rg en .

La  C o rp o ra c ió n  e s tá  a s is t id a  p o r 

e l S e c re ta r lo /  In te rv e n to r  A c c id e n ta l 

D. Feo. E u g en io  P o zo  P ite l q u e  da  fe  

d e l acto .
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U na  v e z  v e r i le a d a  p o r e l S e c re ta r lo  la  v á lid a  co n s t itu c ió n  d e l P leno , 

d a d o  q u e  s e  cu m p le  la asisten cia  m ín im a de  un te rc io de l núm ero  

legal de .m ie m b ro s , el P re s id e n te  a b re  la  s e s ió n , p ro ce d ie n d o  a la 

d e lib e ra c ió n  so b re  lo s  a s u n to s  in c lu id o s  en  e l s ig u ie n te

O R D EN  DEL OIA

PRIM ERO . ACLAR ACIO N  DE LA  DIFEREN CIA EXISTEN TE ENTRE  

LA  IN FO R M ACIÓ N  D AD A PO R  EL ALC A LD E EN EL PLEN O  Y  LOS  

IN FO R M ES S O LIC ITA D O S  POR EL GRUPO SO C IA LIS TA  SO B R E LA  

SITU AC IÓ N  DE UN O  DE LO S M IEM BRO S DE LA PO LICÍA  LOCAL.

D e c la ra d a  a b ie r ta  la s e s ió n  p o r e l S r . P re s id e n te , a co n tin u a c ió n  

e x p o n e  la in fo rm a c ió n  re la t iv a  a  e s to s  e xp e d ie n te s  y  s e ñ a la  q u e  no  se  

s ie n te  c ó m o d o  h a b la n d o  de  lo s  m ism o s  y q u e  é l no  q u e r ía  t ra e r  e s to s  te m a s  

a l P leno .

In te rv ie n e  e l S r . E u g en io  Á lv a re z  p a ra  señ a la r:  S e  p reg u n tó  en  su  d ía  

p o r  lo s  e x p e d ie n te s  a b ie r to s  a l S r . Ju an  Feo. N o so tro s  n o s  re u n im o s  con  el 

S e c re ta r io  a n te r io r  y  n o s  p ro p o rc io n ó  la  d o cu m e n ta c ió n .

A  c o n t in u a c ió n  e x p o n e  a l P le n o  la s  a c tu a c io n e s  lle v a d a s  a c a b o  en 

re ia c ló n  a e s te  Po lic ía ; D íííg e n c la s  de  a rm a  de  fu ego : N o  h a y  e xp e d ie n te ; 

O rd en  P ú b lico : s e  a b re n  D ilig e n c ia s  y  s e  p ro du ce  e l so b re se im ie n to . 

D e so b e d ie n c ia :  n o  h a y  e x p e d ie n te ;  d e n u n c ia  de  la  G u a rd ia  C iv i l en  Z a fra  

p o r  a lte rc a d o  co n  e l co ch e ; fa lta  t re s  d ía s  a l tra b a jo :  S e  le a b re  e xp e d ie n te , 

e l ú n ico . R e cu rre  y  la  sa n c ió n  de  fa lta  g ra v e  pasa  a  le v e . S e  p a só  e l p la zo  y 

no  h a y  nada.

S í e l Ju zg a d o  a b re  e x p e d ie n te  e l A y u n ta m ie n to  no  t ie n e  m ás  rem ed io  

q u e  a b r ir lo .

E s to y  re la ta n d o  e l C V  de  e s te  se ñ o r. En la  v ía  p ú b lica  sa ca  e l a rm a  y 

m a ta  a  u n a  p e rra . El 1 5 /0 5 /0 9  s u fre  una  h e r id a  de  b a la  fu e ra  de  s e rv ic io  en  

e l d o m ic il io .  S e  le  re t ira  e l a rm a . U tiliz a  e l In te rn e t d e l A y u n ta m ie n to  fue ra
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d e  se rv ic io .  A d e m á s  e x is te n  una  se r ie  de  fa lta s  a l t ra b a jo  con  

d ife re n te s  fe c h a s  unas  ju s t if ic a d a s  y  o tra s  no.

La  cu e s t ió n  e s  b a s ta n te  im p o rta n te ; y a  lo  a v is a m o s  con  a n te la c ió n . 

A q u í e x is te n  do s  p a rte s : A  una  se  ie  a p lic a b a  una  v a ra  de  m e d ir  y 

o tra , a l re s to . E l 5 0  %  e s ta b a  e x p e d ie n ta d o  a  e s o s  s(.

S e  p ro d u ce  un  in c id e n te  con  u n  co ch e  m a l a p a rc a d o  y  s e  in su lta  a l 

a g e n te  d e  la  a u to r id a d ; é s te  a g e n te  in fo rm a  a  Je fe  y  p re se n ta  d e n u n c ia  en 

e l Ju zg ad o . S e  le  p id e  q u e  in fo rm e  a la  Ju n ta  d e  G o b ie rn o  Lo ca l. S e  le 

su sp e n d e  d e  e m p le o  y sue ldo .

E s te  s e ñ o r  ha  co m e tid o  fa lta s  de  to d o  t ip o ; h a  te n id o  u n  t ra to  de  

fa v o r  y  p a ra  e l re s to  de  c o m p a ñ e ro s  s e  ha  u t iliz a d o  o tra  v a ra  d e  m e d ir . El 

Ju zg a d o  ju z g a rá ;  n o so tro s  y a  d ij im o s  q u e  hab ía  un  p ro b le m a  co n  la  Po lic ía  

Lo ca l, y e l p ro b le m a  s ig u e  ah í.

A  co n t in u a c ió n  p id e  a l S r .  S e c re ta r io  q u e  co n s te  en  a c ta : Q ue  h a y  

d ife re n te s  t ra to s  a lo s  a g e n te s  d e  la  Po lic ía  Loca l.

H a y  q u e  b u sca r le  una  so lu c ió n  a  la  d iv is ió n  d e  io s  P o lic ía s; 

p ro p o n e m o s  la  c re a c ió n  d e  u n a  C o m is ió n  con  re p re s e n ta n te s  d e  los 

s in d ica to s . A y u n ta m ie n to  y  la P o lic ía . N o  h a y  In te rés  d e  lo s  p a rt id o s  

p o lít ic o s  en  e s ta r  en  e sa  C o m is ió n . Q ue  e s to  no  o cu rra  nu n ca  m ás . A l ñna l 

lo s  p e r ju d ic a d o s  s o n  lo s c iu d a d a n o s . Q ue  e je m p lo  s e  da  d e l A y u n ta m ie n to . 

N o  lo d ig o  pa ra  c u lp a r  a  u n o s  u  o tro s ; lo im p o rta n te  e s  q u e  la  P o lic ía  y  e i 

A y u n ta m ie n to  s e  lle ve n  b ien .

El S r . P re s id e n te  re sp o n d e  q u e  é l no  q u e r ía  s a c a r  e s to s  te m a s ; hay  

o tro s  p o lic ía s  e n c a rce la d o s  p o r  o tro s  m o tiv o s  y nu n ca  he  q u e r id o  h a b la r  d e l 

te rn a , p e ro  s í q u ie re  p o d e m o s  s e g u ir  h ab lando . Le h a ce m o s  u n  m a l al 

pueb lo .

N o  t ie n e  u s te d  to d o s  lo s  e x p e d ie n te s . A l s e ñ o r  J .  Feo. s e  le  ab rió  

^ x p e d íe n te  p o r  la  Ju n ta  de  G o b ie rn o  c u an d o  se  n o s  in fo rm ó  q u e  pod ía
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h a ce rse ; d e sp u é s  s e  a rc h iv o  p o r  In com pe ten c ia  d e  la  Ju n ta  en  la  ad op c ió n  

d e l A c u e rd o  d e  in co a c ió n . P o r  d e so b e d ie n c ia  s e  le  in coa  e x p e d ie n te , p e ro  la 

D e le g a c ió n  d e l G o b ie rn o  y  C a p ita n ía  n o s  d ic e n  q u e  v an  a  le v a n ta r  e l 

e x p e d ie n te .

El S r .  P re s id e n te  co n tin ú a  re la ta n d o  lo s e x p e d ie n te s  re fe re n te s  a e s te  

P o lic ía  Lo ca l, a f irm a n d o  q u e  le  m o le s ta  m u ch o  te n e r  q u e  t ra e r  e s ta  

In fo rm ac ió n  a l P leno .

In te rv ie n e  e l S r .  E u g en io  Á lv a re z  p a ra  s e ñ a la r:  ¿M e  p u ed e  d a r  e l 

n ú m e ro  d e  e x p e d ie n te  o  d e  d ilig e n c ia ?  N o  h a y  e x p e d ie n te s  a b ie r to s , son  

d ilig e n c ia s .

El S r . P re s id e n te  re sp o n d e  q u e  te  fo d o y  to d o  p o r  e s c r ito . A  

c o n t in u a c ió n  h a ce  re fe re n c ia  a  n ú m e ro s  de  e x p e d ie n te s  y fe ch a s , con  su s 

m o t iv o s . En c u a n to  a l in c id e n te  e n  p re sen c ia  d e  o tro  P o lic ía , e l Je fe  m e 

in fo rm a  q u e  s e g ú n  Y o la n d a  fu e  un  m o m e n to  de  a rre b a to , y  m e  d ijo :  V a m o s  

a  re t ir a r lo  S a lv a d o r .  S e  le  d e v o lv ió  e l a rm a  p o rq u e  no  h a b ía  m o t iv o s  p a ra  

re te n é rse la .

S e  a d o p ta ro n  a cu e rd o s  de  la  Ju n ta  de  G o b ie rn o  p o r  e l q u e  s e  le 

re q u e r ía  q u e  ju s t if ic a ra  la  a u se n c ia  a l t ra b a jo ;  n o s  p re se n tó  d o cu m e n ta c ió n  

s o b re  la  o p e ra c ió n  m u y  g ra v e  d e  su  cu ñ ad o . En o tra  o ca s ió n  le  re q u e r im o s  

e l p a r te  d e  a lta  y  tu v im o s  p ro b le m a s  con  la  S e g u r id a d  S o c ia l.  O tro s  P o lic ía s  

en  la  m ism a  s itu a c ió n  ta m b ié n  n o s  c o s to  una  can t id a d  e co n ó m ica . V ia je  a 

M ad r id , p re s e n ta  ju s t if ic a c ió n  d e  C lín ic a  d e  S a lu d . S e  p re se n tó  e n  la 

Je fa tu ra  fu e ra  d e  h o ra s  de  s e rv ic io  p a ra  h a c e r  u so  d e  In te rn e t;  p o r e l 

A lc a ld e  s e  o rd e n a  a l O f ic ia l J e fe  q u e  no  h a g a  u so  d e í m ism o .

T ra s  c o n v e rs a c io n e s  con  e l O f ic ia l J e fe  so b re  lo s h o ra r io s  y  tu m o s ,  se  

a d o p ta ro n  m e d id a s  s o b re  e l c u a d ra n te  y  la  p ro d u c t iv id a d , a s e g u ra n d o  que  

C a ia m o n te  no  q u e d a ra  s in  a g e n te s  en  n in g ú n  m om en to .

A  c o n t in u a c ió n  h a ce  re fe ren c ia  a  v a r io s  p a rte s  d e  a lta  y  b a ja  de 

d is t in to s  p o lic ía s .

Para  q u e  q u e d e  c la ro :  N o  ha  h ab id o  t ra to  de  ^ v o r  co n  n ad ie , s e  ha 

t ra ta d o  a  to d o  e l m u n d o  p o r  ig u a l. A i Ju e z  h a y  q u e  d e m o s tra r le  la s  co sa s , 

c o n  p ru e b a s . S e  h a  a c tu a d o  s ie m p re  co n fo rm e  a la  Ley. La  p ro d u c t iv id a d  se  

re t iró  c o n fo rm e  a  la  Ley.

N o  q u ie ro  h a c e r  m ás  s a n g re  co n  e s te  Po lic ía .

In te rv ie n e  e l S r .  E u g en io  Á lv a re z  y señ a la  q u e  ha d ic h o  u s te d  q u e  no
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a c tú o  co n  la  D e le g a c ió n  d e l G o b ie rn o ; ¿ P o r  q u é  ha  a c tu a d o  con  e l 

Ju zg a d o ?  ¿Q u ié n  m an d a  e l O f ic ia l o  e l A lc a ld e  en  la  re t ira d a  d e l a rm a ?  S e  

a b re  y  s e  re t ira  e l e x p e d ie n te  p o r e i A lc a ld e , d ig a  lo  q u e  d ig a  e l O f ic ia l o  la 

D e le g a c ió n  d e l G o b ie rn o . El re sp o n sa b le  d e  q u e  fu n c io n e  la  P o lic ía  Lo ca l e s 

e l A lca ld e .

Q u ie ro  s a b e r  e l n ú m e ro  d e  e xp e d ie n te s  a b ie r to s  a  J . Feo. y  la  

sa n c ió n , n o  la s  d ilig e n c ia s . Ei e x p e d ie n te  c o m ie n za  c u an d o  s e  nom b ra  

in s tru c to r . El d e b a te  e s  e l n ú m e ro  d e  e x p e d ie n te s  y  lo s  re su lta d o s  

fa v o ra b le s  o  d e s fa v o ra b le s , n o  la s  d ilig e n c ia s .

A  co n t in u a c ió n  s e  d ir ig e  a l S e c re ta r io  p id ie n d o  cop la  c o m p u ls a d a  de  

lo s  e x p e d ie n te s .

U s ted  no  ha  d ich o  lo s  e xp e d ie n te s  q u e  se  han  a b ie r to  a e s te  po lic ía . 

S i a o tro s . S e  v is lu m b ra  a lg o  ra ro  con  e s te  se ñ o r. C re e  la  C o m is ió n  y 

a v e r ig ü e  la  v e rd a d  e  in te n ta r  lle g a r  a u n  a cu e rd o  con  la  Po lic ía .

S e g u id a m e n te  e l S r . P re s id e n te  a f irm a  q u e  en  n in g ú n  c a s o  e ch o  la 

cu lp a  de  n ad a  a l O ñ c ía l Je fe ; lo co n su lto  to d o  con  é l. C ada  un o  te n e m o s  

n u e s tra  re sp o n sa b ilid a d . E n  D ip u ta c ió n  n o  h a y  m ás  p e t ic io n e s  de  

a c tu a c io n e s  en  re la c ió n  con  lo s P o lic ía s  Lo ca le s  de  C a la m o n te . S ie m p re  se  

s o lic ita n  In fo rm e s  a lo s  S e rv ic io s  Ju r íd ic o s  de  D ip u ta c ió n , P o lic ía  Loca l, 

Secre taría^  y  s e  to m a n  la s  m e d id a s  q u e  m a rca  la  Le y . El S e c re ta r io  t e  puede  

d a r  to d o s  lo s  e xp e d ie n te s .

C o n  re sp e c to  a Y o landa  no  ha  d ic h o  la  v e rd ad ; no  te n ía m o s  to d a  la 

in fo rm a c ió n  y  p o r e so  s e  le  p id ió  q u e  n o s  a m p lia ra  la  in fo rm a c ió n . 

R e sp o n d ió  q u e : ''C o n  lo  q u e  te n é is , te n é is  b a s ta n te " . D ip u ta c ió n  n o s  d ijo  

q u e  e ra  u n a  fa lta  de  d e so b e d ie n c ia  a b so lu ta .

Q u e  q u ed e  c la ro ;  C o g e r  to da  la  In fo rm ac ión  que  q u e rá is  s o b re  la 

P o lic ía  Lo ca l. S e  tra ta  a to d o s  p o r  Igual. L o s  p ro b le m a s  In te rno s  e n tre  e llo s  

d e b e n  s o lu c io n a r ío s  e llo s . M e ha  d a d o  v e rg ü e n za  h a b la r  d e  e s te  te m a  aqu í.

E l S r .  P re s id e n te  señ a la  q u e  e l a su n to  e s tá  s u f ld e n te m e n te  d e b a t id o  

^  p a s a m o s  a l s ig u ie n te  p u n to  d e l o rd e n  d e l d ía .
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R e sp o n d e  e l S r .  Á lv a re z  q u e  te n g o  q u e  in te rv e n ir  p o rq u e  h a s  hecho  

a lu s ió n  a l G ru p o  S o c ia lis ta .

S e  co n ce d e  la  p a la b ra  a l S r .  R u fino  G a rc ía  y  m a n if ie s ta : Y o  no  v o y  a 

e n t ra r  e n  lo s  e x p e d ie n te s ;  c a d a  v e z  q u e  se  t ra e  a l P ieno  e l te m a  d e  lo s 

P o lic ía s  L o ca le s  s e  lía . A lg o  h a y  q u e  h a ce r p o rque  la  P o lic ía  no  p u e d e  e s ta r  

a s í;  s i h a y  q u e  c re a r  u n a  C o m is ió n , q u e  s e  c re e . H a y  q u e  s a lv a g u a rd a r  lo s 

in te re s e s  y  e l b ie n e s ta r  de  lo s c iu d a d a n o s  de  C a la m o n te . T ie n e n  un  su e ld o  

re g u la rc ito  y  su s  p ro b le m a s  a  casa .

SEG U N D O . SU B VEN CIO N ES A  ASO CIACIO N ES.

E l S r . A lc a ld e /  P re s id e n te  se  d ir ig e  a lo s  m ie m b ro s  d e l P S O E  y señ a la  

q u e  no  h an  a p o rta d o  n in g u n a  d o cu m e n ta c ió n  n i e s cn to s  s o b re  lo s  p u n to s  

d e l o rd e n  d e l d ía .

P e r  p a rte  d e l S r . C o n c e ja l O . E u g en io  Á lv a re z  s e  se ñ a la  q u e ; E s to s  

p u n to s  s o n  re su lta s , ya  ha  h a b id o  p e t ic io n e s  en  o tro s  P leno s . La 

d o c u m e n ta c ió n  la  t ie n e  la  C o rp o ra c ió n .

E l S r .  P re s id e n te  re sp o n d e  q u e  d e b e r ía is  h a b e r  p re s e n ta d o  e s c r ito s  y  

d o cu m e n to s .

In te rv ie n e  e l S r . E u g en io  Á lv a re z  y  señ a la  q u e  tra ig o  e l te m a  de  las 

s u b v e n c io n e s  p o rq u e  en  la s  liq u id a c io n e s  a n te r io re s  e l S r . S e c re ta r lo  D. 

Jo rg e  M a te o s  re a liz ó  re co m e n d a c io n e s ; no  d ijo  su sp e n s ió n  d e  p ag o s , pero  

s e ñ a ló  d o s  fo rm a s  de  re s o lv e r  )a c r is is  p re su p u e s ta r la  d e l A y u n ta m ie n to  de 

C a la m o n te :  u n a , s u b ir  im p u e s to s  y  ta sa s , la  o tra , g e s t io n a r  b ien  lo s 

in g re so s  y  re c o r ta r  lo s  g a s to s  lúd ico s.

¿ P o r  q u é  no  re co rta ?  ¿ P o r  q u é  t ie n e  q u e  e s ta r  tan  e n d e u d a d o ?

A  c o n t in u a c ió n  h a ce  re fe ren c ia  a la s  s u b ve n c io n e s  o to rg a d a s  a 

e m p re s a r io  ta u r in o . E s  m ás  im p o r ta n te  d a r  e sa s  su b ve n c io n e s  q u e  s u b ir  lo s  

Im p u e s to s . U s te d  op ta  p o r la  s u b id a  de  Im puesto s .

H a y  g e n te  en  p a ro  y  s e  d e b e n  re d u c ir  lo s  g a s to s  e n  fe s te jo s  y 

co h e te s , y  m e jo ra r  la  g e s t ió n  d e  lo s  in g re so s . H a  g a s ta d o  m ás  de  lo 

in g re sa d o . P ro p o n g o  q u e  s e  re d u zcan  e l d in e ro  p a ra  lo s  fe s te jo s  y  se  

e m p le e  en  lib ro s  p a ra  io s n iñ o s  c u y o s  p ad re s  no  puedan  p a g a r lo s  y 

s itu a c io n e s  d e  n e ce s id a d  y d e sem p le o . E l A y u n ta m ie n to  d e b e  v e ta r  p o r  su s  

c iu d ad ano s .
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T o m a  la p a la b ra  la  S ra .  Y o la n d a  C a la t ra v a  p a ra  s e ñ a la r  que : V o ta s te is  

en  co n tra  d e l p re su p u e s to  p o r  h a b e r  redu c id o  lo s  g a s to s  en  fe s te jo s . S e  ha 

h e ch o  e l m a y o r  re co rte  en  fe s te jo s  q u e  nu n ca  en  e s te  A y u n ta m ie n to ;  la 

c a se ta , m á s  p eq u eñ a , lo s  fu eg o s  m ás  b a ra to s , no  h a y  o rq u e s ta , lu ce s  só lo  

la s  n e ce sa r ia s , m e n o s  d in e ro  a la s  a so c ia c io n e s . Q u ie ro  d a r  la s  g ra c ia s  a  la s  

A s o c ia c io n e s  p o r su  b u en a  labor.

In te rv ie n e  e l S r .  E u g en io  Á lv a re z  y  co n te s ta  q u e  no  h e  h a b la d o  de  la s  

A so c ia c io n e s ; h e  h a b la d o  d e  su b ve n c ió n . N o  fu e ro n  lo s  p re su p u e s to s , fue  

u n a  m o d if ic a c ió n  p re su p u e s ta r la .

¿Q u é  c r ite r io s  u t iliz a  p a ra  d a r  la s  su b ve n c io n e s?

La  S ra .  Y o la n d a  C a la t ra v a  s e ñ a la  q u e  v o so tro s  e n  e l p u n to  d e l o rd en  

d e l d ia  d e c ís :  S u b ve n c io n e s  a  A so c ia c io n e s . E n to n ce s  ¿C ó m o  no  v a m o s  a 

h a b la r  d e  la s  A so c ia c io n e s?

S e  han  a h o rra d o  3 0 .0 0 0  C  en  fe s te jo s , p o r e so  n o  lo a p ro b a s te is ;  en 

e l p ró x im o  a ñ o  o ja la  q u e  se an  6 0 .0 0 0  C . N o  h ab é is  p re se n ta d o  n inguna  

d o cu m e n ta c ió n .

E l S r . P re s id e n te  p id e  a  lo s  C o rp o ra t iv o s  q u e  s o lic ite n  la  p a la b ra  p a ra  

in te rv e n ir .

S e g u id a m e n te  e l S r . Á lv a re z  a f irm a  q u e  e l S r . A lc a ld e  h oy  n o  e s tá  

c o n d e s ce n d ie n te . En la  m o d iñ ca c ió n  p re su p u e s ta r ia  no  fu e  a  re c o r te s  s in o  a 

o t ra s  p a rt id a s .

T o m a  la  p a la b ra  e l S r . A lc a ld e : Q u e  q u ed e  c la ro , no  h e m o s  su b id o  en 

lo s  c u a tro  a ñ o s  lo s  im p u e s to s  ha sta  e s te  año  y  p a ra  c u m p lir  c o n  e l P lan  de  

A ju s te . S ó lo  su b im o s  e l IPC . V o so tro s  s í  lo s  s u b is te is  c o m o  e l a g u a  e l 21  % .

N o  h a g á is  d e m ag o g ia  co n  e l pa ro , ¿U s ted  c re e  q u e  lo s  p ro b le m a s  de  

7 00  p e rs o n a s  en  C a la m o n te  s e  so lu c io n an  con  q u ita r  io s  fe s te jo s?  S e  p u ed e  

a h o r ra r  y a s í s e  h a ce . S e  t ra ta  de  g e s t io n a r  e f ic ie n te m e n te  lo s  in g re so s .

En cu an to  a  Jas v a q u illa s  y  lo s  to ro s  s e g u ire m o s  con  e llo s  p o r 

t ra d ic ió n . T ra ta re m o s  d e  re d u c ir  e l d é f ic it ,  p e ro  no  v a m o s  a q u ita r  to d a s  la s  

g e s ta s  t ra d ic io n a ie s  y a c t iv id a d e s  iú d ica s .

OIPUTAC 
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E í S r . Á lv a re z  p id e  ia  p a la b ra  p a ra  c o n te s ta r  y e l S r . P re s id e n te  le 

re sp o n d e  q u e  e l d e b a te  ha  te rm in a d o  y  p a sa m o s  a l s ig u ie n te  p u n to  de l 

o rd e n  d e i d ía . A  co n tin u a c ió n  e l S r . Á lv a re z  re p lica  q u e  d e b e m o s  co n te s ta r; 

p o r  e so  p e d im o s  la  a p ro b a c ió n  d e l R e g la m e n to . Lo  q u e  u s te d e s  h a ce n  se  

lla m a  a c a r ic ia r  lo s  bo isH lo s  d e  lo s c iu d ad ano s .

S e g u id a m e n te  e l S r .  P re s id e n te  q u e  e s tá  todo  regu lado  en  e l R O P  y 

so n  n o rm a s  q u e  to da  C o rp o ra c ió n  d e b e  c u m p lir ,  a  c o n t in u a c ió n  p id e  a l 

S e c re ta r io  q u e  c o n s te  en  a c ta :  ''v o so tro s  su b is te is  lo s  Im p u e s to s  d e  las 

co sa s  m ás  n e c e sa r ia s  c o m o  e l a g u a ; n o so tro s  h e m o s  c re a d o  t ra b a jo , en  la 

G u a rd e r ía , R e s id e n c ia  y en  C e n tro  E sp e c ia l d e  E m p le o "

E l S r .  Á lv a re z  in te rv ie n e  y p id e  q u e  c o n s te  en  a c ta  q u e  e l P re s id e n te  

ha  d ic h o  q u e  ha  c re a d o  m u ch o s  p u e s to s  d e  t ra b a jo  en  la  R e s id en c ia , 

G u a rd e r ía  y  C e n tro  E sp e c ia l d e  E m p le o  y  q u e  s e  n o s  fa c ilite  la  re la c ió n  de  

d ich o s  p u e s to s .

PR ESUPUESTO DELTER CER O . R ECO R TES EN EL 

AYU N TAM IEN TO .

CU AR TO . IM PUESTO S Y  TASAS. PR O PU ESTA DE ACU ER D O  DE 

PLENO.

P o r  p a rte  d e l S r . S ilv e s t re  G a lá n , en  re la c ió n  con  lo s  puncos de i 

o rd e n  d e l d ía  te rc e ro  y  cu a rto  s e  a f irm a  q u e ; Y a  s e  p ro p u so  e n  la  C o m is ió n  

In fo rm a t iv a  la  re t ira d a  d e  e s to s  d o s  p u n to s  d e l o rd e n  d e l d ía . E l m o t iv o  es 

q u e  e l P leno  O rd in a r io  s e  c o n vo có  a n te s  d e l E x tra o rd in a r io  p e d id o  p o r su 

G ru p o . P o r  ta n to  ya  fu e ro n  d e b a t id o s  y no  t ie n e n  s e n t id o  en  e s to s  

m o m en to s .

P re g u n tad o  e l S r , P re s id e n te  a l re s to  de  m ie m b ro s  d e  la C o rp o ra c ió n  

s i e s tá n  de  a cu e rd o  con  la  re t ira d a  d e  e s to s  d o s  p u n to s  d e l o rd e n  d e l d ía , e l 

A y u n ta m ie n to  -  P le n o , p o r u n a n im id a d , a cu e rd a  su  re t ira d a  d e l o rd e n  d e l 

d ía .

Q U IN TO . A N Á LIS IS  DE LA  SITU ACIÓ N  DEL SERVICIO  

M U N IC IP A L DE D EPO RTES Y FIJACIÓ N  DE FECH A PAR A LA  

A P R O B A CIÓ N  DE LOS N U EVO S ESTATUTO S.
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T o m a  id  p a la b ra  e l S r . S ilv e s t re  G a lá n  p a ra  e x p lic a r  q u e  e s te  d e b a te  

t ie n e  d o s  p a rte s : U na  s o b re  la s itu a c ió n  d e l d e p o rte , q u e  d e fe n d e rá  e l S r. 

C a lix to  B a rre n a , y  o tra  so b re  lo s E s ta tu to s , q u e  d e fen d e rá  q u ie n  íe s  hab la  

en  e s to s  m o m en to s .

In te rv ie n e , p o r  ta n to , El S r . C a lix to  B a rre n a  y  d ir ig ié n d o se  a l S r . 

R u fin o  G a rc ía  le  señ a la : D e sp u é s  d e  15  m e se s  de  g e s t ió n  en  e l d ep o rte , 

p o co  ha  h e ch o  o  nada  en  fa v o r  d e l d ep o rte  q u e  n o  e s tu v ie ra  y a  h e ch o . S u  

g e s t ió n  s e  ha  b a sad o  en  do s  p ila re s : R e co rte  c o n t in u o  y p e rm a n e n te  y 

s u b id a  de  ta s a s ,  p a san d o  p r im e ro  de  8 0  a  9 0  € , y  d e sp u é s  en  e s ta  

te m p o ra d a  d e  9 0  a 9 5  C. T o m a  co m o  re fe ren c ia  a M é r ld a , p e ro  e n  M érida  

lo s  c lu b e s  s o n  p r iv a d o s , la s  c la se s  son  p ú b lica s  y  e l S e rv ic io  de  D e p o rte s  

p ú b lico . Q u ie re  e q u ip a ra r  lo  p ú b lic o  con  lo  p r iv ad o . La d e re ch a  d e f ie n d e  lo 

p r iv a d o ; s u  e s io g a n  cu e lg a . E s tá  m á s  co n  la  g e n te  d e  d e re ch a s . N o  e s ta m o s  

d e  a cu e rd o  co n  s u  g e s t ió n ; lo  p r im e ro  q u e  h a ce  e s  s u p r im ir  e l e n tre n a d o r 

d e  p o r te ro s  a rg u m e n ta n d o  q u e  n o  h a y  un  du ro . P re su m e  d e  q u e  ha 

a h o rra d o  1 5 .0 0 0  C. P o r la  cu o ta , cad a  d o s  a ñ o s , s e  e n tre g a b a  un  ch án d a l 

en  p ro p ie d ad ; con  u s te d  h a y  q u e  d e v o lv e r lo . E s  un  d e re ch o  a d q u ir id o  p o r 

lo s p a d re s  y  d e v o lv e r lo  e s  una  a b e rra c ió n . Ha d is c r im in a d o  a  la g im n a s ia  

r ítm ica  y  a r t ís t ic a , d o s  a c t iv id a d e s  de  fé m in a s , a l n o  d a r le  c h án d a l. S e  le  

p o d ía  t ra ta r  d e  m ach is ta .

E x is t ía  d e n tro  d e l a t le t ism o  p o r  tra d ic ió n  la M illa  y  s e  la  ha  ca rg ad o ; 

e l C ro s s  P o p u la r ta m b ié n  d ic ie n d o  q u e  no  h a y  d in e ro . C u e s ta  m u y  p o co  y 

u s te d  s e  lo c a rg ó . En m o m e n to s  d if íc ile s  h a y  q u e  h a c e r  m ás  con  m e n o s  y 

te n e r  c re a t iv id a d .

A  co n tin u a c ió n  e l S r .  P re s id e n te  p id e  a i S r .  C a lix to  q u e  vaya  

co n c lu ye n d o ; re su m a  la  in fo rm a c ió n  y  con c re te .

El S r .  C a lix to  B a rre n a  s ig u e  a f írm a n d o  q u e  a l C .D . C a la m o n te  s e  le  

p ro m e t ió  2 0  C  p o r p a rt id o  g a n ad o , d e b e  p a g a rse  s in o  e s  u n a  e s ta fa . S r.

 ̂^ R u fín o  h a y  q u e  p o n e rse  e l m on o  de  tra b a jo . E x ig e  a  la s  fa m ilia s  u n  e s fu e rzo

DiPUTAOÓN 
DE BADAJOZ



e co n ó m ico  co n  la  s u b id a  de  la s  cu o ta s . P ó n g a se  la s  p ila s , lo s  p o lít ic o s  d eb en  

d a r  e je m p lo . N o so tro s  h e m o s  h e ch o  una  p ro p u e s ta  p a ra  re c o r ta r  en 

a s is te n c ia s  a P le n o s  y  C o m is io n e s  y  u s te d  v o tó  en  co n tra . E s  feg it ím o  pe ro  

no  h o n e s to  co n  e i p u eb lo  de  C a la m o n te .

T o m a  la  p a la b ra  e l S r . R u f in o  G a rc ía  y  d ir ig ié n d o se  a l S r . B a rre n a  

a rg u m e n ta  q u e : N o  v o y  a e n t ra r  en  p ro vo ca c io n e s ; e n  e l P le n o  a n te r io r  

e s tu v im o s  fu e ra  de  to n o  y  no  v o y  a  c a e r  en  e l In su lto  y  la p ro v o ca c ió n . La 

g e n te  q u e  n o s  v e  p u ed e  s a c a r  u n a  m a la  Im agen  de  n o so tro s . En re la c ió n  

co n  la  p ro p u e s ta  d e l PSO E , d ije  q u e  hab ía  q u e  d ife re n c ia r  io s  p re su p u e s to s  

d e  e sa  p ro p u e s ta , q u e  n o  ve n ía  e n  e l o rd e n  d e l d ía , p o rq u e  h a y  p e rso n a s  

q u e  c o b ra n  8 0 0  €  y  n o  p u e d e n  p re s c in d ir  d e  e sa  c a n t id a d , o  la  re d u c c ió n  de l 10% .

Ei m o n o  de  t ra b a jo  lo  te n g o  s ie m p re  pu e s to ; tu  a lo  m e jo r  n u n ca . Es 

una  fa n ta s ía  tu y a . T o d a v ía  no  m e  lo  he  qu itado .

E n  c u a n to  a la  M illa , c u an d o  y o  e n tré  n o  h a b ía  M illa . E l C ro s s . 

in te n ta m o s  h a ce r lo  p e ro  n o  hab ía  fo n d o s ; p e ro  v in o  e l R A C . £1 ch án d a l lo 

c o m p ra m o s  a f in a l d e  te m p o ra d a , p o r  e so  s e  p id ió  que  lo  e n tre g a ra n ; cad a  

un o  t ie n e  su  b o lsa  co n  e l c h á n d a l y  s e  le  e n tre g a ré  c u an d o  e m p ie c e  la 

te m p o ra d a .

N o  so y  m a ch is ta , s e  le s  d io  e l ch án d a l a  lo s  te n is ta s . A  la  g im nasta  

r ítm ic a  s e  le s  d ijo  q u e  e l m a illo t  v a lía  e l m ism o  d in e ro  q u e  e l c h á n d a l y  

q u e  e lig ie ran .

E n  c u a n to  a lo s  re co rte s , y o  e s to y  a q u í p a ra  g e s t io n a r  lo s  re cu rso s . 

S u b ir  Im p u e s to s  n o  e s  de  d e re ch a , ta m b ié n  lo  e s  d e  Izqu ie rd a s . V o so tro s  

s u b is te is  e l a g u a  e l 22 %.

E l S r . E u g e n io  A lv a re z  In te rv ie n e  y  a f rm a :  E so  e s  s o b re  e l con su m o .

C o n t in ú a  e l S r .  R u fin o  G a rc ía  s e ñ a ia n d o  q u e  s í h a y  q u e  a h o rra r ,  se  

a h o rra ;  la  c u o ta  n o  e s  a b u s iv a . N o  p o d e m o s  q u ita r  de  o t ra s  p a rt id a s .

E s  a b u s iv o  te n e r  u n  m o n ito r  p a ra  lo s  p o rte ro s . N o  po d em o s  

c o m p a ra rn o s  con  e l M ad r id  o  B a rce lo n a . H a y  q u e  m ira r  p o r io s  In te re se s  de 

lo s  n iñ o s  y  e l d ep o rte .

E l S r .  P re s id e n te  p id e  q u e  se an  b re v e s  y  v a y a n  con c lu yen d o .

E l S r .  C a lix to  B a rre n a  a f irm a : M ire  u s ted , S r . R u fin o  c u an d o  u sted  

ju g a b a  n o  h a b ía  e n tre n a d o r de  p o rte ro s ; en  to d o s  lo s  c lu b e s  t ie n e n
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e n tre n a d o r  d e  p o r te ro s , e s ta m o s  en  e l a ñ o  2012 . U sted  h iz o  f irm a r  a  lo s 

p a d re s  p a ra  d e v o lv e r  e l ch án d a l.

A  c o n t in u a c ió n  e l S r . P re s id e n te  re t íre  (a p a la b ra  a l 5 r . B a rre n a , 

c o n ce d ié n d o se la  a( S r . S ilv e s t re  G a lá n , q u ien  señ a la : En re la c ió n  a la  p a rte  

d e l E s ta tu to  q u ie ro  d a r  la s  g ra d a s  a  R u fo , s e  n o s  o fre c ió  q u e  h ic ié se m o s  

p ro p u e s ta s  p a ra  m e jo ra r  e l S M D ; la s  h ic im o s  y  e l 95  ^  d e  la s  m ism a s  e s tán  

re co g id a s . S ó io  q u e d a n  do s  c o sa s  p o r  In co rpo ra r a l b o rrado r.

El S r . R u fin o  G a rc ía  co n te s ta  q u e  s í q u ie re s  n o s  s e n ta m o s  y 

d is c u t im o s  a  m e d ia d o s  de  se p t ie m b re  pa ra  e la b o ra r  e l te x to  d e f in it iv o .

E l S r . S ilv e s t re  G a lá n  re sp o n d e  q u e  e s tá  de  a cu e rd o  p o rq u e  la s  c o sa s  

s e  han  h e ch o  b ien . S e  tra ta  de  d a r  un  p a so  a d e la n te  p a ra  m e jo ra r  el 

s e rv id o .  S ó lo  m e n c io n a r  la s  s ig u ie n te s  cu e s t io n e s : Q ue  e l E s ta tu to  e s té  a 

p r im e ro s  de  a ñ o , q u e  e l S M D  fu e se  e co n ó m ica m e n te  d e p e n d ie n te  de l 

A y u n ta m ie n to  y  q u e  la  m o d if ic a c ió n  de  lo s  E s ta tu to s  co rre sp o n d a  a  la  

A s a m b le a  G en e ra l.

F in a liz a  e l S r .  G a rc ía  d ic ie n d o  q u e  h e m o s  b u scad o  e l b e n e fic io  de l 

d ep o rte . E s ta m o s  a b ie r to s  a  su g e re n c ia s , n o s  s e n ta m o s  y  d ia lo g am o s .

SEXTO . PR O VEED O RES DEL AYU N TAM IEN TO . SITU ACIO N  DE 

LO S PA G O S y  ACU ER D O  DE PLEN O  PARA FIJAR UN PLAZO  M ÁXIM O  

DE PAG O  A  PROVEEDORES.

El S r .  S e c re ta r lo  tom a  la  p a la b ra  p a ra  a d v e r t ir  a  lo s  m ie m b ro s  d e  la 

C o rp o ra c ió n  q u e  la  O rd e n a c ió n  d e  P ag o s  e s  co m p e te n c ia  d e l S r .  A lc a ld e  / 

P re s id e n te  y  p o r  tan to , e l P le n o  no  p u e d e  in v a d ir  e sa  co m p e te n c ia . A d e m ás , 

lo s  p la z o s  de  p ag o  a p ro ve e d o re s  e s tá n  p e r fe c ta m e n te  e s ta b le c id o s  en  el 

T e x to  R e fu n d id o  d e  la  L e y  de  C o n tra to s  d e l S e c to r  P ú b lico , a p ro b a d o  p o r 

^ e a l D e c re to  L e g is la t iv o  3 /2 0 1 1 , de  14  de  n o v iem b re .
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A  c o n t in u a c ió n  e l S r . S ilv e s t re  G a lá n  s e  d ir ig e  a i S r . S e c re ta r io  para  

a f irm a r  q u e  n o so tro s  n o  c o n o c e m o s  la  Le y , no  s o m o s  a b o g a d o s ; n u e s tra  

p ro p u e s ta  e ra  q u e  s e  e s ta b le c ie ra  un  p la zo  d e  p ag o  d e n tro  de  ía  L e y  y  que  

e l A y u n ta m ie n to  c u m p la  co n  la  le g a lid a d . Lo s  p ro ve e d o re s  n o s  d ic e n  q u e  no  

h a y  c r ite r io  e n  e l co b ro .

El S r .  P re s id e n te  co n te s ta  q u e  s e  e s tá  in te n ta n d o  c u m p lir  c o n  io s  45  

d ía s  q u e  s e ñ a la  la  Le y . C o n  a lg u n o s  p ro ve e d o re s  s e  p a c ta  e l p ag o  a 9 0  d ía s .

SÉPTIM O . M OCIÓN DEL PSOE SO BRE EL CIERR E DE PUNTOS  

DE ATEN CIÓ N  M ÉDICA.

In te rv ie n e  la  S ra , M«. T e re sa  M a c ía s  y  a f irm a  q u e  e s te  pu n to  s e  tra to  

en  o tro  P le n o  p e ro  no  s e  s o m e t ió  a  vo ta c ió n .

P id e  a l S e c re ta r io  q u e  c o n s te  en  a c ta :  En e l C o n g re so  de  lo s 

D ip u ta d o s  e s ta  ta rd e  to d o s  io s  p a rt id o s  d e  la o p o s ic ió n  q u e  c o m p o n e n  la 

D ip u ta c ió n  P e rm a n e n te  han  d e ja d o  a l PP só lo .

C o n t in ú a  s e ñ a la n d o  q u e  e l P A C  ha  p a sad o  d e  6 .0 0 0  a 1 3 .0 0 0  u su a r io s  

p o r d e c is ió n  d e l G o b ie rn o  de  E x tre m a d u ra ; no  han  c o n su lta d o  a  io s 

p ro fe s io n a le s , n o  han  h a b la d o  con  la s  A s o c ia c io n e s  d e  U su a r io s , s in  v a lo ra r  

a  lo s  m a y o re s , n i la s  d is ta n c ia s . E n  lo s  p u e b lo s  s e  han  c e rra d o  15  P A C  y 

e n tre  6  y  9  h an  re d u c id o  e l h o ra r io .

T ra e m o s  e s te  p u n to  p a ra  q u e  e l G o b ie rn o  re co n s id e re  la  d e c is ió n ;  es 

In ju sto  e  in s o lld a r lo  co n  la  g e n te  de  lo s p u eb lo s , lo s  m á s  fá c il e s  c e rra r lo s . 

P o r e so  p e d im o s  e l a p o y o  d e l P leno .

T o m a  la  p a la b ra  e l S r . A n d ré s  G a rc ía  y a f irm a  q u e  e l PP  ya  lo 

a rg u m e n tó  en  su  d ía . V a ra  te n ía  a p ro b a d o  e l c ie r re  d e  d e te rm in a d o s  PAC , 

p e ro  no  to m ó  la  d e c is ió n  p o r c o s te s  e le c to ra le s .

E l S r . P re s id e n te  o rd e n a  q u e  se  p a se  a la v o ta c ió n . La S ra . wa. 

T e re s a  M a c ía s  co n te s ta  q u e  e l S r . A lc a ld e  ha  fra c c io n a d o  e l d e b a te , lo  ha 

im p e d id o  p o r  u n a  d e c is ió n  su b je t iv a  y  p e rso n a l. A  co n t in u a c ió n  p id e  a l S r. 

S e c re ta r io  q u e  c o n s te  e n  a c ta  q u e  te n e m o s  d e re ch o  a  rép lica .

E l S r , R u fin o  G a rc ía  m a n if ie s ta  q u e  é l n o  v a  a e n t ra r  en  (a m oc ión .

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ic h o  p u n to  d e l o rd e n  d e l d ía , s e  so m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  - P le n o , s ie n d o  re ch a za d a  la  m o c ió n  so b re  lo s
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P A C  p re se n ta d a  p o r e l PSO E , p o r  s e is  v o to s  e n  co n tra  d e l PP. la a b s te n c ió n  

d e  lU  V d e L P S O E  o u e  no  s e  p ronunc ia  a l re spec to .

A  co n t in u a c ió n  e l ¿ S r .  Á lv a re z  o  N a c ía s ?  p id e  q u e  c o n s te  en  a c ta  que  

e í P SO E  n o  ha v o ta d o  p o rq u e  e i S r . A lc a ld e  no  ha  p e rm it id o  q u e  s e  te rm in e  

e l d e b a te  co m p le to  de  la  m oción .

C o n te s ta  e l S r . P re s id e n te  q u e  la m o c ió n  e s tá  su f ic ie n te m e n te  

d e b a t id a  en  d o s  P leno s ; en  uno s e  fu e ro n  s in  v o ta r la  y  e n  o t ro  he  d e jad o  

q u e  s e  d e b a t ie ra  nuevam en te .

O C TA VO . M OCION DEL PSOE SO&RE D EFEN SA DE LA  

ED UCACIÓ N  PÚBLICA.

E l S r . P re s id e n te  to m a  la  p a la b ra  p a ra  d e c ir  q u e  e s te  p u n to  d e l o rden  

d e í d ía  s e  re t ira  p o rq u e  e s  igu a l a l q u e  s e  p re se n tó  en  o tro  P leno .

La  S ra .  T e re s a  M a d a s  p id e  q u e  c o n s te  en  a c ta  que : T en g o  

d e re ch o  c o m o  c u a lq u ie r  C o n ce ja l a  e xp re sa rm e ; q u ie ro  c o n c lu ir  (os d eb a te s . 

V e n g o  a  t ra b a ja r  y  q u ie ro  q u e  s e  m e  d e je  tra b a ja r .

In te rv ie n e  e l 5 r . S e c re ta r io  pa ra  in fo rm a r a lo s  C o rp o ra t iv o s  q u e  e s te  

p u n to  d e l o rd en  d e l d ía  n o  p u ed e  v o ta rse  a l s e r  id é n t ic o  a l p re se n ta d o  en  e l 

P leno  d e l d ía  10  de  m a y o  d e  2 012 .

La  S ra .  M*. T e re s a  M a c ía s  señ a la  q u e  e l P S O E  re t ira  la  m oc ión  

p o rq u e  t ra e re m o s  una  m oc ión  d ife re n te , p e ro  v a m o s  a e s p e ra r  q u e  s e  ab ran  

lo s  C e n tro s  E d u ca t iv o s  p a ra  p re sen ta r la .

La S ra .  M ag d a le n a  C a rm o n a  to m a  la  p a la b ra  p a ra  s e ñ a la r  q u e  ya  

d ij im o s  en  la  C o m is ió n  q u e  e ra  la  m ism a  q u e  la  de l P le n o  d e l 10  de  m ayo . 

D ij is te is  q u e  te n ía is  p re v is to  p re s e n ta r  o tra  y  p o r  e so  la  re t irá is .

Q u e  q u e d e  c la ro : V e n im o s  a  in fo rm a ra  la  o p in ió n  p ú b lica

C o n te s ta  la  S ra  M ac la s  q u e  s e  p re se n tó  en  d o s  o fic io s .

E l S r . P re s id e n te  p id e  s ile n c io  a lo s S re s . C o n ce ja le s .

E i S r . Á lv a re z  c o n te s ta  q u e  e s to  no  e s  una  e scu e la ; e s ta b a  h ab la n d o  

c o n  e l S r .  B a rrena .» •  é
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P o r Canto, q u e d a  re t ira d o  e s te  pu n to  d e l O rd en  d e l D ía  p o r 

u n a n im id a d  d e  lo s  co rp o ra t iv o s .

N O VEN O . M O CIÓN D EL PSOE SOBRE LA  REPRODUCCIÓN  

A S IS T ID A  Y  D ER ECH O S DE LA  MUJER.

T o m a  la p a la b ra  la  S ra .  L u z  M«. F e rn án d e z  y  p ro ce d e  a la le c tu ra  de 

la  m o c ió n  p re s e n ta d a  p o r  e l P S O E . N o  e s ta m o s  de  a cu e rd o  co n  la  re fo rm a , 

s u p o n e  re tro c e d e r  en  e l t ie m p o . E l a b o rto  no  e s  una  cu e s t ió n  fá c il p a ra  una  

m u je r , s in o  d u ra . La q u e  d e c id e  a b o r ta r  e s  d e b id o  a  s u s  c o n d ic io n e s  de  

v id a . G e n e ra  in se g u r id a d  ju r íd ic a  y  so c ia l;  a b o rta rá  q u ie n  te n g a  d in e ro , 

c o m o  a n te s . E sta  re fo rm a  a fe c ta  g ra v e m e n te  a la s  m u je re s ; n o s  v an  a d a r  

to d a s  e n  e l m ism o  lado  y  n o s  q u ita n  d e re ch o s . N o  s e  p u ed e  d e fe n d e r  a la s  

m a d re s  y  lu e g o  re c o r ta r e n  la  L e y  d e  D ependen c ia .

P e d im o s  e l m a n te n im ie n to  d e  la  L e y  2 /2 0 1 0 ,

La  S ra . M a g d a le n a  C a rm e n a  c o n te s ta  q u e  h a s  h a b la d o  d e  cá rce l;  no  

c o n o zco  a n in g u n a  m u je r  q u e  h a ya  ido  a la  cá rce l p o r a b o rta r .  E l PP no  

q u ie re  q u e  n in g u n a  m u je r  v a y a  a  la  cá rce l. S e  u t iliz a  e l a b o rto  c o m o  

m é to d o  a n t ic o n c e p t iv o , e s  lib re  h a s ta  (as 14  se m a n a s . E l PP  q u ie re  q u e  se  

d e f ie n d a  e l d e re ch o  a la  v id a  co m o  lo p ro te g e  la  C o n s t itu c ió n  y  e l T r ib u n a l 

C o n s t itu c io n a l p o r  e s o  e s tá  re cu rr id a .

N o  s e  o fre cen  a lte rn a t iv a s  a l a b o rto , e s  m ás  fá c il a b o rta r .  N o so tro s  

d e fe n d e m o s  la v id a . S o lu c io n a r  la  c a u sa s  q u e  lle va n  a  a b o rta r  a  la  m u je r; 

fo m e n ta r  la  e d u ca c ió n  so c io  > a fe c t iv a , o fre c e r  a yu d a s , a s e so ra  m ie n to  lega l.

El a b o rto  no  p u e d e  s e r  una  so lu c ió n  p o rq u e  t ie n e  g ra v e s  

c o n se cu e n c ia s  p a ra  la  m u je r. L a s  m e n o re s  d e  1 6  a ñ o s  pueden  a b o r ta r  s in  

p e rm is o  d e  lo s  p a d re s . S e  v io la  e l d e re ch o  d e  lo s  p a d re s  d e  la  n in a  y  de l 

p a d re  d e i co n ce b id o .

El PP  d e f ie n d e  a la s  m u je re s  y  s u  d e re ch o  a  s e r  m adre-

in te rv ie n e  e l S r . R u fin o  G a rc ía  p a ra  a f irm a r  q u e  é í v o tó  a  fa vo r. 

D e f ie n d o  e l d e re ch o  a  la  v id a  y  ta m b ié n  q u e  la  m u je r  q u e  q u ie ra  pueda  

lib re m e n te  abo rta r.

La  S ra .  Lu z F e rn á n d e z  s e ñ a la  q u e  s ie m p re  m e n c io n á is  a la s  n iñ a s  

d e  16  a ñ o s . S e g ú n  v o so tro s  son  lib re s  p a ra  u n a  co sa  y  no  p a ra  o tra ;  e s  una 

p o lít ic a  in ju s ta . A lg u n a s  m u je re s  s e  v en  o b lig a d a s  a a b o rta r.

La S ra .  M a g d a le n a  C a rm o n a  c o n te s ta  q u e  e lla  e s  m a d re  de  u n a  n iña  

de  17  a ñ o s  y  n o  le  g u s ta r ía  q u e  a b o rta ra  s in  s a b e r lo  e lla .
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T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ich o  p u n to  d e i o rd en  d e i d ía , s e  so m e te  a  v o ta c ió n  

d e l A y u n ta m ie n to  - P leno , s ie n d o  ap ro b a d a  p o r s ie te  v o to s  a fa v o r  d e l P SO E  

e_IU  y s e is  en  con tra  de l PP . la  M oc ión  d e l P SO E  so b re  la  R ep ro d u cc ió n  

A s is t id a  V D e re ch o s  de  la  M u ie r  en  re la c ió n  a la  m o d if ic a c ió n  de  la  Lev 

211010 d e  S a lu d  S e xu a l v  R ep ro d u c t iv a  e  In te rru p c ió n  v o lu n ta r ia  de l 

E m b a ra z o .  S f i,a c u e rd a  a s im ism o  re m it ir  e s te  a cu e rd o  v  e l te x to  ín te o ro  de 

la  M oc ión  a l G o b ie rn o  de  la  N ación .

DÉCIM O . M OCIÓN DEL PSOE CO N TR A SUPR ESIÓ N  DE 

EN TID AD ES LO CALES M ENORES Y PED AN ÍAS.

La S ra .  M^. T e re s a  M a c ía s  señ a la  q u e  tra e m o s  e s te  a su n to  a l P ie n o  a n te  la 
p ro p u e s ta  d e l G o b ie rn o  de  E sp añ a  y  de  E x tre m a d u ra  de  s u p r im ir  E n t id a d e s  
Lo ca le s  V Pedan  ías.
E s ta m o s  de  a cu e rd o  que  h a y  d u p lic id a d e s , p e ro  e s ta m o s  en  co n tra  de  la 
re fo rm a  p o rq u e  no  ha  s id o  co n se n su a d a . Lo s  v e c in o s  d eb en  te n e r 
re p re se n ta c ió n  e n  lo s  A y u n ta m ie n to s . E x tre m a d u ra  es u n a  re g ió n  d e  g ran  
d im e n s ió n  y  h a y  p u e b lo s  a is la d o s . S e  h iz o  u n  g ran  e s fu e rzo  p o r  d a r le  una 
e s t r u a u r a  a d m in is tra t iv a . N o  v a le  la  re fo rm a  de  la  A d m in is t ra c ió n  q u e  qu ite  
A y u n ta m ie n to s ,  P e d a n ía s  y  C o m u n id a d e s  A u tó n o m a s . La  d eu d a  d e  M adrid  
s u p o n e  e l %  d e  lo s  A y u n ta m ie n to s . N o  v a le  e l d is cu rso  q u e  h a y  p u eb lo s  
co n  poca  g e n te  y no  p u ed e  h a b e r  A y u n ta m ie n to s . S ó lo  7 59  m u n ic ip io s  
t ie n e n  m ás  de  1 0 .0 0 0  h ab itan te s .
R e v is ió n  de  c o m p e te n c ia s  s í,  c o n ce n tra c ió n  de  s e rv ic io s  s í,  p e ro  no  
re d u c c ió n  d e  C o n ce ja le s ;  q u e  s e  re d u zca n  e n  la  g ra n d e s  c iu d a d e s  d o n d e  ha 
h a b id o  m a la  g e s tió n .
E s  n e u tra . E s ta m o s  e n  con tra  y  p e d im o s  q u e  s e  re co n s id e re .
A  co n tin u a c ió n  p ro ce d e  a  la  le c tu ra  ín teg ra  d e  la  p ro p u e s ta  d e l PSO E .

E l S r .  A lc a ld e  p id e  b re vedad .

T o m a  la p a la b ra  la  S ra . Lau ra  A lm e n d ro s  p a ra  a f irm a r:  N o  v a m o s  a a p ro b a r  
la  m o c ió n ; e s tá  to d o  en  e l a ire . La p ro p u e s ta  n o  e s  o ñ c ia l.  E l d e b a te  e s tá  
a b ie r to , se rá  c o n se n su a d o  y  a co rd a d o  en  la FEM P  y  e l M in is te r io  de  
A d m in is t ra c io n e s  Púb lica s .
Q u e  no  s e  m e ta  m ie d o  a  lo s  c iu d a d a n o s  y  q u e  no  s e  e sp e cu le . El p ro ye c to  
s e  ha  co n g e la d o  p a ra  re c ib ir  p ro p u e s ta s  de  la FEMP.

^ ^ S r. A lc a id e  p ide , n u e v am e n te , b revedad .
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La S ra , M®. T e re s a  H a c ía s  in te rv ie n e  p a ra  señ a la r:  Q u e re m o s  m a n ife s ta r  
q u e  t íe í b o r ra d o r  y  la s  d e c la ra c io n e s  d e l G o b ie rn o  se  ha  e la b o ra d o  e s te  
p o s ld o n a m ie n to .  E s  p o s it iv o  q u e  a n te s  de  q u e  s e  a p ru e b e  se  fo rm e  op in ión . 
M e a le g ro  d e  q u e  e l PP  haya  d a d o  m a rch a  a trá s  en  la  su p re s ió n .

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ich o  pu n to  de l o rd en  d e l d ía , s e  so m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  - P le n o , a rro ja n d o  e l s ig u ie n te  re su lta d o : §  

yOtO$ a fa v o r  d e l PSO E . 6  v o to s  e n  con tra  dg[ PP  y u n a  a b s te n c ió n  de  lU .  S e  

P ro ce d e  a u n a  se g u n d a  v o ta c ió n  co n  id é n t ic o  re su lta d o , s le n r io  re ch a ?ad a  la  

m o c ió n  p re se n ta d a  o o r  e l PSO P , o o r e l v o to  de  ca lid ad  e l S r  P re s id e n te .

U N D ÉCIM O . PR O PU ESTA AL PLENO PAR A A CO R D A R  EL 

R ECH AZO  A  LA  SUPR ESIÓ N  DE LA  PR ESTACIÓ N  A  D ESEM PLEAD O S  

DE LARGO  DURACIÓN.

La  S ra .  M®. T e re sa  M ac la s  tom a  la  p a la b ra  y  s e ñ a la :  E l G o b ie rn o  

a p ro b ó  e l v ie rn e s  la re fo rm a  de l P lan  P rep a ra ; p e ro  e l G o b ie rn o  e n g a ñ a . Es 

u n a  re fo rm a  b ru ta l d e l su b s id io , pasa  de  4 00  a  4 5 0  p e ro  d e ja  a  c ie n to s  de  

c iu d a d a n o s  fu e ra  d e  la  p re s ta c ió n . S e  t ie n e  q u e  ju s t if ic a r  q u e  se  e s tá  

b u s ca n d o  t ra b a jo  d u ra n te  30  d ía s . E s  una  Casa p a ra  s o b re v iv ir  d e  4 81  €  p o r 

c a b e za . L o s  jó v e n e s  son  lo s m á s  a fe c ta d o s ; a  lo s d is c a p a c ita d o s  y  e n fe rm o s  

se  q u ita  la  L e y  de  la  D ep en d en c ia , s e  su b en  lo s im p u e s to s  p o r 

m e d ic am e n to s .

E n te n d e m o s  q u e  ef G o b ie rn o  ha em p e o ra d o  e l P lan . S e  tía  

In fo rm ac ión  a lo s  m e d io s  te rg iv e rsa d a . N o so tro s  te n e m o s  a lte rn a t iv a s , Igual 

q u e  p a ra  lo s  PAC , sa n id a d  púb lica ; h e m o s  p ro p u e s to  m u ch a s  m ed id a s : 

Im p u e s to s  a la s  g ra n d e s  fo rtu n a s , a  lo s  g ra n d e s  p re m io s  de  la lo te r ía , 

o p e ra c io n e s  f in a n c ie ra s  o  s u e ld o s  en  lo s In te rven idos , ¿ P o r  q u é  h a ce  e s to  e l 

PP?

61 S r .  P re s id e n te  p id e  a la  S ra , H a c ía s  q u e  v a ya  co n c íu ye n d o .

En A le m a n ia  e x is te n  lo s  m fn ijo b s  p o r un  su e ld o  e n tre  4 0 0  y  4 5 0  € , 

e s o  q u ie re n  p a ra  fos e sp añ o le s - E s  una  e s ta fa , s e  d e ja  e n  e l c a m in o  a l que  

m ás  lo n e ce s ita . P o r e so  p e d im o s  e l m an te n im ie n to  d e l P lan  P re p a ra  com o  

e s taba .

La S ra . Y o la n d a  C a ia t ra v a  c o n te s ta  q u e  e l PP  v a  a v o ta r  en  co n tra  de 

la  m o c ió n  p o rq u e  e l P lan  P rep a ra  se  ha  m e jo ra d o  pa ra  la s  s itu a c io n e s  m á s
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d if íc ile s .  A  c o n t in u a c ió n  e xp o n e  a lg u n o s  de  lo s  o b je t iv o s  de  la  re fo rm a : S e  

pasa  de  4 0 0  a 4 5 0  €  p a ra  la s  fa m ilia s  m ás  n e ce s ita d a s . N o  se  d e sp ilfa rra  

c o m o  s e  ha  h e ch o  en  e s ta  C o m u n id a d  A u tó n o m a , p o r  e je m p lo  co n  la 

com ida .

El S r . R u ñ n o  G a rc ía  In te rv ien e  y a f irm a  q u e  é l v o ta rá  a fa v o r  d e  la 

m o c ió n ; la  re fo rm a  e s  le s iv a  p a ra  lo s  t ra b a ja d o re s  y  lo s jó v e n e s .  La g en te  

jo v e n  t ie n e  Q u e  v iv ir  con  lo s  a b u e lo s  y  con  lo s  pad re s .

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ich o  p u n to  d e l o rd en  d e l d ía . s e  s o m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  • P leno , s ie n d o  ap ro b a d a  p o r  s ie te  v o to s  a  Pavor 

d e l P SO E  e  lU  V se is  e n  con tra  d e l PP. la  P ro p u e s ta  d e l P S Q E  a l P le n o  para  

a co rd a r  e l re iih a 2Q a  la  su p re s ió n  tie  la  p re s ta c ió n  a  d e se m o le a d o s  d e  la rga  

d u ra c ió n . S e  a cu e rd a  a s im ism o  re m it ir  e s te  a cu e rd o  v  e l te x to  ín te g ro  de  la 

P ro p u e s ta  a l G o b ie rn o  d e  la N a c ió n  v a l d e  la  C o m u n id a d  A u tó n o m a  de 

E x tre m a d u ra .

D UOD ÉCIM O. PRO PUESTA AL PLENO PAR A ACO R D AR  EL 

RECH AZO  A LA IM PLAN TACIÓ N  DE LA  ECO TASA ELÉCTRICA.

T o m a  la  p a la b ra  e l S r . E u g en io  Á iv a re z  pa ra  s e ñ a la r  q u e  en  e l s is te m a  

d e m o c rá t ic o  e l q u e  e xp o n e  t ie n e  d e re ch o  a ré p lica  y  c o n tra rré p lic a .

£1 S r .  P re s id e n te  co n te s ta  q u e  no  v a m o s  a  p o d e r te rm in a r  e l P leno; 

d a ré  un  t ie m p o  a cad a  g rupo .

A  c o n t in u a c ió n  e l S r, S ilv e s t re  G a lá n  e xp o n e  a  lo s  C o rp o ra t iv o s  e l 

c o n te n id o  d e  la  m o c ió n  so b re  la E co ta sa  e lé c tr ica .

En la  A sa m b le a  de  E x tre m a d u ra  s e  p re se n tó  una  in ic ia t iv a  d e l PSO E  

con  e n m ie n d a  d e  lU  pa ra  q u e  $e re v ise  la  ta s a  a l a lz a . Q u e  p a g u e n  las 

c o m p a ñ ía s  e lé c t r ic a s  y  lo s p ro d u c to re s  y  e se  d in e ro  v a y a  a  la C om u n id ad  

A u tó n o m a  y  re v ie r ta  en  to d o s  lo s  c iu d a d a n o s . E l G o b ie rn o  s e  ha  p a sad o  esa 

in ic ia t iv a  p o r  e l a rc o  d e l t r iu n fo : H a  d ich o  a  la  Ju n ta  q u e  lo  v an  a  b a ja r  y  lo 

p a g u e n  io s  c iu d ad ano s .
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P o r e so  q u e re m o s  m a n ife s ta r  n u e s tro  re ch a zo  a l G o b ie rn o  de 

E sp a ñ a , v e x ig ir  a l G o b ie rn o  d e  E x tre m a d u ra  q u e  p re s e n te  c u a n to  a n te s  e l 

re cu rso  d e  In co n st itu c ío n a lld ad .

E l S r .  P re s id e n te  p id e  b re v e d a d  a lo s S re s .  C o n ce ja le s .

T o m e  la p a la b ra  e l S r  A n d ré s  G a rc ía  y  s e ñ a la  q u e  e i PP  v o tó  a fa v o r  

d e  q u e  p a g a ra n  la s  e lé c t r ic a s  y  en  co n tra  de  q u e  p a g u e n  io s  c iu d ad ano s . 

Q u ie n  c o n ta m in a  paga  y  la  e n e rg ía  e lé c t r ic a  co n tam in a .

El PP  v o ta rá  a  fa v o r  s í s e  In c luye  en  e l ú lt im o  p á rra fo  de  ía  m o c ió n  e l 

te x to  "  a la  v e z" .

El S r .  R u f in o  G a rc ía  a f irm a  q u e  d eb en  p a g a r  (as e lé c t r ic a s  y  no  lo s 

c iu d a d a n o s .

EJ S r . S ilv e s t re  G a lá n  c o n te s ta  q u e  e s ta m o s  d e  a cu e rd o  co n  la 

c o rre c c ió n ;  n o s  c o n s ta  q u e  e l PP  v a  a  p re s e n ta r  e l re c u rso  de  

in c o n s tftu c io n a ild a d  y p ed im o s  q u e  s e  p re s e n te  cu an to  an te s .

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ich o  p u n to  d e l o rd en  d e l d ía , s e  so m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  - P le n o , s ie n d o  ap ro b a d a  o o r  u n a n i m i d a d  de 

IflS. m ie m b ro s  de  la  C o rp o ra c lá n . la  P ro p u e s ta  d e l P S Q g  a l P le n o  nara  

a co rd a r  e l re ch a zo  a  ía  im o la n ta d ó n  de  la  E co ta sa  E lé c tr ic a , a cue rda  

a s ím ls rn o  re m it ir  e s te  a cu e rd o  v e l te x to  ín te g ro  d e  la  P ro p u e s ta  a l

— E x tre m a d u ra — in s tando__ la u rg e n te  p re se n ta c ió n  d e  R e cu rso

iPC O nstitU C iona lídad  e n  re la c ió n  a la  Im p lan ta c ión  de  la E co ta sa  E lé c tr ira

DECIM O TERCERO . PR O PU ESTA  A L  PLEN O  PAR A A CO R D A R  EL 

R ECH AZO  A L  N U EVO  CANON EN EL SUM IN ISTR O  OE AGUA.

E l S r .  S ilv e s t re  G a lá n  c o m ie n za  s e ñ a la n d o  que : S e  ha  h a b la d o  o tra s  

v e c e s  d e  la  s u b id a  de  a g u a  d e l P S O E  y d e  la s  P lu sv a lía s -  U s te d  S r. 

P re s id e n te  n o  ha  v e n id o  a q u í a b a ja r  lo s  Im pues to s , s in o  a s u b ir lo s . La 

O rd e n a n za  de  s o la re s , la  de  c a je ro s  y  m á q u in a s  e x p e n d e d o ra s  o  las 

m a tr íc u la s  de  la C a sa  de  la  C u ltu ra . ¿U s te d  co n s id e ra  q u e  e s o  no  e s  s u b ir  

lo s  im p u e s to s ?

A  c o n t in u a c ió n  h a ce  u n a  e xp o s ic ió n  de  la s  c a n t id a d e s  q u e  va  a 

s u p o n e r  e l can o n  de  s u m in is tro  de  agua : P a ra  io s c a la m o n te ñ o s  su p o n d rá  

en  to rn o  a  u n  3 5  %  de  sub ida . N o  e s  p ro g re s iv o .

N o so tro s  c o n se g u im o s  u n  can o n  de  3 0 0 .0 0 0  € , a h o ra  un  35  %  m ás 

p o r  e l agua .
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E s ta m o s  e n  co n tra  d e l p ag o  d e  la  ta s a  p o r  un  s e rv ic ie  q u e  no  s e  d a ; e l 

d in e ro  v a  a la  Jun ta .

S r . P re s id e n te  le  v o y  a re c o rd a r  la  su b id a  en  cad a  P le n o , c o m o  u s te d  hace  

con  e l 21  %  d e l PSO E .

In te rv ie n e  la  S ra . A na  F e rn á n d e z  y  co n te s ta  q u e  e l c o n su m o  d e  una  fa m ilia  

m e d ia  a l t r im e s t re  e s  de  2 7 .0 0 0  lit ro s  en  v e ra n o ; u n o s  3 0 0  lit ro s  d ia r io s . 

H a y  u n  m a rg e n  de  1 00  lit ro s  h a s ta  lo s  4 0 0  C.

E l S r .  R u fin o  G a rc ía  s e ñ a la  q u e  é l s e  v a  a a b s te n e r .

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ic h o  pu n to  d e l o rd e n  d e l d ía . s e  s o m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  • P le n o , a rro ja n d o  e i s ig u ie n te  re su lta d o : é  

v o to s  a  fa v o r  d e l PSO E . 6  v o to s  en  co n tra  d e l PP  v u n a  a b s te n c ió n  de  lU .  S e  

p ro ce d e  a u n a  se g u n d a  v o ta c ió n  con  id é n t ic o  re su lta d o , s ie n d o  re ch a za d a  la 

m o c ió n  p re se n ta d a  p o r e l PSO E . p o r  e l v o to  de  ca lid ad  e l S r . P re s id en te .

DECIM O CU AR TO . PR O PU ESTA A L  PLEN O  PAR A A CO R D A R  EL 

RECHAZO A LA IM PLAN TACIÓ N  DEL CO PAG O  Y LA  SUPR ESIÓ N  DE 

M ED ICAM EN TO S DE R EFEREN CIA EN EL SISTEM A  SAN ITAR IO  

PÚBLICO.

La  S ra .  T e re sa  M ac la s  In te rv ien e  en  n o m b re  d e l P S O E  pa ra  

m a n ife s ta r :  T ra e m o s  a  d e b a te  d o s  m ed id a s  in ju s ta s : El c o p a g o  y  e l 

m e d ic a m e n ta zo . N o  s o n  p ro g re s iv a s . En e se  in s ta n te  s e  p ro d u ce  un  

m u rm u llo  e n t re  e l p ú b lico  a s is te n te . La  S ra . M ac la s  señ a la  q u e  c u an d o  haya  

q u e  ra s c a rs e  e l b o ls illo  no  s e  re irá  ta n to  e l púb lico .

V a m o s  a te n e r  q u e  p a g a r  de  m e d ia  m ás  d e l 10  % e l c o s te  de  lo s 

m e d ic a m e n to s  e n  E x tre m a d u ra ; un  rep ag o . U m ita  e l d e re ch o  de  a cce so  a  la 

sa n id a d  u n iv e rs a l y  s e  cu lp a  a l d e rro c h e  de  m e d ic am e n to s . D e sd e  e! 1 de 

a g o s to  im p o n e  e l m e d lc a m e n ta zo , e x c lu y e n d o  4 2 6  m e d ic a m e n to s ;  d icen  

q u e  p a ra  a h o r ra r  y  p o rq u e  no  son  ú t ile s . L a s  A so c ia c io n e s  de  m é d ico s  

c r it ic a n  la s  m e d id a s  p o rq u e  d ic e n  q u e  s e  fa v o re c e  a la s  fa rm a c é u t ic a s  pa ra  

 ̂a u m e n ta r  lo s  p re c io s .
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¿ P o r  q u é  e l PP  no  h a ce  su b a s ta  de  m e d ic a m e n to s ? ¿ P o r  q u é  no  

p la n te a  la  g e s t ió n  rá p id a  de  p agos  a la s  m u tu a íis ta s ?  Q u e  s e  e x p liq u e  a la s  

fa m ilia s  q u e  le s  su b e n  la  lu z , e l a g u a , la  p re s ta c ió n  p o r  d e se m p le o  o  las 

a y u d a s  p a ra  lib ro s . L a s  p ró te s is  y  e l tra n sp o rte  s a n ita r io  no  u rg en te  

ta m b ié n  h a b rá  q u e  paga rlo .

El 5 r .  A n d ré s  G a rc ía  c o n te s ta  q u e  e l c o p a g o  no  lo  in v e n ta  e l PP, ya  

e s ta b a . H a b é is  d e ja d o  1 6 .0 0 0  m illo n e s  d e  d é f ic it  en  la  sa n id a d  p ú b lica . E( 

P S O E  ya  q u itó  m e d ic a m e n to s  co m o  la a sp ir in a  y  e l fre n a d o l. E l PP  no  qu ita  

lo s  p r in c ip io s  a c t iv o s . N o  h a y  p a to lo g ía s  n i e n fe rm e d a d e s  c ró n ic a s  s in  

m e d ic a c ió n . S o n  4 2 6  m e d ic a m e n to s  y  lo s  p r in c ip io s  a c t iv o s  m e n o s  de  150.

En c u a n to  a la s  A s o c ia c io n e s  de  m é d ic o s  h a y  o tra s  a d e m á s  d e  la  que  

u s te d  s e ñ a la  q u e  e s tá n  a  fa v o r  de  c o b ra r  a lg u n a  co n su lta . E n  o t ro s  pa íse s  

c o m o  F ra n c ia  o  P o rtu g a l se  paga  ta m b ié n  p o r lo s m e d ic a m e n to s  e  in c lu so  

p o r  h o sp ita liz a c ió n .

E l 5 r . P re s id e n te  p id e  b re v e d a d  a lo s  S re s .  C o n ce ja le s .

El S r .  R u fín o  G a rc ía  in te rv ie n e  p a ra  s e ñ a la r  q u e  é l no  e n tra  en  e l 

d eba te .

La S ra . M * .T e re sa  M a c a s  s e  d ir ig e  a l Sr. C o n c e ja l d e l PP  y  a l púb lico : 

5 e  d is p a ra d o  e l g a s to , t re s  fa c tu ra s  p o r u n a . N o  c o m p a re  u s te d  co n  o tro s  

s is te m a s . A m n is t ía  f i s c a l ................

C o n te s ta  e l S r .  A n d ré s  G a rc ía  q u e  no  he  c o m p a ra d o  a  E .E .U .U . y 

G .B .:  v o s o tro s  p o n é is  de  e je m p lo  a  C h in a . .

T ra s  e s tu d ia r  y  d e b a t ir  d ich o  p u n to  d e l o rd e n  de) d ía , s e  s o m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  -  P leno , a r ro ja n d o  e l s ig u ie n te  re su lta d o : é  

v o to s  a fa v o r  d e l P S O E . 6  v o to s  en  co n tra  d e l PP v una  a b s te n c ió n  d e  TU. Se  

g ro ce d e  a u n a  s e cu n d a  v o ta c ió n  con  id é n t ic o  re su lta d o , s ie n d o  re ch a za d a  la 

m o c ió n  p re se n ta d a  p o r e l PSO E . p o r  e l v o to  de  ca lid ad  e l S r . P re s id en te .

A n te s  d e  f in a liz a r  la  s e s ió n , p re v ia  to m a  en  co n s id e ra c ió n  y  
a ce p ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  /  P leno , to m a  la  p a la b ra  e l S r . P ed ro  M anue l 
S a lg u e ro  M o ren o  y  da  le c tu ra  d e  su  e s c r ito  de  re n u n c ia  a l p u e s to  de 
C o n c e ja l d e l E x cm o . A y u n ta m ie n to  d e  C a la m o n te , a le g a n d o  m o tiv o s  
p ro fe s io n a le s  q u e  le  Im p iden  d e s a r ro lla r  la s  fu n c io n e s  In h e ren te s  a l m ism o .

E l A y u n ta m ie n to  -  P le n o  T O M A  C O N O C IM IE N T O  d e  la re n u n c ia  d e l S r . 
C o n c e ja l d e l G ru p o  M u n ic ip a l PSO E , D . Ped ro  M an u e l S a lg u e ro  M o ren o  y 
a cu e rd a  re m it ir  c e r t if ic a c ió n  a la  Ju n ta  E le c to ra l C e n tra l a  lo s  e fe c to s  de  
p ro c e d e r  a  la  s u s t itu c ió n  co n fo rm e  a la  LO REG .

W P U T A O Ó N
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A  co n tin u a c ió n  In te rv ien e  e l S r .  R u fin o  G a rc ía  y  s e  d ir ig e  a l S r. 
S a lg u e ro  p a ra  a g ra d e ce r le  su  bu en a  v o lu n ta d  y  d e se a r le  s u e r te  en  su  
tra b a jo . H e m o s  te n id o  d ife re n c ia s , p e ro  a q u í t ie n e s  u n  c o m p a ñ e ro  y  un  
ve c in o .

El S r .  P re s id e n te  a g ra d e ce  a l S r . S a lg u e ro  s u  t ra b a jo  en  la 
C o rp o ra c ió n  y  le  d e se a  su e rte  en  su  trab a jo .

Y  n o  h a b ie n d o  m ás  a su n to s  q u e  t ra ta r  y  c u m p lie n d o  e l o b je to  d e í 

a c to , D . S a lv a d o r  Á lv a re z  P é re z , A ic a id e -P re s id e n te , le v a n ta  la  S e s ió n  

s ie n d o  la s  0 0 .0 4  h o ras , d e  lo  c u a l c o m o  S e c re ta r io  d o y  fe.

V,° B.®

El E l S e c re ta r io

•^ 0 .:  D. S a lv 4 ^ r  Á lv a ré z  P é re z . Fdo .: D. Feo. E u g e n io  P o zo  Pftel,

OIPUTAOÓN
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ACTA  DE LA  SES IO N  DEL PLENO

ASISTEN TES:

A lca ld e -P re s id en te ,

D. Salvador Álvarez Pérez. 

C once ja le s

0^. Magdalena Carmena López. 

D .̂ Yolanda CalaCrava Gaián.

Laura Almendros Merino.

D«. Ana Fernández Sánchez.

O. Andrés Garda Alvarez.

D. Rufino García Maclas.

D. Eugenio Álvarez Gómez.

D. Silvestre Galán González.

D«. Luz Fernández Almoharín, 

D*. M .̂ Teresa Maclas Mateos.

O. Calixto Barrena Álvarez.

D3. Bonifacta Salguero Valero. 

NO  ASISTENTES:

SECRETAR IO

En la localidad de Calamonte 

siendo las 21.04 horas del d ía 10 de 

o c tu b re  de  2 0 1 2 , se reúnen en el salón 

de actos de la Casa Consistorial, el Pleno 

de este Ayuntamiento en sesión pública 

ORDINARIA, previamente convocada en 

legal tiempo y  forma, en primera 

convocatoria, bajo la Presidencia del 

Exemo. Sr. D. Salvador Alvarez Pérez, 

Alcalde/ Presidente, con asistencia de ios 

Sres. Concejales que se enumeran al 

margen.

No asisten excusando su asistencia 

los Sres. Concejales enumerados al 

margen.

La Corporación está asistida por el 

Secretario/ Interventor Accidental D. 

Feo. Eugenio Pozo Pítel que da fe del 

aao.

Una vez verificada por el Secretarlo la válida constitución del Pleno, dado 

que se cumple la aatetenda mínima de un tercio del número Icoal de

m ie m b ro s , el Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los 

asuntos Incluidos en el siguiente

CNPirrAGÓN 
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O RD EN  DEL DIA

Previo al Inicio del estudio de los diferentes puncos del orden del día por el 

Ayuntam iento Pleno se acuerda, por unanimidad, tom ar en consideración como 

primer punto la Coma de posesión de la nueva Con ce] ala Bonifada Salguero 

Velero, miembro del PSOE.

PR IM ERO . TO M A  DE PO SESIÓ N  DE LA  C O N C EJA LA  D EL  GRUPO  

M U N IC IP A L PSO E D». B O N IPA C IA  S A LG U E R O  VA LER O .

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, tras los trám ites legales 

establecidos al efecto ia Sra. Bonlfacla Salguero Valero promete su cargo como 

Concejaia del Ayuntamiento de Calamonte y se incorpora a la sesión.

La Corporación da la bienvenida al nuevo Integrante de la misma.

SEGUNDO . APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIONES CELEBRADAS LOS 

DÍAS 23 Y 28 OE AGOSTO DE 2012.

Preguntado el Sr. Alcalde / Presidente a ios Sres. Concejales sobre las 

posibles objeciones a les actas de las sesiones celebradas los días 23 y 28 de 

agosto de 2012, por parte del Sr. Concejal D. Eugenio Áivarez se señala que su 

Grupo no va á aprobar el acta del día 23 porque no recoge io que realmente se dijo. 

Se recogen en unos puntos del orden del día intervenciones que corresponden a 

otros puntos. Nos fiamos siempre de la grabación del técnico de ta televisión.

Nuestro Grupo votará en contra del acta.

El Sr. Secretario interviene para poner en conocimiento de los Corporativos 

que, la redacción del aaa , compete exclusivamente al Secretarlo, fedatario público. 

El acta prevalece, conforme a  la reiterada doctrina del Tribunal Supremo, sobre 

cualquier grabación de audio o video. El acta sólo debe recoger las opiniones 

sintetizadas de los miembros de la Corporación, no el sentido literal de sus 

intervenciones, puesto que el acta no es un diario de sesiones, ni el Secretario un 

taquígrafo. El Pleno no tiene competencia para modificar el acta, tan sólo se somete 

a la consideración dei mismo los posibles errores materiales aritméticos o de hecho, 

nunca los acuerdos adoptados, que son ejecutivos desde el mismo momento de su 

aprobación, incluso aunque por parte del Pleno no se apruebe el acta.

Ir>terviene a continuación el Sr. Presidente para señalar que el Pleno se 

graba para el público, y que lo que realmente válido es lo que recoge el Secretario.

El Sr. Eugenio Álvarez dirigiéndose al Sr. Secretarlo, le pregunta en que se 

apoya a la hora de redactar el acta; señala que no tenemos inconveniente en 

reunimos, escuchar la grabación y ver los errores de le misma.

Dirigiéndose ai Sr. Presidente le dice que ustedes no se leen las actas; como 

ejemplo, existe un error en el acta de la Junta de Gobierno Local ya que ñgura

D IP U T A C IÓ N  
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como presidente el Sr. Alcalde, que no estuvo presente en esa sesión.

Interviene la Sra. Magdalena Carmena y responde que: No se a que sesión 

te refieres, soy Presidenta de una Comisión y por tanto debo figurar en el acta 

como tal.

El 5r. Presidente afirma que se trata de un error de trascripción.

Seguidamente se somete a la consideración del Ayuntamiento -  Pleno las 

objeciones al acta del día 23 de agosto de 2012 con el siguiente resultado: Votos a 

favor, seis del Grupo Popular y uno de Izquierda Unida; votos en contra, seis, del 

Grupo Socialista.

Queda por tanto rechazada la objeción planteada al acta de dicha sesión, 

aprobándose en su redacción original.

A  contmuación, se somete a la consideración del Ayuntamiento -  Pleno el 

acta del día 28 de agosto de 20X2 con el siguiente resultado; Votos a favor, seis del 

Grupo Popular y  uno de Izquierda Unida; votos en contra, seis, del Grupo 

Socialista.

Queda por tanto aprobada el acta de dicha sesión en $u redacción original.

TER C ER O . IN FO RM ACIO N  R ESO LU CIO N ES DE LA  A LC A LD IA : B A SES  Y 

R ESU LTA D O S PA R A  CU B RIR  U N A PLA ZA  DE CO N SER JE D EL  C .E .l.P . DE 

CALAM O N TE.

El Sr. Alcalde toma la palabra para Informar a  ios Sres. Concejales del 

proceso selectivo llevado a cabo para la contratación de un conserje con destino al 

C.E.l.P. San José de Calamonte. Explica el contenido de las Bases y e l nombre de 

los tres primeros claslñcados por orden de actuación en dichas pruebas.

A continuación la Sra. María Teresa Macias señala que le gustaría saber, en 

relación con el cnterio de tres puntos para personas que no hayan trabajado en los 

tres últimos meses, porque en unos casos se puntúa y en otros no.

El 5r. Alcalde responde que los criterios y  el orden los marca el SEXPE, y si 

éste no lim ita con sus criterios nosotros no vamos a lim itarlo. Nosotros no entramos

DtPOTAaÓN 
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a valorar dichos criterios. Los de conserje es líbre y  por eso los pone el 

Ayuntamiento.

La Sra. Maclas añrma que debe exigirse al SEXPE que aplique esos criterios. 

Debe haber transparencia y el tratamiento de todos los ciudadanos debe ser Igual.

En relación con el dinero que da el SEXPE, se forman Comisiones donde se 

establecen esos criterios; debe pedirse, como han hecho otros Alcaldes, que se 

fijen unos criterios justos y se beneficien el mayor número de personas.

El S r  Alcalde responde que el SEXPE es a nivel regional y  establece el 

baremo. Tienes que aceptar las condiciones que él establece. No puede atender los 

criterios de cada pueblo. Luego nosotros hacemos las pruebas que creemos 

conveniente. A  mí no se me ocurriría pedir unas condiciones sólo para Calamonte.

£n la FEMPEX se discuten esos temas y  se fi^an unos crrterfos justos, aunque 

siempre podrían ser más justos. Quien no haya trabajado nunca y  los jóvenes 

deben tener más derecho.

A continuación, la Sra. María Teresa Madas pide que, a través de todas las 

posibilidades: FEMPEX, Comisiones, etc., se cambíen esos criterios. Actualmente no 

se adecúan a las circunstancias que tenemos.

También señala que hay contratos que se solapan en el Ayuntamiento, 

m ientras otras personas se quedan esperando. Debe haber transparencia y trato a 

todos por igual.

Responde el Sr. Alcalde que el SEXPE actúa de manera legal; el baremo del 

SEXPE es correcto. Respeao a los contratos, se solapan menos los trabajos que 

antes.

£1 Ayuntamiento / Pleno se da por enterado,

C U A R TO . N O M B R A M IEN TO  DEL R EP R ESEN TA N TE D EL  G R U PO  

M U N IC IPA L PSO E EN LA  JU N TA  RECTO RA DE U  U N IV ER S ID A D  PO PULAR  

PELAYO  M O R EN O  D E  CALAM O N TE.

Por parte del Grupo Municipal Socialista se propone como miembro de la 

junta Rectora de la Universidad Popular Pelayo Moreno de Galamente, a O®. 

Bonifacia Salguero Valero.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntam iento • Pleno, siendo aprobado oor unanimidad dicho nombramlenrn
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Q U IN TO . A P R O B A CIÓ N  O E f lN lT I V A , SI PR O CED E, DE LA  

O R D EN A N ZA  FISCAL R EG U LAD O RA DE LA  T A S A  PO R EL 

A P R O V EC H A M IEN TO  ESPECIA L DEL D O M IN IO  PÚ B LICO  CO N  CA JER O S  

A U TO M Á TIC O S  IN STA LA D O S EN LA FACH AD A DE ESTA B LEC IM IEN TO S  

B A N C A R IO S, VEN O IN G , VID EO C LU B S  Y  S IM ILA R ES  Y  CO N  ACCESO  

D IR ECTO  D ESD E LA  V ÍA  PÚBLICA.

Por el Sr. Alcalde /  Presidente se afirma que, en principio, establecimos el 

Importe de la tasa dentro de la media de otras poblaciones; sin embargo, a la vista 

de las alegaciones presentadas por los empresarios hemos decidido rebajar la 

m isma en un 50 % en el caso de las máquinas expendedoras, manteniendo el 

mismo importe en el caso de los bancos.

Toma la palabra el Sr. Eugenio Áivarez y aflrma que en el caso de los bancos 

no los vem os mal, pero como ya explicamos en la Comisión el Sr. Galán y yo 

mismo, el problema es que se mete también a máquinas de vending, videodubs, 

etc. Le pregunté a usted que a cuántos empresarios afectaba, y me contestó que 

sólo a un pequeño empresario. No se puede aprobar una tasa para un solo 

empresario; no es entendible. No se hasta que punto es legal si no hubiese ningún 

afectado que se aprobará esta Ordenanza. Si hubiese más afectados si i o 

aprobaríamos, pero cómo no es así votaremos en contra. A  continuación hace 

referencia al informe económico financiero de la tasa y señala que en él sólo se 

hace referencia al valor del suelo, no del vuelo.

El Sr. A lcalde /  Presidente responde que no se ha establecido la tasa sólo 

para un empresario, sino para cualquier empresario que lo ponga. Creemos que es 

Justa. Atendemos la petición de la empresa y lo rebajamos a 75 €. Está por debajo 

de otros pueblos.

El Sr. S ilvestre Galán le contesta que: Nos abstuvimos porque estábamos de 

acuerdo sí sólo afectaba a los bancos y  no a los pequeños comercios. Bastante 

castigados están ya con los impuestos. Nosotros propondríamos que se estimarán 

las alegaciones en su totalidad, y se cargue en quienes tienen más capacidad de 

pago cómo los bancos. Por eso votaremos en contra.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntamiento • Pleno, siendo aprobada definitivamente por siete votos a favor
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dfil PP e lu  Y seis votos en cootra del PSOE. la ordenanza fiscal 

tasa por el aproveenamiento esogglaí dei dominio público con caif> 

instalados en la fachada de gstabl^ifmenrft^ h;̂ ncanos. vendm, 

sim ilares v con acggso djfgcto desde la vía Públrra rtei Eycmo 

Caiamoñt^,

automáticos 
v i o e o c i u D S  y

SEXTO , M O CIÓ N  D EL  G R U P O  M U N IC IPA L PSO E PA R A  IN STA R  AL  

G O B IER N O  A U TO N Ó M ICO  A  CU M PLIR  EL A R TÍCU LO  8 4 .3  DE LA  L.O. 

2/2006, DE ED U CACIÓ N .

Toma la palabra le Sra. Luz María Fernández para hacer una lectura 

resumtda del contenido de ia moción. Afirma que Jos socialistas consideramos Ja 

educación cómo un espado compartido y plural. Hay díscrim lnedón en algunos 

centros por razones de sexo. Sefiala que con esta moción se quiere Instar al 

Gobierno de España y al autonómico a cumplir el artículo 84.3 de la LO . 2/2006, 

de Educación a través de la siguiente petición:

1. Garantizar el cumplim iento de lo dispuesto en esta materia por las leyes 
aprobadas por las Cortes Generales y acatar, haciendo cumplJr, las Sentencias 
del 24 de Julio del Tribunal Supremo instando, a los centros concernidos, a Ja 
elección urgente entre su adaptación Inmediata a lo establecido en Jas leyes o a 
la retirada deí concierto educativo.

2. Destinar el dinero procedente de la posible retirada de los conciertos educativos 
a Jos centros que segregan por sexos, las partidas destinadas a becas.

3. Recordar al Gobierno de España y al conjunto de las CC.AA en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, todo lo dispuesto en las leyes y en su 
obligación constitucional de hacerlas cumplir en el marco de sus competencias.

A  continuación interviene el Sr. Andrés García y contesta que: Estamos de 
acuerdo con el fondo de la moción; para nosotros en prioritaria la educación 
conjunta de niños y niñas, pero has dicho cosas que no son ciertas. El 7S no dice 
que haya discrim inación por sexo, sólo se aplica en determinados casos. No hay 
nada que recrim inar al Gobierne de Extremadura puesto que aquí no hay nlnaún 
centro que discrim ine. SI consideráis que hay dlscrim inadón deberíais denunciar a 
esos Centros. La Convención de la UNESCO defiende y protege Ja educación 
segregada, Para nosotros si un Centro disciim lna por razón de sexo es simplemente 
Meqal El 70 % de estos Centros, en el caso de iMadrid están en ios barrios más 
humildes. Debe ser libre y la elección de los padres; el Estado debe poner a su 
disposición esta posibilidad. También pedís que se cumpla la Sentencia, pero todas 
las Sentencias se cumplen. Además, puede destinarse ese dinero no sólo a becas o 
comedor, también a otras cosas,

La Sra. Luz María Fernández afirma que vosotros defendéis una educación 

sexista. Nosotros defendemos propiciar valores no jerarquizados en fundón del 

sexo. La coeducación favorece la comunicación entre sexos. Eso es lo  que 

denunciamos con la moción; no es Justo separar a los niños y niñas, volveremos 

atrás, y acabaremos cómo hace SO años.
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£1 Sr. Rufino Garda afirma que: Estoy de acuerdo con el contenido y el 

fondo de la moción. Que se retíre la subvervción a los Centros donde haya 

separación entre niños y  niñas, y se dedique ese dinero a otras necesidades. Por 

eso apoyaré la moción.

Tras estudiar y  debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 
del Ayuntamiento * Pleno, siendo aprobada por siete votos a favor del PSOE e lU  v 
seis en contra del PP. la Propuesta del PSQE al Pleno para Instar al Gobierno de 
España v al Gobierno de Extremadura a cumplir el art. 84.3 de la Ley Qrpénica 
2/2006. de 3 de mavo. de Educación.

Se acuerda .a.&>mi>mo refTiltir este acuerdO-v el texto integro de la Propuesta 

al Gobierno de ta Nación y al de jé Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEPT IM O . M OCIÓN DEL G RUPO  M U N IC IPA L  PSO E SO BR E  LA 

D ESG RAVACIÓ N  DEL IV A  DEL M ATER IAL  ESCOLAR.

El Sr. Silvestre Galán toma Id palabra para explicar el contenido de la 

moción que hace referencia a la despravación de) IVA del material escolar, y que se 

concreta en ia siguiente petición:

• Instar al Gobierno de España a anular la subidas del tipo impositivo del IVA 
prevista en el Real Decreto-ley 20/2012, referidas ai material escolar.

• Instar al Gobierno de ia Comunidad Autónoma a induir, en los próximos 
presupuestos regionales, una partida presupuestaria destinada a la creación 
de un programa de ayudas al material escolar destinado a las fam ilias con 
rentas bajas y/o desempleadas.

•
El Sr. Rufino García afirma que; También estoy de acuerdo con el fondo y  la 

forma del texto de la moción. Voy a votar a favor. Hay mucha gente, más del 80 % 

a la que le afecta esta medida, que no hace la declaración de la renta y no podrá 

desgravar ese dinero. La gente que no lo necesita sí podrá desgravarlo. Se deben 

comprar libros para los más necesitados con un baremo, comedores u otras 

necesidades en el momento de crisis actual.

La Sra. Laura Almendros explica que el PP no va a apoyar la moción porque 

se estén tomando medidas al respecto; la Consejería de Educación ha anunciado 

que se compensará en el IRPP, y se va a dar 15 C por niño en material escolar, 

^ egún  la OCU el coste medio de la subida es de 14 €. Además, se presentará a final
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de dño un proyecto de iey para pallar esta subida del IVA a las fam ilias más 

necesitadas. El Gobierno de Extremadura está comprometido con la educación de 

los niños y  de los extremeños. Se han subido lo menos posible las tasas. Se han 

subido Jas ayudas para quienes no se hayan podido beneficiar de las becas del 

M inisterio de Educación. El Gobierno de España ha subido el IVA muy a su pesar 

porque no lo quedaba más remedio.

El Sr. Silvestre Galán toma la palabra y  señala que si, al fínal no se aprueba 

la moción, os parecerá bien la subida del 4 al 21 %, o que no se dedique en 

presupuesto regional para el año que viene unas partidas para las fam ilias más 

necesitadas. El que haga la declaración se podrá desgravar, el que gane 400 C, no 

hace la declaración. No queremos limosnas. Pedimos que se mantengan las becas y 

se suban sJ se puede Han bajado un 75 %; de 200 m illones en libros a  50. El 

recorte ha sido abismal. El incremento del IVA y del precio de los libros ha sido un 

jarro  de agua fría para los más necesitados. El Gobierno extremeño debe destinar 

una partida en los presupuestos para esas necesidades. Zapatero subió un 2 % en 

las chuches, y  se recogieron firmas en contra, ¿Qué tendríamos que hacer nosotros 

ahora?

El Sr. Presidente Interviene y pide a los Sres. Concejales que guarden 

silencio.

El Sr. Silvestre Galán sigue afirmando que la Sra. Aguírre ha dim itido por 

vergüenza torera. Para nosotros la educación es un elemento de Igualdad y la base 

de los Ciudadanos que tengamos el dia de mañana.

La Sra. Laura Almendros explica que a nosotros no nos parece bien esta 

subida, pero es necesaria. Lo poco que se puede hacer, se hace. Va a servir para 

seguir prestando los servidos a los ciudadanos. A  vosotros eso no os gusta. Les 

recuerdo que la situación y  los problemas del país no los ha provocado el Gobierno 

del PP. sino un Gobierno socialista. Hay están los datos del paro, la deuda 

disparada, déñot público. Se está Intentando arreglar el agujero del PSOE en ocho 

años de Gobierno. Deberíais apoyar estas medidas que son dolorosas pero 

necesarias para la recuperación del país.

El Sr. Silvestre Galán contesta que el chollo de la herencia se os esta 

acabando. Nadie se cree que hace un año y medio se subió un 2% y ahora en 

medio año sea necesario. Los Gobiernos de España y Extremadura no deben estar 

haciéndolo bien cuando toman estas medidas no mejoran sino empeoran la 

situación.

La Sra. Laura Almendros replica que en diez meses no se arreglan estos 

problemas.
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A continusaón el S r  Calixto Barrena toma la palabra para afirmar: La 

izquierda pide gestos: al Presidente Monago le preguntaron si en Extremadura se 

tomaban medidas contra la gente rica, y  respondió que para qué« si en 

Extremadura no había.

El PSOE propuso la bajada de sueldos y  gratificaciones a ios Concejales. Se 

exige al resto de la ciudadanía y  a nosotros que no se nos toque el sueldo.

Ef S r  Presidente insta ai 5 r  Barrena a que se ciña al punto del orden del 

día; ahora estamos en la moción de la educación.

Et Sr. Barrena señala que el problema es que cuando a  usted algo no le 

gusta, nos quita la palabra.

Tras estudiar y  debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntamiento • Pleno, siendo aprobada por siete votos a favor del PSOE e lU  v 

seis en contra del PP. la Propuesta del PSQE al Pleno sobre la desgravación del IVA 

para et material escolar.

Se acuerda asim ismo remitir este acuerdo v et texto rntegro de la Propuesta 

al Gobierno de la dación v ai de la Comuntdad Autónoma de Extremadura.

O C TA V O . IN FO RM ACIÓ N  TER CER  TR IM ESTR E LEY  5 /2 0 1 0  DE 

M O RO SID AD .

El Sr. Alcalde informa a la Corporación de la obligación que impone la Ley 

de Lucha contra la Morosidad en las operaciones comerciales 3/2004, de remitir 

trimestralmente informe relativo al periodo medio de pago, facturas pendientes de 

reconocer y otros datos relacionados con el pago a proveedores al M inisterio de 

Hacienda. Cumplida esa obligación en el tercer tnmestre de 2012 se trae para 

rendir la Información al Pleno.

La Sra. Teresa Maclas interviene para señalar que si existe un 

documento donde se establezca la prioridad y criterios del pago a proveedores, se 

nos entregue; para asegurar que no haya discriminación. Pedimos transparencia.

El Sr. Alcaide contesta que la prioridad de pagos las establece la Ley. 

Normalmente, casi todos los proveedores cobran en noventa días. En los casos 

puntuales en los que no pueden esperar ese período, se adelanta el pago. Otros
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como es el caso de la empresa que hizo los nichos se pactó a ciento veinte días. No 

hay nada escrito sobre preferencias, n# lo vamos a escribir,

La Sra. M*. Teresa Maclas contesta que lamento profundamente lo que ha 

dicho usted, que si alguien se queja, le paga antes; y  a otros no se le paga y 

tengan que esperar. Debe haber un baremo conforme a fecha de registro, de fa 

prestación, etc. Fl Interventor debe v ig ilar que se cumpla el pago a proveedores 

conforme a  fa Ley.

A continuación el Sr, Alcalde replica que nadie debe pedir un favor para 

cobrar, es su derecho. Sólo podemos agradecer los plazos que nos dan los 

proveedores; ninguna empresa se ha quejado ni ha dejado de sum in istrar al 

Ayuntamiento por no pagarle. Se sigue el riguroso orden de entrada en el Registro, 

se revisa cada día y fas que van cumpliendo se pagan. Intentamos cumplir con los 

noventa días. Se negocia con ellos.

La Sra. Ma. Teresa Maclas contesta que: Sr. Presidente, con todos ios 

respetos, no le creo ni yo ni el Grupo Socialista. Tenemos llamadas de empresas 

que nos piden que digamos esto aquí. Pedimos que nos diga cuando se salta usted 

la regla genera). Insisto ¿Por qué cobran unos proveedores antes que otros?

Dirigiéndose ahora al Sr. Secretarlo le pide información sobre todos los 

gastos realizados desde el 1 de mayo al 1 de agosto de este año, cuando se recibió 

la factura, importe y las fechas dei resto. Le concretaremos la petlclón.

61 Sr. Alcalde responde que: Le repito Sra. Hadas que se sigue el orden 

riguroso de entrada en el Registro de las facturas y se pagan a 90 días; ninguna 

empresa se ha quejado ni ha dejado de sum inistrar ai Ayuntamiento, incluidas las 

que le üaman a usted. Se paga a bancos. Seguridad Social, Hacienda, FEMP que no 

se pagaba desde el año 1992. Se Intenta tratar a todos por Iguai. No saltamos a 

nadie. Hay acuerdos puntuales con empresas que lo necesiten.

El Ayuntamiento -  Pleno se da por enterado.

N O V EN O . R U EG O S Y PR EG U N TAS.

La Sra. Ms. Teresa Maclas R U EG A al Sr. Alcalde y a  los Sres- Concejales del 

Equipo de Gobierno expliquen la situación del Centro de Salud de Calamonte. No se 

nos ha perm itido acabar este tema en Plenos anteriores. No podemos estar en lista 

de espera para pedir cita, o que no haya un médico de guardia. Se ha producido 

una pérdida de calidad asistendal. El copago lo aportamos a las arcas del Gobierno 

de Extremadura; en seis meses, un míJíón ochocientos m il euros para financiar el 

Gobierno de Mor^ago deí bolsillo de los extremeños. Dicen que lo devolverán en 

enero; se van a hacer de oro. Escriban con las quejas formales de ios vednos sobre
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un servido que íundonaba y se ha rebajado la calidad, para que siga como antes o 

mejor.

Le CO NTESTA  ei Sr. Andrés García que, efectivamente, cuando se cerraron 

PAC han surgido algunos problemas, pero se están solucionando por los 

responsables de la sanidad extremeña. Yo sí puedo decir quién de los anteriores 

responsables se hicieron de oro o entre plata y oro, de otros Gobiernos.

Por parte del Sr. Presidente se pide a los Sres. Concejales silencio.

La Sra. Teresa Madas afirma que no me deja usted hablar, no me llame 

la atendón. Usted no quiere hablar de esto.

El Sr. Alcalde interviene y afirma que: le  llamaré la atención cuando lo crea 

conveniente. Sólo les pido brevedad. Tendrá la palabra cuando yo se la conceda.

La Sra. Teresa Madas contesta: Sr. García me alegro que digáis que 

habéis trasladado quejas al Gobierno de Monago. Queremos que el Sr, Secretario 

nos entregue copia de todos los escritos dirigidos por el Ayuntamiento al Gobierno 

de Extremadura con la quejas sobre ei Centro de Salud de Calamonte.

El que sea chorizo que reciba su castigo, vas y ío denuncias. No eches las cosas el 

aíre. Los socialistas no cerramos PAC. Queremos que nos entregue los papeles que 

mostró en el Pleno sobre el cierre de los PAC.

Hemos perdido, la salud no es un experimento; es algo muy Importante. Ojala no 

se vean en las situaciones que algunos nos hemos visto, esos que dicen que todo 

va bien y  lo justifican todo.

£1 Sr. Presidente pide brevedad a ios Sres. Concejales.

El Sr. Andrés Garda responde que la primera que echa cosas al aire eres tú. 

¿Quieres mis papeles? Me da risa. Pídeselos a la Alcaldesa de Ribera del Fresno, a 

la Concejala del PSOE de Cáceres, todos los de la Comisión de sanidad de la 

FEMPEX.

El déficit sanitario de m iles de m illones eso si que es Imperdonable.

Se producen coméntanos entre el público y  el Presidente insta al público a 

que guarde silencio.

La Sra. M .̂ Teresa Madas afirma que la documentación oficial la voy a 

seguir buscando. Los problemas no son de ios sanitarios, sino de materiales, 

guardias, disponibilidad. Repito se van a hacer de oro ei Gobierno de España y  de
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Monago con el pago de medicamentos de los mayores.

El Sr. Alcalde RESPO ND E Que tenemos uno de los mejores Centros de Salud 

de la Comarca, Funciona muy bien.

Seguidamente toma la palabra la Sre. Bonifada Salguero y RU EG A  al Sr, 

Alcalde en relación a la queja de una ciudadana mayor de Calamonte sobre unos 

contenedores situados en la c/ El Pilar que vierten residuos líquidos y aceites que 

ensucian la acera y su casa, y que usted no había atendido. Hace meses que la 

presentó y no han contestado; debería enviar a alguien y ver sf esté roto. Quiere 

soluciones. Se queja del trato recibido por la Sra. Concejala de Urbanismo.

CO NTESTA fá Sra. Ana Fernández que: Ha venido tres veces; tarr mal no la 

habré atendido cuando fe dije que el Alcalde no estaba y que si quería que la 

atendiera yo, y me respondió que encantada. Nos dijo que estaba roto, se arreglo; 

pero lo que Quiere es que se quite el contenedor. Nadie quiere los contenedores, Se 

le ha atendido correctamente.

La Sra. Bonlfacla Salguero Interviene y  señala que he dicho que no se le 

atendió con la atención solicitada, Los contenedores estaban en otra calle. No le 

habéis notificado a ella ei arreglo y ella entiende que no se ha solucionado. 

Además, el suelo sigue manchado.

El Sr. A lcalde CO NTESTA  que estaban en la c/ Nueva y  se han cambiado; 

después se pusieron en la fachada de esta Sra. Le dijimos que Iríamos a su casa, 

pero nos d ijo  que ella Iria. El teléfono también hay que atenderlo. Se atiende al 

público correctamente y con exquisitez. Es verdad que hay manchas, debidas a que 

los vecinos tiran aceites. Quizas no esté contenta con la solución pero se le ha 
atendido bien.

Los fines de semana los contenedores huelen porque se tiran basuras sin 

tener que hacerlo. Se ha mirado la mejor ubicación; Por los aparcamientos, por el 
camión basura, etc.

La Sra, Bonlfacla Salguero PREtSUNTA cada cuanto tiempo se lavan los 

contenedores. Se de zonas donde no se limpian.

El Sr. A lcalde RESPO ND E que los de materia orgánica, una vez al mes. El 

camión nuestro está siempre delante del de Diputación; pero puede escaparse 

alguno. Algunos amarillos también hay que limpiarios.

La Sra. Bonlfacla Salguero RUEG A al S r  Alcalde que si una vecina presenta 

una queja se le informe de ia solución.

Y el Sr. Alcalde CO NTESTA que se respondió antes de que estuviese 

arreglado porque confio en la persona que lo arregla. Los contenedores son 

molestos pero no se ven a cambiar a nadie.

La Sra. Bonlfacla Salguero PREGUN TA  si no se podrían poner paralelos a la
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zona de jardín. Hay no hay problemas. Los de materia orgánica se usan m ás que 

ios otros V no tienen por que estar juntos.

El Sr. Alcalde CONTESTA que es Imposible no hay sitio. Los contenedores 

no se mueven.

A continuación el Sr. Silvestre Galán PREGUN TA  si hay noticias sobre la 

supresión de los pasos a nivel.

El Sr. Alcalde CO NTESTA  que está muy complicado; la deuda en 

Infraestructuras es para 4 ó 5 años. Se ha recortado en el AVE. Casi Imposible en 3 

ó 4 años.

Sr. S ilvestre Galán PREGUN TA  si se le ha comunicado a ios vecinos de la 

Barriada de San Blas.

Ei Sr. Alcalde CO NTESTA  que se Informa a quien pregunta.

Añade la Sra. Ana Fernández que se han tratado los problemas del paso con 

el Presidente de ADIF y con el Consejero.

El Sr. Presidente pide a los Sres. Concejales que no intervengan si no tienen 

la palabra. Por parte del 5r. Barrena se afirma que no me va a coartar mí libertad 

de expresión.

Siertdo las 23.14 horas el Sr. Silvestre Galán pide disculpas al Pleno y 

abandona el Salón de Actos.

Continua en el uso de la palabra el Sr. Barrena y PREGUN TA  que fuer7a 

moral tienen ustedes para pedir esfuerzos. El PSOE propuso una bajada de sueldos 

a los Concejales y  no se aceptó. El esfuerzo debe ser para todos. Sr. Alcaide como 

estaba usted a gusto con la intervención de mi compañera no ha pedido que sea 

breve.

A continuación se dirige al Sr. Ruñno García y  señala que el Sr. Alcalde le 

retiró la palabra en el anterior Pleno, y ahora retomo mi Intervendón. Faltaste a la 

verdad. No venimos a engañar. D ijiste que a las niñas de gimnasia deportiva y 

rítmica se les pagaba e> maillot en su totalidad. Eso es incierto y es mentira; pagas 

la mitad. Esas niñas pagan sus cuotas, no tienen chándal, y  además, IS  C del 

maillot. Usted se lo ha negado. Otros pagan 90 € y tienen su chándal. Los dos 

únicos deportes que son exclusivos de niñas y les ha privado del chándal. O chándal 

para todos o para ninguno. Cuando te tachen de machlsta no te extrañe. ¿Que
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argumentación tienes para negarle ef chóndal?

En cuanto al resto de chavales d ijiste que eJ chándal estaba guardado en 

una bolsa en el SMD. Tenían que estar en sus armarios. Antes la propiedad era de 

las familias, le s  hiciste firmar un documento. La política deportiva va por mal 

camino, rectifica. Tienes la llave del Ayuntamiento y ¿Qué has pedido?

Toma la palabra el Sr. Rufino García y CONTESTA: Sr. Barrena venimos a 

hablar sin alterarnos; me dijiste que era un mentiroso y  yo te dije que íe habíamos 

pagado la m itad deí malllot a fas niñas.

Ei Sr. A lcalde pide al Sr. Calixto Barrena que no Intervenga sino está en uso 
de la palabra.

Retoma su exposición el Sr. García y afirma que: Me dijiste que era un 

machista y discrim inaba a las niñas. Los chándales no son de los niños, son del 

SMD. Ahora se hace así. ese es nuestro criterio y así seguiremos. Cuando haya que 

comprar ropa a otros niños a  lo mejor se compran los chóndales. Tengo que ser 

responsable con la Concejalía de Deportes: podemos dialogar, llegar a  acuerdos, 

pero no estoy aquí para tener enfrentamientos con ningún Concejal. No busques 

brujas dentro del deporte.

El Sr. Barrena señala que no me has contestado, por qué a  unos niños s) y 

a otros no. Usted está para mejorar el deporte y la oposición para controlar. Usted 

no entendió io del mono de trabajo.

Responde el Sr. García que yo no te insulté: me dijiste que era un mentiroso 

V un mechista, que me pusiera el mono. Yo te contesté con el mismo ejemplo- Sí la 

ropa se queda corta o se estropea se fe entrega otra, pero es propiedad del SMD.

El Sr. Alcalde pide, nuevamente, a l Sr. Calixto Barrena que no Intervenga 

sino está en uso de la palabra, y a i Sr. García que sea breve.

Seguidamente el Sr, Eugenio Álvarez Interviene y dirigiéndose al Sr. 

Presidente señala que: Usted dijo que había aumentado el patrimonio, y  le 

PREGUNTO  ¿Qué nombre y en qué ha aumentado ese patrimonio?

£1 Sr. Alcalde CO NTESTA que, por ejemplo, en 5 Parcelas. Pasa a 

continuación a describ ir la situación física y  condiciones de dichas parcelas. Se les 

dará toda la información de forma exacta.

El Sr, Á lvarez replica que son masas comunes; usted se ha lim itado a pedir a 

la Consejería que se le dé. A  mi me correspondió darle todas las masas comunes a 

todos los Ayuntamientos, pero no se da nunca la propiedad, a menos que la 

Consejería de perm iso para un destino determinado; a usted sólo le ha costado la 

gestión. Se ha producido un aumento neto de patrimonio pero suyo no. Adquirir el 

ierren del Pocito, aumentar el Polígono de San Isidro, el Perlrurbano. los terrenos 

de la Casa de la Cultura, etc, eso si es aumento de patrimonio. Las parcelas
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estaban cedidas por el Consejero de Agricultura. Mis compañeros vendieron unos 

terrenos que no valían para nada.

Responde el Sr. Alcalde que vosotros habéis vendido patrimonio que si valía. 

Eso es un hecho contrastado. Las masas comunes tenemos la propiedad desde que 

ñrmamos el Convenio. Mérída no quería masas comunes porque traían más 

problemas que beneficios.

Et Sr. Á lvarez pregunta ¿SI ya estaban transferidas, cómo se las va a ceder?

Contesta el Sr. Alcalde que yo firmé como Alcalde la cesión de las masas 

comunes del térm ino de Hérida a Calamonte. Todo el térm ino de Calamonte esta 

sujeto a concentración parcelada.

Se le facilitaré toda la información de los expedientes de las parcelas.

Toma nuevamente la palabra el Sr. Álvarez y PR EG U N TA: En la Junta de 

Gobierno Local del 16 de ju lio  de Z012 se vio la solicitud de enganche de agua del 

Hotel Romero, ¿Ha llegado la información?

C O N T ES T A  la Sra. Ana Fernández que estamos esperando la contestación 

de las Administraciones Públicas afectadas. La tubería pasa por el térm ino de 

Mérida y  por caminos. Han llegado los informes de Arqueología y CKG.

Añade el Sr. Alcalde que la tubería pasa por lugares que no son nuestros y 

hay que pedir autorización.

PR EG U N TA  el Sr. Álvarez por qué, en las actas de la Junta de Gobierno 

Local, no se señala si se aprueba o se deniegan las licencias de obras. No se señala 

tampoco que documentación se requiere.

El Sr. Alcalde C O N TESTA  que se recoge cuando se aprueba definitivamente; 

hay veces que se producen hasta siete requerimientos de subsanadón.
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ACTA  DE LA  SESIO N  D EL PLENO

ASISTENTES:

A lca lde*PresÍdente ,

D. Salvador Álvarez Pérez. 

C once ja le s

D .̂ Magdalena Carrrona López.

0̂ . Yolanda CalaCrava Gafán.

0̂ . Laura Almendros Merino.

D .̂ Ana Fernández Sánchez. 

Abandona la sesión siendo las 

23.24 horas.

D. Rufino García Maclas.

D. Eugenio Álvarez Gómez.

D. Silvestre Galán González.

D®. Luz M9 Fernández Almoharin. 

D. Calixto Barrena Álvarez.

D .̂ Bonlfacla Salguero Valero.

NO  ASISTEN TES:

D®. M«. Teresa Maclas Mateos.

O. Andrés García Álvarez, se 

incoipora a la Sesión siendo las 

22 horas.

SECRETARIO

D. Feo. Eugenio Pozo Pitel.

En la localidad de Calamonte 

siendo las 21.34 horas del día 15 de 

noviembre de 2 0 1 2 , se reúnen en el salón 

de actos de la Casa Consistorial, ef Pleno 

de este Ayuntamiento en sesión pública 

ordinaríd, previamente convocada en 

legal tiempo y forma, en primera 

convocatoria, bajo la Presidencia del 

Exemo. Sr. D. Salvador Álvarez Pérez, 

Alcalde/ Presidente, con asistencia de ios 

Sres. Concejales que se enumeran al 

margen.

No asisten excusando su asistencia 

los Sres. Concejales enumerados al 

margen.

La Corporación está asistida por el 

Secretarlo/ Interventor Accidental D. 

Feo. Eugenio Pozo Píte! que da fe del 

acto-

Una vez verificada por el 

Secretarlo la valida constitución del Pleno, 

dado que se  cu m n le  la  a s is te n c ia  

m ín im a  de  un  te rc io  de l n úm e ro  lega l 

d e _ m le m b ro y . el Presidente abre la 

sesión, procediendo a la deliberación 

sobre los asuntos incluidos en el 

siguiente.
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ORDEN DEL D IA

 ̂PR IM ERO . LEC TU R A  Y A P R O B A CIÓ N  D EL  BO R RAD O R  DEL A C T A  DE LA  
SESIO N  A N TER IO R  10*10-2012.

Preguntatío el Sr. Alcalde /  Presidente a los Sres. Concejales sobre las 

posibles objeciones aJ acta de la sesión celebrada el día 10 de octubre de 2012, por 

parte del S r  Concejal 0. Eugenio Álvarez se señala que su Grupo no va a aprobar 

el acta porque, el S r  Secretarlo, tiene la posibilidad técnica de apoyarse en las 

grabaciones de las sesiones para redactar el acta y  no lo hace.

Seguidamente se somete a la considereclón del Ayuntamiento -  Pleno dicha 

objeción al acta del día 10 de octubre de 2012 con el siguiente resultado; Votos a 

favor de la redacción original del acta, cinco del Grupo Popular y uno de Izquierda 

Unida; votos en contra, cinco, del Grupo Socialista-

Queda por tanto rechazada la objeción planteada al acta de dicha sesión, 

aprobándose en su redacción original.

SEG U N D O . IN FO R M A CIÓ N  R ESO LU C IO N ES DE A LC A LD IA : D A CIÓ N  DE  
C U EN TA  D ELEG A C IO N  EN M ATER IA  DE U RBAN ISM O  Y P ER S O N A L Y  
R ES U LT A D O S  PR O C ESO  S ELEC TIV O  PRO GRAM A EM PLEO  EXPER IEN CIA .

Toma Id palabra la Sra, Magdalena Carmona para poner en conocim iento de 

los Sres. Concejales la delegación de fundones efectuada por el Sr. Alcalde en la 

Sra. D». Laura Almendros Mermo, Conc^Ja/a de Educación, Juventud y Cultura, por 

causa de baja por maternidad de la Sra- Ana Feméndez Sánchez, Concejala 
Delegada de Urbanismo y Personal, que Justifíca y nace necesaria ¡a delegación de 
dichas competencias en otro miembro de la Corporación para, en aras dei Interés 

público, garantizar la continuidad de la actividad municipal en las áreas delegadas.

Por parte de la Sra. Magdalena Carmona, a continuación, se da lectura a las 

bases y resultados de los procesos selectivos de personal llevados a cabo por el 

Ayuntam iento de Cala monte. Señala que, de conformidad con el Decreto del 

Gobierno de Extremadura que regula el Programa Empleo Experiencia, tras la 

preseleccion efectuada por el SEXPE, se he procedido a la selección y  contratación 

de 17 trabajadores: Cinco Limpiadoras, una Arqu^tecta. un Ingeniero Informático, 

dos Auxiliares Administrativos, cinco puestos de Ayuda a Domicilio, des Peones de 
Albanllena y un Operador de Cámara.

Interviene el Sr, Silvestre Galán y manifiesta que debe existir un error de 

trascripción en el -mulo exigido para el puesto de Operador de Cámara ya que 

figura el de Arquitecto Técnico o Equivalente.

A continuación, dirigiéndose a la Sra. Carmona, pregunta porque hay sólo un 

candidato para el puesto de Ingeniero Informático, y si esa titulación es equivalente 

al de Formación Profesional.

DIPUTACION 
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Contesta ía Sra. Carmona Que, efectivamente« hay un error de trascripción 

en la titulación exigida para el puesto de Operador de Cánrara. Por otro lado, los 

requisitos los establece el Decreto, y  conforme a ellos el 5EXPE hace la 

preselección. No es la única vez que se piden candidatos y  sólo viene seleccionado 

uno; por ejemplo, en el caso de los Arquitectos cuando vino el yerno del Sr. A lvares 

y desestimó la oferta de trabajo.

El Sr, Silvestre Galán maniñesta que nosotros no estamos hablando de 

nombres. En relación con la contratación de la Arqultecta pregunta si se van a 

solapar las plazas, y $1 son las mismas funciones que realizan las actuales 

trabajadoras.

La Sra. Carmona contesta que realizará tanto el trabajo que desempeña la 

Arqultecta Técnica como la Arqultecta que term ina ahora su contrato.

A continuación interviene el Sr. Álvarez y pregunta: ¿No había ningún 

Informático de Calamonte más en la lista de parados? Nos preocupa que no haya 

luz, taquígrafos y  transparencia, y  que todos los ciudadanos tengan Igualdad de 

oportunidades.

El Sr. Alcalde toma la palabra y contesta al Sr. Á lvarez que, efectivamente, 

no había ninguno más. Pero eso ha sucedido en varías ocasiones, como cuando se 

pidió un Abogado y  no había ninguno.

El Ayuntamiento > Pleno se da por enterado,

TER CER O . APRO BA CIO N  IN ICIA L, S I  PR O CED E, A C T U A LIZ A C IO N  IPC  
TASA S.

Toma la palabra el Sr. Silvestre Galán y afirma que su Grupo se va a oponer 

a la medida por motivos justificados: Desde que gobernáis, decís que no subís las 

tasas, pero se sube el IPC correspondiente que es acumulativo; además no 

sabemos cual será el IPC final. El bolsillo de los calamonteños ya está bastante 

castigado. La subida es opcional y usted opta por subir. Hay motivos más que 

Suficientes para no subirlas debido a la situación que atraviesa la población de 

Calamonte: La subida del agua, pago de los medicamentos por los pensionistas, la 

tasa Monago, el material escolar.
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A continuación, el Sr. Eugenio Álvarez señala que ia tasa no es un Impuesto; 

deoe existir un equilibrio económico. No puede haber benefido cuando lo hace el 

Ayuntamiento, No tenemos el Informe técnico económico. Usted sube el IPC porque 

quiere, podría haber aprobado un IPC menos, por ejemplo, un punto. El IPC es 

nacional, no es suyo.

Contesta el Sr. Alcalde que todos los años se vienen actualizando las tasas 

conforme al IPC, porque los costes suben, y  tenemos que subir en el mismo 

importe los ingresos.

El 5r. Silvestre Galón afirma que: La justificación que usted da de la subida 

del IPC, no es cierta; hay cosas que suben, y otras que bajan. Dígame que es lo 

que sube ¿El transporte? ¿El combustible? A los funcionarios se les va a privar de 

su salarlo extra.

Siendo las 22.00 horas se Incorpora a la sesión el Sr. Concejal Andrés

García.

Interviene ei Sr. Ruñno García y señala que año tras año, gobierne quien 

gobierne en el Ayuntamiento se viene adoptando esta medida. Es lo que sube la 

carestía de la vida según el Gobierno Central. Voy a aprobarlo.

El Sr. s ilvestre Galán le contesta al Sr. Ruñno García que: Me sorprende tu 

respuesta; las cosas que se hacen mal por costumbre deben dejar de hacerse. 

Sabes que ha habido tasas que no se han subido, No es cierto que se suban año 

tras año. No nos vaie el argumento, y  no compartimos ia idea de la sublda.

El Sr. Eugenio Álvarez señala que: Año tras año los bolsillos de los 

calamonteños se vacían; ha dicho que porque ha subido el nivel de vida, pero 

¿Usted cree que ha subido el nivel de vida? Cómo ha subido la carestía para los 

ciudadanos, ahora los castigamos más. Debería bajarse un poco

Responde el Sr. Alcalde que se sube el IPC porque debemos ajustar los 

ingresos a ios gastos.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntamiento • Pleno, siendo aprobada Inldalmente por votos a ripf 

PP € l U Y c incg en contra del PSQE. el expediente de actualización conforme al IPC 

anual de las Tasas municipales por los servicios de ventanilla única; instalación de 

puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones de recreo, situados 

en terrenos de uso púbiico local, así como Industrias callejeras y  ambulantes y 

rodaje cinematográfico; ocupación de terreno de uso público local con mercancías, 

materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras 

instalaciones análogas; utilización de casas de baño, duchas, piscinas, balnearios, 

Instalaciones deportivas y otros servicios análogos; ocupación de terreno de uso 

público local con mesas y sillas, tribunas, tablados y  otros elementos análogos
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con findüdad lucrativa; la utilización del vertedero municipal 

para el depósito de escombros; cementerios, locales y otros servicios fúnebres de 

carácter local; otorgamiento de licencia de apertura de establecim iento; por 

documentos que expidan o entiendan las administraciones o autoridades locales a 

instancia de parte; y  el servicio de publicidad desde medios de difusión de 

titularidad municipal.

CU AR TO . A P R O B A CIÓ N  S i  PR O CED E, M O D IFICA CIO N  T A S A S  
EN TR A D A  DE V EH ICU LO S, R ECO G ID A OE R ESID U O S SÓ LID O S  Y CO N EXIÓ N  
A LC A N T A R ILLA D O . PLAN DE AJUSTE.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y procede a explicar el motivo de la 

modificación de las Ordenanzas de las tasas por la entrada de vehículos, recogida 

de residuos sólidos y  conexión de a lea nta di la do, y que deriva del compromiso 

establecido en el Plan de Ajuste.

A continuación, el Sr. Silvestre Galán afirma: Nos oponemos porque el 

informe técnico económico que nos presenta, desde el punto de vísta económico, 

es un folio donde sólo pone los gastos. Debe haber un desglose detallado. Una tasa 

debe estar equilibrada. Mete el punto del encargado de la recogida de la basura y 

el auxiliar administrativo en el alcantarillado; eso no es real. Los ingresos se ie han 

olvidado: los gastos son fictttíos, se los Inventa.

En la recogida de basuras ¿Ha tenido en cuenta los cobros por recibos de 

años atrasados? No sabemos el motivo por el que ciertos vecinos no han pagado en 

los últimos años y se les ha pasado ahora al cobro los últimos cuatro años.

En la entrada de vehículos, en 2007 se pagaba 19.90 C. en 2011. 26.68 C; 

se ha incrementado en un 34.07 % en los cuatro años de legislatura anterior.

Durante años nos ha machacado por subir el agua un 21 %, cuando durante 

dos años no se subió ni el !PC. Es subir por subir, sin justificación; seguir 

machacando. El precio del m2 en 2012 ha bajado y debería bajar la tasa. Al final de 

legislatura va a subir usted un cien por cien. Traeré los recibos en el próximo Pleno 

de lo que yo pago por el vado y  se lo  demostraré. Repercuta la parte que 

corresponda. Nosotros traemos propuestas, y  al fínal del Pleno le vamos a traer una 

para reducir gastos y cumplir el Plan de Ajuste,
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Interviene el Sr. Rufino García y señala que: Estas tasas se suben por el 

Plan de Ajuste. Es un condicionante de dicho Plan para poder acceder al préstamo 

para el pago de proveedores. Yo aprobé el Plan de Ajuste y  por eso voy a aprobar 

esta subida.

El Sr. Eugenio Álvarez se dirige al Sr. Rufino Garda y le contesta que: El 

argumento no vale, defiendes la postura del equipo de gobierno. Dice Rajoy que 

esta es la única solución, sino viene el rescate ¿Cómo que no hay más soluciones?

Claro que hay muchas mas soluciones. El Plan de Ajuste, éste y ef anterior, 

querían reducir el déficit, y ustedes querían subir las tasas para obtener más 

ingresos- Suba los impuestos o ponga un Impuesto especial, pero no las tasas. No 

puede subir las tasas por encima de los costes. No puede haber ánimo de lucro. Por 

eso vamos a impugnar esta subida.

Le contesta el S r  Rufino García que: Eugenio no voy a hacer lo que tú 

hagas; sf quieres impugnar la subida impúgnala.

El S r  Álvarez responde que no me estoy dirigiendo a ti, sino a tu jefe. 

Seguidamente pide disculpas al S r  García y al Sr. Secretarlo que no consten en 

acta dichas manifestaciones.

Interviene el S r  Alcalde para señalar que esas palabras han sido 

pronunciadas y  deben constar en acta, pidiendo al S r  Secretarlo que consten en 

acta de forma literal.

Seguidamente el Sr. Alcalde afirma que los Informes de los Técnicos y del 

Secretario son completos. El estudio contempla todas las valoraciones: Costes 

directos, indirectos, etc. Son gastos totales, y a ellos se imputa un tanto por ciento, 

Las tres tasas son deficitarias; ía de alcantanllado es la que más nos cuesta. 

Estamos por debajo de otros pueblos. No hay ninguna tasa por encima del gasto. 61 

85 % son deficitarias.

A  continuación, dirigiéndose al S r  Silvestre Galán afirma: Tu comparación 

es engañosa; sólo subimos el IPC. Ahora se debe al Plan de Ajuste.

En cuanto a la basura, había gente que no pagaba hacía muchos años, y 

ahora sólo podemos cobrarle los cuatro ú ltimos años. Se cobra una cosa que no se 

estaba cobrando, unas veces por culpa de la empresa del agua y  otra por los 

vecinos. Aun así no se ha denunciado a nadie. Por otro lado, antes se cobraba a 

todos, nosotros a la casa que no utilíce el servicio le damos de baja. En cualquier 

caso Si hay algún error podemos corregirlo.

El Sr, Eugenio Álvarez contesta que: Usted dice que somos deñcltarios en 

tasas. Eso se demuestra con un estudio técnico económico. ¿Dónde están ios 

costes? Debes decir los ingresos y  los gastos. Seguidamente pide a l Sr, Secretarlo
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conste en acta; Que el PSOE impugna la subida de tasas hasta que se nos presente 

el estudio técnico económico con los costes e ingresos.

Seguidamente el Sr. Alcalde procede a la lectura literal de ios elementos de 

la tasa: hecho imponible, cuota, etc.« y  señala que en los informes se recogen los 

porcentajes de cada tasa. El estudio está avalado por el Informe del Secretario y 

hecho conforme a la Ley.

Interviene el Sr. A lvarez y  afirma que eso es el informe del Secretario, pero 

no el estudio técnico económico. Es que tú no escuchas. Te he pedido permiso, 

pero parece que tu ayudanta no me deja hablar.

La Sra. Magdalena Carmona que está utilizando usted hoy unos térm inos no 

adecuados: Tu Jefe, tu ayudanta.

Interviene el Sr. Alcalde y dirigiéndose al Sr. Á lvarez te contesta que la Sra. 

Carmona no es ayudanta de nadie, sino la Primera Teniente de Alcalde y Conceja la 

de Servicios Sociales.

El Sr. Á lvarez pide disculpas, y le dice al Sr, Alcaide que si a su sobrino no le 

dice nada, por que está Interviniendo sin pedir la palabra.

El Sr. Alcalde se dirige ai Sr. Andrés García y  le dice que debe pedir la 

palabra. Continúa explicando el contenido documental del expediente que se ajusta 

a lo dispuesto en la Ley. Señala que, además de los Informes del Secretarlo y de los 

Técnicos Muniapales. se ha enviado el expediente a la Unión de Consumidores y 

Usuarios, antes de traerlo al Pleno. Hemos recibido de dicha Asociación un escrito 

en el que, por parte de sus servicios jurídicos, nos dice que no tienen nada que 

objetar al mismo. El Sr. Alcalde procede a continuación a la lectura literal de dicho 

escrito de la UCE, en ei que agradece a la Corporación la concesión de audiencia en 

la elaboración del expediente.

Es muy significativo que dicha Asociación, que defiende los intereses de los 

usuarios y está, casi siempre, aí lado de los mismos y frente a la Administración, no 

haya planteado ninguna objeción a este expediente. Queréis tirar al traste el 

expediente por el motivo que sea, pero no podéis decir que no hay un estudio serio 

basado en la Ley. Quiero desde aquí a labar el trabajo realizado por los técnicos 

municipales y  la UCE en la elaboración de este estudio.



El Sr. Álvarez señala que la UC£ no puede intervenir legalmente en el 

proceso de aprobación de la tasa. ¿Quién te crees tú que es la UCE? Se dirige ahora 

al Sr. Secretario y le pide que explique los Ingresos y  gastos, y  que conteste donde 

están reflejados los ingresos.

El Sr. Secretarlo contesta que todos los datos estar? reflejados en el Informe 

económico financiero que consta en el expediente.

A continuación, el Sr. Á lvarez pide que conste en acta: S í no se aporta el 

estudio impugnamos este aprobación. Esto se aprueba sin que el Secretarlo haya 

expresado en el informe técnico económico, ni contestado a m is preguntas sobre 
los Ingresos.

El Sr. Alcalde toma la palabra y  dirigiéndose al Sr. Secretario le pregunta: 

¿Es legal el procedimiento? A lo que el Sr. Secretarlo contesta que si. También le 

pregunta ¿Es cierto el contenido del escrito de la UCE? Responde el Sr. Secretario 

nuevamente en sentido afirmativo, indicando que los térm inos son los que el Sr. 
Alcalde ha leido.

Seguidamente el Sr, Á lvaret pregunta al Sr, Alcalde porque se ha retrasado 

a las nueve horas y treinta minutos la celebración de la Sesión, Responde el Sr. 

Alcalde que por motivo de reuniones del Alcalde.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación del 

Ayuntamiento - Pleno, siendo aprobado Inicialmente por siete vnrns a favor h. i p p  .  

m  Y cinco en contra dsl PSOF el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras y  Reservas de 

Via Pública para Aparcamiento Exclusivo, Parada de Vehículos, Cargas y Descargas 

de Mercancías de cualquier clase, de la tasa por Servicios de Alcantarillado 

(Conexión o cuota de enganche) y de la tasa por Recogida de Residuos Sólidos 
Urbanos.

EM^l'^EO^s Í n  m °D R o "^  “ -^ÍNANCIACIÓN TA LLER  DE

La Sra. Laura Almendros explica el contenido de las 5ases y  la Convocatoria 

Extraordinaria de la Consejería de Empleo para Talleres de Empleo para 

desempleados de larga duración. Al considerarlo beneficioso para los trabajadores 

desempleados que participen y una buena oportunidad para el pueblo, hemos 

procedido a la solicitud dei mismo. La formación a impartir será la de Operario de 

Zonas Verdes, Jardines y  Viveros, la duración será de un año y el número de 
alumnos será de diez.
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El Sr. Silvestre Galán le contesta Que: Vamos a apoyarlo porque nos parece 

Interesante. Queremos proponer o sugerir que, para otros programas futuros, se 

puedan recuperar ciertos oñclos tradicionales que la gente joven hoy no conoce, 

como por ejemplo: Poda de olivar, viñedos, injertos* etc. Ojala el Taller de Empleo 

venga para Calamonte.

A continuación Interviene el Sr. Rufino García para afirmar que se garantiza 

el 30 % de mujeres como mínimo, pero no garantizamos el 30 % de hombres.

Toma la palabra ia 5ra. Magdalena Carmena para señalar que hemos tratado 

de ajustar el Decreto para que nos den la máxima puntuación. Se trata de 

conseguir como sea el Ta ller de Empleo con las especialidades que más puntúen.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del dia, se somete a votación 

del Ayuntamiento - Pleno, siendo aprobada por unanimidad, el Proyecto del Taller 

de Empleo "'San Isidro" y la coñnanciación que resulte del mismo por parte deí 

Ayuntamiento de Cal a monte.

SEXTO . A P R O B A CIÓ N  S I  PR O CED E, EXPED IEN TE PR ESC R IPC IÓ N  DE  

O B LIG A C IO N ES  Y  D ER EC H O S DE EJER C IC IO S CERRAD O S.

Toma la palabra el Sr. Álvarez y afirma; El PSOE se va a abstener Igual que 

hizo en ia Comisión. Dirigiéndose al Sr. Secretario le pide un certificado donde 

conste las deudas desde 2007 de más de 200 C, conceptos y  fecha de la deuda, y 

las veces que se han pasado al cobro. Queremos conocer la gestión.

Interviene el Sr. Alcalde y contesta que se les facilitarán todos los datos. En 

2007 y  2008 sólo hay nueve facturas. Esta depuración se hace desde 1990.

A continuación, la Sra. Magdalena Carmona pide al Sr. Secretario un 

certifícado sobre la gestión de la deuda desde 1990 hasta 2007.

Tras estudiar y  debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntamiento -  Pleno* siendo aprobado por siete votos a favor de los 

miembros del PP e lU , y cinco abstenciones de los m iembros del PSOE, el 

expediente de modlfícadón dd saldo inicíal/anulaa'ón o prescripción de derechos y 

obligaciones reconocidos en ejercicios cerrados del Ayuntamiento de Cal a monte.

Siendo las 23.24 horas abandona el Salón de Plenos la Sra. Concejala O*. 

•  f l í t t  Fernández Sánchez.
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SEPTIM O . A PR O BAC IÓ N  S I  PROCEDE, AD H ESIÓ N  A L  PACTO  DE 
ALCALD ES.

Toma la palabra la Sra, Magdalena Carmena para explicar el contenido de la 

adhesión al Pacto de Alcaldes, y  sus ventajas en relación con la eficiencia 

energética.

El Sr. Silvestre Galán señala que nos parece bien, todo to que esté 

encaminado a la mejora del medio ambiente, la eficiencia energética y la reducción 

de costes, Por eso, estamos a favo r

El Sr. Rufino Garda interviene y  afirma que también apoya la gestión que 

lleva a cabo la Diputación de Badajoz en esta materia.

Tras estudiar y  debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntam iento - Pleno, siendo aprobada por unanimidad la autoriTaríón ai <r 

A la ldE /  P r t t ideote para formalizar la Adhesión al Pacto de Aleald»^ relaruSn a I 
PKQY6CT0 RETALER II en materia de ahorm. e fidenda eneroétiea v nuevas 

gnerqiflSi V gue cuenta con el apovo v asgsoramiento técnico de la DiPutaglón 

Baflaigg. dgj Gobiemo de Extremadura v de la Agencia gxtremefta d»

O CTAVO , RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra la Sra. Bonifada Salguero para solicitar del S r  Secretario 

un certificado en el que conste, en relación con el Banco de Alimentos de la Cruz 

Roja, que se pidió la vez anterior, a cuantas fam ilias se atendieron, los criterios del 

reparto, que se ha pedido esta vez, las fam ilias atendidas y los criterios de reparto.

También solicita un certificado de la UPPM en el que consten los cursos que 

han salido, los que no y ios alumnos matriculados.

A continuación presenta una queja en relación con eí funcionamiento de las 

fuentes del Pueblo; las de la C/ Badajoz y Avda. de Espronceda no funcionan. 

Dirigiéndose al S r  Alcalde le dice: Le fe íítíto  por las ortigas, no hay ni una planta, 

antes había geranios. PREGUN TA  si van a por^er en marcha las fuentes, y  sí le 

puede fac ilita re i horario por escrito.

CONTESTA ei S r  Alcalde que no se trata de ninguna avería, sófo funcionan 

dos horas para conseguir un mayor ahorro. Esto beneficia a la economía del 

Ayuntamiento. Preguntaré el horario y  se lo facilitaré.

En cuanto a las hierbas, estamos dejando que salgan todas las malas, para 

después, tratarlas con un plaguicida agresivo y elim inarlas por completo.

Ir>terviene la Sra. Luz María Fernández y RUEG A que se arregle un charco 

exagerado que se forma en la entrada del Colegio cuando Hueve, y que obliga a
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llevar los niños en brazos. También PREG U N TA  que pasa con los panteones del 

Cementerio; los vecinos se han quejado porque la persona que lleva el tema de ios 

panteones, primero dice un número y luego otro. Hay panteones que se han 

vendido dos veces. Estaban revestidos de granito. No aparece la documentación; si 

ya estaban pagados ¿Dónde esta ei dinero? ¿Qué criterios sigue la persona que 

lleva esto^ No está realizando bien su trabajo. El Cementerio es sagrado para 

todos.

CO NTESTA  e l Sr. Alcalde que el problema del Colegio se verá y si no es de 

mucho coste lo arreglaremos nosotros.

En cuanto a los panteones, reconozco que no es un tema agradable, y me 

hago responsable de los perjuicios que hayamos podido ocasionar, El problema de 

los números ha sido una equivocación. Se vendieron los dos que estaban encima de 

la m isma persona. Atendí personalmente a las personas afectadas y  se intentó 

buscar una solución, llegando ñnalmente a un acuerdo con las familias.

El dinero está y  los nichos también. Y  en cuanto a (a persona responsable de 

la gestión de los panteones, se le pidieron explicaciones y  se ha disculpado por el 

error. Espero que no vuelva a ocurrir.

El Sr, Silvestre Galán dirigiéndose al 5r. Alcalde. RUEG A que a través de los 

medios informáticos se controle esa gestión para que esto no vuelva a ocurrir. 

PREG U N TA  si conoce la existencia de un Convenio de Colaboración firmado entre 

la FEMPEX, el Gobierno de Extremadura, el Consejo Superior de Colegios de España 

y el Colegio de Arquitectos que permite que ios Proyectos de Obras que encarguen 

los vecinos, redactado por un profesional colegiado, una vez visados, no tengar> que 

venir al Ayuntamiento y se le pongan pegas. RUEG A  se tenga en cuenta este 

Convenio; se trata de facilitar trámites a los vecinos. Le entrego una copta del 

mismo.

En relación con los recibos de basura atrasados, hay gente que se ha llevado 

un susto, como la gente mayor. La empresa del agua, si ha detectado esto, debería 

haber reunido a esas personas y facilitar el pago; todas las A.A.P.P. facilitan el 

pago. RUEGO  más tacto en ese tipo de cosas.

PREGUN TA  que se va a  hacer con la Pista del Escobar; está infernal. 

PREGUN TA, en relación al Paseo de San Isidro, porque no se pasa una
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desbrozadora o se utiliza un herbicida, ya que los matorrales invaden el peseo. 

PREG U N TA  a la Sra, Laura Almendros, en relación a la gestión del Museo 

Etnográfico* si además de las vis itas que se hayan producido, hay algún colectivo 

que haya mostrado interés por el mismo. Debemos aprovechar el dinero gastado y 

promocionarlo.

CO NTESTA la Sra. Laura Almendros que estamos en ello; colabora con 

nosotros el Instituto. En poco tiempo, abriremos con una gran exposición. Hay una 

persona interesada en ceder un conjunto de utensilios antiguos. Pensamos que 

podría estar abierto para la Feria de San José.

El Sr. Alcalde toma la palabra y CO NTESTA al Sr. Galán que, en la FEMPEX 

en la Comisión de Urbanismo, de la que soy miembro* se está tocando el tema del 

Convenio; hay un preacuerdo con el Colegio. No obstante, creo que va a ser peor 

para los ciudadanos mientras no se apruebe el Plan General; ahora se están dando 

licencias de obras que si pasaran por el Colegio sena bastante d ífíd l que se dleran. 

No tengo inconveniente en sentarme contigo, estudiar el tema y conocer tus 

propuestas.

En relación a los recibos atrasados vinieron personas a quejarse* y se 

derivaron a la empresa del agua para que dieran la cara. Se estudian todos los 

casos y sí hay algún error se corregirá. No obstante, no se ha denunciado a nadie. 

Más del 50 % de las personas que vienen reconocen y  aceptan que tienen que 

pagar,

Sobre la Pista del Escobar, el arreglo del pavimento cuesta entre sesenta y 

setenta mil euros; si en cinco o seis meses el Gobierno de Extremadura no la 

arregla* o bren con las subvenciones de la Consejen'a de Agricultura para caminos 

no pude arreglarse, (o levantaremos y  asentaremos con la maquinaría de la MIMC y 

nos ahorraríamos ese dinero. SI hubiera un ingreso extraordinario nos 

plantearíamos el arreglo. Pido paciencia a la gente, hasta que venga la maquinarla 

de la MIMC

En cuanto a las malas hierbas, con el AEPSA se han quitado en el Polígono 

Industrial a  mano y luego se tratan con herbicidas. Igual se hará en San Isidro. Se 

ha advertido a los agricultores que no echen fas hierbas en la cuneta; después se 

pasara la maquina y si no es posible* se retirarán a mano.

El Sr. Calixto Barrena toma la palabra y  dirigiéndose al Sr, Rufino García ie 
dice que: No tengo nada en contra de su persona; hay gente partidista que 
maliciosamente intenta hacer ver que tengo algo contra usted. Me dirigiré a usted 
para controlar la gestión del deporte, Después de año y medio de gestión han 
desparecido muchas actividades deportivas: En el balonmano femenino, usted no 
ha hecho nada para Impedirlo; al entrenador de porteros, lo hace desparecer; el 
Cross Popular que tenía una gran aceptación, participación y  bajo coste, no tiene 
reparo en cargárselo, en el fútbol femenino* no tiene la deferencia de reunirse con
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los padres; en la gimnasia deportiva femenina, no ha movido un dedo para Impedir 
que las niñas se marchen.

En la mayoría de los Ayuntamientos se hace más con menos, usted ̂ menos 
con más. La cuota pasó de 80 a 90 C el año pasado, y este año de 90 a 95 C. Sólo 
le mueve recortar, gastar menos. Hlr^chó pecho en el Plan que habla ahorrado 
10.000 C. El mejor aval de una sociedad es su juventud y usted hace poco por ella. 
No entiendo a  cambio de que apoya usted al PP.

A continuación el Sr. Rufino Garda CONTESTA; Sr. Barrena no tengo nada 

contra usted, ningún problema; discutimos y estaremos de acuerdo o no. Nuestra 

relación no es ni buena ni mala, una relación normal como la de cualquier 

ciudadano de Calamonte; no tengo odio hacía su persona, sí usted tiene algo contra 

mi dígamelo o si hay alguien que lo Invente.

En cuanto a las tasas ya lo explique; el ahorro fue del dinero del 

Ayuntamiento, habla que recortar en deportes como en otras Concejalías.

Estamos intentando hacer las cosas bien. En balonmano la mayoría de los 

niños ha pasado de categoría, y el monitor se ha llevado a algunos a Marida. En 

cuanto al entrenador de porteros, ya lo explique, nos parecía excesivo.

Nunca desde que yo he estado se ha hecho el Cross, pero trajimos el RAC; 

no lo he suspendido. El fútbol sala femenino se practica conjuntamente con los 

niños por decisión de los padres. En la gimnasia hay niñas que ya no ta practican; 

Laura Campos va a abrir una Academia en Mérída. Estamos haciendo una buena 

labor en el deporte.

El Sr. Barrena señala el Cross Popular llega usted y desparece; en el fútbol 

sala femenino las niñas deciden no inscribirse y no mueve un dedo. La sensación 

que da es que está encantado con que desparezca la actividad deportiva.

El Sr. Alcalde pide al Sr. Barrena que vaya concluyendo. Este responde que 

aplique la misma argumentación y el mismo tiempo que han tenido mis 

compañeros en sus exposiciones: no tiras de cronometro. ¿Cuánto tiempo han 

tenido m is compañeros? El Sr. Alcalde responde que 12.70. A  continuación el Sr. 

Barrena dirigiéndose al Sr, Alcalde le dice: 12.70 hay la madre que te parió. 

Perdona la expresión pero es que no cogiste cronometro ninguno. No te montes 

historias.
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CLASE S:

A C T A  D E  L A  S E S IO N  D E L  P LE N O

A S IS T E N T E S :

A l c a  Id e - P r e s id  e n  te ,

D. S a lv a d o r Á lva re z  Pérez. 

C o n c e ja le s

D^. M agda lena  Carm ona 

López.

Yo landa C a la tra va  Galán. 

D*. Laura  A lm end ro s  Merino. 

D®. Ana Fe rnández Sánchez.

D. A nd ré s  G arc ía  A lva re z.

(Se Incorpora a la sesión 

s iendo  la s  23 .07  horas)

O. Ru fino  G arc ía  Macías.

O. Eugen io  Á lva re z  G óm ez.

O®. Eon ifa c la  S a lgue ro  Va lero . 

D*. Luz M® Fernández 

A lm oharín .

D®. M®. T e re sa  M acías Mateos. 

D. C a lix to  Barrena Á lvarez.

N O  A S IS T E N T E S :

D. S ilve s tre  G a lán  G onzá lez. 

S E C R E T A R IO

En la loca lidad  de Ca lam on te  

s iendo  la s  21 .32  horas del d ía  22  de 

nov iem bre  d e  2 0 1 2 , se  reúnen  en  el 

sa lón  de a c to s  de la  Casa  Cons isto ria l, 

e l P leno de e s te  A yun tam ien to  en 

se s ión  púb lica  EXTRAORDINARIA, 
p rev iam en te  convocada  en  legal 

t iem po  y  form a, en p rim era 

convoca to ria , a  petic ión  del PSOE, 

ba jo  la P res idenc ia  de l Excm o. S r . D. 

S a lv a d o r Á lva re z  Pérez, A lca lde / 

P res iden te , con a s is ten c ia  d e  lo s Sres. 

C once ja le s  que se  enum eran  al 

m argen.

No as isten  excusando  su 

as istenc ia  los S res. Conce ja les 

enum erados a l m argen.

La Co rporac ión  e s tá  asistida  

p o r e l Se cre ta r io / In te rven to r 

A cc iden ta l D. Peo. Eugen io  Pozo  Pitel 

que da fe de l acto.
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Una ve z  ve rificada  por e i S e cre ta rlo  ía  vá lida  constitu c ión  oe l Pleno, 

dado  que s e  cum ple  ta a s isten cia  m ín im a de  un te rc io  d€l núm ero  

lega l d e  m ie m b ro ^  e l P res iden te  ab re  la ses ión , p roced iendo  a  la 

de libe rac ión  sob re  lo s a sun to s  Inclu idos en e l s igu ien te

ORDEN DEL DÍA

PRIM ERO . PR O PU ESTA A L  PLEN O  D EL G R U PO  M UN ICIPAL  
S O C IA LIS TA  DE REPULSA A LA S  D ECLAR ACIO N ES DE JO SÉ  
M AN U EL C A STELA O  8R E6A Ñ A .

D ecla rada  ab ie rta  la  se s ión  p o r e l S r. P res iden te , a  con tinuac ión  tom a  la 
pa lab ra  la S ra . B on ífa d a  Sa lguero  V a le ro  y  p rocede  a ta lectu ra  d e  la Moción 
p resen tada  p o r el P50E :

A n te  la s  d ec la rac iones rea lizadas p o r José Manuel Caste lao  B ragaña, 
P res iden te  del C onse jo  Genera l de la C iudadan ía  en el Ex te rio r: "L a s  leyes 
son com o  las m ujeres, están  pa ra  v io la r la s", p ronunciadas rec ien tem en te , el 
Partido  S o c ia lis ta  O brero  Españo l en tend iendo  que son  dec la rac iones 
m isóg inas de Provocac ión  a  ia  v io lenc ia  p o r razón  de sexo , tie l a rt. 5 10  del 
Cód igo  Penal, a  ten o r de  lo  p recep tuado  en el a rt. 265 de  la Ley de 
En ju ic iam ien to  C rim ina l, in te rpone  denunc ia  an te  ia F isca lía  G ene ra l del 
Estado.

P o r tod o  e llo , e l G rupo  M un ic ipa l S o c ia lis ta  d e  Ca iam on te , p ropone 
re a liza r la s ig u ien te  p ropuesta  para su  acuerdo  p lenario:

"Ef Exemo. Ayuntamiento de Caiamonte en Pleno acuerda reprobar 
públicamente dichas declaraciones".

In te rv iene  e l S r . Ru fino  G a rd a  H ac ía s  para seña la r: Estoy  d e  acuerdo 

con la  m oción; fueron  unas pa lab ras m uy  desafortunadas.

Segu idam en te  tom a la pa lab ra  la S ra . M agdalena C a rm ena  López y 

a firm a que: El G rupo  Popu la r M un ic ipa l se  une a  la repu lsa  a  esas 

dec la rac iones, aunque  poste rio rm en te  p id ió  perdón. Que s irv a  d e  e jem p lo  a 

qu ien in su lta , y  no só lo  a  la s  m u je res , en esos té rm inos.

El A yun tam ien to  P leno por U nan im idad  acuerda reprobar 
públicamente declaraciones rea lizadas por Jo sé  M anue l Caste lao  B ragaña, 
P res iden te  del C onse jo  G ene ra l de la C iudadan ía  en e l Ex te rio r: "La s  leyes 
son com o  fas m u je res , están  para v io la r la s"
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SEG U N D O . M OCION DEL G R U PO  M U N ICIPAL SO C IA LIS TA  
PAR A EL O ÍA  M UN D IAL CO N TR A LA  V IO LEN C IA  DE GÉNERO.

Tom a id pa lab ra  la S ra . T e resa  M aclas para seña la r: Que el PSOE 
p lan tea  su  repu lsa  a  lo s hechos que  se  re lac ionan  con  ía  v io lenc ia  de 
género , y  por eso, com o  todos los años, e l d ía  25  de  nov iem bre . O ía 

In te rnac iona l con tra  la V io lenc ia  d e  G énero , e labo ram os un m an ifie sto  y 
reco rdam os a  la s  v íc tim as. Segu idam en te  p rocede a  la  lectu ra  del tex to  
q ue  con fo rm a d icha  m oción , y  cuya  p ropuesta  fina l e s  la s igu ien te :

Este  A yun tam ien to  se  com prom ete  a no  red u c ir p resupuestos, 
se rv ic io s  n i re cu rso s  pa ra  com ba tir  la v io lenc ia  d e  género.

Ex ig im os a l G ob ie rno  del Estado  que no  reduzca  los p resupuestos, los 
p rog ram as, actuac iones n i s e rv id o s  d ir ig id o s  a com ba tir  la v io lenc ia  
d e  g éne ro  y  a ten de r a  la s  m ujeres.

C reem os necesa rio  p ro tege r a los n iños y  n iñas, a qu ienes 
con s id e ram os v ic tim as  de  la v io lenc ia  d e  géne ro  cuando  se  produce 
v io lenc ia  hacia  sus m adres.

A  con tinuac ión  p regun ta  ¿Cuá l e s  e l cam ino  q ue  es tá  lle vando  el PP y 

cuá l e s  e l fu tu ro  que espera  para e s ta s  m ujeres?

Seña la  que  se  tra ta  de  una m oc ión  y  una denunc ia  con tra  la v io lenc ia  

de  género . S e  han p roduc ido  reco rtes en m ate ria  d e  p revenc ión , en  las 

cam pañas de sens ib iliza c ión , una m ayor desp ro tecc ión  para la s  m u je re s y 

n iños, y  aho ra  se  ag rava  con  la sub ida de la s  ta sa s  ju d ic ia le s  que tam bién  

a fecta  en e s ta  m ateria . En Com un idades Au tónom as gobe rnadas p o r el PP 

se  están  p roduc iendo  reco rtes en  los se rv ic io s  y  re cu rso s  para la lucha 

con tra  la  v io lenc ia  de  género.

In te rv iene  e( 5 r. Ru fino  G arc ía  y  a firm a que. en esta m ate ria , debe 

e x is t ir  e l com prom iso  de lo s dos g randes partidos. V o y  a  apoya r la m oción.

A con tinuac ión , la S ra . M agdalena Ca rm ena  seña la: E s tam os en 

con tra  d e  la V io lenc ia  de Género  con tra  la m u je r, pero  no  e s tam os de 

•acue rdo  con  e l conten ido  de  la  m oción  porque se  están  vertiendo
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fa lsedades. D ecís que no condenam os la v io lenc ia  de género , que no  som os 

sen s ib le s  con es ta  lacra  soc ia l, que no p restam os apoyo  a  la s  v íc tim as, o 

que se  re tiran  denunc ia s  p o r los recortes.

Y  son fa lsos porque la s  es tad ís t ica s  dan  o tro s da to s: Ha hab ido  21 

v íc t im a s , s ie te  denunciaron , y  se hab ían  re tirado  ce ro  denunc ias . Po r tanto , 

no  e s  c ie rto  que deb ido  a los reco rtes se  re tiren  la s  denunc ias . T re s  años 

a trás desde  2011 , cuando  gobernaba Zapa te ro , se  hab ían  re tirado  e l 4 6  % 

de la s  denuncias.

Los n iños y  n iñas es tán  p ro teg idos p o r la Ley In teg ra l p o r unan im idad  

de todos los gn jp o s  po líticos; pero  adem ás, en la Con fe renc ia  Se cto r ia l de 

Igua ldad  re c ien tem en te  se  ha aco rdado  destina r tre s  m illo nes de  eu ro s  para 

Im pu lsar m ed idas de p ro tecc ión  a n iños m a ltra tados. Los P resupuestos 

G ene ra le s  de l Estado  contem p lan  la m ism a can tidad  que en lo s añ o s  2011  y 2 0 1 2 , pa ra  la v io lenc ia  d e  género; e s  m ás, se  ha aum en tado  en cinco 

m illones las ayud as  a  n iños desproteg idos,

H acé is  re fe renc ia  a  la s  cam pañas d e  sens ib iliza c ión : N oso tros hem os 

apostado  p o r la e fic ienc ia  m ás que p o r el g asto  exces ivo ; s e  ha e lim inado  la 

p ropaganda  m ed ían te  m och ilas, bo lsas, e tc , y  se  han  lle vado  a cabo 

cam pañas de sens ib iliza c ión  en m ed ios de com un icac ión , a s í com o a través 

de  una ap licac ión  para m óviles. P o r todo  esto  no  podem os a p o ya r esta 

m oción.

La S ra . M», Teresa  M acías responde  que: Hay cosas que no  t ienen  

Ju stificac ión  p o r m ucho  que se  busquen  fundam en tos. Los reco rtes afectan 

a todos, pero  sob re  todo  a  los m ás vu lne rab les; su fren  la s  fam ilia s  que 

es tán  en m ed io  d e  la v io lenc ia  de género . S e  ha reduc ido  en  un  m illón  los 

re cu rso s  pa ra  la s  m u je re s  v íc tim as y  los m enores expuestos. Las personas 

deben educa rse  en igua ldad , pero  e l PP favo rece  la segregac ión  p o r sexos. 

Lo que s e  escribe  en e l BOE, e s lo  q ue  dem uestra  que hay un co lectivo  

desp ro teg ido , y que vam os a peor. C la ro  que hay m enos denunc ias 

p resen tadas y  m enos que se  re tiradas; porque hay denunc ia s  que no  se 

p resen tan  p o r m iedo . B  A yun tam ien to  no debe red u c ir los recu rso s, sino  

re fo rza r la s  m ed idas. Lo m ás ra zonab le  se ría  que los tre s  g rupos po líticos 

ap robaran  e s ta  m oción,

Segu idam en te  p regunta: ¿C uán ta s  sa lid a s  a hogares so c ia le s  s e  han 

producido p o r pa rte  de l S e rv ic io  So c ia l de l A yun tam ien to  para conoce r la
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s ituac ión  de  las v íc t im a s  que todos conocem os? ¿D ónde  es tán  tos pa rte s de 

v is ita , la s  fechas, lo s d a to s y  la s  p ropuesta s de p ro tecc ión ?  A  con tinuac ión , 

se  d irige  al S r. S e cre ta rio  y  le  p ide  un ce rtificado  en el que co n s te  el 

núm ero  de  In tervenciones rea lizada s  p o r el S S B  del A yun tam ien to  en el 

ú ltim o  año, p rog ram as d e  in te rvenc ión  y  segu im ien to , en re lac ión  con  la 

v io len c ia  de géne ro  en Ca lam onte.

La S ra . M agda lena Carm ena  tom a la  pa lab ra  y  seña la : E l PP es 

sen s ib le  con  los n iños y  m u je re s v ic tim as de esta lacra  soc ia l. ¿Q u ien  no  es 

sen s ib le  con la v io lenc ia  con tra  una m u je r, un  n iño  o un h om b re?  Cuando 

qu iera  le s  doy tod o s  lo s datos. S e  hace un segu im ien to  de la s  v íc tim as 

desde  e l S S B  y  la O fic ina  d e  Igua ldad  d e  la M ancom un idad  In teg ra l de 

Se rv ic io s  C en tro . A fo rtunadam ente  en  C a lam on te  só lo  se  p roducen  casos 

m uy a is lados: En es te  año, d os de  v io len c ia  de género , y  t re s  dom ésticas.

Pero adem ás, C a lam on te  ha sido  el p r im e r pueb lo  en Im p lan tar un 

Plan de  Igua ldad , y  en  es to s m om entos se  e s tá  e jecu tando  el segundo  Plan 

d e  Igua ldad  por el A yun tam ien to .

T ra s  e s tu d ia r y  deba tir d icho  punto  de l o rden  del d ía, se  som ete  a 

vo tac ión  del A yun tam ien to  - P leno, s iendo  ap robada por se is  vo to s  a favo r 

d e  lo s m iem bros de l PSQ E e  lU . v  c in co  vo to s  en  con tra  d e  lo s m iem bros del 

PP. la m oc ión  de i G rupo  m un ic ipa l PSOE para e l d ía  m und ia l con tra  ía 

v io lenc ia  de género.

S e  acuerda as im ism o  rem itir  e s te  a.cuerdo v e l te x to  ín teg ro  de la 

M oción  a l G ob ie rno  d e  la Nación v al d e  la Com un idad  Au tónom a , de 

Sytremadurat
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TERCERO . PR O PU ESTA A L  PLENO D EL GRUPO M UN ICIPAL  
SO C IA LIS TA  DE CREACIÓN DE U N A CO M ISIÓ N  PO LÍTIC A  PARA  
A N A LIZ A R  Y PR O PO N ER SO LU CIO N ES A  LA  PR O BLEM ÁTICA  
EXISTEN TE ÉNTRE LA P O U C Í A  M UN ICIPAL Y  EL SR . ALCALD E.

In te rv iene  el S r. Eugenio Á íva re z  para m an ife s ta r que: Esta  cuestión  
ya  ha s ido  debatida , pero  com o p regunta . Nunca fue Intención del G rupo  
Mum cípa! S o c ia lis ta  ponerse a fa v o r  d e  la Polic ía Loca l, n i en  con tra  del S r  
A lca lde.

P reguntam os p o r la s ituac ión  de  un Po lic ía  loca l, un  seño r que se 
pega un  t iro  en una p ie rna, se  le qu ita  e í a rm a p o r am enaza , fa lta  al traba jo  
en  va r ia s  ocas iones, m ata  a una perra en la ca lle  de  un  tiro  o e s deten ido 
en Za fra  p o r la G ua rd ia  O v i l rea lizando  p irue tas con  e l coche  en un contro l 
de a ícoho lem ía . y  cuan to s exped ien tes d isc ip lin a rio s se  le  hab ían  ab ierto . 
Po r la  A lca ld ía  se  nos d ijo  que habla un exped ien te  adm in is tra tivo ; pero 
d isc ip lin a rlo  no. D isc ip lina rio  só lo  e s ta  e l de l Juzgado,

N oso tro s p reguntam os: ¿Po r qué ex is te  la p rob lem ática  con la Polic ía 
Loca l? Hay po lic ía s  a  lo s que se  lleva al Ju zgado  p o r desobed ienc ia , y a  ese 
si se  le hace  un exped ien te  d isc ip finario . El 60  %  de los m iem bros d e  la 
Po lic ía  Loca l e s tán  exped ien tados. E l p rob lem a ex iste . A  uno s se  les 
exped ien ta , y  e s te  S r . con su  h isto ria l, no  se va de ro s itas porque ha 
com etido  o tro s  hechos fuera  del A yun tam ien to , s i no s í lo haría .

La p roductiv idad  se  le s  qu ita a  uno y  se  le da a  otro.
Q ue rem os hab la r en  positivo . A  mi m e han d icho  s i m e pod ía  reun ir 

con e llos, y  creo  que ha Rufo tam bién . U sted  no se  ha reun ido . No se  si 
sa ld ra  a lguna  so luc ión  pero  m e han d icho  que están  d ispuesto s a  sen ta rse  y 
hab lar. No se ra  bueno para C a lam on te  si no  se  so luc iona es ta  cuestión . Por 
e llo , el G rupo  M un ic ipa l PSO E propone la creac ión  de una Com is ión  Po lítica 
fo rm ada  por dos m iem bros del PP, uno de lU , dos del PSO E, rep resen tan tes 
S ind ica les, e l Je fe  d e  la Po lic ía Loca l y  un  Po ííc ía  Loca l, con  e l ob je to  de
ana liza r y  p roponer so luc iones a la p rob lem ática  ex is ten te  con  la Polic ía 
Local.

SI h ay  o tra  so luc ión , que se  busque; pero  debe a rreg la rse  esta 
s ituac ión , po rque  p rovoca  inqu ie tud  e  Incertidum bre. A cep ta rem os la 
va ria c ión  en la  com posic ión  de la  Com is ión , pero que sea  só lida  e  Inm utable 
en e l num ero.

A  con tinuac ión  e l S r. Ru fino  G arc ía  añ rm a que, e fec tivam en te , m e  he 
reun ido  con  a lgunos de los Po lic ías. No m e  gusta tra e r e s te  tem a  a l P leno 
porque se  pueden  to ca r tem as com p licados. La Po lic ía  Loca l e s té  para 
d e fende r la  segundad  y e l b ie ne s ta r d e  los c iudadanos. Cuando  yo  estaba  
d e  A lca lde , tam b ién  hab ía  p rob lem as, y  tam b ién  con G onza lo . N o  se  con  M^. 
Luz, pero  s iem p re  han  ex istido . D ebe so luc ionarse  ef p rob lem a; elfos deben 
e s ta r a l se rv ic io  de l A yun tam ien to  y  de l pueb lo. T ienen  un  buen  sa la r lo , y  si 
no le s  gusta  su  traba jo  tienen  so luc iones. No va le  ía de jac ión  d e  funciones.

o es toy  d ispuesto  a  todo : Reun iones, C om is iones o  negociac iones. 
U  Po leía Loca l depende  del A lca ld e  y  é l d ebe  decid ir. SI se  fo rm a  la 
Com is ión  s e  d ebe  a c la ra r la s ituac ión  y  todos a trabajar.

E l S r. Eugen io  Á lv a re z  responde al S r . Ru fino  G arc ía  que: Has d icho  
que h ay  que te n e r cu idado cuando  se  habla de la Po lic ía  Loca l; pero 
noso tros d ec im os que no. Nos debem os a l pueb lo , som os sus 
rep re sen tan te s  y  tenem os que hab la r con  respe to  pero  con claridad* sin 
o cu lta r nada a l pueb lo.
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D ices que ha hab ido de jac ión  d e  func iones; sí las ha hab ido  en o tra s  
ocas iones, p e ro  qu ien  m eta la pata  exped ien te  y  a  la  ca lle . Lo  que es 
in só lito  e s q ue  e l 60  %  de los m iem bros de la Po lic ía  Loca l estén  
exped ien tados.

A con tinuac ión  la S ra . Yo landa Ca la trava  responde: D ec ís  que la 
p rob lem ática  e s con el A lca lde , pero no e s só lo  con  él, s ino  con  e l equ ipo  de 
gob ie rno  en tero .

D ec ís  q ue  se  deterio ra  la im agen  de  la Po lic ía  Loca l, y  s í, se  de te rio ra  
s i s e  trae  e s te  punto  todos los d ía s  a l P leno; no  debería  trae rse . Hay m ás 
pun to s de in te rés. Os habé is reun ido  con e l a n te r io r S e c re ta r io  y  con  el 
ac tua l y  se  os ha fac ilitado  todo  e l m a te ria l sob re  la Po lic ía  Loca l; noso tros 
no escondem os nada.

H ab lá is  d e  p rob lem ática  pero  ¿Q ué p rob lem ática?  SI ha hab ido  algún 
p rob lem a espec ífico  se  ha exped ien tado  al Po lic ía  com o a cu a lq u ie r otro  
traba jado r. Espec ifica  que p rob lem ática  t ie n e  el equ ipo  de  gob ie rno  con  la 
Po lic ía  Local.

Segu idam en te  e l S r. Á lva re z  le con te sta  que m e he re fe rido  a l A lca lde  
y  a l equ ipo  de  gob ie rno . S i no hay que h ab la r de la Po lic ía  Loca l ¿ S e  lo 
escondem os al pueb lo? El rum or está en e l pueb lo , y  en d em ocrac ia  las 
cosas deben se r c la ra s  y n ítidas.

He d icho  que, estando  Jo rge, fu im os a v e r los tod o s  los exped ien tes, 
y el a c tua l S e cre ta rio  tam b ién  nos ha rem itido  la in fo rm ación  cuando  s e  le 
p id ió  en e l P leno.

S i no se  vota a fa vo r de la p ropuesta , que cada uno  asum a su 
responsab ilid ad . ¿Ha le ído  la  ca rta  de e s te  Po lic ía  Loca l so lic itando  un 
an tic ipo  d e  la nóm ina  al 5 r . A lca lde?  En  e lla  d ice que; S iem p re  m e  has dado 
un an tic ipo ; ahora  no  me lo  d a s  porque m e puse  del lado  de  ios 
m un ic ipa le s , y  no e s c ie rto . Tus re la c iones y  las m ías han sido  s iem p re  m uy 
co rre c ta s . El A lca ld e  le  con te sta  con un  D ecre to  d ic iendo  q ue  no se  la da. 
D ice que  se  llevaba bien con  é l, ¿Y  por qué no con e l resto? No e s  norm al 
que e l 60  %  de  la  Po lic ía Loca l e s té  exped ien tada; a lgo ocurre . La Com is ión  
se  c rea  para llega r a  acuerdos; si hay o tra  so luc ión  que se  ponga en 
m archa, pero  a lgo  hay que hacer.

La S ra . Yo landa C a la tra va  responde: El S r . A lca ld e  y  yo  los hem os 
rec ib ido  en va r ia s  ocas iones. E l A lca ld e  se  reúne  todos los d ía s  con el Jefe 
de la Po lic ía  Loca l y se  tra ta  de so lu c iona r tod o s  los p rob lem as.

En  cuan to  a  la  p roductiv idad , se  o to rga a c r ite r io s  lega les. Sob re  )a 
ca rta , la con te stac ión  del A lca lde  está m uy  b en basada.

Este  e s un tem a m uy  e scab ro so  para t ae rlo  a l P leno. E l C ue rpo  de  la 
Po lic ía  Loca l se  n ge  p o r la Ley c e  Coord inac ión  de  los Po lic ía s  Loca les y las 
N o rm as M arco de Extrem adura . N oso tros v ig ilam os p o r el cum p lim ien to  de 
las leyes. No hay n inguna  o tra p rob lem ática  con la Po lic ía  Loca l.
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A  con tinuac ión  el Sr. Á lva re z  tom a  la pa lab ra  y  seña la  que: Yo landa 
m e  m ereces m ucho respeto , pero  no m e  escuchas; no e s una carta  e s un 
Decreto .

La S ra . C a la trava  con te sta : Ya lo  se , has hab lado  de una carta* 
cuando  hay que  m andar ca rtas, se  env ían  ca rta s , y cuando  h ay  que m andar 
D ecre tos, se  m andan  Decretos,

T ra s  e s tu d ia r y  deba tir e s te  punto  d c l o rden del d ía, se  som e te  a 

vo tac ión  del A yun tam ien to  -  P leno, s iendo  su resu ltado : c in co  vo to s  a  favo r 

Pe í PSQ E r c in co  en con tra  del PP y  un^ f ^stención  de lU . P roducido 

apíp a te , se  p rocede  a una nueve  vota c ión  cue  a rro la  e l m ism n resu ltado . 

a ncp  VPtO? a  fa vo r de l PSOE. c in co  en  con tra  pp y  una ahgt>pn;|6n de !LJ 

d ec id iendo  gl votg  de  c andad de l A lca lde  n el sen tidn  

p ro p u e n a  al P leno del G ruoo  MunicioaJ V ocia lis ta  de crfia rión  

Com ig ion po lítica  para ana liza r v  o ronrinp- so lu c iones a  la nrablf^márir^ 

a>|i?tente entre la Po lic ía  m um croaí v  e/ A lca ide. Q ueda pnr 

rechazada  d icha  oropup-^ra

CU AR TO . IN FO RM ACIÓ N  SO K£ LA  
FU N CIO N AM IEN TO  DE LA  EM ISO RA DE RADIO.

G ESTIÓ N

In te rv iene  e l S r. Eugen io  Á lva re z  y  a f rm a  que; T raem os e ste  punto  

só lo  pa ra  re c ib ir  in fo rm ación , no para v o ta d ' v  Nuestro  G rupo, y y o  m ism o, 

c re íam os que  la Em isora  era  m -- ic ipa l, per- desp .,és d e  lee r e l a cue rdo  de 

ad jud icac ión  d e  la  Jun ta  de G( vm o  del c  , 29  de agosto  del 2011 , nos 

hacem os la s  s igu ien te s p reguntas; ¿Q ué d ice  el con tra to  sob re  la gestión? 

¿H ay  o tro  con tra to  apa rte ?  ¿Cu ..n tas perso as traba jan  y  sus nom bres, y 

qu ien les da d e  a lta  y  le s  paga, r . A yu n tam k  ito o la em p resa?¿  La em presa  

so lo  lo s p rog ram as? Aqu í d ic i ,ue la p u t  .lOac tam b ién  ¿Q u ien  t iene  la 

frecuencia  conced ida?  ¿Los equiK^os son  de U. em presa  o de l A yun tam ien to?  

¿Q u ien  t ie n e  la concesión  adm  n is tra tiva  com p le ta?  ¿Q ue em p re sa s  han 

concu rsado  y  cua le s  son sus ofe* ..^s?

Q uerem os que se  nos ac la ren  ■ c dudas y  «p licuen  la s  opac idades: hay 

d ife renc ia s  s i la  Em iso ra  e s m ur pa i o no.

£1 S r. RuRno G a rd a  tom a la i  a labra y  set ala que, sob re  e s te  pun to  del 

o rden  del d ía, no  tengo nada qu' a firm ar, y  t i s o  la pa lab ra  a l S r . A lca lde .

A  con tinuac ión  la S ra . Laura  Al. ndros se  < fge a l S r. Á lv a re z  y  le
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contesta : Tené is  el con tra to  ad r^ in lstra tivo  de p restac ión  d e  se rv ic io s ; esta 

aqu í el rec ib í de la  S ra . M aría  Te^ ^sa.

Tom a la pa lab ra  la  S ra . Ma i T e resa  v  a firm a que h ay  fa lta  de 

tran spa renc ia  en todo  el p roceso; nos en te ram os p o r la rad io  q ue  la 

Em iso ra  era  m un ic ipa l, y pregur::3m os sob re  la m ism a. Ped im os un in fo rm e 

al 5 r . S e cre ta rlo  sob re  los m eo s. co s te s  y  oem ás datos sob re  la Em isora; 

y  de l m ism o se  desp rende  que .  ̂ hay n inguna em p resa  en G a lam en te  a la 

que se  le  ceda un loca l pub lico  t -ra su  p roducc ión  y  se  le pague  e l agua y 

la luz.

E! S r. Á lva re z  seña la  que he  ► guntado sí todas e sa s  cu e s t io ne s  v ienen 

re fle jadas en e i contra to .

Segu idam en te , la S ra . Laura • nend ro s p? ► cede a  la lectu ra  lite ra l del 

con tra to  de se rv id o s  su scrito  o r el A y i; rarm ento de C a lam on te  y  la 

em presa  A JJA  Producc iones A ' 'lo v ísu a le s . S .L . y  que recoge todo  los 

té rm ino s  del m ism o.

El S r. Á lva re z  a firm a  que ese  c  tra to  no m ortifica nada; debe recoge r toda 

la in fo rm ac ión : T raba jadores, o laborad; • s, equ ipos. Q ue rem os esa 

Inform ación. S e  d ir ig e  al S r. ucre ta rlo  r le  so lic ita  cop la  de tod o  el 

exped ien te  del con tra to  de se rv   ̂de la  Er iis o ra  m un ic ipa l.

La S ra . A lm end ro s  responde q actua lm e: ; hay dos pe rsonas d adas de 

a lta por la  em presa , y  co labo f o re s  hay i chos que  lo  hacen  d e  form a 

g ra tu ita . P regunta  el S r. A lv a r ,  .u an to s  c< .'oradores son  y  su s  nom bres. 

D ebes con te sta r, tengo  d e r  no a  s a jc r lo ,  E l re sponsab le  e s  el 

A yun tam ien to  y tu  ob ligac ión  c .orla . La h i. A lm end ro s responde  que no 

te  voy  a d a r  los nom bres en el *no; ve s  a  u-npresa y  que te  lo  den, Que 

conste  en acta  que m e n iego a los n o m t en  el P leno, no en o tro  sitio .

E l S r. Á lva re z  p ide  que conste  acta  que > Va. A lm end ro s  se  n iega  a  da r

la  Inform ación , y  d ice que vay  '  a  la  em  w'sa a ped irla ; e s  una Em isora 

m un ic ipa l y  debe f is ca liza rse  pf e l Pleno.

•  La S ra . M aría  Teresa  M aclas p¡ que tam h conste  en  acta  que: La S ra .
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C o n ce ja la  de  C u ltu ra  ha  d ich o  en  e l P le n o  q u e  la  g e s t ió n  d e  ia  E m iso ra  

m u n ic ip a l no  c o rre sp o n d e  a l A yu n ta m ie n to ,

A  c o n tin u a c ió n , la  S ra .  A lm e n d ro s  señ a la  q u e  n o  o cu lta m o s  n inguna  

In fo rm ac ión ; n o s  s e n t im o s  o rg u llo so s  d e  h a b e r  h e ch o  una  b u en a  g e s t ió n  y 

p o d e r  t e n e r  una  E m iso ra  d e  ra d io  en  b e n e fic io  d e  lo s  v e c in o s  d e  C a la m o n te , 

d o n d e  e s to s  p u e d a n  e x p re sa rse  lib re m e n te , y  e s ta r  in fo rm a d o s  d e  to d o  lo 

q u e  o cu rre  a n iv e l n a c io n a l, re g io n a l y  lo ca l, y  s in  q u e  a lo s  v e c in o s  n i a l 

A y u n ta m ie n to  Ies c u e s te  un  cén tim o .

R e sp o n d e  e l S r . Á lv a re z  q u e  to d a  fa g e s t ió n  la lle va  la  e m p re s a ;  e l 

A y u n ta m ie n to  n o  t ie n e  nada  q u e  d ec ir , e s  p r iv ad a .

QUIN TO . PR O PU ESTA AL PLEN O  D EL G R U PO  M U N ICIPAL  
SO C IA LIS TA  DE RACIO N ALIZACIÓ N  DEL G ASTO  EN S A LA R IO S  DEL  
A LCALD E, LO S CO N CEJALES LIBERADOS, ASÍ CO M O DE G ASTO S  
A S IS TEN C IA LES  DE LO S M IEM BROS DEL PLENO.

T o m a  la p a la b ra  la  S ra .  M®. T e re sa  M ac la s  y  p ro ced e  a la  le c tu ra  

lite ra l d e  la  m o c ió n  q u e  p re se n ta  e l PSO E ; y a  la  p re se n ta m o s  v e rb a lm e n te  

en  d o s  o ca s io n e s  y  e s tá  m o t iv a d a  en  la  d u ra  s itu a c ió n  q u e  la  in m e n sa  

m a y o r ía  d e  lo s  c iu d a d a n o s  e s tá n  v iv ie n d o  d ía  a  d ía : lo s  t ra b a ja d o re s  se  

q u e d a n  p a ra d o s  y s e  le s  re co rta  lo s  su e ld o s , a lo s  fu n c io n a r io s  s e  le s  b a jan  

la s  re tr ib u c io n e s , s e  su b en  la s  ta s a s  y  lo s Im puesto s , e l P lan  d e  A ju s te ,  ía  

su b id a  de  la s  co n tr ib u c io n e s , su b id a  de  d ie z  co n ce p to s  im p o s it iv o s , can o n  

de  a g u a  , e le c tr ic id a d ,e tc .

P o r to d o  e llo , e l P S O E  p ro p o n e  a la c o n s id e ra c ió n  d e l P le n o  la  

ap rob a c ió n ;

1®. R edu cc ión  d e l s u e ld o  n e to  d e l S r .  A lc a ld e  en  un  15 %; e l su e ld o  

n e to  d e  io s  m ie m b ro s  lib e ra d o s  en  un  10 %  ; e lim in a c ió n  de  la  p a g a  e x tra  

d e  n a v id ad , d e  g a s to s  a s is te n c ia le s  a P leno s , C o m is io n e s  in fo rm a t iv a s  y 

Ju n ta  de  G o b ie rn o  Loca l,

2®. Q u e  la  a p lica c ió n  d e l a cu e rd o  se a  en  e) e je rc ic io  2 0 1 3  y  p o r  ta n to  

e n t re  en  v ig o r  e l d ía  un o  de  en e ro  d e  2013 .

3®. Q u e  lo s fo n d o s  o b te n id o s  s e  d e s t in e n  a c u b r ir  la s  p r im e ra s  

n e ce s id a d e s  d e  lo s  v e d n o s  de  C a la m o n te  q u e  lo n e ce s ite n .
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E s in m o ra l p e d ir  un  e s fu e rzo  a  lo s  c iu d a d a n o s  y  no  h a ce r lo  ta m b ié n  

lo s  C o n ce ja le s . U s te d e s  son  d e  lo s  po co s  q u e  q u e d a n  p o r  d e c id ir  esta  

cu e s t ió n . M o ra lm e n te  to c a . S a b e m o s  q u e  h a y  p e rso n a s  q u e  a cu d e n  a l 

A y u n ta m ie n to  a  b u s c a r  a y u d a s  s o c ia le s  q u e  a n te s  s e  co n ce d ía n  y  a h o ra  no  

se  le s  a tie nde .

In te rv ie n e  e l 5 r .  R u ñ n o  G a rc ía  y  señ a la : M á s  q u e  una  p ro p u e s ta  lo 

q u e  t ra é is  a l P le n o  e s  m a rk e t in g  pa ra  q u e d a r  b ie n  con  e l p u e b lo  y d e c ir  q u e  

s o m o s  m u y  b u en o s .

M e  p re o cu p a  e n  la  p ro p u e s ta  que , v ie n d o  la s  c a n t id a d e s  q u e  g an an  

lo s  C o n c e ja le s  lib e ra d o s , no  d e c ís  q u e  y a  s e  ha  re d u c id o  en  u n  10  %  d e sd e  

h a ce  t ie m p o . Y o  a p o y a r ía  e sa  p ro p u e s ta  s ie m p re  y  c u an d o  se  e n v ia ra  a l 

F E M P EX  pa ra  to d o s  lo s  m u n ic ip io s  d e  E x tre m a d u ra ; y  q u e  s e  re b a ja ra  en  un 

50  6  6 0  %  e l s u e ld o  de  A lto s  C a rg o s  y  D ip u ta d o s . A s í lo  a p o y a r ía ,  c o m o  si 

no  h a y  q u e  c o b ra r  nada .

A  c o n t in u a c ió n  la  S ra .  M a g d a le n a  C a rm o n a  a firm a : M e s o rp re n d e  que  

e l P 5 0 E  h a b le  de  so lid a r id a d ; p a re ce  q u e  d e ja s te is  d e  g o b e rn a r  h a ce  80  

a ñ o s . M ie n tra s  o tro s  p a íse s  to m a b a n  m e d id a s  co n tra  la c r is is , v o s o tro s  la 

n eg ab a is . N o so tro s  h e m o s  te n id o  q u e  to m a r  m e d id a s  p a ra  s a l ir  d e  e lla  que  

no  n o s  g u s ta n  p a ra  s e n ta r  la s  b a se s  d e l fu tu ro , p e ro  la  h e re n c ia  la h a b é is  

d e ja d o  v o s o tro s ,  s o is  lo s  c u lp a b le s . H e m o s  su fr id o  e l d e s p ilfa r ro  so c ia lis ta  

d u ra n te  s ie te  años.

E l S r . R u fin o  ha  h a b la d o  d e  la  FEM PEX ; n o s  a g a r ra m o s  a e lla  c u an d o  

no s  in te re sa . En m a y o  de  2 0 1 0  la  FE M PEX , p o r u n a n im id a d , e s ta b le c ió  unos 

c r ite r io s  y re co m e n d a c io n e s  b u sca n d o  la  a u s te r id a d  y la  ra c io n a liz a c ió n  de  

lo s s u e ld o s  d e  lo s  m ie m b ro s  d e  la s  C o rp o ra c io n e s  L o ca le s ; a co n se ja b an , 

p e ro  n o  e ra n  o b lig a to r io s , una  re d u c c ió n  d e l 10  % . E n  C a la m o n te  la s  

c u a n t ía s  e s tá n  p o r d e b a jo  de  e sa s  re co m e n d a c io n e s ; e l s u e ld o  d e l A lc a id e  

e s tá  p o r  d e b a jo  d e l s a la r io  de  a lg u n o s  fu n c io n a r io s  d e l A y u ta m ie n to , y  t ie n e  

yn a  d e d ic a c ió n  e x c lu s iv a  a su  tra b a jo . S í no  fu e se  a s í y o  m ism a  s e  lo  d ir ía .
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H a cé is  d e m a g o g ia  pu ra  y  d u ra . M ás c la r id ad  im p o s ib le . S e  e s tá  c u m p lie n d o

lo q u e  p e d ís  d e sd e  2 0 1 0 . M«. T e re sa  e n t ie n d o  q u e  v o so tro s  ¿ R e n u n c iá is  ya

a e sa s  in d e m n iz a c io n e s?  V o so tro s  q u e ré is  re n u n c ia r , p u e s  m e  p a re ce  b ien .

En c u a n to  a  la  paga  e x tra , s e  e s ta rá  a  lo  q u e  s e  h a g a  co n  lo s

fu n c io n a r io s , y  en  s u  c a so , la  e n tre g a rá n  v o lu n ta r ia m e n te  a l A y u n ta m ie n to

a u n q u e  lo s  fu n c io n a r io s  la re cu p e ra rá n  y  e llo s  no . S ó lo  m iré is  a  lo s  p o lít ic o s

q u e  g o b ie rn a n  e n  e l A y u n ta m ie n to  de  C a la m o n te , p e ro  ¿ P o r  q u é  no  m irá is  a

la s  p a g a s  v ita lic ia s  de  lo s  q u e  fu e ro n  A lto s  C a rg o s  d e  la  Ju n ta  de

E x tre m a d u ra ?  E n  lo s  P re su p u e s to s  G e n e ra le s  d e l E s ta d o  un  p a r t id o  p re se n tó

u n a  p ro p u e s ta  p a ra  a c a b a r  co n  la s  p re ve n d a s  d e  lo s D ip u ta d o s  y  e l P S O E  lo

ca lif ic ó  de  p o p u lis ta  y d em ag o g ia . E se  p o p u lism o  y d e m ag o g ia  lo  u t iliz á is

pa ra  lo  q u e  o s  in te re sa . N o  e n g a ñ é is  a la  g en te ; la  g e n te  t ie n e  q u e  sa b e r

q u e  e se  ta n to  p o r c ie n to  s e  e s tá  e je cu ta n d o  d e sd e  2 0 1 0 . H a b é is  lleg ado  
ta rd e .

S e g u id a m e n te  to m a  la  p a la b ra  la  S ra . M®. T e re sa  M a c la s  y a f irm a ; El 

a cu e rd o  e s  v o lu n ta r io ;  y o  te n g o  a q u í la p ro p u e s ta  d e  la s  re t r ib u c io n e s  a l 

A lc a ld e ,C o n c e ja le s  y  G ru p o s  P o lít ico s  de  2 8  d e  ju n io  de  2 01 1  y  p e d im o s  que  

s e  re d u z c a  Igua l q u e  en  o tro s  A y u n ta m ie n to s . SI s e  a ce p ta  la  p ro p u e s ta  

n o so tro s  re n u n c ia re m o s . S i ya  s e  hace , e s tu p e n d o ; e n to n ce s  ¿Q ué  

in c o n v e n ie n te s  t ie n e n  en  f irm a r  la p ro p u e s ta ?  N o so tro s  c re e m o s  q u e  lo s 

t ra b a ja d o re s  d e b e n  te n e r  una  re tr ib u c ió n  d ig n a , p e ro  co n  lo s  re c o r te s  de l 

P re su p u e s to  la a c t iv id a d  d e  g e s t ió n  e n  e l A y u n ta m ie n to  no  e s  la m ism a  que  

en  2 010 , H a b lá is  d e  la s  p a g a s  v ita lic ia s ,  p e ro  e s ta m o s  h a b la n d o  d e  la 

m ed id a  a q u í. U s te d e s  n o  s e  q u ie re n  b a ja r  lo s  s u e ld o s  n i la  paga.

V o ta n  la  p ro p u e s ta  o  no  la  v o ta n :  h a y  v o lu n ta d  o  no  la  hay.

E l S r .  Á lv a re z  In te rv ien e  y  s e  d ir ije  a la  S ra . C a rm e n a : E s to y  de

a cu e rd o  con  u s te d  en  c a s i u n  5 0  % , en  e l o tro  50  %  no . E s to y  d is p u e s to  a

t ra e r  u n a  m o c ió n , s i la  v a is  a  v o ta r , c o n  una  b a ja d a  de  s u e ld o s  y  p aga s

e x tra s  de  to d o s  lo s  A lto s  C a rg o s  d e  la Ju n ta  d e  E x tre m a d u ra  y d e l G o b ie rn o  

de  E spaña .

La S ra . C a rm e n a  re sp o n d e : Yo he  d ad o  una  o p in ió n  p e rso n a l;  

p re sé n ta la  y , a  lo  m e jo r , la  v o to  a  fa vo r, a u n q u e  e l PP  v o te  en  con tra .

A  co n t in u a c ió n  e l S r . A lc a ld e  /  P re s id e n te  p re g u n ta  a  la S ra .  M ac la s; 

¿ E n t ie n d o  q u e  v o so tro s , p a se  lo  q u e  p a se , re n u n c iá is  a l c o b ro ?

 ̂ La  S ra .  M a. T e re s a  M ac la s  re sp o n d e  que ; SI re ch a za n  la p ro p u e sta .
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p la n te a re m o s  o t ra s  c o sa s  d e sp u é s ; n o so tro s  re sp o n d e m o s  a n te  e l Pueb lo . 

Q u e re m o s  Que s e  re co rte n  la s  re t r ib u c io n e s  p re v is ta s  en  e l a cu e rd o  de  28  

d e  ju n io  de  2 0 1 1 . P ed ím o s  a l S r . S e c re ta r io  u n  c e r t if ic a d o  co n  la s  

re tr ib u c io n e s  líq u id a s  d e l ú lt im o  m e s  d e l S r .  A lc a id e  y  lo s  S ra s .  C o n c e ja la s  

lib e rad a s .

E l S r . A lc a ld e  s e ñ a la  que  n o  v a m o s  a  a p o y a r  la  p ro p u e s ta ;  n o so tro s  

d e ja m o s  la  paga  p o rq u e  c re e m o s  q u e  d e b e m o s  d e ja r la , p e ro  no  o s  d e c im o s  

a v o s o tro s  q u e  d e jé is  nada . S i c re é is  q u e  te n é is  q u e  d e ja r la , h a ced lo .

T ra s  e s tu d ia r  y d e b a t ir  d ich o  pu n to  d e l o rd e n  d e i d ía , s e  s o m e te  a 

v o ta c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  -  P leno , s ie n d o  re ch a za d a  p o r s e is  v o to s  en 

co n tra  de  lo s  m ie m b ro s  d e l PP e  lU .  v c in co  v o to s  a fa v o r  de  lo s  m ie m b ro s  

d e l PP. [a p ro p u e s ta  a l P leno  d e l G ru p o  M u n ic ip a l S o c ia lis ta  de 

ra d o n a U za c ló n  d e l g a s to  en  s a la r lo s  de l A lc a ld e , lo s  C o n c e ja le s  lib e ra d o s , 

a s í c o m o  d e  c a s to s  a s is te n c ia le s  de  lo s  m ie m b ro s  d e l P leno .

S E X T O .  D E B A T E  S O B R E  I N V E R S I O N E S  E N

I N F R A E S T R U C T U R A S  Y  P A T R I M O N I O  M U N I C I P A L  E N  E L  P E R IO D O  

D E M O C R Á T I C O

T o m a  la p a la b ra  e l S r . Á ív a re z  y s e ñ a la  q u e  e xp o n d rá  la  g e s tió n  

lle va d a  a c a b o  en  e l p e r io d o  1 9 7 9 /1 9 9 5 , s ie n d o  A lc a ld e  é l y  e l S r . G o n za lo , 

y  e l re s to  d e  la g e s t ió n  s o c ia lis ta , s ie n d o  A lc a ld e sa  la  S ra .  L u z , lo 

e x p o n d rá  la  S ra .  M^. T e re s a  M ac las .

S e g u id a m e n te  a f irm a : E ste  p u n to  no  t ie n e  m ás  s e n t id o  q u e  in fo rm a r; 

e n  v a r ia s  o c a s io n e s , u s te d e s  h an  d ich o  q u e  en  C a ia m o n te  n o  s e  h an  hecho  

c o s a s  nada  m á s  q u e  c u an d o  g o b ie rn a  e l PP. P ues  b ien  p a so  a e n u m e ra r  la s  

c o sa s  q u e  s e  h ic ie ro n  en  e se  pe ríodo :

E n  1 979  C a ia m o n te  tu v o  su  p r im e r G o b ie rn o  d e m o c rá t ico , c o n  un  

P re su p u e s to  d e  o ch o  m illo n e s  o ch o c ie n ta s  m il p e se ta s ;  no  v o y  ha  h a b la r  de  

h e re n c ia , e l P u e b lo  e s ta b a  c o m o  e s ta b a . E n tre  o tra s  c o sa s  s e  h ic ie ron :

•  #  •  2 9  c a lle s  d e  h o rm ig ón  q u e  e ran  pu ro  ba rro ; c o le c to re s  y  a c e ra s  co n  e l
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PER , n in g u n a  e m p re sa  v in o  a tra b a ja r ;  s e  c am b ia ro n  la s  Cuberías de  

g a lv a n iz a d o  a p o lie t ife n o ; s e  c a n a liz ó  e l A r ro y o  C h a p a rra l,  e x c e p to  lo  q u e  

h a b ía  h e ch o , h a s ta  ce rca  de  la  C o o p e ra t iv a , to d o  con  e l PER ; a m p lia c ió n  de( 

c o le c to r  g e n e ra l con  e l PER ; la  P la za  d e  E spaña , e n te ra ; la  p r im e ra  v e z  que  

s e  h iz o  e l H o g a r d e l P e n s io n is ta  co n  co s te  ce ro ; la  p r im e ra  P is c in a  M u n ic ip a l 

con  e í P ER ; su s t itu c ió n  d e l a lu m b ra d o  p ú b lico ; s e  lle v ó  a l a g u a  a l 

C e m e n te r io  y  s e  h o rm ig o n a ro n  la s  c a lle s  c o n  e l PER ; s e  a d q u ir ió  e l c o ch e  de 

la  P o lic ía  M u n ic ip a l y lo s  u n ifo rm e s ; s e  echó  za h o rra  en  la  A v d a . 

E x tre m a d u ra ; s e  h izo  la  A v d a . E sp ro n ced a  e l 50  %  con  e l PER ; s e  n e g o c ió  ia  

t ra íd a  de f a g u a  d e sd e  M é rid a ; la  D e le g a c ió n  de  E du ca c ió n  d e  B a d a jo z  h iz o  el 

C o le g io  e n  la  C /  C h a p a rra l;  a m p lia c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  v ie jo ;  n u e v o  pozo  

d e  a g u a ; re fo rm a  de  P ío X I I  con  una  n ueva  fu en te ; re fo rm a  d e  la s  N o rm a s  

S u b s id ia r ia s ;  un  n u e vo  p a rq u e  en  A vd a . E x tre m a d u ra  q u e  h iz o  e l IR Y D A ; se  

e s ta b le c ió , p o r  p r im e ra  ve z , la  re co g id a  de  b a su ra s , la s  f ie s ta s  d e  S an  Jo sé  

p a ra  lo s  p e n s io n is ta s  y  d e l E m ig ra n te , la s  v a q u illa s , C a b a lg a ta  de  R eyes, 

e tc . H ab ía  m ás  de  8 0 0  p a ra d o s  q u e  s e  e m p le a ro n  en  e l PER.

S ie n d o  la s  2 3 ,0 7  h o ra s  s e  In co rpo ra  a  la  S e s ió n  e l S r . A n d ré s  G a rc ía .

C o n t in u a  e n  e l u so  d e  la  p a la b ra  e l S r . Á lv a re z  a f irm a n d o : U s ted  d ijo  

S r . A lc a ld e  en  e l P le n o  q u e  e l p a tr im o n io  q u e  te n g o  y  he  t ra íd o , u s te d e s  só lo  

v e n d e n . T o m e  no ta : É l te r re n o  de  (a C a sa  d e  la  C u ltu ra  con  2 .0 0 0  m t2  s e  

a d q u ir ió  en  e s te  p e río do , e l a n t ig u o  v e r te d e ro  con  16  h e c tá re a s , la  

a m p lia c ió n  d e l A y u n ta m ie n to  en  C /  M a ría  C e rra to  y  s e  re c u p e ro  e l e d if ic io  

de! a g u a  p a ra  e í A y u n ta m ie n to .

En la  é p o ca  d e l S r . G o n za lo , q u e  e s tu v o  d u ra n te  o n ce  añ o s : F irm ó  el 

c o n tra to  d e l a g u a  con  M é rid a ; re m o d e ló  la  fu e n te  d e  P ío X II, n u e v a s  ca lle s ; 

8 7  v iv ie n d a s  so c ia le s ;  Je cu p o  e l h o n o r de  h a c e r  p o r  c o m p le to  la  C a sa  d e  la 

C u ltu ra , a s i c o m o  la G u a rd e r ía

Y  n o  h a b ie n d o  m á s  a s u n to s  q u e  t ra ta r  y c u m p lie n d o  e l o b je to  deJ 

a c to , D, S a lv a d o r  Á lv a re z  Pé rez , A lc a ld e -P re s id e n te , le v a n ta  la  S e s ió n  

s ie n d o  la s  0 0 .0 4  h o ra s , d e  lo  cu a l c o m o  S e c re ta r io  d o y  fe .

I'
V.o B.®

lide. S e c re ta r lo .

Fdo .r D. Á ^ a re z  P é re z . Fdo .: D. Feo. E u g en io  P o zo  Wtel.
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C LA S E  a:

A C T A  OE LA  SESIO N  DEL PLENO

ASISTEN TES;

Alcalde^Pres idente,

D. Salvador Álvarez Pérez. 

C once ja le s

0^. Magdalena Carmona López.

Yolanda Calatrava Galán.

D .̂ Laura Almendros Merino.

DB. Ana Fernández Sánchez.

D. Andrés García Álvarez.

D. Rufíno García Madas.

D. Eugenio Álvarez Gómez.

O. Silvestre Galán González.

O». Luz M8 Fernández Almoharín. 

D. Calixto Barrena Álvarez.

D .̂ Bonlfada Salguero Valero.

D .̂ MB. Teresa Maclas Mateos.

En la localidad de Caiamonte 

siendo las 13.04 horas del día 28 de 

diciembre de 2012, se reúnen en el Salón 

de Actos de la Casa Consistorial, el Pleno 

de este Ayuntamiento en Sesión Pública 

Ordinaña, previamente convocada en 

legal tiempo y forma, en primera 

convocatoria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. D. Salvador Álvarez Pérez, 

Alcalde/ Presidente, con asistencia de los 

Sres. Concejales que se enumeran al 

margen.

No asisten excusando su asistencia 

los Sres. Concejales enumerados al 

margen.

NO  ASISTEN TES; 

SECR ETAR IO

La Corporación está asistida por el 

Secretario/ Interventor Accidental D. 

Feo. Eugenio Pozo Pitel que da fe del 

acto.

Una vez verificada por ei Secretario la válida constitución del Pleno, dado 

que ge eum p lq  la  a s ie ten c ia  m in lm a  de  un  te rc io  de l n ú m e ro  le g a l de

m iem b ro s , el Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los 

asuntos Incluidos en ei siguiente.

DIPUTACIÓN 
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O RD EN D EL  DIA

PR IM ERO . LECTU R A Y A P R O B A CIÓ N , SI PR O CED E, DE LOS  
B O R R A D O R ES DE LA S  A C T A S  DEL PLEN O  O R D IN A R IO  0 6  1 5 /1 1 /1 2  Y 
EX TR A O R D IN A R IO  DE 22/11/12.

Pregur>cado el Sr. Alcalde /  Presidente a los Sres. Concejales sobre las 

posibles objeciones a los borradores de las actas de las sesiones plenarías 

celebradas los días 15 y 22 de noviembre de 2G12, por parte del S r  Concejal D, 

Eugenio Álvarez se señala que: El Gnjpo Municipal Socialista no va a aprobar el 

a ^  por los m ismos motivos que hayan puesto de rnanifiesto en otros Plenos-

Seguidamente se somete a fa consideración del Ayuntamiento -  Pleno dichas 

objeciones a  los borradores de las actas de las sesiones plenarías celebradas los 

días 15 y  22 de noviembre de 2012 con el siguiente resultado: Votos a favor de la 

redacción original de las actas, seis del Grupo Popular y uno de Izquierda Unida; 

votos en contra, seis del Grupo Socialista.

Queda por tanto rechazada la objeción planteada a las actas de las 

mencionadas sesiones, aprobándose en su redacción original.

S E G U N D O  IN FO R M A CIÓ N  DE LA S  R ESO LU CIO N ES DE A LC A LD IA .

Toma la palabra la Sra, Magdalena Carmona para poner en conocim iento de 

los Sres, Concejales las Bases y  resultados de los procesos selectivos de personal 

llevados a cabo por el Ayuntamiento de Cala monte, de conformidad con e( Decreto 

138/2005, de 7 de Julio, modificado por Decreto 265/2011, de 4 de noviembre, por 

el que se regula la contratación de personas con discapaddad y el procedimiento 

para la concesión de ayudas para el fomento del empleo de personas con 

discapacidao en Centros Especiales de Empleo y  Empresas Ordinarias. Se ha 

procedido a la selección y  contratación, mediante el procedimiento de concurso 

oposición de dos Subaltemos/as a jornada completa por un año. y cuatro para 

mantenimiento de jardír>es y zonas verdes, vigilancia y limpieza de espacios 

públicos, a jornada completa por seis meses.

Interviene el Sr, Slfvestre Galán y pregunta sobre el contenido de las Bases 

y  el criterio seguido para su elaboración.

A continuación, la Sra. Carmona responde que una parte de las Bases deben 

adaptarse al Decreto regulador y otra la establece el Ayuntamiento.

Seguidamente, la Sra. María Teresa Maclas pregunta que vigencia temporal

DIPUTACIÓN
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va a tener la Bolsa, cjue tratamiento van a recib ir e l resto de candidatos que la 

Integran y  si se van a utilizar para algo.

51 Sr. Alcalde responde que las contrataciones son por el plazo señalado; s¡ 

queréis se os puede completar la información al respecto.

E) Ayuntamiento -  Pleno se da por enterado.

TERCERO . ACUERDO  NO 
EX TR A O R D IN AR IA S  D IC IEM BRE 2012.

D IS PO N IB IL ID A D PAG AS

Toma la palabra la Sra. Concejala Ana Fernández y explica que, de 

conformidad con el R.D. Ley 20/2012, de medidas para garantizar la estabilidad 

presupuestaria y de fomento de la competitívidad, y 22 de la Ley 2/2012 de 

Presupuestos Generales del Estado para el presente ejercicio, debe precederse al 

Acuerdo de no disponibilidad de créditos, a ñn de declarar como no disponibles las 

cantidades derivadas de la supresión de la paga extraordinaria y  de las pagas 

adicionales de complemento específico o pagas adicionales equivalentes del 

personal al servicio del Ayuntamiento de Calamonte, y cuya Inmovilización y 

destino ha establecido la Ley.

El Sr. Silvestre Galán afirma que: Nuestro Grupo va a votar en contra 

porque estamos en contra de la aplicación del R.D. Ley; el Gobierno de España no 

es guien para decidir el destino del dinero de los demás, y qué se nace con ese 

dinero en el futuro. Ese dinero pertenece a  los funcionarios de Calamonte, y  a ellos 

debería preguntarse dónde quieren que vaya su dinero. Afecta a la mayoría de los 

trabajadores del Ayuntamiento. Nosotros hubiésemos preferido que el R. D, Ley no 

hubiera salido o se derogara.

Contesta la Sra. Ana Fernández que es una medida temporal y sólo afecta a 

los que superen los 960 €; no se sabe cuando se devolverá, y si seré en planes de 

pensiones o de otra forma: creemos que en 2015.

Al respecto el Sr. Eugenio Álvarez pregunta: ¿Cómo que es una medida 

temporal? ¿Qué tiempo? ¿Dónde está escrito a partir de qué cantidad, 960 €?

Contesta (a Sra. Ana Fernández que todavía no hay nada regulado pero 

creemos que podrá devolverse en 2015; no afecta a todos los funcionarios sólo a 

los que superen los 960 €.
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£1 Sr. Alvarez responda que esas argumentaoones no me valen ¿Dígame 

dónde está escrito? Sólo me vale lo  que está escrito.

A  continuación, toma la palabra el Sr. Andrés Garda afirma que esta medida 

es temporal en el sentido que sólo se suspende una paga extraordinaria; seguirán 

cobrando todas las pagas, y ésta se les devolverá en planes de pensiones o como 

sea. El único Gobierno que ha congelado las parisienes ha sido el PSOE, m ientras el 

PP las ha subido entre el 1% y el 2%.

Contesta el Sr, Álvarez que yo no he hablado de pensiones; el PSOE las 

congeló un año. Soy pensionista y me han subido el IRPF e impuesto el copago; 

cobro 60 € menos de to que cobraba. S í han bajado las pensiones.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntamiento - Pleno, siendo aprobado oor siete votos a favor del p p  e  lu  v 

SSJS.gn cpntrg deí P S D ^ e l Acuerdo de r>o disponibilidad de créditos de conformidad 

con el R.D. Ley 20/2012, de medidas pare garantizar la estabilidad presupuestarla 

y  de fomento de la competitividad, y 22 de la Ley 2/2012 de Presupuestos 

Generales del Estado para el presente ejercicio, a fin de declarar como no 

disponibles las cantidades derivadas de la supresión de la paga extraordinaria y de 

las pagas adidonaies de complemento específico o pagas adicionales equivalentes 

del personal al se rv ido  del Ayuntamiento de Galamente, y cuya mmoviJizaclón y 

destino ha establecido la Ley.

CUARTO . M O D IFICAC IO N ES  PRESU PU ESTAR IAS .

Toma la palabra el Sr. A lcalde y procede a explicar el motivo de la 

modificación de créditos del Presupuesto 2012 en su modalidad de transferencia de 

crédito, así como la Memoria, Informes Técnicos y  demás documentos que Integran 

el mencionado expediente. Hay partidas que han agotado su crédito y se realiza, 

como todos los años y por todos los gobiernos, las correspondientes transferencias, 

pero sin que ello impitque una modificación cuanbtaliva del Presupuesto,

A continuación, el Sr, Silvestre Galán afirma: Nos oponemos porque cuando 

ustedes plantean esta modificación deben explicarla; el punto de partida, objetivos 

V el por qué. Se equivocaron al elaborarlo y  han gestionado mal el Presupuesto; 

las previsiones iniciales del mismo en cuatro meses y  medio se modifican. La 

desviación no es de recibo; hay partidas muy importantes. Se quita crédito a 

deportes, festejos o asistencias benéficas que son necesarias; es el refiejo de que 

se gasta menos en esas cosas, y además, suben tasas por todos los lados.

No se han hecho eco de la moción del PSOE que aprobó el Pleno con el 

apoyo de lu  sobre la partida para Violencia de Género; no se hace un acto a favor 

de las mujeres maltratadas. Nosotros lo hubiésemos aplaudido y  todas las
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afectadas. No vamos a aprobar esta modificación por muchos motivos.

£1 Sr. Eugenio Álvarez interviene y señala que le preocupa muchísimo que 

después de cuatro meses desde la aprobación del Presupuesto se traiga una 

modificación de más de 298.000 euros. Pregunta sí no se ha presupuestado bien, o 

se ha trabajado sin crédito como por ejemplo en el cementerio o para el pago de 

intereses de los préstamos. El Presupuesto de 2012 ha sido un bodrio. En cuanto al 

deporte y  festejos, como ya os dije en otra ocasión, tengo que felic itar a  los 

Concejales porque se os retira crédito y habéis hecho más con menos dinero.

El Sr. Alcalde responde que es Imposible ejecutar el Presupuesto al céntimo, 

y explica de nuevo el contenido del expediente. En el cementerio hubo que hacer 

urgentemente más nichos; había presupuestado crédito, pero ha habido un gasto 

mayor. El aumento de intereses se debe al crédito para el pago a proveedores.

Interviene el Sr. Á lvarez y añrma: No me Importa lo  que pase en otros 

Ayuntamientos, sólo en el de Cala monte. No se puede gastar dinero en una partida 

presupuestaría s i no hay crédito. Pregunta al Sr. Secretario sí eso es asi, y  pide que 

conste en acta. El Sr. Secretano responde que efectivamente es así, no obstante la 

Ley contempla excepciones.

A continuación, solicita del Sr. Secretario un certificado donde diga que de 

todas las facturas contabilizadas no queda ninguna por pagar, o sí queda alguna y 

relación de las que haysn entrado y  no se hayan contabilizado, asi como si se 

estaba gastando dinero sin tener la suOcfente consignación presupuestaría para 

ello, como en el cementerio.

Toma ia palabra la Sra. Magdalena Carmena y pide al Sr. Secretario un 

certiñeado en el que conste si es la pnmera vez que esta modificación 

presupuestaria se hace en este último Pleno y en las m ismas condiciones.

El Sr. Andrés García pregunta al Sr. Secretario si pueden hacerse 

transferencias entre partidas. Éste responde que sí en los términos establecidos en 

i9 Ley Reguladora de las Haciendas Locales y su normabva de desarrollo.

Interviene el Sr. Ruñno García y  señala que: Esta modificación es normal, se 

hace todos los años antes del 31 de diciembre; desde siempre. Por eso yo voy a 

aprobarla.
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EJ Sr. Silvestre Galán d>ce que la Memona de Alcaldía no se ha Justificado ni 

explicado. E$ normal que se haga en todos los Gobiernos, pero no es normal que 

en cuatro meses se hagan modlfícatíones tan gordas ni un cambio tan brusco.

A continuación, interviene el Sr. Alcalde y dirigiéndose al Sr. S ilvestre Galán 

afirma: La Memoria esta aguí y suficientemente explicada y justificada.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación del 

Ayuntamiento • Pleno, siendo ap robado  m ic ia lm e n te  oor siete vnti^ a favnr rt»i 

BP € Y en torUre def pSQE el expediente de modificación de créditos del 

Presupuesto corriente, en su modalidad de transferencia de créditos.

Q U IN TO . A P R O B A CIÓ N  IN IC IA L , SI PRO CED E, P R ESU PU ESTO  2013.

Por parte del Sr. Alcalde se procede a dar lectura a las cifras y  documentos 

que integran el Proyecto de Presupuestos para el ejercido 2013. Además señafa 

que (a nueva Ley de Estabilidad Presupuestaria y la Orden del Ministerio HAP 

obligan a que el Presupuesto esté definitivamente aprobado y rendido antes def 3 i  
de enero de 2013,

El Sr. Eugenio Álvarez Interviene y afirma: Sr, Presidente, un Presupuesto 

no es sólo ingresos y  gastos; los números son números pero son algo más. Es lo 

más importante de una Institución. El Equipo de Gobierno debe explicar en qué 

consiste este Presupuesto y cómo va a incidir en el pueblo de Calamonte; si se van 

a potenciar temas sociales, culturales, deportivos, etc.

Seguidamente la Sra. María Teresa Hacías señala que: Este Pleno acordó 

que no se redujera presupuesto destinado a la Violencia de Género; pedimos que se 

cumpla y  se refleje en los Presupuestos.

El Sr. S ilvestre Galán señala que debe dar una mínima explicación def 

Presupuesto; no tenemos la liquidación del 2012. £1 Presupuesto de 2013 debe 

estar condicionado al resultado de 2 0 1 2 ; el avance no nos vale. No sabemos la 

situación de la deuda, ni si hay déficit o superávit en 2012. Nunca se ha aprobado 

en este Ayuntamiento al Presupuesto sin liquidar el del ejercicio anterior, es la 

primera vez; si usted tiene un compromiso es cosa suya. Este Presupuesto lo ha 

hecho a la carrera; usted sabrá por qué lo presenta ahpra. Da sensación de 

Improvisación; no el lógico ni razonable ni medianamente pensado para resolver 
los problemas del Pueblo.

El Sr. Eugenio Álvarez pregunta cómo se puede aprobar 2013 sin estar 

liquidado 2 0 1 2 , no sabemos el rendimiento neto, la estabilidad o la deuda; sí se 

podía haber aprobado por ejemplo el día 2 8  de enero, y si se está tramitando una
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póliza de su importe. La Sra, María Teresa Madas, por su parte, afirma

que el Presupuesto e s un Instrumento de políticas; el avance es hasta octubre. No 

sabemos la deuda ni las desviaciones en 2 0 1 2 , y queremos saber la opinión del 

Secretario.

Concedida la palabra por el Sr. Presidente, el Sr. Secretario explica el 

procedimiento y las Pechas de aprobación del Presupuesto, Liquidación y Cuenta 

General. S i el Presupuesto no está aproíjado antes del 31 de diciembre, se prorroga 

el anterior hasta que se apruebe el definitivo. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abtil, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenlbilidad Financiera y  la Orden HAP 

2105/2012 establecen obligaciones que deben cumplirse en los plazos y fechas por 

ellas señalados; en caso contrario, pueden derivarse responsabilidades muy 

importantes para ei Ayuntamiento.

Contesta el Sr- Alcalde al Sr. Á lvarez que: Sí se está negociando una póliza 

por importe de 435.000 €; es un Presupuesto estudiado, trabajado y ajustado a  la 

Ley, Quiero feftcrtar a todos los trabajadores del Ayuntamiento que han intervenido 

en la elaboradón del Presupuesto; ha sido una labor de todos. En el caso de que 

hubiera déficit en 2012, se corregiría en 2014.

A continuación, hace un breve resumen de las partidas que integran el 

Presupuesto: Gastos de personal, inversiones, gasto corriente, etc- El P50E sólo 

aprobó tres presupuestos; nosotros cinco.

A continuación Interviene el Sr. Rufino García y afirma: Es cierto que es el 

primer año que se aprueba el Presupuesto en estas fechas, es una cosa nueva que 

nos puede dar algún tipo de problemas. No sé el resultado que tendremos este año, 

pero no veo problema en adelantar la aprobación, y  por eso vam os a aprobarlo,

Toma la palabra el Sr. Silvestre Galán y le dice al Sr. Alcalde que cuando 

nosotros llegamos estaban las partidas gastadas. Aprobar más Presupuestos no es 

hacer una buena gestión, ni que la economía va a ir mejor.

El S r. Alcalde le contesta que la deuda bajará; estamos por debajo de lo que 

marca la Ley.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden de! día, se somete a  votación 

del Ayuntamiento '  Pleno, siendo ap robado  in íc ia lrn en te . oor siete votos a favor 

d l̂ pp g m  V se»s en contra del PSQE. el expediente del Presupuesto General del 

F^rmo. AiYifnramientQ de Calamonte oa tcig.2 O Ü
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SEX TO . A P R O B A CIÓ N  IN IC IA L, S I  PRO CED E, D E  LA  O R D EN A N ZA  
R EG U LA D O R A  DE LA  TA SA  PO R APER TU R A DE ZA N JA S  Y  CALIC ATAS.

Eí Sr. Alcalde explica el contenido documentaf del expediente y procede a la 

lectura literal de íos elementos de la tasa: Hecho rmpontPIe, cuota, etc., y señala 

que en los informes se recogen los porcentajes de la casa, por debajo >nduso de tos 

costes que tendría eí Ayuntamiento, El estudio está avalado por el Informe del 

Secretario y hecho conforme a  la Ley.

Señala que, además de los informes del Secretario y de ios Técnicos 

Municipales, se he enviado ei expediente a la Unión de Consumidores y Usuarios de 

Extremadura, antes de traerto al Pleno. Hemos recibido de dicha Asociación un 

escrito en el Que, por parte de sus servicios jurídicos, nos dice que no tienen nada 

que objetar ai mismo. El Sr, Alcalde procede a continuación a la lectura literal de 

dicho escrito de la UCEX. en el que agradece a la Corporación la concesión de 

audiencia en la elaboración del expediente.

£t Sr. Silvestre Galán señala que el infomie tiene dos partes, una referente a 

los precios de la Junta, que estaríamos más o menos de acuerdo, y otra que no 

podemos estarlo. Proponéis 261 € por lo que era antes la fianza ¿Puede adararlo? 

No nos parecería mal que a Telefónica, Sevillana, etc. que tienen más capacidad 

económica, se les cobre una tasa, y se deje a tos ciudadanos. Que no se les cobre 
más tasas.

Responde el Sr, Alcalde que las calles se deterioran con las zanjas; se ha 

subido muy poco, en algunos casos incluso baja el importe de la Hanza,

El Sr- Álvarez señala que la UCEX no puede intervenir legalmente en el 

proceso de aprobación de la tasa. Está muy bien pero no significa nada.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del dia, se somete a  votación 

del Ayuntam iento - Pleno, siendo ap robado  In ic ia lm ente , oor siete vntf>« » fay'.. 

a s i e p e t u  y w ise n cg fn ra ( le i.E 5 aL .e i-£ ? jM 'en te  oe imoosirión v h .

la..Ta M  por a w r tu ra  de Hn)85 y yal'tau^ y.su .a ia^ n jn zji Reguladora

IPC T A S a7 * ” ° ‘ D EFIN ITIVA, SI PRO CED E, ACTU ALIZACIÓ N

Toma la palabra el Sr. Eugenio Álvarez y señala; Nos opusimos radicalmente 

a la subida del IPC en las tasas; por eso, presentamos tas alegaciones.

Los anteriores Secretarios ya dijeron que habla dos opciones; Sub ir tos 

impuestos y las casas o reducir los gastos voluntarios. Vosotros habéis elegido subir 

las tasas y los impuestos. El informe económico no contenía ningún 

pronunciamiento sobre el coste de las tasas.
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Trss estudiar y debatir dicho punto de i orden del dia« se somete a votación dei 

Ayuntamiento * Pieno, siendo aprobada de fin it iv am en te , en su redacción original 

Y una vez resueltas las alegaciones presentadas, oor siete votos a  favor del PP e lU 

v_seis..en contra del PSOE, el expediente de actualización conforme al IPC anual de 

las Tasas municipales por los servidos de ventanilla única; instalación de puestos, 

barracas, casetas de venta, espectáculos* atracciones de recreo, situados en 

terrenos de uso público local, así como industrias cailejeras y  ambulantes y rodaje 

cinematográñco; ocupación de terreno de uso público local con mercancías, 

materiales de construcción, escombros, vallas* puntales* asnillas* andamios y  otras 

instalaciones análogas; utilrzadón de casas de baño, duchas, piscinas, balnearios, 

instalaciones deportivas y  otros servicios análogos; ocupación de terreno de uso 

púbhco local con mesas y sillas, tribunas, tablados y  otros elementos análogos 

con ñnalldad lucrativa; la utilización del vertedero municipal 

para ei depósito de escombros; cementerios* locales y otros servicios fúnebres de 

carácter local; otorgamiento de licencia de apertura de establecim iento; por 

documentos que expidan o entiendan las administraciones o autoridades locales a 

instancia de parte; y el servido de publicidad desde medios de difusión de 

titularidad municipal.

O CTAV O . APRO BA CIÓ N  D EFIN ITIV A  $1 PR O CED E, M O D IFICACIO N  
T A S A S  EN TR A D A  DE VEH ICU LO S, R ECO G ID A DE R ESID U O S S Ó LID O S  Y 
CO N EXIÓ N  A LC A N TA R ILLA D O . PLAN DE AJUSTE.

Interviene el Sr. Silvestre Galán y afirma: Cuando se debatió en el Pleno 

ordinario, usted decía que se subía el IPC. Me comprometí a traer los datos que 

desmienten la subida de las tasas, y aquí los tengo. Seguidamente procede a  la 

leau ra  de los datos de vanos recibos. Eso no es el IPC; un 34,07 H  de subida en 

cinco años* una media de un siete por ciento anual.

Toma la palabra el Sr. Andrés García y se dinge al Sr. Galán: Los datos que has 

dado son engañosos: de año a año sube el IPC, no es el siete por ciento anual.

Tras estudiar y  debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación del 

Ayuntamiento • Pleno, siendo aprobado de fin itivam ente*  en su redacción original 

•  •V^una vez resueltas las alegaciones presentadas* oor siete voto^ a ^ vor del PP e TU

WPUIAt 
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V seis en g>ntra del P^qg el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras y Reservas de 

Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo, Parada de Vehículos, Cargas y Descargas 

de Mercancías de cualquier dase, de la tasa por Servicios de Alcantarillado 

(Conexión o cuota de enganche) y  de la tasa por Recogida de Residuos Sólidos 

Urbanos.

NO VENO . DELEGACIÓN  A L  O AR  PA R A  EL CO BRO  DE CUO TAS OE 
U RBAN IZAC IÓ N .

La Sra. Ana Fernández informa a Jos Corporativos de los términos de la 

delegación en el OAR de la gestión integral para et cobro de cuotas de urbanización.

No estaba delegado el cobro por el OAR y es el paso necesario para poder 

atender a la petición recibida por ei Sr. Presidente de la A.I.U. U.A, N« 3 de 

Calamonte.

61 Sr. Á lvarez pregunta a la Sra. Fernandez tEstas cuotas que son? ¿Quién 

las paga?

Responde la Sra. Fernández que las pagan los propietarios y  participes de 

las Unidades de Actuación.

Seguidamente el Sr. A ivarez afirma que no me has explicado en qué 

consisten. Lo que nosotros pensamos es que el Ayuntamiento asume la 

responsabilidad del cobro, la hace suya. Se trata de un problema que puede surgir 

entre particulares privados, y que la A.I.U. debe Ir a los Tribunales-

Sometido dicho punto del Orden del Día a votación, el Ayuntamiento -  Pleno 

BOL siete votos a favor de ios miembros dei PP e fu  v seis en contra de lo  ̂

m iembros del PSQg> adopta ios siguientes:

PRIMEBíLc Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo q u e  prevé 
el artículo 7,1 RDL 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de La Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, para que mediante su Organismo Autónomo 
de Recaudación (O.A.R., en adelante), ejerza por cuenta de esta Corporación, las 
funciones de gestión, recaudación, inspección y  sanción de los tributos y otros 
ingresos de derecho público que a continuación se especifican:

CUOTAS DE URBAN iZAaÓN .

SEQUNPQi". El Ayuntamiento se reserva la facultad de realizar por si mismo 
y sin necesidad de avocar de forma expresa la competencia, las facultades de 
conceder beneficios fiscales, aprobar la anulaaón, total o parcial de liquidaciones, 
respecto de algunos tributos o ingresos de derecho publico cuya gestión ha sido 
delegada en la Diputación de Badajoz en el apartado primero, cuando 
circunstancias organizativas, técnicas o de distribución competencial de los 
servicios municipales, lo hagan conveniente.

Mn/TACIÓN 
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TERCERO.- El Ayuntamiento podré convenir con el O.A.R, de Ja Diputación 
de Badajoz, la realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a 
otros conceptos diferentes de los sef^alados en el punto Primero, con sujeción a los 
criterios emanados por el Consejo Rector del O.A.R.

QJARTQ.- Para la realización y  ejecución de fas funciones delegadas, la 
Diputación de Badajoz se acogerá al ordenamiento local, asi como a la normativa 
interna dictada por esta, en virtud de lo previsto en el artículo 7.3 del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
2/2004, de S de marzo y de sus propias facultades de autoorganízaclón para la 
gestión de los servidos.

QUINTO.- La duración o término para el cual se acuerda la presente 
delegadón de funciones será ei estableodo en el Convenio vigente de Recaudación, 
prorrogable tácitamente por penodos consecutivos del mismo plazo, si ninguna de 
las partes comunica su fallo de darlo por flnatizado con una antelación mínima de 
doce meses.

SgXTQ." Ei Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter 
general y  recabar, en cualquier momento informadón sobre la gestión, en los 
términos previstos en el artículo 27 y concordantes de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SéPTTMQ.» La prestaaón de los servidos que se deriven de la delegaoón de 
fuHDones que contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa 
según la Ordenanza ñscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios y 
realización de actividades necesarias para ef ejercicio de las funciones de gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de Ingresos de derecho público por el OAR de 
la Diputación de Badajoz a (os Ayuntamientos de la provincia.

OCTAVO.’  Facultar al Alcalde pare su  firma.

NOVENO.- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de 
Badajoz, a los efectos que, por su parte, se proceda a la aceptación de la 
delegación ahora conferida.

DECIf^Qt* Una vez aceptada Is delegación por la Diputación de Badajoz, el 
presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y  en el de la 
Comunidad Autónoma para general conocimiento, de acuerdo con lo  que prevé el 
artículo 7.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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DÉCIM O. REN U N CIA  ALCALDE 
EXTR A O R D IN AR IA  D IC IEM BRE  2012.

CO NCEJALES PAGA

Toma la palabra la Sra. Yolanda Calatrava y  proceda a la lectura del escrito de 

renuncia a l cobro de las pagas extraordinarias por parte del Sr. Alcalde y las Sras. 

Concejales Liberadas. Sin estar obligados a ello, renuncian por solidaridad con los 

empleados públicos.

A continuación, el Sr. Silvestre Galán afirma: Esta lejos de lo  que nosotros 

propusimos; nos parece bien, pero la propuesta hubiese sido la nuestra. Con 

vuestra propuesta se ahorran 4.600 C, con la nuestra 30.000 €. La solidan dad ¿Es 

sólo para este año o también para los años siguientes?

Contesta la Sra. Calatrava que vuestra propuesta era la vuestra, no la nuestra. 

Los funcionarios recuperarán la paga extraordinaria, el Alcalde y  las Concejalas no.

En 2010 ya se produjo una reducción del diez por ciento, de acuerdo con la 

FEMPEX. Llegáis tarde ¿Más solidaridad’’  ¿Qué proponéis vosotros?

Interviene el Sr. Rufino García y pregunta: ¿Para qué fin $e dona la paga 

extmordlnarid?

El Sr. Alcalde contesta: En un principio se pensó en la contratación de personal, 

pero no era posible legalmente. Se destinará a  gastos culturales, sociales y 

solidarlos.

Seguidamente el Sr. Álvarez se dirige a la Sra. Calatrava y manifiesta: Has 

dicho que desde 2010 se ha reducido el sueldo deí Alcalde y las Concejales, pero 

¿Se han ido reduciendo todos los años? Se dirtge también al Sr. Secretario y  le pide 

un certificado sobre las retribuciones brutas y netas del Alcalde y  las Concejales 

liberadas a finales del año 2 0 1 0  y 2 0 1 1 .

La Sra. Calatrava le responde que, efectivamente, un diez por ciento en 2010; 

si quieres te traigo una nómina mía

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación del 

Ayuntamiento - Pleno, siendo aceptada, por siete votos a favor dei PP e lU  v  seis 

en contra del PSQE la renuncia del 5r. Alcalde / Presidente y las Sras. Concejalas 

Delegadas de Educación, Juventud y CuJtura y de Personal y Urbanismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Calamonte, a percibir las oagas extraordinarias del mes de 

diciembre y destinarlas a ñnes culturales, sociales y solídanos.

DIPUTACIÓN 
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U N D ÉCIM O . M OCIÓN DEL GRUPO  M U N IC IPA L S O C IA LIS T A  PARA  
IN STA R  A L  G O BIER N O  AU TO N Ó M ICO  A  D ER O G A R  EL C A N O N  DE 
SAN EAM IEN TO .

Toma la palabra la Sra- María Teresa Maclas y procede a la lectura del texto 

íntepro de la moción del Grupo municipal PSOE para instar al Gobierno Autonómico 

a  la derogación inmediata del T ltuic IV de la Ley 2/2012, de 28 de Jumo, de 

medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de juego en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura sobre la imposición de un canon de saneamiento, y ios 

motivos que llevan a su presentación.

Es un abuso que sólo busca recaudar; se duplican los mismos conceptos- No 

dicen el destino del canon. Sale de los bolsillos de los ciudadanos. ¿Qué (e ha 

pedido a Monago a cambio del canon?

Pregunta al Sr, Alcalde cómo cobra la tasa la empresa municipal del agua; 

hay desviaciones en los recibos de los vecinos, porque se están dando lecturas 

estimadas.

Interviene el Sr. Rufino Garda y señala que va a apoyar moDÓn, porque lo 

creo de Justicia.

ei Sr. Alcalde /  Presidente pide a los Sres. Concejales brevedad en sus 

intervenciones; también que nadie haga uso de la palabra sin que se le haya 

concedido.

A continuación, toma la palabra el Sr. Andrés García y dingiéndose a la Sra. 

Maclas afirma; Hay que llamar a las cosas por su nombre; no es el canon de 

Monago. Está exento del IVA (Enseña una factura de agua). Hay responsables del P 

SOE que han tenido responsabilidades a nivel nacional y regional y deberían 

conocer la Directiva del Agua que impone su subida. Vosotros no lo hicisteis y ahora 

lo tiene que hacer el PP. La media de los países europeos es el doble que aquí. No 

se actualizaron las infraestructuras del agua antes y  ahora tiene que sa iír de los 

bolsillos de los extrerneños. No se duplican conceptos. Se destina a materiales, 

infraestructuras; se ha creado la Agencia Extremeña de( Agua. ¿Tú hables de 

solidaridad? En la Hurdes hay pueblos que después de treinta años no tienen agua.

El Sr. Álvarez pide la palabra, y dingléndose al Sr. Garda afirma: Cómo 

responsable en aquellos entonces, quiero que me des los nombres de los pueblos 

agua de la Slbena.

DIPUrA<
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La Sra. María Teresa Mades se dirige ahora a i Sr. Alcaide y  le pide que: Por 

favor, 0 0  haga lo que en ef último Pleno; no me deja haWar y ejercer mi fundón.

Responde el Sr. AJcalde: Wunca pides la palabra; sólo te exijo que. por favor, 

pides la palabra para intervenir, Has intervenido seis veces sin permiso, y has 

consumido más tiempo que ningún Concejai; no es cierto que no te deje hablar.

Nuevamente la Sra. Maclas le contesta que: Tendrá usted el cronómetro 

estropeado; sus Concejales intervienen a salto de mata y usted los deja.

Continúa afirmando en relación al canon: El prorrateo de los metros cúbicos 

arrastran el IVA; en cuanto a las Inversiones, no existe ningún documento, informe 

o estudio que refleje el Importe de la justificación del canon de Monago. Este 

impuesto no se puede comparar con otros, es injusto; el PSOB ha defendido 

siempre Impuestos progresivos. Es una indecencia moral que diga que sólo afecta 

al 6,02 %. No vale que suba el TPC de las tasas, y no suba sueldos y pensiones.

Termina agradeciendo a lU  que comparta la base de la moción.

El Sr. Andrés Garda le contesta: Es Incierto lo del IVA, está exento. S i es 

cierto que debería tenerse en cuenta el número de personas de la casa, y así lo ha 

propuesto ya el PP. Indecencia moral es que propongáis que se malgaste el agua.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntamiento - Pleno, siendo aprobada oor siete vQtn< a favor tc<

f l£ iPSQE e lU . y rn  rpnti^ de ios miembro  dei po  1 f l ^n ir r

qm niC iM l PSQg pera lO^Mr ai Gobierno Autonómico a la derooaodn 

L t l̂Q IV de la Lgy 2/2012 , de 26 de lumo. de medida» uroentes an 

tnbutana, fínoncigra V de lueoo en ;a c omunidad Autónoma Ho 

la imposición de un canon de saneam>*r>r^,

M OCIÓN DEL GRUPO  M U N ICIPAL S O C IA LIS T A  S 0 8 R E  
BA N C O S DE A LIM EN TO S Y EL PRO GRAM A EU RO PEO  n p  a v i i ^ a  
A LIM EN T A R IA  A  PER SO N A S  M ÁS N EC ESITAD AS. A Y U D A

La Sra. Concejala Bonifacia Salguero toma la palabra y procede a la lectura 

integra del texto de la moción del Grupo municipal PSOE sobre el fortalecim iento de 

los Bancos de Alimentos y el mantenimiento del Programa Europeo de Ayuda 

Alimentaria a  las Personas más necesitadas, asi como de las causas por la que se 
presenta dicha moción.

El Sr, Rufino Garda afirma que lU  va a apoyar la moción; es de justlaa . Los 

recursos del Banco de Alimentos se deben aprovechar para los más necesitados.

A continuación, Interviene la Sra. Magdalena Carmona y propone que se deje 

este asunto sobre la mesa, ya que la Sentencia del Tnbunal de Justicia de la Unión 

Europea de 5 de abril de 2011, no da cobertura legal a esta distribución; la
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Comisión dice due éste será el úitlmo año que funcione de este manera. La 

finandadón al Programa ha dejado de funcionar; ha pasado a la Estrategia Europea 

20’20. No se pueOe financiar con fondos europeos; Aiemania y Suiza no quieren 

finandario. El PP no se opone y  apoya la postura de la UE; debe Ir ligado a políticas 

flexib les y de cohesión. En 2013 la UE destina 85 m illones de euros para este 

programa en España, frente a los 80 en 2012; aquí« el Ministerio de Agricultura, un 

millón de euros, y está trabajando para obtener ios mayores beneficios para España 

en 2013 y  su continuidad.

El Gobierno defiende la valorización de alimentos desechados, revisión de 

fechas de caducidad, la redistribución a los Bancos de Alimentos, etc. Desde aquí 

debemos mandar un mensaje a  toda la población: La mayor parte de los alimentos 

que se desperdician es en ios hogares, un 42 %; 9 millones toneladas al año.

El PP defiende que debe existir un ñnandación legal; por eso no apoyaremos 

la moción sino retiran el punto 1. S i ustedes no quieren eso, nosotros si seguiremos 

luchando por los más necesitados.

Seguidamente la Sra. María Teresa Macías afirma: Se está debatiendo sobre 

los fondos para financiar el Programa de Ayuda Alimentarla; el debate es la 

fínandaclón, y ese es el contenido de la moción, que se mantenga la ñnandación. 

La Sentencia no habla de recortes, sino que se cambie el modelo y se seguirá 

recibiendo comida; se trata de defender en Europa el mantenim iento de la 

financiación del Programa, que se dedique el mismo dinero para alimentos.

Lo importante es la voluntad de las Administraciones para que no se pierda 

ni un euro de este Programa de Alimentos; demostrar la voluntad de mantenerlo. 

Se vota o no se vota.

Tras estudiar y  debatir dicho punto del orden del día, se somete a votación 

del Ayuntamiento • Pleno, siendo aprobada por siete votos a favor de los miembros 

del PSQE e lu . V seis votos en contra de los miembros del PP. la moción del Grupo 

municipal PSQE sobre el fortalecimiento de los Bancos de Alimentos v el 

mantenimiento del Programa Europeo de Avuda Alimentaria a las Personas más 

necesitadas.

CHPUTAaÓN 
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DBCXHOTCRCERO.M OCXÓN D EL  G R U PO  M U N IC IPA L S O C IA L IS T A  PARA  
IN STA R  A L  G O B IER N O  D E  ESP A Ñ A  A  EXCLU IR  A  LA S  PER SO N A S  FÍSIC A S  
CO M O  S U JE T O S  O B LIG A D O S  A L  P A G O  D E  T A S A S  JU D IC IALES.

Toma la palabra la Sra. María Teresa Macias y procede a la lectura del texto 

íntegro de la moción del Grupo municipal PSOE para instar al Gobierno de España a 

exclu ir a las personas físicas como sujetos obligados al pago de tasas judicia les y  a 

garantizar que nad^e vea lim itado su derecho de acceso a la justicia por no poder 

hacer frente al pago de la tasa judicial.

A  continuación pide al Sr. Presidente que. por favor, se apaguen los 

teléfonos, porque cada vez que habla suena algún teléfono.

Sigue manifestando, en relación a las tasas que. antes pagaban las 

empresas, ahora las personas físicas; no han admitido propuestas de las 

Asociaciones de Cueces, Fiscales o Abogados, ni de los Grupos Políticos. Las 

Asociaciones de Jueces y Fiscales dicen que es Inconstitucional. Quien tenga una 

renta superior a 1.100 C /Mes deberá pagar las tasas. Supone algo tan inmoral 

como que las personas físicas van a  pagar por (os abusos de otros ; el demandado 

también deberá pagar (as tasas, y si consigo que el Abogado me saiga gratis, 

también a pagar. Es Injusto; sólo la deñenden quienes no van a ser despedidos, no 

un inquilino que no pague la renta, cuando se sufra un accidente de tráfico o una 

discapactdad. Recurrir una multa de tráfico cuesta 200 C. las muy graves, 450 C. 

las sanciones administrativas, medioambientales, denegación de licencias 

urbanísticas.

Pedímos que las personas sin recursos puedan acudir a la Jusbcia; que las 

personas físicas no paguen las tasas. Da pena que se vulnere la Constitución, y  que 

existan personas que defiendan que es ajustado a  Derecho.

A continuación toma la palabra la Sra. Laura Almendros: El PP no va a 

apoyar la moción; decís que no se han tenido en cuenta las propuestas, pero el 

PSOE se fue de la Comisión de Justicia. Se han respetado los plazos; no se Intenta 

recaudar, sino finandar un d iez por ciento el coste de la Justicia. 20 puntos menos 

que la media europea. Tratar de mantener la Justicia y de forma gratuita para las 

personas más desfavorecidas. Se crearon en 2002 y  vosotros no tas bajasteis; el 

presupuesto en Justicia ha aumentado, hay un abuso de la Justicia. Hay gente que 

denuncia para pasar el rato; con esta regulación se podrá manter^er la Justida 

gratuita. Ahora se podrán beneficiar de ta Justicia gratuita quien gane menos de 

1 5 .9 7S C

Interviene el Sr. Rufino García y  afirma que lU  apoya la modón; por 

coherencia los más necesitados serán los más perjudicados.

Finalmente, la Sra. María Teresa Maclas pregunta a quien se Impone el coste 

de las tasas. £1 Tumo de Oficio es otra cosa; le forma más errónee de asegurar el
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fundo na miento de la Justicia es lim itando el acceso.

Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a  votadón 

del Ayuntamiento - Pleno, siendo aprobada por siete votos a fav^r de los miembros 

del PSOE e iu. v seis votos en contra de los miembros del PP. la moción del GruQQ 

municioal PSQE oara instar al Gobierno de España a exclu ir a las personas físicas 

rare\o sujetos oftlIo^QS ^1 pago de tasas judiciales v a garantizar oue nadie vea 

limttadQ su derecho d f  acceso a la tustlcia por no poder hacer frente al oaao de la 

tasa mdicial.

D ECIM O CU AR TO . M O CIÓ N  DE URG ENCIA .

Conforme a los artículos S2.3 y 83 del R.D. 2568/1986^ de 26 de noviembre, 

ROF, y  antes de pasar a! tumo de ruedos y preguntas, el Sr. A lcalde por razones de 

urgencia debidamente motivada y  previo acuerdo con todos los Portavoces de los 

Grupos Municipales, somete al Pleno la inclusión en el Orden del Día del siguiente 

punto: Aprobación, s) procede, del Acuerdo de Pleno sobre la utilización de medios 

electrónicos en las citaciones, convocatorias y  remisión de grabaciones y 

documentación a los Sres. Concejales de las Sesiones Plenarias, Juntas de Gobierno 

Local, Comisiones Informativas y  demás Órganos colegiados del Excmo. 

Ayuntamiento de Calamonte en los que estén presentes los representantes de los 

Grupos Municipales. Todo ello en aras a una mayor eñcada y eficiencia en la 

utilización de los recursos públicos y en el impulso de lo establecido en la Ley 

11/2007, de 20 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a  los Servicios 

Públicos.

El Ayuntamiento -  Pleno, por unanimidad, acuerda la inclusión de dicho 

punto en el orden del día.

Por parte del Sr. Secretario se señala que, este acuerdo, puede suponer un 

ahorro de medios materiales y un avance para la utilización en la actividad 

municipal de las nuevas tecnologías con los beneñdos que ello conlleva desde el 

punto de vista de la slmpllficadón, economía y  agilidad de los procedimientos 

administrativos, pero debe existir un compromiso firme de su cumplim iento por 

parte de los Sres. Concejales.
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Tras estudiar y debatir dicho punto del orden del día, se somete a  votación 

del Ayuntamiento * Pleno, siendo aprobado por UNANIMIDAD el.Acuerdo de Pleno 

sobre Id utilización de medios electrónicos en las citaciones, convocatorias y 

remisión de grabaciones y documentación a los Sres. Concejales de las Sesiones 

Plenarias, Juntas de Gobierno Local, Comisiones Informativas y demás Órganos 

colegiados del Excmo. Ayuntamiento de Calamonte en los que estén presentes los 

representantes de los Grupos Municipales, y  en los térm inos que señala la 

legislación reguladora de la materia.

D EC IM O Q U IN TO . R U EG O S Y  PREG U N TAS.

Toma la palabra el Sr, Eugenio Áfvarez y R U EG A  al Sr. A lcalde que se 

elabore el Reglamento para regular las sesiones plena rías; esto no es un Colegio. 

Se deben regular las mociones, réplicas y contrarréplicas con un Reglamento 

simple, hablando con todos los Grupos Municipales; la democracia es debate y  no 

recortar el tiempo a tu Ubre albedrío. También pedímos que las Sesiones del Pleno 

se celebren a las ocho y media de la tarde para poder tener tiempo para debatir.

A  continuación PR EG U N TA  por qué, en las actas de las Juntas de Gobierno 

desde el mes de agosto, no viene reflejado el Informe de ios técnicos; queremos 

saber en qué ha consistido el Informe de la Aparejadora y de la Policia Local. En las 

solicitudes de licencias, si son favorables o no.

C O N T ES T A  el Sr. Alcalde que los Plenos se rigen por el ROF y éste se aplica. 

En tiempos del PSOE los Plenos eran más cortos y más restrictivos; antes no se 

grababan, ahora son más democráticos. En vuestras intervenciones consumís el 

doble de tiempo que nosotros. 5e pueden ver las actas.

El Sr. Eugenio Áívarez añrma que vosotros cuando estabais en la oposición 

no decíais nada, es problema vuestro; haber sacudido más. Quiero saber el tiempo 

que tengo para hablar.

El Sr. A lcalde señala que no es necesario a largar los Plenos. A  continuación 

se produce un murmullo entre los Concejales del Grupo Socialista y  el Sr. Alcalde 

dirigiéndose a ellos les dice: He oído risitas ¿Estáis de cachondeo?

Interviene la Sra. María Teresa Macías y contesta: De cachondeo estará 

usted, nosotros no.

Continúa el Sr. Alcalde en el uso de la palabra señalando: Se sum inistra más 

información que antes; solicitar la Información que queráis y se os dará.

Seguidamente, el Sr. Ruñno García afirma: El ROF regula las Inters^enclones 

y debe aplicarse para que los Plenos sean más ágiles y  la gente no se aburra.

Interviene la Sra. María Teresa Maclas y señala: Que el Reglamento es una
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forma de organizamos y  evitar problemas. A  continuación formula el siguiente 

RUEG O : Que se regulen los horarios de los Plenos y el tiempo de las 

Intervenciones; que se actualice la página webb dei Ayuntamiento, está 

desactuallzada y puede comprobarse fácilmente. PR EG U N TA  cuándo se van a 

poner las bandas de circulación en el Cerro de ía Iglesia.

También R U EG A  que se pida a las compañías eléctricas, ya que han subido 

la luz« que nndan cuentas y presenten el plan de inversiones realizadas en este 

Ayuntamiento; que digan cuánto van a invertir. En algunas calles hay cables 

colgando. Asim ismo p i d e  que, tal y cómo se deduce de los informes de la Policía 

Local vistos en las Juntas de Gobierno* ante la existencia de un aumento de la 

delincuencia y el vandalismo, se pidan refuerzos y  la colaboración de la Guardia 

Civil cuándo no estén cubiertos los servidos. Hay lugares donde los vednos se 

quejan.

El Sr. Alcalde r e s p o n d e  a dichas cuesbones en el sentido siguiente: 

Respecto a tas bandas, se pondrán cuando se puedan colocar; el problema es que 

ningún vecino las quiere en su puerta. En cuanto a las eléctricas, sólo en la red 

exterior han hecho una gran Inversión con un circuito cerrado, moderno y pionero 

en toda España. En el interior* bastantes redes han pasado de 220 a 380 para 

conseguir ahorrar y una mejor energía para Galamente. Se han elim inado 

obstáculos de las calles; el centro de transformación, etc. S e  ha exigido a estas 

empresas un esfuerzo Inversor en nuestro pueblo. Sobre los actos de vandalismo, 

se han enviado cartas a la Policía Local para que hagan hincapié en la vigilancia de 

robos, vandalismo y trófico. No obstante, estamos por debajo de la media de robos 

en otros pueblos. SI estamos por encima de la media en cuanto al número de 

Policías Locales; la Guardia Civil presta una colaboración muy importante en 

muchos aspectos y. desde aquí, quiero agradecer su labor.

La Sra. María Teresa Maclas se dirige al Sr. A lcalde y  le PID E una copia de 

las peticiones realizadas a Endesa. Ei Sr. Alcalde CO N TESTA: Te puedo dar una 

copla de las reuniones mantenidas con la empresa.

La Sra. Maria Teresa Maclas PR EG U N TA  por la existencia de fotos de 

vecinos en relación con los contenedores; ¿Quién las hace? ¿Dónde se guardan y
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que uso se hace de ellas? RESPO N D E  e l Sr. Alcaide: Son privadas y no voy a 

comentar nada.

A continuación, el Sr. Silvestre Galán recuerda al Sr. Secretarlo que no han 

recibido los Informes pedidos en anteriores sesiones. Por parte de éste se contesta 

que se está recabando la Información y  en cuanto se disponga de ella se les harán 

llegar.

Toma la palabra la Sra. Concejala D .̂ Luz María Fernández y  afirma: El 

PSOE pidió un Informe sobre los hechos ocurridos en el C.E.I.P. San José de 

Calamonte. Todavía no se nos ha entregado dicho informe; por eso 

PR EG U N TA M O S ¿Qué ocurrió con los gases? C O N T ES T A  (a Sra. Concejala D .̂ 

Laura Almendros que estamos esperando el informe de la Consejería. A 

continuación, pone en conocim iento del Pleno los hechos ocurridos: Se detecto un 

o lor a gas derivado de un posible escape y se puso en marcha el Protocolo 

correspondiente y en él intervinieron: 112. Protección Civil, Policía Local, Bomberos, 

Médicos, Técnicos de la Junta, etc.

La Sra. Luz María Fernández séllala que hay que tener cuidado con lo que 

sale, es gas metano. En los Colegios con muchos años hay que hacer reformas.

C O N T ES T A  la Sra. Almendros que las actuaciones que son competencias del 

Ayuntamiento se hacen; y las que no, se pide a la Consejería que realice las obras 

necesarias.

Toma la palabra la Sra. Bonifacla Salguero para solicitar del Sr. Secretarlo 

los certificados que se pidieron en anteriores Plenos en relación con el Banco de 

Alimentos de la Cruz Roja, Violencia de Género y la UPPM.

A continuación, el Sr. Andrés García se dirige al Sr. Alcalde y  le pide que 

siga manteniendo su postura coherente, tanto en la oposición como en el Gobierno 

mumcipal, de no pedir un Reglamento.

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto deí acto, D. 

Salvador Álvarez Pérez, A  leal de-Presidente, levanta la Sesión siendo las 16.16 

horas, de lo  cual como Secretarlo doy fe.

IcaUe. El Secretarlo

jfd o .: D. Sa iva dor Á1 va rez Perez. Fdo.: O. Feo. Eugenio Pozo Pitel.
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